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�~�~� WJJ ., 
�~� �~� " STE tomo, como los anteríores1 lleva el �m�i�t�~ �­

�~� mo carácter y participa de las tendencias 
"propias dt; toda obra destinada á revelar da­

�~� tos estadísticos y conocimientos históricos. 
Muchos vacíos se advertirán, tanto en la re­

dacoion como en las materias que contiene; pero todas 
las cosas, por grande que sea el interés que por ellas se 
manifieste, tienen necesariamente que resentirse en su 
orígen de imperfecciones, que el tiempo unido al tra­
bajo perseveraute yienen á eorrejir y darle la última 
mano. 

Todo suceso, en la época presente, no pasa ni puede 
pasar desapercibido, como se \erificalm sensiblemente 
en otros tiempos, que, ó turbados ó tranquilos, se em­
pleaban en hechos iusignificantes, sin trascendencia y 
resultados para el porvenir de los· pueblos y de las so­
ciedades. J1a imprenta es un poderoso anxiliar para la 
difusion de las luces, y merced á ella la libertad ha 
conquistado inmensos beneficios; mas la imprenta mis­
ma, algunas veces, ha serYido de escudo á la ignoran­
cia y de sosten á los abusos del poder. Es sn mision de 
tal. naturaleza, I'.Íil embargo. �~ �- sn espíritu tan eminen-
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1cmrnte civili zador, que si, por momentos ll ::t llegado á 
desYia.rsde, muy pronto se ha efectnado una reaccion 
tan oportuna como saludable. 

Los libros son la necesidad imperiosísima de los hom­
bres de este siglo; sin ellos la Yida es iusípi<la y poco, 
casi na.da, fructuosos los a<lclantos que hagan las cien ­
cias y la industria. Perpetuar y trasmiti r á las genera­
ciones posteriores cuanto se �c�o�n�s�i�~�a� por las preceden­
tes, es la mas grande de Ja,s rehtcioues que un libro en­
cierra para la bmmtnidad y para la consecucion de sus 
destinos. 

Los gustos difieren segun la educacion. las costum­
kes y las necesidades <le calla sociedad y de cada si­
glo; y achaque cornun ha sido \ituperar hoy lo que 
ayer mereció una aceptacion unánime y tal vez plausi­
ble. Boga tu>ieron en ciertas circunstancias las obras 
de caballería, y con tal profusion se propagaban, que 
se hicieron una manía que excluía del círculo de las 
jdeas toda otra clase de producciones : pero es pre­
ciso achertir que entónces las pasiones dominantes, la 
:Íl tdole de los pneblos, el carácter üe individuali uad que 
asumían las ma,yorbs de l n,s sociedades recientemente 
emltneipadas de un yugo abrumador, la actitud digna 
y levantada que convirtió á la mujer en un ser easi so­
brehumano, abría ancho camino {t las le,rendas fabnlo­
Sfts, al ideftli smo de los acaecimientos heroicos, á hs 
espansiones harto generosas del corazou. Se abusó 
mucho de este género de sentimientos, y los �a�b�s�u�r�d�o�~� 
se mezclaban de tal manera con hts narraciones ficti­
cias de la ima,ginacion, que lecciones, quizás útiles, se 
transformaban en cansas de perYersiou socia.] y en ele­
�m�e�n�t�~�' �. �S� funestos de corrnpcion li teraria. Cuando el ge­
nio extraordinario, que combatió en su imperecedero 
libro los ma,Jos romances de caballeríft, cuando el in­
mortal CervfLntes abrió nuevos horizonte5 {¡, la literatu­
�r�~�,� ya habia ll egado el tiempo que desapareciera esa 
lectura perniciosa., cuyos estragos se dejaban sentir por 
do quiera. Jja caballería y sus leyendas habían llenado 
su objeto en la earrcm de la ciYil izacion. Los extra vi os 
.que la dcgent'mron, desaparecieron al impulso de un 
genio sin igual y de una pluma inimitable. 

'I'ambien los eertamenes r los debates acalorados de 
l:J; escolústien, absonieron lá atenciou <le muchos hom-
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1>res eminentes. Sutilezas y distinciones artificiosas, que 
mas servían para aguzar el ingenio que para el descu­
brimiento de la verdad, llenaron el mundo de cuestio· 
nes, donde si campeaban de vez en cuaBdo provechosas 
enseñanzas, de continuo malograban talentos, que, en 
-otras vias, habrían. �s�~�L �t�i �s �f �e�e �b�o� las e:s:igen<;ias de la Yer­
dadera ilustracion. Pero tambien fné esta anomalía, si 
así puede ll amarsela, una cualidad incli spe11sable de 
.esos siglos y ele las personalidades que lo representa­
ban. Algun partido sacó á pesar tle todo la ci dlizacion 
de esas propensiones y ele ese linaje de estudios. Nada 
hay snperfluo en el desarrollo progresiYo de las nacio­
nes, de los conocimie11tos útiles y del arte mismo. 

Vi110 un tiempo toda vi a cercano á nosotros en que la 
inteli ge11cia se lanzó en caminos opuestos y eneontra­
dos: así debia suceder inevitablemente como que se tra­
taba de hacer una tra.nsicion del espíritu autocrático y 
preceptista, al ele la libert,acl y libre exámen. Los libros 
entónces adolecían de un excepticismo ·repugnante; la 
venemciou por todas las grandezas de l<t antigüedad, 
fué remplazada por la ironía y el escarnio: las reli­
giosas y santas instituciones, qne �b�~�t�b�i�a�n� redimido al 
hombre de la abyeccion, fueron no corregidas, no pur­
gadas de sus errores y de sus demasias, sino zapadas, 
qnizas totalmente demolidas. Por esta razonlos enten­
dimientos se ofuscaron, surgieron con uu vuelo supe­
rior á sus fuerzas limitactas, y se pm·tlierou en la des­
creencia y en la duda.. La libertad que, con ahinco 
se hus.calla, t0rnabase en liccncüL; y cuando era de con" 
cebirse, .Y debió trabajm·se para que fuese- paulatina, 
racional y comedida, se la hizo desboca.da, caprichosa 
y {)bstinada. .l\1ales sin cuento esparcieron los libros, 
que estos principios contenian; y los daños que irroga­
ron, cuya influencia deleterea aun se infil tra en nues­
tras venas, fueron, cligase, lo que se quiera, amplia-­
mente compensados con verdades de clarísimos y pu­
ros resplanclores. Como no somos arrastrados jamás 
por el esclusivismo de lag escuelas rivales, estamos !u­
timamente convencidos, que de todas debe sacarse lo 
que sea hacedero y justo, para aplicarlo en. pro de la 
ciencia y en el bienestar social y literario. 

Parece que en nuestros dias se obrará este prodigio 
de la tolerRncia y del buen s,entido. Es el ecleticismf) 
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que analiza, que compara, que depura y utiliza nuestros 
datos, conocimientos é invenciones, excogita el ingenio 
humano y lo presenta á la luz de la publicidad. Lo mis­
mo se estampa y se entrega á lacirculacion el movimien­
to de los ramos administrativos en todas sus manifesta­
ciones y pormenores, que los brotes espontáneos de la 
literatura y de la belleza, que los incontestables axio­
mas de la ciencia, que las aplicaciones exactas y desa­
pasionadits de las reglas artísticas y de los descubri­
mientos de la industria moderna. 

Nuestro libro, que no es nada de esto todavia, puede 
apreciarse como un ensayo que va produciendo muy 
buenos resultados, á juzgar por la aceptacion con que 
ha sido recibido y se le busca. El tomo octa-vo, que sa­
le, despues de haberse concluido el año escolar de 1875 
registra muchas noticias á la vez curiosas y útiles. Sá­
beselo que se ha hecho en la Universidad de poco tiem­
po á esta parte, lo que fué, lo que es á la sa.zon y lo que 
tiene que ser en adelante. Respira con el aliento de una 
vida propia, con la conciencia de su personalidad mo­
ral, con la pureza y longaminidad de sns doctrinas, 
con la libertad y tolerancia de su espíritu científico. 

Nuestra juventud posee un don especialísiruo que la 
providencia ha querido concederle: al fuego que anima 
y no escandece los espíritus, ese fuego que trasmite su 
apacible y gratísimo calor para despejar las facultades 
de la inteligencia, y aviva las ilusiones fantásticas y 
hasta risneñas de una imaginacion meridional, reune l::t 
profundidad del raciocinio y la esplendidéz de la pala­
bra. Nuestro sociedad actual no es la sociedad pasada: 
donde ¡le la examine y avalore allí se ve precocidad, 
genio y espiritualismo. Si estas prendas e>identes sou 
naturales de sn constitucion priviler;i.ada, obra tam­
bien deben reputarse de la enseñanza universitaria, 
emancipada, en buen hora, de trabas y corruptela;:;. 
Nuestros •'Anales" son nn pálido reflejo de lo que ella 
significa y del papel qne rcpresenttt en la sociedad, eu 
la academia y en todas las. esferas de la existencia �i�~�l�­
telectual y práctica. 

lff. 



DISCURSO 
DEL REC'l'OR DE.LA UNIVERSIDAD D. D. JUAN ANTONIO 

RIBEYR01 PRO:fUNCUDO AL ABRill,SE EL AÑO ESCOLAR 

DE 1875. 

Serr.ores: 
Si fuéramos á examinar la vida de todas las institu­

ciones, la manera como éstas se desenvuelven y los fenó­
menos de que son á la vez principio y fundamento, ten­
dríamos que admirar la direccion que ht providencia 
atribuye á las cosas y actos humanos para bien y hon­
ra de las �s�o�c�i�e�d�a�d�e�~�>�,� de sus gobiernos y sus leyes. Mas 
al mismo tiempo que en el conjunto armónico de la na­
turaleza y de la moral resplandece la unidad llamada á 
presidir todos los acontecimientos, hay un elemento 
que tiende á descomponer esa unidad misteriosa y sá­
bia, que interrumpe el curso de los hechos, los desna­
turaliza y los pervierte, elemento de donde nacen, por 
consiguiente, los diferentes cambios en la suerte de los 
pueblos y en la realizacion ele su progreso. El estudio 
de todos estos accidentes constituye ciertamente la ver­
dadera ciencia de la historia. 

El hombre que ante la :filosofía, ante el buen sentido, 
ante el derecho es liD ser esencialmente pensador y li­
bre, está sujeto tambien á pasiones masó menos inten­
sas y violentas, á deseos tal vez intemperantes, qtúere 
ml:j_jorar, y azuzado por este apetito pecuJiar á su orga­
nizacion se extravía con frecuencia, y, sobreponiéndose 
:-í todas las consideraciones de la moralidad v del de­
ber, se olvida de sus semejantes para ocuparse e:x:clusi­
vamente de sí mismo, creando así, con el individualis­
mo exagerado, ese elemento bastardo que debilita á las 
naciones, las anonada y envilece. 

Como el hombre, dominado por el egoísmo, las socie­
dades se aislan, se concentran, se apartan del comercio 
de las ideas; las necesidades propias las anteponen á 
los derechos de las dema.s, propenden á su peculiar gran­
deza, y se olvidan que todas, en la :mancomunidad de 
sus facultades, poseen hs mismos medios ele desenvol­
vimiento social, de poder y de adelanto. La guerra es 
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el amargo fruto de esta fatal prescindencia de las mú­
tuas obligaciones, que los pueblos tienen entre sí para 
ensanchar los vínculos del amor que Dios ha formado 
para la satisfaccion de un fin eminentemente civiliza­
dor y humanitario. Y si la guerra á la sazon no es del 
carácter que representaba en nublados tiempos, cuan­
do las instituciones, tanto religiosas como civiles, fluc­
tuaban impelidas por contrarios intereses y por siste­
mas antagonistas, no por haber cambiado de formas, 
de miras y de recursos deja de retardar, aunque no im­
pedir enteramente la marcha del género humano. N ues­
tra civilizacion está muy avanzada; pero no es perfec­
ta ni puede serlo, porque el destino de nuestra especie 
consiste en buscar el bien, aunque su posesion absoluta 
no se alcance aquí en la tierra, ni á medida de nuestras 
aspiraciones, muy calurosas y fervientes. 

El trabajo de nuestra época se dirije á dar á esa ci­
vilizacion el carácter que esas necesidades imprimen á 
las costumbres y á las leyes. Esencialmente comunica­
tivo el espíritu del siglo, los hombres se acercan y es­
trechan sus relaciones recíprocas, y las naciones, si. 
guiendo este mismo movimiento impulsivo é íntimo, 
suavizan el rigor de las instituciones del personalismo 
antiguo; su poder lo limitan al engrandecimiento mo­
ral sin herir el ageno, ni los derechos que forman la so­
ciabilidad práctica de las sociedades contemporáneas, 
cuya sólida pefeccion será el bello ideal de las genera­
ciones que nos sucedan. Pero estas son mas bien qui­
meras de imaginaciones exaltadas que fruto de medi­
taciones detenidas y profundas, se dirá, y no sin visos 
de razon por aquellos pesimistas, que, en los accesos de 
su misantropía social, todo lo colorea.n con el tinte ·de 
sus tétricas ideas. El hombre vive en guerra perma­
nente con el hombre: la propiedad sería una entidad 
negativa si la fuerza, el motor de todos los actos huma­
nos, no viene en su ayuda, y no fuera su sosten. Hé 
aquí una paradoja que ha estado en boga mucho tiem­
po. El derecho ha seguido paralelamente el mismo cur­
so de los acontecimientos históricas. No ha dejado de 
existir, ni en su desarrollo ha esperimentado contra­
tiempos capaces de hacerle perder, sn legitimidad, su 
influencia y su prestigio: no es hijo de la necesidad, ni 
creacion facticia de la fuerza. Viene ele la naturaleza,: 
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es su compaiiero en todos los accidentes que constitu­
;yen entrambos una solidaridad palpable y á la vez 
fr:uctuosa. Si alguna vez el derecho ha sucumbido, mal 
clicho, perdido temporalmente su predominio absoluto, 
su señorío indisputable, no es porque la fuerza midién-· 
dose con él, lo haya vencido; sino porque, á virtud de 
las reacciones en sus leyes invariables, es preciso algn­
n_a vez perder terreno para recobrarlo con mas esten­
swn tanto social como política: los abusos de la fuerza 
no son duraderos, como no son eternas las tempestades 
que agi.tan los mares, levantan sus olas en espumosas 
montanas, y los sacan de sus límites para invadir la 
tierra, que en sus evoluciones y fenómenos, gana ma­
terial y moralmente en vez de perderse con sensibles 
deterioros. 

Pero el derecho que es la misma vida, el principio 
fundamental, generador del bien, no puede quedar aban­
donado á sus naturales recursos, ni confiado á sus pro­
pios y lentos desenYolvimientos. Por eso ha sufrido 
tantas vicisitudes en la infancia de los pueblos, por eso 
mismo se han realizado catástrofes sangrieutas, inevi­
tables en ciertos períodos críticos de la historia. Mas 
muchos de los que lo patrocinan y lo invocan con ar­
diente, si bien fingido interés, lo han falseado en su pro­
Yecho, y enderezádolo á perjudiciales fines y á coho­
nestar expoliaciones injustificables y monstruosas. De­
senmascarar á los fatales propagandistas de este dere­
cho apócrifo, ha sido una tarea penosa, dilatada é in­
conmensurable, grande, sin embargo, y prodigiosa, cu­
yos beneficiosos resultados, inciertos en su orígen, se 
hacen firmes y vastos á la sazon; y cuya grandeza es­
parce esa luz radiante que nace de la conviccion y del 
espíritu libre é i,lustrado. 

" El tradicionalismo formulado en sistema ofuscó de 
tal manera el entendimiento, que los hechos absurdos y 
las fábulas venian siempre á quitar el verdadero ca­
rácter á los acontecimientos. Los primeros narrado­
res se cuidaban poco de la analisis filosófica, referían lo 
mismo que de boca en boca se trasmitía á muchedum­
bres embebidas y absortas en todo lo maravilloso y 
extraordinario, sin investigar la verosimilitud de los 
accidentes acaecidos, ni su procedencia, ni su enlace re­
cíproco y providenciaL-La poesía que fué la cuna de 
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la historia, su méntor, exornaba con galas sus cantos, 
y mmtivaba. los corazones que su voz arrastmha sin 
contracliccion é instintiYamE>nte. El derecho existía en­
tónces, pero amortiguado, obrando sin ser sentido, enal­
teciendo las facultades de la justicia, rodeando al tra­
ba.jo de medios que, aunque groseros é ineficaces al 
principio, iban filtrando en las sociedades apego á la 
prOJliedacl rudimentaria y ú las tierras, no obstante las 
usmpaciones de los grandes, de los pechos que esterili­
zaban la industria, y de la 1mmillante condicion de la 
gleba. 

Entre la historia-y el derecho hay seme;jauzas, ana­
logías como se sabe: algo mas tambien que se ha escon­
dido por larguísimos años á las prolijas investigaciones 
de la ciencia. El Ü<?recho y la historia están en comple­
to ma.ridaje, fraternizan y se aunan en las graneles tras­
formaciones, que ele concierto se manifiestan en el mun­
do para concmrir al fin espléndido del progreso lmma­
no. Ni el uno ni la otra deben quedar abandonados (t 
sus propios naturales impulsos, á esos arranques ex­
pontáneos, que, generosos y no bies no llenan solos altos 
y elevados intereses, no satisfacen por sí mismos á la, 
universalidad de las exigaucias sociales. ·La cousa.gra­
cion al estudio es un poderoso estimulo para calmar in­
quietudes seculares, hondas clesconfianz9.s por la suer­
te y porvenir de las verdades conquistadas al acaso al­
gtmas, y muchas por la perseverancia del géuio; y para 
afianzar esos priucipios �q�~�1�e� han fluctuado, arrastrados 
por fuerzas contrarias, siempre inclecisa,s, desmer1radas 
y fugaces. Corregir este malestar fué la fé de todos los 
hombres que anhelaban la libertad como el complemen­
to de su dicha ;; como la salvacion de sus mas ,-aliosos 
derechos naturales, civiles y políticos. 

Sagrado ministerio de la cátedra universitaria fné 
levantar este giga.ntezco mounruento á la razon emanci­
cipada, excelsa la enseñanza que se irradiaba ele sus lec­
ciones luminosas. El torbellino de hts ideas gastadas y 
las nuevas, las preocupaciones en lucha permanente 
con las concepciones de la mente libre, el mixto despo­
tismo de edades, que apenas, en la oscmidad densa 
que envolvia, divisaban una estrella vaga que oscilaba 
en un horizonte tambien sombrío y anubarrado, no 
eran, no podian ser contingentes para realizar la inde-

e 



-5-

pendencia y digni.ficaeion del hombre. Faltaba mucho 
qtle hacer, y labor tan inmensa no se reasnmia en mm 
personalidad úni<:a, ni en una asociacion exclusiva y 
privilegiada. Lacivilizacion, qneno es en sus signifi­
cativas y eneumbradísimas facultades, ni en sus atri­
butos sublimes, la parcial elal>oracion del adelantamien­
to humano, siuo m<ts bien el producto combinado de 
todas las colectividades sociales, la misma historia del 
espíritu atemperado {, todas las emergeucia.s de la per­
fectibilidad creciente de la razon y de la conciencia 
moral, las facultades del hombre reunidas en consorcio 
armónico para orillar las grandes cuestiones, los com­
plicados problemas de la sociabilidad universal, la ci­
vilizacion, en suma, hubo menester de sus bien pomle­
rados sacrificios, de pruebas costosas;; de dolores agu­
dísimos para obtener el estado próspero que cuenta en 
nuestros dias. 

Las universidades, que, en su orígen, tuvieron carac­
téres múltiples, temleucias á, la absorcion de todos �l�m�~� 
elementos constitutivos del Estado: que �~�j�e�r�c�i�e�r�o�n� un 
predominio sin rival, tanto en los límites de la ciencia, 
entónces muy débil y confusa: que resolvían �~�u�e�s�t�i�o�n�e�s� 
graves en el sentido siempre favorable al espíritu es­
clusivamente religioso dominante entónces, regaban 
una simiente útil; pero cuyo crecimiento se reta,rdaba 
por los defectos de su propagacion y por la ineficacia 
del cultivo. Empeñadas en sutilezas que aguzaban el 
ingenio, mas no elevaban la mente á la eontemplacion de 
altas verdades, ostentaban grandes figuras, inteligen­
cias poderosa.s, que se perdían en el laberinto de soste­
nidas disputas, de las cuales si algo quedaba para la 

· humanidad, nada que fuese en pró de sus derechos, en 
bieu y adelanto üe la inüepencleueia clel pensamiento, y 
de la libertad, que es mw de sus atributos esenciales. 

Sus trabajos, aun así incompletos, no fueron infruc­
tíferos. En medio mismo de esa¡;; controversias de es­
cuela, aparecían de vez en cuando luminosos principios, 
que si bien se apa.gaban moment{meamente, relucian 
despues sus Yivos resplandores con mas intensidad que 
tnvíerou al principio. Así debüon seguir las cosas por 
lo mismo que el batallar con las costumbres antignas, 
con los fmores ele nn despotismo radicado y con la:;; 
distinciones de a.lta;;; cla.se;;;, debía ser irrevomtblemente 



-6-

cnulo, tluradcro y pertimíz. Preciso es reconocer, no obs­
tante, que la lucha librada acabó su obra del �m�~�j�o�r� mo­
do posible; porque si hoy los adelantos de la civilizacion 
son r{tpidos y desde luego deslumbradores, no podían 
asumir el mismo carácter cuamlo las resistencias eran 
invencibles y formidables por todos lados, donde habia 
que bregar, con intereses añosos y titulados y con qui­
meras revestidas con aparatos científicos. 

Mas, al través de los tiempos trascunidos, asombra 
en nuestros dias los portentos del saber de ciertos se­
res preclaros, que hicieron para su siglo '!i para los de­
mas que en su pos han venido, beneficios que han cam­
biado la faz del mundo intelectual. Santo Tomás fné 
grande por su fecundidad, por sns vastas concepciones 
y por la lucidez de su talento; pero es¡¡, grandeza en 
muchas materias mas parece inspirada que aprendida: 
son adivinaciones y destellos del genio, verdades que 
por sí mismas se revelan y se lanzan al mundo exte­
rior por el órgano de sus hombres ilustres y eminente­
mente extraordinarios: no solo las altas máximas del 
dogmatismo católico, sino reglas de derecho para unir 
el mtmdo de la antigüedad con el moderno, para hacer 
apreciaciones de una legislacion caduca con otra que 
alboreaba, y fundir las ideas del renacimiento en el 
gusto que se iniciaba en las nuevas sociedades, fueron el 
tema de las obras inmortales del Santo, que es deber 
1mestro conmemorar hoy, y rendirle un título de vene­
í·acion y de respeto. Cuántas brillantes teorías se re­
gistran en las páginas de sus escritos, que enYidiarian 
nuestros mas hábiles publicistas, de esos célebres au­
tores, que hemos alcanzado, y {t quienes igualmente 
aplaudimos con marcadas muestl'as de deferencia gra­
tuita y muy profunda. 

La mision del derecho no puede dejar ele encontrarse 
siempre que se busca el progreso del espíritu y el des­
arrollo de los pueblos. N o se sabe si pudiera seguirse 
paralelamente el estudio de la historia y el estudio del 
derecho, penetrando en el seno de las naciones donde 
bebieron su saber los griegos y los romanos, donde 
modelaron sus instituciones, <fonde extrajeron las bases 
de sus legi:;;laciones imperecederas y hermanas, de una 
ci.vilizacion dotada de la misma inmortalidad y de la 
misma gloria. La labor es posible pero penosa, inmen-
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sa pero eterna. El uerecho, tal vez no decimos los ¡H'i­
meros esta verdad, no le atribuimos arhitra.riamente 
una prerogativa que no in•iste; es para la existencia, 
para el movimiento, para el progreso moral del mundo, 
lo que es.el aire para la vida del hombre, lo que el sol 
para el v1gor y femmdidacl ele la tierra. ¡,La historia 
solamente cuenta, narra acaso sin criterio y sin �l�u�z�~� Mal 
desempeñaría su ministerio augusto si se presentara 
con tal desnudez en sus relaciones con las demas cien­
cias, y si luciera tan triste desamparo y horfanclad. Por 
fortuna su papel es otro: filosofa y analiza, enseña y 
aprende, enseña á las generaciones actuales y las ve­
nideras y aprende ele las que fuéron. Y para llenar este 
santo y doble cargo, un sacerdocio tan elevado, se nece­
sitan fuerzas, voluntad y fe en el porvenir:-se necesita 
tambien la íntima fraternidad con el derecho. 

Nuestros hábitos, contraídos durante una larga série 
de años, y merced á. la educacion que recibimos como 
sociedad y como entidades políticas, nos han retardado 
en la carrera ele la vida propia relativamente á mate­
rias universitarias. Sentimos todavía el influjo del pa­
sado régimen: el libre exámen, la enseñanza ámplia sin 
trabas y sin el formalismo ele los antiguos sistemas, no 
ejercen todavía en su plenitud ese predominio en la cá­
tedra, si predominio cabe donde debe dejarse á la inte­
ligencia surgir y levantarse en alas ele la verdad cientí­
fica, de la tolerancia y del génio. Del seno de nuestrof,! 
cuerpos de instruccion pública saldrán, si el espíritu de 
la filosofía penetra, como es de esperarse, en las leccio-· 
nes que laj uventud reciba para ilustrar su mente y mo­
delar los sentimientos morales en el sentimiento de &11 
siglo y en las graneles adquisiciones de la civilizacion 

. moderna, la revolucion de las ideas para emancipar de· 
�~� finiti\amente á las Universidades de todo patronazgo 

y de toda curatela. 
Toda ciencia tiene, sin eluda, su parte artística, l10r­

que no hay máxima por inconcusa que se estime en los 
progresos ele los conocimientos hmnanos, que no haya 
menester el encanto ele las formas y las simétricas pro­
porciones de la belleza exterior. Bienvenida época la 
nuestra que ha podido combinar sin violencia y sin in­
fraccion las reglas de buen gusto, la libertad, con los or­
namentos y galas �l�i�t�e�r�a�r�i�a�s�~� Cuando el camino que se 
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ttenc c¡uc recorrer está erizaL1o de sinuosi<laücs y aspe­
rezas, preciso es y mny urgente, que los obstáculos se 
rcn1nen1it con b i'é üc la constancia, con la, luz de la 
conciencia, con la, �l�n�c�i�ü�c�;�~� de la imaginacion, con los 
perfumes c¡ueexlmla una Cttmósfera límpida y serena. 

LCt palabra, don espléndido con qué la criatura hu­
mana expresa los misterios de su razon y de su inteli­
gencia, es t.ambicn el alma, el resorte primordial de 
las sociecbdes modernas. Nuestros pueblos Yiven de la 
palabra, con ella se alimentan, con su poderoso influjo 
Yan á la gloria y al progreso; así como mal empleada, 
abusivamente traducida, lleva los agrupamientos socia­
les y sus gotieruos, á la decadencia, á la abyeccion y 
á los delitos. La palabra, pues, tiene que ser ilustrada, 
Yaronil sin la cntonacion facticia del amaneramiento 
rebuscado para fascinar y no IJersuadir los ánimos: de­
be ser la itn{tgen formulada del pensamiento itlterno, ele 
la moralidad y----l&justicia. Sin la palabra, eco ele la 
verdad y del sentiili_iento pmo del corazon, ni se pene­
tran los arcanos de 11uestro organismo, ni se remonta 
la mente á la contemplacion de los portentos con qué 
el autor divino de la nat uraleza ha enriquecido á la 
tierra para el bienestar uel hombre, la mas acabada 
obra de sus manos. La palabra nos pone en relacion 
con Dios, con nuestras familias, con nuestros hermanos, 
con la sociedad ue que somos parte y con los llamados 
estraños, que no son sino una r¡..mificacion, mejor dicho, 
parte de ese gran conjunto ele la humanidad, que cons­
pira en admirable armonía á llenar el alto fin del 
progreso y de la inmortalidad en el derecho y en la 
historia. 

Los gobiernos representativos, necesidafl inevitable 
de nuestros tiempos, no pueden subsistir sin la pala­
bra. Ella es la ley planteada con caractéres indelebles, 
despues de ser desleicla., dilucidada eu perfecto análisis 
á veces científico y otras de una manera positiva, en 
los parhmentos, en los gabinetes, en los comicios pú­
blicos y en las congregaciones privada.s. Una ley que 
no pase por todos los accidentes de la palabra u o es 
perfecta. La palabra con su prestigioso influjo ha de 
manifestar la necesidad de la aclopcion de toda ley por 
promulgarsc, su conveniencia, y su adaptabilidad á las 
costumbre:::; dominantes, á, las tradiciones de leos época 
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t)receüentes; debe probar préYiamente ser la, expre< 
sion de la opinion pública. Uua ley, dicha sea la Yer­
dad, sin el auxilio de la palalmt, sin los �r�e�q�u�i�s�i�t�o�~� 
enunciados, lleva desde su orígeu el o·érmen de su ius­
tabiliüad política, jurídica y social. Por eso la pa1abra 
no puede descuidarse, represeutn,ndo, como representa 
ú la sazon, tan alto, tan augusto ministerio. Las Uni­
versidades satisfaeen esta gran exigencia, emplean un 
elemento tan necesario para la existencia, conserTacion 
y ensanche de todas las libertades, de todos los cono­
cimientos y de todas las relaciones humanas en sus va­
�r�i�a�d�a�s�~�·� múltiples faces. 

Las lecciones orales ejercitan la atencion, la educan 
y la fijan irrevocablemente para seguir Bin tropiezo el 
progreso y curso de la enseíiauza científiea. Un pensa­
miento único, una doctrina iucontestable, la teoría mas 
complicada y nueYa, sin faltar á sn eseneia, y sin deje­
nerar en su espíritu, puede revestirse de diferentes for­
mas, cada una de Ia.s cuales significa,, sin embargo, el 
carácter y dotes intelectuales de los üifereutes hombres 
que profesan la misma doctrina, aceptan la misma teo­
ría y acatan las· mismas creencias. MaraYilla mmca 
bastantemente aplaudida de la palabra, la palanca irre­
sistible de las democracias constituciouales. Por esto 
la palabra en nuestros claustros es la verdad sin arti­
ficios, la belleza eii su pureza encautadora, la maestra 
de las ciencias y el estímulo del arte. 

La elocuencia que es una iuspiracion �e�x�p�o�n�t�{�~�n�e�a� del 
hombre, cumulo la instruccion ha venitlo en ayuda de 
la naturaleza, se oo;tenttt doblemente grande, arrebata­
dora, proficua y azás sublime, si no cubre el crírnen con 
la tímica de la iuocencia, si no da á las pasiones disol­
venteR las condiciones apacibles y dulces de la virtud 
y del deber cumplido; si no tergiYersa la lristoria, si no 
falsifica la moral, ya Rea religiosa, ya moral, ya cí dca 
y doméstica. El estadista, el sacerdote, el abogado, el 
diplomático deben ser elocuentes: deben tener esa elo­
cuencia esencial que se asimila á cada cual en su pro­
fesion respectiva: á unos en su apostolado de caridad, 
ú otros en su ministerio protector de la justicia, y á no 
pocos en su �p�o�r�t�e�~�·� majestad para hacer que los 11actos 
:,;e enmphtn BÍH Yiulencia, Hin resernts y sin odios. El 
lromurc eloenentc persuade y no alucina, cautiYa pero 

2 
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no engaña. llé ahí nuestro programa, nuestra profe­
siou de fé y nuestra enseüanza cnotidiaua. 

La aplieaciou impremeditada de las teorías aprendi­
das en el estud!o académico suele, en no ;poeas ocascio­
ues, producir resultados contrarios á los que se preten­
de recojer. El derecho constitucional, el penal en sus 
aspectos variados y distintos, tienen, sin embargo, la 
unidad del �o�~�j�e�t�o� y el sentimiento del bien público. 
Ambos se dirijen á �p�r�o�t�~�j�e�r� la libertad, el dominio en 
sus relaciones jurídicas, filosóficas é históricas, ambos 
aseguran los fueros de la personalidad humana y la es­
tabilidad permanente de los gobiernos actuales. Pero 
del realismo de la vida práctica y palpitante de las so­
ciedades, al idealismo, al espiritual trabajo de las Uni­
versidades, hay esa distancia que meclia entre los recuer­
dos de los ensueños fugitivos, pero no obstante funda­

. dos en una verdad positiva, y las agitaciones ele las so-
ciedades contemporáneas, que se desenvuelven sin eles­
canso, y están siempre predispuestas á nuevas é ines­
peradas emergencias. 

Ni incertidumbre cal>e en las causas que engendran 
ese malestar acerbo porque atraviesan desafortunada­
mente muchas de las secciones americanas y algunos 
pueblos europeos. El organismo de los gobiernos tie­
ne que asimilarse al organismo de las sociedades para 
cu;ra felicidad son creados; y siendo cierto que la ma­
nera de existir de nuestros pueblos es enteramente di­
versa de la de los que nos precedieron en la carrera de 
las instituciones y ele la vida civil, todos los principios 
y accidentes accesorios de los gobiernos, conservando 
los fundamentales dogmas del derecho, no pueden pres­
cindir del cambio de las costumbres, del espíritu de la 
época y de las peculiaridades de cada nacionalidad. 
Así es de obrarse para :fijar la constitucion definitiva y 
virtual de las sociedades modernas; así debe proceder­
se pa.a que el órden no sea perturbado por la comisiou 
frecu()nte de los delitos, y á :fin de que la penalidad lejos 
de un mal sea un bien para el que la sufre regenerán­
rlolo, y para aquel cuyos fueros se revindican y satis­
facen. No se alcanzan estos l>ene:ficios instantáneamen­
te. Lalabor es penosa, tardía, paciente, porque tiene 
que recorrer largos, difíciles espacios;-de la :filosofia á 
la lústoria, lle la :fisiología moral á la jurisprudencia, de 
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la crítica jurídica á los fenómenos de la estadística y de 
la economía, de la literatura universal á la legislacion 
tanto coétanea como antigua; son trámites indispensa­
bles para formar lo que puede llamarse nuestro dere­
cho constitucional, y nuestro código criminal ;- dos 
ejes sobre que rueda toda máquina social. Ya veremos 
si la Universidad de Lima sabe llenar tan árdnos y de­
licados cometidos, si puede corresponder dignamente á 
la confianza pública. 

Nuestro presente año escolar comienza hoy; vamos á 
describir una órbita nueva, evolucion que será felíz como 
las anteriores contando con la cooperacion de los que 
nos ayudan, en las tareas del magisterio. Hay necesida­
des que se cumplen sin sentir, reformas que se introdu­
cen cuando ménos se perciben por los ojos materiales. 
Se acerca el dia que nuestra Universidad dé lecciones 
públicas, como las que inculca ahora en sus claustros 
conforme á los estatutos vigentes. La ilust.racion es pa­
ra todos con solo la condicion que se acomode á la in­
teligencia de los que la reciben, y á la mision que ca­
da cual tiene de desempeñar en la vida práctica del 
Estado. Algun clia se realizará este pensamiento que 
abrigo con fé viva, como se está realizando la recons­
truccion del Convictorio, hoy local ele nuestra Univer­
sidad, lugar de tantas reminiscencias literarias, de no 
escasos cuadros de historia científica, política y admi­
nistrativa. 

Seílores.-Queda abierto el año escolar de 1875. 





�D�I�S�~�U�R�S�O� 

PRONUNCIADO POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
DE SAN MARCOS D· D. JUAN ANTONIO RIBEYRO EL DIA 

22 DE ABRIL DEL AÑO ESCOLAR DE 187 4. 

Ha comenzado ;ya el año universitaJ"io harto feliz­
mente; y aun cuando no han faltado algunos sucesos, 
que han podido afectar el estado próspero de la Escue­
la, la Divina Providencia nos ha salvado y continúa fa­
voreciéndonos con su ayuda y con sus dones. 

Desde que la Universidad, merced á la reforma que 
en ella se hizo, se le\antó de su antes lamentable situa­
cion, nada la ha detenido en su carrera; y sea en sus 
adelantos científicos, sea en su parte económica y dis­
ciplinaria .sus progresos han sido incontestables y evi­
dentes. Las graneles trasformaciones, sean cuales fue­
ren los los carácteres de que se revistan, no se ejecutan 
en breve tiempo: siempre pasan por pruebas, mas ó me­
nos, duraderas y costosas, por contradicciones tanto 
mas pertinaces, cuanto son respetables y autorizados 
las personas y los cuerpos que las formulan. Hemos 
vencido esta crisis y no hay temores de que podamos 
retroceder, bajo ningun sentido, en la actual mganiza­
cion de la Escuela, y en el plan radical de su ense­
ñm;tza. 

N o faltan, sin embargo, restos de las antiguas pre­
venciones contra el sistema dominante; pero son los 
écos ya lejanos de lma tempestad que se disipa. Nues­
tro cielo diáfano, límpido y sereno nos invita al estu­
dio sin zozobra, nos inspira aliento para perseverar en 
la aclquisicion de la verdad, y nos guia, por todos los 

J senderos de la vida literaria, á la �p�o�s�e�~�;�i�o�u� del bien evi­
tándonos todo linage de asperezas y peligros. 

Las naciones, para constituirse definiti,-amente, ne­
cesitan del concm·so de muchos elementos políticos, so­
ciales y administrativos, necesitan de la cooperacion 
intelectual y de la infatigable actividad de muchos 
hombres de valor moral, de saber .Y de voluntad decidi­
da para alcanzar el :fin que se ltan propuesto, y la reali­
zacion ele su destino. No es extmño, pues, que nuestra 
República, todavía jóyen en la existencia de la liber-
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tad civil y del gobierno propio, vacile para consolidar 
sus instituciones, para borrar los smcos muy profun­
dos del pasado régimen colouial, para dar á las leyes 
el espíritu filosófico que las sociedades modernas re­
claman, y necesidades, tambien nuevas y premiosas, 
hacen de todo punto inevitables; y para que las cos­
tumbres, los intereses morales y la justicia se adapten 
siempre á los principios ele la civilizacion, sin menosca­
bar los fueros y la santidad de las conciencias. 

Opiníones contradictorias dividen los doctrinas en 
materias de instruccion; creen algunos que caminamos 
muy ligeramente, y que á ciegas adoptamos, sin examen, 
toda clase ele teorías C\talqnicra que sea su proceden­
cia, su índole espúrea y sus nocivas propensiones. 
Otros, y no pocos, nos inculpan nuestra inércia, nos 
acusan de rehacios en todo lo que atañe á útiles inno­
vaciones, y nos consideran en fin apañadores de las 
corruptelas de antaño y de los excesos ele los antiguos 
métodos. Los unos y los otros auguran, y dan ele buena 
fé, sin duda, un aspecto sombrío á nuestras cosas, atri­
buyen falsos caractéres á nuestras instituciones y prin­
cipios, y colorean con tintes recargados y oscuros, todo 
lo que no está de acuerdo con sus conceptos y doc­
trinas. 

Ya alguna otra vez hemos emitido este mismo pen­
samiento, que el tiempo ha venido á justificar, pm·que 
aun subsisten vivas las cuestiones de escuela, qne mu­
chas veces sirven de enseña á estraños debates ele par­
tido, de pretexto para dar pábulo á querellas ele políti­
�c�~� mili!ante y �~�e� embarazo pa.ra aceptar planes, que, 
SIU paswn, podmn ensayarse con acierto, y con espe­
ranzas ele estabilidad. Si no abandonamos esta fLmesta 
actitud, fácil es presentir los resultados, que serán el 
fruto amarguísimo ele un esclusivismo intransigente, y • 
de una intolerancia nunca bastantemente deplorada. 

�~�a� instruccion pública, lo mismo que todos los ramos 
sociales y todas las instituciones adminístrativas, está 
�~�u�g�e�t�a� á estudios especiales y á esperiencias asiduas é 
Ilustradas. Si el ejemplo nos induce á seguir las reglas 
�e�~�t�a�t�.�~�d�a�s� en nuestros pueblos, ya mas avezados en el 
�~�J�e�r�c�J�m�.�o� ele sus negocios, si, deslumbrados por el brillo 
de hábiles teorías, con frecuencia cambiamos en la en­
señanza universitaria ele medios y de sistemas, lo mis-
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�~�o� que sucede en el terreno de las instituciones de g-o­
bwrno, nunca lograrémos un progreso verdadero ni un 
sólid? adelanto: penetrando entre escollos y esperanzas, 
?reyendonos felices unas veces y otras desg-raciados, 
Jamás la sociedad y sus esenciales atributos asumirán 
�e�~� elevado ministerio, que deben desempeñar para el 
bienestar de la comunidad y de cada uno de sus miem­
bros. 

Nuestra historia no es muy detenida ni fecunda en 
grandes y maravillosos desarrollos; pero, l>ien exami­
nada, tiene, tanto del tiempo pasado como del presen­
te, proficuas lecciones que inculcar, saludables escar­
mientos que nos al(ljen de ulteriores infortunios, y lu­
ces no ténues que darán, á la nacion fortaleza para 
sostener inalterable el amor á la justicia y al derecho. 
Nuestra universidad, afamada y con razon desde años 
hace, no deja de ministTar igualmente ejemplos, que, 
aquí y en todas partes, merecen aplausos casi unáni­
mes de todos los cuerpos literarios, ohras, que si no 
la inmortalizan, á la par de otras de su clase, la en­
cumbran al menos y revelan nuestra elevada cultura 
intelectual. 

Todos los hombres abneg-ados que cultivan, con ol­
vido de sus propias conveniencias, el campo de las le­
tras, no deben ni de cerca ni á la distancia rechazarse 
en sus doctrinas, en sus personas y en sus ideas: se 
deben esos mutuos auxilios de la fraternidad humana 
que casi pertenecen á los deberes absolutos, benevo­
lencia inherente á los que se consagran al santo oficio 
de ilustrar á los pueblos, y esas simpatías naturales 
del corazon por todo aquello que se identifica con nues­
tra inteligencia y nuestro espíritu. La discusion tole­
rante y mesurada, el exámen libre de todas las opinio­
Jnes sin profanar ·el s:mtnario de la conciencia, la 
aproximacion espontánea y cordial entre todos los 
cuerpos de enseñanza, producirán los resultados que 
no se han podido obtener con la destemplanza de exa­
geradas opiniones, con el antagonismo exacerbado de 
sistemas rivales, y con la hipocresía bajo las formas 
artificiosas del ,bien público. 

La discusion, ha dicho Tissot, es el alma de las so­
ciedades literarias; pero esa discusion ha ser modera­
da, tranquila, sujeta tí las formas que las ciencias exi-
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jcn �:�~�·�r�e�c�o�m�i�e�n�d�a�n� la. educacion y la cultura. Nuestraf5 
uniYeFsidades, donde debe reunirse, en buena hora., 
cuanto hay de ilustrado y de estudioso en las diversas 
esferas de la inteligencia y de la nda del espíritu, de· 
beu igualmente rehuir de esas controversias apasiona· 
das y fogosas, de la declamacion ardiente y fébril, in· 
herente á la política práctica, y de esos caractéres de 
intolerancia para las opiniones y los sistemas que no 
están de acuerdo con sus pecnhaTes convicciones. To· 
do debe ser en las universidades razon, luz y concilia­
cion: todo ha de conspirar al movimiento regular de la 
vida intelectual sin aspiraci<Hles insensatas sin con­
diciones egoístas, sin intereses de secta ó de partido. 

Para lograr este propósito la liberdacl es el único 
elemento, la sola conclicion de pFogreso y ue bienestar 
moral en los cuerpos y asociaciones literarias. Los go­
biernos debelil favorecer, en vez ele impedir estas in­
munidades que el pensamiento reclama para elevarse 
y para curnplil7 tal vez su divino ministerio; puede es­
traviarse el pensamiento; pero el mismo, con el pode­
roso correctivo de la libertad, con la ayuda de la es­
periencia se coloca en su verdadero camino, y recobra 
su lucidez prístina, si ha sido ofuscado por preocu­
pacion ó por error. 

Libertad hemos invoeadfl lllnchas �v�e�~�r�e�s� para la en­
señanza, y ya comenzamos á iniciar esta reforma, aun­
que no en la plenitud apetecida, ni bajo la forma que 
reclama nuestra situacion actual. El alma hmnana ne­
cesita amplia discnsion pa,ra espandírse, para satisfa­
cer el deseo de saber que le es cougénito; pero no se 
la puede tampp estraviar con las falsas apreciaciones 
de la ciencia, hasta hacerla caer en el ateísmo reügioso 
y en el ateísmo literario. Para evitar ef!tos escollos 
ha.rto peligrosos, preciso es que la libertad esté uuida• 
con la tolerancia, porque de este feliz consorcio nace 
precisamente el <lebate mesurado de las ideas sin las 
euales ni los iudiYiduos ni las sociedades se tlesarro · 
llall y se ciYilizan. 

El hombre que no cnlti\·a sn inteligencia, que no 
abre su corazon á los sentimientos puros de una con­
cieneia santificada por el deber moral, no puede ser 
útil ni á, sus semrjantes ui á sí mismo, ol"dda sus ge­
llniuas rela-ciones con Dios, :r no le tributa, 110r cierto, 
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ni el culto ni las alabanzas dignos de su bondad, de su 
omnipotencia infinita y de su providencia.- N o puede 
tener un conocimiento perfecto ele la belleza y ele la 
verdad, el ideal, que �d�e�b�e�m�o�~� proponernos realizar pa­
�r�~� que nos sea hacedero y fácil el bienestar á que as­
�~�m�a�m�o�s�:� El alma qué no ha sido purificada por una 
�l�~�s�t�r�u�.�c�m�o�n� �r�~�l�i�g�i�o�s�a�,� literaria y científica, si11los resa­
bws SistemátiCos del proselítismo, no llegará, como de­
sea, á su destino: asumirá falsas posiciones, ele un mé­
todo pasará á otro sin provecho y sin guía, la ignoran­
cia será inevitable, porque entre eludas y vacilaciones 
contrarias, y caprichosas, ella quedará anonadada, sin 
elevacion y sin energía. 

He espuesto con brevedad estos pensamientos, aun­
que ya el discurso de apertura anual, prescripto por 
nuestro reglamento, ha llena(lo muy bien el requisito 
de la Escuela para solemnizar uno ele sus actos públi­
cos y de sus fiestas mas significativas é importantes, 
porque nunca es clemas que la voz del Rector se oiga 
cuando están reunidos los profesores, los miembros 
del claustro y los estudiantes para dar animacion á 
sus labores, perseverancia para continuarlas y fé en el 
porvenir, que es lisongero é incomensurable si no ol­
vidamos la virtud, ni abandonamos el trabajo. Pudie­
ra, como en otras ocasiones lo he hecho, discurrir de­
tenidamente sobre alguna materia que revelára mas 
nuestros progresos, no disminuidos apesar de la tre­
menda crísis económica que atraviesa el pais; pero 
cuando lajuventud se apresura á registrar sus nom­
bres en las matrículas universitarias, sin afanarse por 
la consecucion de facti.cios intereses; ;.mmdanos, prueba 
es que nuestra sociedad no se materializa, no se hun­
de en el cieno de las pasiones egoístas, ni necesitan 
nuestros escolares ele graneles estímulos para que su 
consagracion al estudio, sea fructuosa y brillante, co­
mo he tenido la suerte ele conocerlo durante er tiempo 
que he presidido, para honra mía, este cuerpo, uno ele 
los mas ilustres entre las corpora4\iones literarias de 
la República. 

3 
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II. 

Aun puedo· agl'egar una palabra para que, despues 
üe la pronunciada harto cumplidamente por el profe" 
sor que me ha presidido en ]a cátedra, se concluyUJ 
esta sesion literaria, que siempre deja recuerdos muy 
gratos en la vida intelectual de nuestTa Academia. 
Apesar de mi salud ya deteriorada y del propósito de 
no pronunciar un discmso en forma, me he animado á 
formular algunos pensamientos sobre lill punto de ac­
tualidad, que llama sériamente la atencion de nuestros 
hombres de ciencia, y servirá, si se lleva como es de 
esperarse á la vida práctica de la sociedad, de elemen­
to vigoroso de ventura, de garantía social y de adelan­
to jurídico. 

La legislacion penal, aquí y en todo país civilizarlo, 
es una materia compleja en la cual enh·an muchos 
principios de índole diversa, que es preciso estudiar 
para no sufi·ir eu su aplicacion positiva trascendenta­
les consecuencias. Y no es nueva esta teoría, que ha 
recibido toda la sancion de la justicia y todo el respeto 
de la historia, lo mismo en los tiempos pasados que 
en los presentes. 

La infancia de las sociedades ha sido oscma, inse­
gura y por demas peligrosa; y sin embargo de la falta 
tle cohesion y de armonía en sus intereses morales y 
en sus instituciones políticas, nunca ha dejado de te­
ner su cuerpo de leyes para la clasificacion, aunque in­
forme, de los delitos y sus peualidades, en los siglos 
P.rimitivos, mas ó ménos duras, para reprimirlos. Tan 
cierto es que la humanidad ha necesitado siempre de 
correctivos para morigerar pasiones tanto mas indómi­
tas, cuánto eran escasos los medios civilizadores des­
tinados á suavizar costumbres groseras é instintos 
violentos y feroces. 

Las penas han seguido paralelamente el desarrollo 
del espíritu humano: no son ú la sazon lo que fueron 
el?- los tiempos de Solon, lo que representaban en los 
dms del feudalismo, y mas tarde lo que significaban 
cuaudo la razon empezó á reaccionarse contra los abu­
sos del poder, los errores de la filosofía y las falsas 
interpretaciones del derecho. Apenas se concibe la 
sitnaci9n de las sociedades hasta el siglo diez y ocho, 
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que vino á esparcir alguna luz, si bien incierta y fnjitiva, 
sobre _los _verdaderos destinos de los pueblos, sobre la 
constlt.ucwn de los gobiernos y sobre el orígen v carác-
ter de la penalidad. . ·· 
. Hu?o,, a:pesar de esta sombría pero verídica esposi­

mon lnstonca, algunas excepciones que revelaban, no 
adelantos en una ciencia que no se conocía, sino la 
natn:aleza. y las tendencias de las leyes, cuya proce­
�d�e�n�c�~�a� vema de la mision casi divina dellejislador que 
�l�a�~� dwtaba. Por eso el pueblo hebréo ha sido quizás el 
pnmero donde se desenvolvieron los gérmenes del ju­
�r�~�d�o�,� no en el espú·itu y en las manifestaciones exte­
nores! que ha asumido en la época moderna, sino en 
el sentido humanitario, que prestaba al acusado me­
dios de vindicarse, si realmente era cierta su inocencia. 
Se imponía la muerte á ciertos delincuentes; pero hasta 
en el camino del cadalzo podían estos reabrir el juicio 
no una sino cinco veces para la ;presentacion de nue­
yas pruebas. 

El pueblo judío tuvo caracténes especiales, que lo 
distinguían de los demás que fueron sus coetáneos y 
sus compañeros en la vida social. Prescindiendo de 
las muchas pruebas por que pasó para alcanzar ese 
fayor que lo llevó á ser el gratl teatro de prodigiosos 
acontecimientos religiosos é históricos, prescindiendo 
del destino que Dios le dió �d�~�j�á�n�d�o�l�o� para grandiosas 
transformaciones; su lejislacion merecería sérios estu­
dios principalmente en la parte que atañe á la justicia 
criminal. Hay principios que no desdeñaría de regis­
trar en sus códigos ninguna de las naciones mas ade­
lantadas ele nueskos tiempos, que tanto s.o jactan de 
su filosofía sentimentalista; pero en su cuna la civiliza­
cion, que tenia necesariamente que ser regenerada con 

:t el cristianismo, restringiclrts las comunicaciones 'co­
merciales, sin conciencia de la incliviclualidacl hLlmana 
y de los fueros que le s?n anexos, �n�~� podía �d�~�j�a�r� de 
resentirse de faltas y de mmensos vamos, propws de 
la época, una lcgislacion que no clescansrtba sobre los 
sólidos fundamentos ele la ciencia. 

Moisés babia impreso una fisonomía muy notable al 
· pneblo judío; y en su legislacíon, que participaba en 
mucho del elemento teocrático, f>C encontraban tantas 
garantías pam el rtcnsarro, como qnizás, á la srtzon, no 
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son hacederos ni aceptables tantos medios de esclare­
cimiento, que no era posible confundir jamás la inocen­
cia con el crímen. Entónces la publicidad de las disen­
siones premunia á los acusados contra el peligro de la 
calumnia ry ht falsedad ele los testigos, entóuces las 
pruebas testimoniales requerían 'para ser a1weciadas 
como tales que fuesen uniformes las declaraciones ele 
tres personas cuando menos. Nadie podía ser preso 
sino infraganti delito, y para la detencion corporal de­
bían preceder no pocas formalidades que los códigos 
modernos no reconocen en su totalidad; si algunos ad­
miten estos principios como gaje de los progresos ac­
tuales son siempre con cortapizas y no laudables res­
tricciones. Esta era, pues, en breves palabras, la sín­
tesis ele la codificacion penal de los judíos, dejando á 
un lado muchos otros accidentes, que la daban un 
carácter ele :filantropía y sensatez en cotradiccion , las 
mas veces, con las costumbres dominantes, ,ya domés­
ticas, ya públicas, ele esa na.cionaliclad predestinada 
para graneles favores y para grandes infortunios. 

III. 

Hemos dado preferencia al pueblo hebréo en nuestra 
ligera apreciacion de la historia del derecho penal, 
prescindiendo ele otras nacionalidades mas antiguas 
en la carrera de la civilizacion y ele los elementos, que 
abundan, desde muy remotos tiempos en la legislacion 
del Oriente, porque tenemos que buscar ciertas afini­
dades entre las sociedades pasadas, que parten ele un 
mismo punto para fundirse, al andar los siglos, en las 
que, con el espíritu del cristianismo, han dado á las 
leyes, lo mismo que á las eostmn bres y á la literatura 
ese carácter filosófico y eminentemente social que las �~� 
distingue. Grecia ocupa ahora en nuestro discurso su 
lugar, ese país del clasicismo en las artes y en los co­
nocimientos del ontologismo, que cantó como ninguno 
é hizo grandes revoluciones morales adivinando mu­
chas verdades que conser\·an hasta ahora toda su 
novedad y toda su grandeza. Tambien el derecho tuvo 
en ella sus intérpretes, sus instituciones, su originali- · 
dad; y sus penas presentaban cierta índole y ciertas 
tendencias especiales. 
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El mundo principió euamlo el Roplo de la Divinidad 
lo formó en ese estado <le inocencia en que la natura­
�l�~�z�a� �m�i�s�~�1�a� ostentaba todos sus encantos, en que el 
ctel? env1aba esas frescas brisas que rejuvenecen el 
�e�~�p�m�t�u� y conse1Tan ina1terables las fuerzas del orga­
�~�l�l�~�m�.�o�,� y e_n que la luz, siempre serena y apacible de la, 
lllcehgenma uos eleva á las fuentes puras de la Yerdad 
Y �d�~� la ciencia; pero una Yiolacion reprensibl e, que 110 
de])la �q�l�~�e�d�a�r� sin expiacion, dQjó al hombre escla.yo de 
sus paswnes y sugeto al tralla:jo, merced al cual debe 
buscarse por sus manos los frutos de la \ida. Aqní 
comienza la historia de la lmmanidad, que no es sino 
esa lucha permanente de la razon contra la fuerza, 
del derecho contra la injusticia; lucha que siempre 
ofrece al �b�o�m�u�~�·�e� una enseñanza, una espectativa para 
el porvenir y una conquista de progreso y de ade­
lanto. 

La civil izacionmoderna viene de la antigüedad por 
dos vüts diferentes: la Grecia ha contribuido no poco 
á los desarrollos de la inteligencia; y apesar de los 
cambios y re\oluciones por que ha pasado la humani­
dad en sus diYersos períodos históricos, nunca faltan 
en ninguua de las instituciones actuales, que mas se 
asimilan {L la democr{wia, algunos de los elementos helé­
nicos, á cuya somur::t se han formado y crecido muchas 
de las mas céleures sociedades contempor{meas. Sus 
leyes, sin embargo, uo han tenido la misma poderosa 
influencia sobre los destinos de los pueblos modernos. 
Los heuréos, con su religion, y los gri egos, con su lite­
ratura y su filosofía, han sido los móviles, que han im­
pulsado al mundo en la esplénclicht marcha que ha 
seguido durante largos años. Los romanos con sus 
leyes vinierou á completar eRe cuadro de la civiliza­
cion antigua, que todaYía dá á muchas de nuestras 
instituciones un colorido que no desmaya con los años, 
á las producciones del génio un aspecto clásico, que no 
entmba el vuelo ele la inteligencia, y á las artes plásti­
cas todas las bellezas de las formas correjidas por la 
fé y el pudoroso sentimiento cristiano. 

IV. 

Roma, la ciudad del gobierno, de las armas, de a 



-22-

mlministracion y del derecho no fué, sin emlmrgo, muy 
ndelaut.a.ua en la penalidad ni en la cali.ftcacion de 
los delitos, ni eu los caractéres de la jurisprudencia 
cl'iminal. Y sucedía esto naturalmente porque, rela­
jadas las costumbres, absorbidas las fuerzas eu la 
orgauizaciou de las constituciones militares, encene­
garlas las clases de los magnates y patricios en vicios 
repugnantes y en el sensualismo de inmuudas bacana­
les, envilecida la mujer, y esclavizado el hombre por 
el hombre, narla habia que pudiese elevar el espíritu, 
y reducir los elementos dispersos unos, y otros siste­
mados de las leyes, á un cuacho sintético y filosófico, que 
cliese á las penas un verdadero car.ícter objetivo de 
moralidad y de justicia social. 

Mucho podía estudiarse sn legislacion, como que ha 
sido la fuente del derecho modemo, y la moderadora 
de las disposiciones germánicas, que, vinieron en se­
guida,{t iHfiltrar su índole en las instituciones ele Oc­
cidente. Lo que hizo, desde luego, una verdadera re­
volucion eu las condiciones coustitutiYas de lo que en 
esos siglos poclia �l�l�a�~�a�r�s�e� el derecho penal, fué el 
cristianismo con sus doctrinas de fraternidad, con sus 
ideas de progreso moral, con sus inspiraciones para 
todo lo grande y elevado, con sus saluclables rehabili­
taciones en todo lo relativo al estado de la. familia, y 
con el cambio de los goces del mundo por otros iuefa.­
bles por su naturaleza y por su orígeu, duraderos "!í 
suaves como la luz del cielo, y puros como el aroma 
esquisito de la virtud religiosa y de la inocencia domés­
tica. Aquí comienza una era de filosofía e'Spiritualista, 
y puede decirse, que los primeros .albores (te la ciencia 
penal, son contemporáneos de la civilzacion-cristiana, 
como qne la filosofía y la justicia deben hermanarse, 
para santificar las buenas acciones, y condenar las 
ma.!as sin pasion y sin error. 

-q-ua reseíía de la legislacion penal de Roma, con sus 
�ü�e�s�J�g�u�a�l�~�l�~�d�e�s� chocantes y eminentemente injustas, con 
sns suplimos espantosos y crueles, con sus castigos cor­
porales y aflictivos que no llenaban 1linguno de los 
�a�l�t�o�~� fin es sociales de la penalidad humana, con la es­
claYJtucl reconocida como una condicion ineYitable pa­
ra alg-un?s de su persoualidau, y al mismo tiempo co­
mo sancwn penal y como base dejnsticia distributiYa, 

• 
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uo puede ofrecer ninguna analogía con los progreso:,; y 
con los caractéres de la jurispmcleucia criminal lllO ­
derna. 

N? es tampoco el genuino derecho de los tiempos 
prop1amente denominados bárbaros, el que puede pre­
sentar un venero abundante y Yariado de sérios estu­
dios jurídicos para realizar apreciaciones científicas y 
de legislaeion. Mas como un elemento histórico, que 
como una condicion nueva de legislacion1 mas corno 
lma transicion indispensable para unir dos grandes 
épocas de la humanidad, que como fundamentos esen­
ciales y característicos, aunque diversificados por las 
formas, se pueden considerar las leyes de los pueblos 
del Norte, que de lejanas regiones vinieron a renovar 
las antiguas que se estinguian por la corrupcion. N o 
es esto decir que ellas no hayan sido, aunque incom­
pletamente al principio de su irrupcion, un auxiliat' 
poderoso, que fundió sus instituciones peculiares con 
las antiguas para iniciarse en la legi slaciou, y darla 
1m fuerte y pronunciado coloridq, y la misma vida que 
agonizaba sin esperanza de resucitar bajo sus propias 
formas, y su propio génio- Otra fué la causa, otro el 
principio, y otra la luz, que implantaron la reforma de 
las leyes penales. Ya lo hemos dicho, obra fué del 
cristianismo. 

V. 

La hilacion lógica nos conduce naturalmente á Es" 
paña pais clásico por su legislacion y su literatura, 
país de recuerdos para la América que ha heredado 
muchas de sus faltas y no pocas de sus grandezas y 
de sus instituciones socialé.s. La edad media pasó pa-
ra ese pueblo sin los graves inconvenientes que trajo 
para los clemas pueblos europeos: el feudalismo cuan­
do llegó á sentarse en sus dominios, no tuvo el carác­
ter que asumió en otras nacionesr y bien puede decirse, 
sin exageracion, que cuando tiniel>las densas oscure· 
cian el horizonte del continente solo la península des­
pedia una plácida claridad en sus leyes, en sus costum­
bres y sus trabajos �i�n�t�e�~�e�c�t �u�~�l �e�s �.� Hub?, sin embargo, 
quien la disputase la pnmacm y el trnmfo en el pa-, 
lenque de la inteligencia. Itali.a, que �r�~�s�p�i�r�a�b�a� el aura 
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smwe y perfumada de uu cielo poético, que ilustró su 
uoml.Jre cou producciones sin igual, cou leyendas dora­
das y eJICalltaüonos, fué tambieu �~�w�u�c�i�o�s�a�,� :;obresaliente 
en el estudio severo <le las leyes, en la re:;tauracion de 
lo:; geuuiuos derechos perdiüos eu el cataclismo <le la 
ÍlTUj)ciou bárbara, y en la esposicion tiel <le las doctri­
llas de la jurisprudencia. StlS universülades así lo ma­
nitiestau, y sus grandes hombres personifican la idea 
generadora de las bellas cloctriuas, que :;iglos despue:; 
Jtabiau ele producir la unidad de pensannento, de so­
cial.Jilid<tll, de justicia, de legalidad política y ele go­
bim·no. 

Espaiía uo poclia quedar rezagada en la carrera que 
habia emprendido, merced á, circunstancias fa;>oral.Jles 
J' á doues pm·ticulares de la proYidencia. Uompuesta 
tle eutidades distiutas con ciertos accidentes e:x:teri:lres, 
la suerte que les cupo á todas en el desarrollo social, 
y las impresiones comunes, recilJidas darante su inde­
pendencia, con el géuio üe civilizaciones de diverso ti­
po, hicieron de ese país el asiento de la cultura y del 
�~�S�a�b�e�r�.� 

Allí se juntaron las leyes antiguas de Roma, las dispo­
siciones de los godos, uuo de los grandes grupos, que 
derramados por Europa se distinguía por la templan­
za de sus actos, por sus instintos, sino bené,-olos me­
nos crueles que los de los demas illvasores, y las dis­
posiciones conciliares, que, {t la sombra del cristianis­
mo, eran llil conjunto armónico de reglas para normar 
las tendencias de la sociedad á sus condiciones ci>iles, 
y á las creencias religiosas algunas veces pmTertidas 
por el cisma y las esciciones de falsas propagandas. N o 
poclia pues, con tales elementos, dejar uu monumento 
espléndido de legislacion, que homase en la historia á 
ese pueblo afortlmado. · t 

El .Fuero Juzgo, leido con detencion es un libro, cu­
�J �~ �a �s� ide.as se adelantan en mucho á las graudes tras­
formaciOnes, que se han ido realizando á espensas de 
los sacrificios y de las lágTimas ele los pueblos en tiem­
�p�o �~� que se hallan ya á mucha distancia de nosotros. 
Producciones de este género inmortalizau á un país, y 
al �h�o�~�b�r�e� bajo cuya influencia se consuman. España 
Y �~�g�!�C�a� son nombres inseparables en la legislaciou. 

El Fuero J tlZgo se contrae á establecer preceptos eu 
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materia penal, y en esto difiere ele los códigos roma· 
nos. La compilacion es para.. esta época harto ordena· 
da;¡ metódica; y aunque filosóficamente apreciada, el 
dehto no está esplícita y científicamente definido: exis­
ten espli?aciones de los hechos que lo contituyen, la 
COIJ?-paracwn entre los actos humanos que envuelven 
delmcuencia y una especie de proporcion entre esta y 
las penas respectivas. Había tendencias manifiestas 
al progreso, que la ciencia, al anclar los años, había de 
dar carácter para que el derecho penal representase, 
en su unidad, un alto papel á la vez histórico, jarídico 
y social. 

·nespues del Fuero Juzgo se formularon para Espa­
ña otras colecciones de leyes ora penales, ora civiles, 
que pueden llamarse las primeras sino las únicas en 
ese entóuces en toda Europa. 

�V�i�~ �i�. �e�n�d�o� hasta las Partidas sin ánimo de detenernos 
en su exámen, no podemos dejar de hacer de este li­
bro imperecedero una es·J'ecial recomendacion. Como 
muestra de literatura, como enseñanza histórica, como 
cuerpo de doctrina, no tuvo rival en su siglo; y hoy 
mismo, apesar de los adelantos, puede figurar al lado 
de los códigos modernos sin vergüenza y sin temor de 
una derrota. Su parte penal es débil y mucho mas en 
lo que atañe al procedimiento. La ciencia toclavia no 
alboreaba, y eran necesarios muchos trabajos, repetí­
dos ensayos, vicisitudes ele todo género para que ll e­
gase la legislacion penal á la altura que hoy tiene. N o 
puede decirse que España ha estado paralizada en el 
movimiento general de Europa: no obstante sus des­
venturas, que no son escasas, sus estravíos políticos, 
que la dejan dolorosas huellas, sus alternativas de go­
bierno y de sistemas administrativos, su literatura 

J avanza y su codificaciori. con mas que regula!" éxito. 
El código penal, en materia criminal, que hoy la rige 
y se esperimenta para poderlo avalorar y corregir, 
es, á nuestro juicio, superior á otras obras de �~�s�t�~� �~�s�­
pecie de antemano forml]ladas y puestas en eJerciCIO, 
Siéntese que ahora mismo no se haga ese estudio com­
parado del derecho penal, pero nunca es tarde para 
esta tarea, que llegará en su oportunidad antes de la 
reforma de nuestros códigos. 
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VI. 

Estal>lccída la repúl>líca, despues de la indepeuden­
cia, siguieron rijicndo las leJ·es españolas, que, comCT 
ya hemos expuesto, no satisficieron las necesidades de 
nuestra época; pero algunas disposiciones se promnl­
garon, que al paso de garantizar muchos derechos, re­
lativos á la personalidad del inai viduo, abrevial.Jan, en 
cuanto era posible, la prosecucion de los juicios crimina­
les. Leyes adjetivas mas bien que las que se referían á la 
esencia del derecho penal positivo, fueron los traba,jos 
de esos tiempos, en que todavía las escenas de la guer­
ra y los disturbios de las posiones, harto acaloradas 
de la política, no permitieron contraerse á sérios tra­
bajos en la lejislacion. 

El año de 1822, nvas todavía las luchas contra los. 
fuertes ejércitos de España, se pensó, como era natural 
en dar al país una organizacion administrativa, análoga 
á su condicion independiente. Y si es verdad que na­
da consistente y definitivo podía lleYarse á cumplido 
término, tanto por la inseguridad ue las instituciones 
mismas, que tenian siempre el carácter de transitorias, 
como por la imposibilidad de ejecutar pensamientos 
fuera de los de mera actualidad, relativos á la consoli­
dacion autonómica de la república, lo es tambien que 
el Reglamento de Tribunales de ese entónces contenía · 
reglas que eran un escudo á favor rle los sometidos por 
delito á la accion de la justicia. Muy lejos estaba de 
ser un código formal ese cuerpo de disposiciones, que 
conducía á acelerar los procesos al mismo tiempo que 
sustraía á los enjuiciados de muchos abusos, de no po­
cas arbitrariedades, y de no escasas lentitudes rlumu­
te la inquisicion de los hechos de ínuole criminal. N o • 
podia hacerse otra cosa, y fué este un esfuerzo muy 
laudable, atmque muchas censuras, y harto severas 
ha11 recaido sobre él por falta de unidad en la forma y 
por J<t confusa hacinacion de principios y doctrinas 
inconexas. De todos modos filé un paso avanzado, y 
la causa de una regeneracion, que no podia lucir sino 
tras de muchos aííos: lo cierto es que, aunque mal co­
JocachLs,_ si se quiere, se advierten ideas que mas tarde 
han teruelo ámplios desarrollos y aplicaeiones fi-nctno-



] 

-37-

�s�~�s� �e�~� el segnimie_nto de las caus¡¡,s, y en el respeto de­
bido a la personalidad humana. 

En el ¡¡,ño de 1831, corridos ya algunos de inüepen­
denma, pero no consolidados en el gobierno, se expidió 
una �~�e�1�.� de procedimientos para los hurtos, robos y 
homicJdlOs; y tal fué el interés ele castigar á los clelin­
�c�t�~�e�n�t�e�s� en esos clias, que tanto se multiplicaban los 
cnmenes, que los procesos debían, desde el· principio 
hasta seutenciarse en primera instancia, concluirse en 
rneuos �e�~�~� un mes, incurriendo los jueces morosos en res­
ponsabilidad. Ley mas bien de circunstancias que de 
necesidad jurídica, porque si bien es incontestable la 
utiliclad que resultaba de su apli cacion, ell a no seryia 
sino para ciertos casos y determinados delitos, y la 
faltabala cohesioh con las demás materias de la legis­
lacion penal. Y esta circunstancia no es original nuel:l­
tra; tambien ha sido de otras naciones en cuya legisla­
ciou figman prescripciones requeridas por las exigen­
cias de tiempos anormales, sin consiclemciou á los re­
quisitos de que debe revestirse toda ley de carácter 
permanente. Por muchos años rigió en Es paila alguna 
n:al cédula que admitió pruebas privilegiadas, que no 
podían constituir ni una semiplena probanza; muchas 
prácticas ele la Santa Hermandad no lograron abolirse 
de hecho en aquel reino, si bien ostensiblemeute, en 
honor suyo sea dicho, se anticiparon muchas leJ--eS que 
daban uua muestra palpable de los adelantos de la cien­
cia y de las rectas intenciones de sus hombres públicos. 
Rabia resistencias que no podían vencerse sino con la 
asecucion de la libertad, y así ha tenido que suceder 
precisamente. 

Al fin la necesidad mas premiosa cada ui.a y mas ge­
neralizada de uu código penal, y otro ele enjuiciamien­
tos en la misma materia, se hizo sentir con vivísimo 
calor y con no menos interés, y ya no pudo desaten­
ders¿un clamor tan unúnime para implantar uno mejor 
que precisamente cambiase, en gran parte, la coudi­
cion de nuestra existencia social y hasta política. 

El cóuigo penal vigente está calcado, sino del todo, 
sobre una no iusignificaute base del de Espaíla, que 
aunque no ele los mas avanzados no es del todo tampo­
co imperfecto y defectuoso. Participa de lm; errores 
de una eclucaci.ou yiciosa, por el absolutismo dorniuau-
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te en la Península, achaque nuestro t.ambien, por los 
rastros que ha �d�~�j�a�d�o� el coloniage. Nuestro sistema 
l'eria huir de los estremos, porque las leyes que con­
viene á un país no son las mas aeabadas, sino las que 
mas necesita para elaborar su felicidad, las que se 
ada.ptan á sus costumbres, á sus tendencias especiales 
ó las que se asimilan á su estado mas ó menos próspero, 
{t su educacion popular :r científica y las que, con la 
:filosofía del corazon humano, mas previenen los delitos 
que Jos reprimen. 

N o pretendemos hacer un tratado de derecho penal, 
ni formular indicaciones minuciosas para qne se con­
sideren por los encargados ele formar nuevos proyectos 
en esta materia, yasta y delicada al mismo tiempo; mas 
limitado y mas modesto es nuestro propósito, lo único 
que podemos hacer, atendidos el tiempo limitado que 
tenemos y las cireunstancias Cll que nos encontTamos 
actua.lmente. 

HQmos andado tanto del año 1851 hasta los ilias que 
estB.n corriendo, que hay multitud de establecimientos, 
de industTias de empresas, de transacciones que antes 
no eran por nosotros conocidos; á'lo mas se estudiaban 
en los libros, y se consideraban por personas incrédulas 
y vulga.res, ó como inverosímiJ.e¡;, ó falsos totalmente. 
Todos estos si son otros tantos motivos de progreso y 
1le adelanto científico é industrial, prestan ocasion {t 
los delitos; que aunque no rliversos en el fondo de los 
que atacan á la personalidad il1di>idua.l y los derechos 
y bienes del hombre y de la sociedad, difieren en el 
carácter de la (;;jecucion, en los medios escojitaüos pa­
ra eludir el castigo, en el artificio con qne se cubren 
las acciones mas repugnantes para darles artísticamen­
te un aspecto menos ofeusiYo, en apariencia., á la. mora.l 
y á la justicia. I1a civilizacion disminu;ye, sin duda, 
Jos easos ele criminalidad pero tambien abunda en 
medios para cubrir el fraude con deslumbradoras apa­
riencias de verdad. La legislacion debe, pues, estudiar 
todas estas cii·ctmstancias para aplicarles los correc­
tivos necesarios. 

Nuestros pueblos no est.án todos igualmeute imbui­
dos de las mismas ideas, ni participan del mismo grado 
ele instruccion. Localidades existen que pueden com­
petir en ilustracion, en costumbres morigeradas, en 
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ti.uos modales,. en hábitos de trabajo, con mucllas eu­
tJdade¡,; colectivas de Europa, que nos han precedido 
eH mucho en la Cltrrera !le ci \'iliz aciou· pero no todos 
�s�~� hall an en identidad de �c�o �n�d�i�c�i�o�n �e�~�,� porque, {t me­
�(�h�d�~� que se penetra en el fondo de la J.{epuulica, se 
adnerte una notable diferencia con pequeñas exepcio­
ues, entre el habitante de la costa v de la sierra com­
prendidos en la clase proletaria-N o debe dejarse de 
la mano esta circunstancia vara aprecia.l'la, en su 
justo valor, por los qne desempeñan la mision de re­
formar las leyes penales. Creemos que no militan las 
mismas razones para castigar {t un delincuente, cuya 
mzou La ll egado á desenvolverse felizmente y al qne 
se encuentm casi en la escala del idiotismo. 

�I�.�.�~�a�s� leyes del procedimiento están sometidas á revi­
sion; y tamhien lo requerían. Es preciso aureviar los 
juicios sin dejar indefensos á los encausados: todo pue­
de concili arse perfectamente en beneficio ele la socieda1 
y del individuo. A un que(lan restos de los antiguos 
fueros, que es preciso proscribir en lo absoluto del 
enjuiciamiento. Un anacronismo como este no cleue 
cnbsistir en una República, que por otro lado, lo ase­
veramos con complacencia, presenta en el conjunto ele 
sus instituciones fundamentales, en sus leyes civiles y 
políticas, en sus penas y en sus estatutos municipales, 
cuadros muy hermosos de annonüt a,dministmtiYa J. 
de progreso social. 

No creemos oportuno entrar en la apreciaeioudel 
jurado para los juicios criminales en momentos que 
llaman la ateneion preferentemente objetos muy dis­
tiutos á una materia que necesita mucha meditacion 
y prolijo exámen. Quedará para otra oportnnida<l 
mas adecuada la cliscusion de uno de los puntos muy 
delicados y controvertidos de legislaeion penal. 

N o podemos, sin em bm•go, prescindir de una indica. 
cion indispensable, {t nuestro juicio: es preciso, cuando 
me11os, modificar el �p�r�~�c�e�d�i�m�i�e�n�t�o� cri:ninal: el actual 
sin �d�~�j�a�r� de teuer ventaaas sobre el ant1guo, se presta á 
demoras üwvitables que los jueces no pueden prevenir, 
apesar ele su perseverancia y �~�l �e� su celo. Por esta 
razon creemos que, formado el sumario rápidamente, 
comprobado lo que se ll ama cuerpo de delito, y pres 
tada su instrnctiYa el acusado á las 24 horas, todas 
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hs prnebas y cschtTecimieutos nec·esarios parn, comple­
tar el proeeso y facilitar la excnlpaeion y defensa de 
los reos, debe ltaeerse en una audiencia pública, donde 
presentes toLloslos aetores del juicio, se pueda encon­
tra.r la Ycrdad con las discusiOJJ[',.; orales, sin que con­
ü1lmlacioues peligrosas y conciel'tos anticipados la os­
curezcan y coufunclau. La sentencia siempre ele be 
ptoJmuciarse por el juez de la causa., asociaclo cuando 
menos ele otro como garantía de acierto para la socie­
dacl y para los mismos enjuiciados. 

VIT. 

En mi última memoria manifesté el estado actual ele 
la Uniyersidad; aunque ha pasado, desde eutónces 
haRta el clia, tan poco tiempo, algo diré sobre ciertos 
acontecimientos y disposiciones, que, si no han inter­
nunpit1o la marcha del cuerpo, tienen que influir en 
sus ulteriores actos, y tal yez afectar sus rentas, ya ho .\' 
no mu;y cm;rientes por consecuencia de la situaciou del 
país. 

Aun no se han puesto espeditas las mensualidades 
.qne el gobierno dá á la Universidad por arrendamien­
tos �d�~�.� los locales que ocupa eon varios establecimien­
tos mwiona.les; y la suma, que ha. llega.clo á a.deuchtrse 
110 es tan exigua, que no haya dejado <le pro<lncir un 
fuerte quebranto en nuestros ingTesos ordinarios. Sin 
embargo de esta inusitada paralizaciou de las entradas, 
1mesko presupuesto ha sido religiosamente cubierto, 
los profesores asistidos con puntua.liüad en 8ns hono­
rarios :r atendidas todas las necesidades m a urgentes, 
;ya materiales, .ra relatints ú la em;eñ.anza, que 8e 
han ido presentando. De desearse es que estas cou­
dicioues anormales, que· pm'turban sensiblemente la 
armonía y regularidad de la aclministraeion pública, no 
.se prolonguen por mucllo tiempo, basta comprometer, 
quizás, nuestro poneuir universitario al presente, sa 
reseu ti do con el malestar general. 

A estas causas tan patentes para toclos los miembros 
del Claustro, han Yeniclo á coincidir otras, que tienen 
htmisrna tendencia de mm10scabar nuestras rentas, 
.q ne, merced a esfuerzos reiterados y fructuosos habian 
llegado {t nna mcllütna prosperidad. El impuesto so-

• 
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hre los cerdos que desde su creacion ha sido del Oon­
YicLorio de San Oa.rlos, lo reclama {t la sazon, colllo 
ra1u? �d�e�~� municipio, el ConcE\_jo Provincial. Ya �s�~�L�b�e�i�:�:�;� 
la lnstona de este ingratísimo ncgocütrlo, qne ha daüo 
al �~�~�e�c�t�o�r� tantas molestias de espíritu, y merecíclole el 
eplteto de detentador de bienes ao·enos. 

E l ailo de 1835, durante ei'"" g-obierno del general 
SalaYerry, se creó este ramo de la sisa de cerdos tau 
disputado, mas por el nombre que por su verdadera 
apli cacion legal.á las necesidades del comuu. Posterior­
mente la admiuistracion del general Orbegoso ratificó 
esta disposiciou, que pudo supone-rse derogada con la 
�d�e �s�a�p�~�L �r�i �c �i�o�n� del órden de cosas á cuya sombra se 
espidió; pero prescindiendo de esta circunstancia, el 
Congreso Nacional, renuido en H uancayo el año 
de 1839, despues del triunfo de las armas de la restau­
racion, t1ió fuerza de ley y declaró ngentes todos los 
actos aclministrati vos del malogrado jefe supremo de la 
República D. Felipe Santiago Salaverry. 

E l Convictorio desde entónces ha estado en posesion 
de la sisa, y lejos de ser interrumpido en ella, ni inquie­
tado, ha recibido nuevas manifestaciones de los gobier­
nos, que han robu:;;tecido en sus mauos una entrada á 
la que nadie poüia ni pretendia alegar derecho alguno. 
Verdad es, que, durante el régimen establecido p.or la 
ley fundamental de 39, no babia municipalidades, por­
que, centralizados todos los ramos y resortes de la 

- administracion publica, la vida de las provincias estaba 
bajo la accion de los prefectos y autoridades políticas 
de las localidades. Pero si esto sucedió entónces. no 
fué lo mismo el año de 1835, época ep. que se fundó la 
sisa de cerdos esclasivamente para San Carlos, no 
obstante hallarse en f:l iercicio la municipalidad, sin 

J que alegase derecho al ramo, ni en manera alguna 
quisiera reasumirlo, desde que era una institucion en­
teramente nueva con objetos diferentes de los del co­
.mun· pero tan importantes como ellos, ó quizás en oca­
�s�i�o�n�~�s� de mas uti lidad y beneficiosa trascendencia. 

E l Convictorio de San Carlos, célebre colegio de la 
América del Sur, se encontraba desgraciadamente eu 
mal estado por la deficiencia de sus rentas; y ya mas 
de una \ez habia clausurado los estudios por la caren­
cüt de recm sos para sostener la frnctruosa instruccion 
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qne en sus q,uhts c;e üal>a. No era posible que nn esht·· 
bleeimicuto que había adquirido uua merecida uom­
lmulía,, r¡nc lmhia form<1do hombres muy di:::;tiJJgnido" 
o1L ütR letra,:-; y fervorosos agentes de la inclepenclencia, 
<J ne tanto lmn intlnido en la propagacion de las ideas, 
pereciera de ina.nieion, cuando en el tiempo del colo­
Hiage almnbaba en medios de subsistencia y aun ele 
pro:speridad. Fué este móvil, la causa harto noble para 
fundar el ramo de la sisa. 

Así eorrieron las cosas dm·ante muehos años, hasta 
que, erigido el actual sistema universitario, las rentas 
de �s�~�w� Carlos se pusieron bajo la direccion del Rector 
del clanstro, y administradas por un Tesorero con 
todas las garantías neeesarias para el manejo de sus 
fondos. La disposiciou ha correspondido en todo á 
sus grandes é importantísimos objetos, porque sea por 
la parte literaria y científica, sea por la disciplina­
ria y económica, los progresos no pueden haber si­
do mas visibles y palpables. No está muy distante 
el t iempo en que los ingTesos de la Universidad su­
frieron �q�u �e�b�r�a�n�t�o�~� notables, que hacia, casi impo­
sible la clifnsion ele la enseñauza pública, si el go­
bier·no no la prestaba alguna ayuda con subvenciones 
que no siempre eran oportunas, y en los términos nece­
sarios, porque el estado na.ciente del país y las exigen­
cias generales, siempre muy premiosas, no permitían 
hacer m;ogaciones repeti<las y cuantiosas. Hoy, si bien 
no se Iia adquirido una veruadera independencia nni­
yersitaria, en la parte económica, las rentas, antes em­
pobrecidas, se hallan en buen .estado, merced {L la labo­
riosa inteligencia del empleado encargado ele su admi­
uistracion. 

Establecidos los Concejos Municipales tle conformi­
dad con la ley de 1873, se trató de darles las rentas ne­
cesarias para que ll enasen todos sus fines en pró ele los 
intereses comunales; y entre los impuestos que se de­
signaban para tales objetos, consideróse la sisa de cer­
itos, como un arbitrio creado para las provincias que no 
tenian fondos de antemano preparados. Estlt clisposi­
cion, que nadie contradice en su utilidad y porftcuos 
fines, no vino iududablemente á destruir instituciones 
preexistentes, que ele ninguna. manera estaban en con­
�t�r�~�~�J�d�i�c�c �i�o�n� con cll!a,. Para flue asi hubiera sido, habria 
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sido preciso que la derogacion fuese esplícita, no por 
inducciones y analogías, que no pueden servir de regla 
pttm un caso especial y determinado. 

En la ahrogaciou de las leyes ha:y caractéres que no 
pueden elndirse, ¡.;egun la naturaleza misma de las co­
::sas, el espíritu é íudole del derecho universal y la con­
veniencia misma y utiliclftd de las sociedades. Una ley 
se deroga por otra que le es �c�~�t�r�a�r�i�a� en lo absoluto: 
este es el principio de legislacion que no contradecimos. 
Pero la ley que establece derechos especiales para una 
persona ó para uu cuerpo, que los inv-iste ele una facul­
tad cualquiera, y aun de priYi legios para ciertos obje­
tos, no quedtt sin efecto, uesde luego, por la promulga­
cion ele una posterior, que solo tiene en mira intereses 
generales, y nunca. el despojo ele acciones ó bienes, qt'le 
cuentan á su favor, no solo concesiones anteriores, sino 
la sancion üel tiempo y el beneficio público. 

Las leyes se abrogan esplicita ó tácitamente, segun 
las circunstancia,:;; y los derechos-é intereses de que se 
ocupan. Para nuestro caso habría habido necesidad de 
la primera manera ele proceder, porque se trataba nada 
menos que de un derecho ereado para fines y cuerpos 
determinados. Esta doctrina no es nuestra sino que, 
aparte de los prineipios comunes, la hemos consultado 
pam fijar nuestr;:t opinion, en Dalloz y en Ma:ssé, y he· 
mos visto continuado nuestro no caprichoso é infunda­
do concepto. 

Cuando menos habrá duda, y para disiparla debe 
oeurrirse al congreso, que dió la ley, y no obrarse de la 
manera que se hizo por celo, tal vez, aunque llevado 
muy adelante. El Rector no procede nunca por espíritu 
de sistema hasta el punto de desconocer la justicia. N o 
lta faltado á ninguno de sus deberes; y al defender la 
sisa, como ramo adjudicado, desde hace años á la U ni­
,·e.rsidacl, no ha sido guiado por el amor inconsiderado 
al cuerpo que preside, que podía cegarlo y hacerlo caer 
en errores, sino por mas elevados pensamientos y por 
consideraciones morales y ele justicia indispensables. 
:Le cumplía sostener los intereses de la Escuela y lo ha 
becho con rnocleraciou y con templanza; no ha invadido 
ni respetos, ni facultades, ni derechos agenos; tiene la 
conciencia de haber obrado leal y mesuradamente. 

La falta defiliitiva del ramo sería p:.vra la UniYersi· 
5 
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dad un golpe terrible: la traeria un déficit en sus ing-re­
sos, que no podría sah:arse de pronto y ma.s tarde, 'tal 
vez, sin sacrificios, sin dispendios nuevos y sin molestias. 
Por fortuna el gobierno y su digno ministro de justicia, 
como en todos los ramos administra ti vos, pondrán á este 
negociado el sello del acierto, evitando un conflicto, 
que puede herir de muerte al cuerpo, que tantos bienes 
derrama al país en uno\ie sus mas importantes ramos 
sociales: la instruccion pública. 

Me he detenido mas de lo que debía en esta rápida 
exposicion. La refaccion del Convictorio para estable­
�~� en ella definitivamente la Universidad, se ha demo­
r.ad:o, por consecuencia de la sitnacion estrecha de la 
actuk!'idad:- de que se resienten todos los negocios y 
todos los establecimientos. Reintegrada la tesorería 
universitaria como se espera ele lo que le adeuda la caja 
fiscal, se satisfará esta exigencia y se dará á la Facul­
tad de Ciencias, tm gabinete completo ele física, que 
tanta falta le hace. Estas indispensables reformas no 
pueden retardarse; pero si la Divina Providencia nos 
asiste, como creo, se anticipará la obra con algunos re­
cursos que se pueden reunir, para lo cual es preciso 
contar siempre con el cambio de las ciretmstancias. 

Cúmpleme manifestar en esta ligera exposicion un 
acto ele g'enerosidad del señor Guiroi, antiguo vecino 
nuestro, tan generalmente estimado por su bondadoso 
carácter. Ha obsequiado á la Unin•rsidad una colec­
cion de obras en número de ciento cinco volúmenes, 
que han venido á aumentar nuestra ;nt muy selecta Bi­
blioteca. Todos los libros con que nos ha favorecido 
son de mérito dignos de figurar entre los que ya conta­
mos, y hemos podido acopiar para la instruccion de 
nuestra juventud y la lectura de nuestros profesores, 
tan contraídos á la enseñanza. Le he dado las gracias 
al señor donante á nombre del claustro, y he creído que 
el hecho merecía, como debe ser, los honores de la pu­
blicidad. 

Que al iniciar de nuevo la carrera universitaria, los 
resultados sean tan prósperos como hasta aquí, lo que 
no es difícil conseguir, con la ayuda de Dios, y con la 
�c�o�n�t�r�a�c�c�i�o�~� de los profesores, que de una maner¡¡, dig­
na han sabido llenar los deberes de su ministerio.' 

Queda abimto el año escolar de 1874. 

• 
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DE LA FACULTAD DE CIENCIAS. 

Señor Rector: 

En el órden moral, como en el órden ñsico, no basta> 
que un objeto exista, para que se desarrolle y progrese, 
sino que es indispensable, tenga los medios adecuados 
al efecto; y los que han de conducirle á su fin. 

La idea fundamental ó el elemento generador de un 
todo, cualquiera que él sea, ha menester para su deseu­
Y?lvimiento, de otras ideas y de otros elementos apro­
piados y congruentes, que contribuyan á fomentar la 
entidad que constituyen. 

No basta, pues, una gran idea, un pensamiento útil, 
para hacer el bien, sino que es absolutamente indis­
pensable, cultivarlo con inteli,gencia y con tezon, para 
que se robustezca, y rinda los Ü'utos que han de servir 
ú la sociedad para que están destinados. 

El empleo por consiguiente de medios inadecuados 
al fin, ó daiíosos y contrarios, está fuera de duda, que 
lo alejan y desvirtúan, y terminarán por destruirlo. 

Así señores, la última forma impresa á esta Univer­
sidad, que es sin duela un paso en el camino del pro­
gTeso; la creacion de algunas facultades en ella, que 
l1an dado mas ensanche á los estudios, y abierto á la 
juventud nuevos horizontes á su inteligencia, serán 
ideas infecw1das, instituciones ineficaces, si no se las 
rodea de los elementos indispensables, para que puedan 
desenYolverse sin mayor esfuerzo y sin graves dificul­
tades. 

La carencia de estos medios, ha sido pues, y conti­
nuará siendo, un obstáculo insuperable, al cabal lleno 
de sus fines. Y lo que es peor aún, la accion de ciertos 
-elementos nociYos, á su principal y único objeto, emba­
razan su desarrollo, malean la institucion y la ponen en 
peligro de �p�e�r�d�e�r�s�e�~� 

El diverso fin á que conduce cada una de las Facul­
tades Universitalias, hace necesario rodearlas de ele­
mentos distiJltos, masó menos indi-spensables, mas ó 
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menos va.liosos; pero sin los que se dificulta ó se im. 
posibilita su uatural mo>imiento. 

De entre ellas, la facultad üe ciencias requiere, mas 
que niuguua otra, de tales especialidades, rmra que no 
sean iueticaces los esftterzos üe los profesores, ni les sa­
crificios de los alumnos. 

El vasto campo de sus in>estigaciones, comprende 
los estudios de las ciencias exactas, que en su aplica­
eion conducen á-las importantes caneras de la Inge­
niatura, en todos sus ramos; y el de la naturaleza en sus 
tres reinos, recorriendo el Universo, y sometiéndolo, 
ya al exámen del Telescopio, para descubrir las leyes 
que rijen en los espacios celestes, ya, al minueioso aná­
lisis del Microscopio para couocer la constitucwn mo­
lecular de la materia: estudios ambos de la ma,_yor im­
portancia. 

Sus dominios científicos son el mundo físico, sus 
prescripciones las leyes de la naturaleza, sus triunfos, 
el descubrimiento de sus mas recónditos secretos por la 
observacion "j' la esperiencia. 

Llamada pues esta Fa,cultau, {t llenar tan elevados 
fines, á hacer· al país tan marcados servicios, dando á 
conocer las incalculables riquezas de su suelo .-írgen, la 
mejor manera de aprovechar, las ya conocillas, y ofre­
ciendo {t las industrias, agrícola., pecuaria, minera &, 
reglas a qué sujetarse, y principiOS qu_e ObSerYar, para 
su desarrollo y engrandecimiento; �&�~�, �_ �m�e�n�e�s�t�e�r� de pre­
ferencia, de los elementos indispensables para alcanzar 
en lo posible, tan notables beneficios, y realizar a1gun 
dia tan halagüeñas esperanzas. 

Las ciencias que la constituyen, y sus ramos de apli­
cacion, �h�~�n� tomado tal vnelo en estos últimos tiempos, 
que arrancando dia á dia, á la natnraleza los misterios 
que la cubren, vienen operando una Yerdaclera trans­
formaeion eu el mundo. 'frausformacion {t la que te­
nemos obligacion de contribuir porque contamos para 
ello como obreros, con una jnventml inteligente .Y ani­
mada, y como elementos, con nn pttis rico y privilegia­
do al efecto. 

Desgraciadamente esto no basta, se necesita a.lgo 
má,-, de qné carecemos, pero qne, esperamos conseguir, 
luego que paseu las tristes circnm;ta.ncias que Mra Ye­
samos. 

• 
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La necesiclad de obras clásicas y de consnlta, la de 
un Gabinete de Física· y <le un Museo de Historia N a­
tuml, es tan absoluta é imprescindible, que sin satis­
facerla, casi no es posible continuar favoreciendo el 
desarrollo de la Facultad, que reclama aquellos objetos 
como indispensables. · 

. �~�s�t�o�s�_� inconvenientes, y el no menos grave de la per" 
mcwsa mtlnencia que la política militante ejerce sobre 
todas nnestms instituciones �s�o�c�i�a�l�e�s�~� sin exceptuar 
siquiera los respetables claustros de la u¡üyersidad, 
afectan profundamente los trabajos esc,olares, de un 
�m�o�~�o� desfavorable y perjudicial. 

Sm embargo y apesar de todo, me complazco en 
anunciaros, elnwjoramiento que han recibido algunos 
estudios en el presente año. Por la prhnera Ye.z en esta 
UniYersidad, se han dictado los �C�~�J�.�r�s�o�s� superiores de 
Mecánica Racional , Fúüca, Matemática y Astrono­
mía Raeioual, desempeñados por los mismos profeso­
res, de Meeánica, de Física esperimenta.l, . y de Astro­
nomía, que con loable desinterés, han duplicado sus 
labores, haciendo así á la Facultad y al país un impor­
tante servicio, que es justo reconocer .Y estimar. 

Lo que dentro y fuera de la Facultad se hfl, enseña. 
do siempre, con el nombre de Astronomía, no ha siclo 
sino Cosmografía, y algo de Cronología. 

La necesidad de reformar aquella cátedra, era por to­
dos sentida, pero la Facultad no ha podido satisfacerla 
antes de ahora; porque no �e�x�i�~�t�i�a�n� los estudios prepa" 
ratorios indispensables, ni alumnos que los poseye,Sen¡ 
pero hoy que ya tiene unos y otros, se han apresurado 
ií llenar aquel notable vacío, dando á aquella cútedra 
la extension y elevacion que reclamaba. Con este paso, 
la Facultad está hoy en aptitud de utilizar en bien de 
la juventud, y en lwnra de la U niversiclad, el observa­
torio astronómico que deteriarado y diminuto ya, aoa· 
bará por perderse, sin prowcho de nadie, y con daño 
del Fisco. Yo me permito llamar especialmente la 
atencion de US. sobre este punto, para que ejerciendo 
su eficaz influencia, cerca del Supremo Gobierno, haga 
que la Facultad pueda prestar al país con aquellos ele­
mentos, un nuevo é importante servicio. 

Ha sido proYista en concnrso la plaza de profesor ad­
junto á la cútedra de Algebra Superior ,Y C¡'ílcnlo h1fi11i-
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tesimal: y se)w11 coniel'ido algunos grados de Bncbiller. 
Liceuciauo v Dottor eu la l<'aeultad. 

Ha llegaiÍo el resto del la:Uoratorio de Qnímica que 
os anuncié el aíio ·anterior, y con él tenemos el mas com­
pleto que bay actualmente en el Perú. 

·Hemos conseguido una coleeeion de cartas g-<'ológi­
ca,s, de las ma:; perfectas que hoy se usan en .Europa. 

Las depende11cias de la Facultad se consmTan en 
buen estado. 

El número de alumnos matriculados en el presente 
año escolar, ba sido 88: de estoR Rolo se ban �p�r�~�s�e�n�t�a �­
do á exámen 42,en este órden:-Sobresalientes 8-Bue­
nos 20-y medianos G. 

La notable diferencia qne se aclYierte entre el núme­
ro de los matriculados y el ele los examinanclos, depen­
de de la falta de asistencia de los alumnos á las clases: 
falta que tiene que ser mayor y mas gTaVe cada di a, á 
medida que crezca el empeílo de distraer y separar á 
los escolares de su peculiar y único deber. Y cuando 
para ocultarla, columbro la posibilidad siquiera, do 
que pudiera emplearse el medio altamente inmoral y 
corruptor, que se llama lenidad en las pruebas y en· los 
calificativos de suficiencia, me espanta. el porvenir, y 
temo ver destruido el edificio universitario, a,l efecto 
de este solo golpe. 

Los que comprenden la magnitud del mal, se esfuer­
zan en oponer el �e�f�i�c�m�>�~� remedio: y no hay otro, que la 
severidad en la prueba y la justicia en el premio. 

Es por esto,:sres, que la Facultad ele Ciencias q.ue pro­
cura á toda costa ajlistar sus actos á aquel precepto, no 
presenta mas que 8 sobresalientes, sobre 34 aprobadas. 
Número pequeño ciertamente; pero él está en razou in­
versa del mérito de los calificativos que indica, y ga: 
rantiza, la j ustificaciou de los profesores y el bu e u u o m- • 
breque esta Facultad ha podido adquirir, y procura con­
servar. 

Lima, UniYersidatl Mayor de San �M�n �.�r�c�o�s�~� á 27 de 
Diciembre de 1874. 

PEDRO A. DEL SOL.AR • 

• • • 
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.LEIDA POR EL DECANO DE LA .FACULTAD DE JURIS­

PRUDENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS DE 

LIMA EL 27 DE IHC!E)IDUE DE 1874. 

Señor Rector: 

Hay dos monmlH\nt.os solemnes en el año mü,·ersita· 
rio: el Je la apertura ·y el de la ela11.1Sura de los estullios. 
El primero eueicrra, toda!> las ilusiones de la esperanzn,: 
el segundo abriga, la satisfacciou clel trabaJo. Uuando 
se ha retroct•dido ó cuando se ha permánecido estacio· 
n.ari<;>, la ?lausura. es una vana ceremonia sin ninguna 
s1gmficacwn moral. Felizmente en la �U�n�i�v�e�t�s�~�a�d� de Li· 
ma. cada año anuneia un progreso en la enseñanza, en 
el órden y en la disciplina. 

La antigua Universidad de Sa,n J'lfarcos era la espre­
sion científica del sistema colonml. Su sabiduría con­
sistía en la erndicion. 

La Universidad cayó con el vireynato. 
El movimiento revolucionario, que nos independizó 

de la 1\fetrópoli,, no tuvo ni el carácter universal y de­
mocrático que tmsforrna á los pueblos, ni tampoco un 
carácter filosófico. Solo una cosa estaba suprímida,­
la Metrópoli. Cayó la anUgua Universidad: pero no se 
levantó una nueva; y es preciso confesa.r que no ha ha­
bido Universidad en el l'erú, y que hoy mismo es óbje­
to de duela su existencia. �~�i�n� embargo, las facultades 
nniYersitarias se han ido organizando y las escuolas 
han ensanchado y perfecciouado sus estudios. El Con­
victorio de San Carlos, con sus cursos filosóficos, lite­
l'arios, científicos y jurídicos ha sido la base de lo que es 
ó puede llegar á ser una Universidad. En San Carlos 
se han cultivado, aunque impelfectamente, todas las 
ciencias las unas como preparatorias, las otras como 
accesori'as; pero la �¡�~�r�~�n�c�i�p�a�l�,� la que, por �~�e�?�i�r�l�o� así, ha 
sido el objeto cle:fimtl'vo de este establecJmleilto es la 
ciencia clel"Derecho. Todos creen conocerla y mu;y po­
cos son los que poseen algunos conocimientos Yerdade­
ros sobre élla. Para alguuos el Derecho es el órden y 

· para otros la libertad. Hay quienes Yiendo una antí- ,. 



te¡.;i,; entre el ónlcn y la libertad, haceu llljo de esfuer­
;,u,; intelectuales para poner en armonía dos ideas que 
reputa11 coutradictorias entre si. La liiJertacl y el órden 
uo pllCilen estal' nunca en eontrauiccion, asi eomo no 
<lel1c lmbedo entre el Derecho natural y el Derecho po­
sitivo. El �o�l�~�j�e�t�o� inmerliato del Derecho natural es la 
libertad; pero como esta no puede ser garantida sino 
por medio del órdeu, este es el objeto inmediato del 
Derecho positivo. 

El Derecho positivo es incuestiouablemente la mas 
útil de todas las eiencias. Desgraciadamente, por su 
misma universalidad é importancia, todos creen saber­
lo y mézclanse en su desarrollo y aplicacion, no solo 
los errores, sino tambien todas las supersticiones, todos 
los fanatismos, y, en fin, todas las pasiones de que es 
susceptible el corazon humano. Se pretende que la cien­
cia social es sabida de todos y que puede ser aplicada 
por cualquiera. La ciencia, que apenas pudieron bos­
quejar Aristóteles, Machiavelli y Montesquieu, es en­
señada diariamente por todos los que tienen á su dis­
posicion un lápiz y un papel. En cuanto á la aplicacion 
de la ciencia jmídica, eu cuanto al arte, el contraste es 
mas grande. Spencer, que divide con Bais la gran he­
rencia filosófica de Stuart Mill aunque siendo el actual 
jefe de la nueva :filosofía inglesa, ha hecho notar el con­
traste queexiste en el modo de ocuparse de la ciencia 
jurídica y de las üemas ciencias. U"n médico que em­
plearía la mas grande prudencia para tratar la vida 
material sin hacer el ensayo de una reforma, practica­
ría un ensayo cou la mayor facilidad en política, como 
si la socieclacl tuviese un organismo mas sencillo que el 
cuerpo de un individuo. Se ha llegado, dice Speucer, á 
medir la dnracion de las acciones nerviosas y la dife-
1'encia ele tiempo que exije cada sensacion segun los il f­
divicluos, lo que se llama-Ecuacion personal. Como la 
rapidez de la corriente nerviosa puede variar de treinta 
á noventa metros por segundo, como ella es mayor en 
verano que en invierno, como hay entre el momento en 
que el observador vé el fenómeno en el cielo y aquel en 
que lo palpa con su propia mano un intervalo que difie­
re segun las personas, los astrónomos han calculado la 
estension particular del error en cada observador,y han 
tomado las medidas �n�e�c�e�s�<�~�r�i�a�s� para anular hasta don· 
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de sea posible el aleanae de aquel error. Pueue por es· 
to calcularse hasta qué grado de exactitud y de preci­
tiion se han llevado en astronomía las precauciones y 
los métodos: pero el mismo astrónomo, tan exijente en 
sú propia ciencia, si es preguntado sobre alguna cues­
tion jurídica, contestar(L sin trepidar y sin ningun estu­
dio preperatorio. Inútil creerá consultar la historia, in­
Yestigar las consecuencias que han tenido tales ó cuales 
instituciones en un país dado ó en otros países; ocioso 
le parecer(t ilwestigarpor ana.logía lo que pudiera su­
ceder si se renunciase á la iustitucion que se proyecta 
imphLnt.ar,y si no seria posible que surgiese alguna com­
uiuacion equi\ralente; inútil le parecerá inYeStigar CUa­
les son los efectos indirectos ele la institucion, y si, en 
cambio los efectos palpables que pueda producir, no 
motivarán repercusiones lamentables; y por fin, si no 
pourú detener ó suprimir otros medios que conduzcan 
{L los mismos fines. En la Física se calcula el desvío 
cansa.do J)Ql' los conductores: en materia social se su­
primen los conductores sin reemplazarlos. La Meteo­
rología se La deelarado impotente para preYer y dirijir 
las cerrientes atmosfericas; los políticos, que forman la 
aristocracia de los juristas, se creen aptos para preveer 
y dirijir todas las corrieutes sociales. En las cíencias 
mas rigurosas se teme á cada momento que lo real sea 
diferente de lo positivo: en política se cree que lo real 
y lo probable se hallan COllfitantemente ue acuerdo. En 
:M:etlicina se aplica á men do el método espectante, que 
consiste en no hacer nada; y si algo se hace se emplea 
un tratamiento general, en lugar de aplicar á cada sín­
toma un remedio particula.r, método ignorante y bárba­
ro que solo es qjercido hoy por los empíricos. En polí­
tica, . al contrario, no se practica mmca el método ex­
pectante, ui aun se tiene idea de un tratamiento gene­
ral sino que se persiste en aplicar á cada mal un cleter­
�m�i�~�a�.�c�l�o� remedio sin tener en cuenta las reacciones. Es­
to no quiere decir que á un mal Yiolento no se le aplique 
un heroico remedio. 

La falta de conocimientos jurídicos ha dado al país 
varios cuadernos llamados Constituciones, que no lo 
han constituido; y cuandQ se ha querido remediar algun 
mal se Lan dallo le.res incom;titucionales. La ley de l\'Ii-

fl 
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J1istros crea al la.rlo del Jefe del Poder Ejecutivo un:'n 
Junta. Gubemativa que ó lo domina ó es absorbida pm• 
él. La ley de Municipalidades es contraria á la Oonsti­
tuciou. 

El Código Uivil, r¡ue apenas pudo satisfacer las nece­
sidades jurídicas de 1852, es hoy un estrecho vestido 
r¡ue se desg:arra. Va.l·ios remiendos ha sufrido: pero 
cuando ellos se multipliquen quedará rota la armonía y 
la unidad r¡ue son indispensables en todo trabajo legi::;' 
lativo. I...a mas urgente refm'ma es la de dar una ley 
hipotecaria que contenga un 1·egistro de la propiedad y 
üe los demas derechos reales, y que se someta á la pu · 
blicidad todas los hipotecas y todos los- gravámenes que' 
afecten á los inmuellles. · 

Universal es la conviccion de que debe 1·eformarse el 
Código Penal. A cada momento vemos {t los mismos 
legisladores dar leyes ad hoc, violando el gran priuci­
pio de la no Iotroactividad ele la ley, En nuestro actual 
Enjuiciamiento Civil la dmacion de los pleitos está en 
proporcion, uo con la justicia sino con la. temeraria vo­
luntad de cualquier litigaute; y ante el EnjuiciamientO' 
criminal son iguales los culpables y los inocentes. 

Nunca mas que hoy es indispensable la perfeccion 
en las leyes. Debilitadas las creencias religiosas y mo­
mles, lo sociedad no tiene mas que un refugio-la jus-· 
ticia. Lo Facultad de Jul'isprmlencia tiene una doble 
mision que ll enar: la de ensa.uchar ;; desarrollar la en-· 
señanza del Deiecho y la de coutril.mir al perfecciona­
miento ele la legislacion nacional. E;; in<lndable que si 
trata de cuestiones médicas será consultada la Facultad 
de Medicina. Siempre que se trata de alguna cuestion 
científica será consulta< la la Faculta.d de Ciencias. Pues· 
bien: cuando se trata de cuestionesjuríclicas se escuchan 
{b todos menos á la Facultad de Jnrispruclencia. Ella 
está, sin e.mllargo, llamada á l'epresentar un eleyado pa­
pel en el Estado; y la Facultad de Ciencias políticas y 
administrativas, que V}1 á orga.nizarse y cuya direccion 
c::;tá conüada á un distinguido profesor, contribuirá á 
dar vida. y combatir el empirismo en los Congresos, en 
el Gobierno y en la Adruiuistracion de Justicia. 

La marcha de la, Facultad en el presente año escolar 
ha sido prósperct y pOl' lo menos presenta alguna mejo·. 

• 
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ra respecto del aílo pasado de 1873. En éste, el número 
de alumnos aprobados fué casi la mitad del de matricu­
lados. :M:erced al decreto Ge 7 de Febrero del presente 
año, el mal ha disminuido . considerablemente como se 
�m�~�w�i�f�i�e�s�t�a� en el siguiente cuadro. 

Matriculados en 1873. . . . . . . . . . . . . . . . . 165 
Idem , 1874 ................. 123 

RESUL'l'ADO DE LOS EXA.MENES. 

Aprobados por unanimidad .. . ........... 49 
Idem por mayoría . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 

Aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Reprobados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Alumnos examinados . . . ... .. , . . . . . 80 
Sin examinar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 

123 

De los cuarenta y tres alnmnos que aparecen sin exú­
men de años escolares completos, 5 han sido exa_minados 
de cursos sueltos únicamente, J' ele los 80 que han si­
do examinados, 5 lo han sido ele cursos correspon­
dientes á dos años consecutivos: por manera que el nú­
mero de los alumnos que no se han presentado á nin­
guno de sus cursos asciende á 43, que unidos á los 80 que 
han sido examinados hacen la suma de 123, que es el 
número de almnnos matriculados en el año de 1874 

La creacion de premios académicos contribuirá pode­
rosamente á estimular á, la juventud estudiosa; y el en· 
sayo que se ha hecho en el presente año encierra una 
esperanza para el porvenir. La Facultad, persuadida 
de que el verdadero modo ele alentar á la juventud no 
es el de envanecerla con exagerados elogios sino el de 
decirle la verdad, se halla muy distante de asegm·ar que 
los trabajos presentados son verdaderas obras maestras; 
pero puede si aseverar que las tres tésis abiertas por la 
comision que tuve el honor ele presidir manifiestan aven­
tajadas elotes intelectuales y consagracion al estudio. 
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El tema, escojido fné la eonvenieneia o mcotweniencia 
de juicios por jurados en el Perú. Sin aprobar ni recha­
:?ar las doetrinas conteniua.s en aquellas tésis, la comi­
sion ha otorgado un premio de mil soles al autor de una 
de éllas. D. SaJyador Cavero, alumno que babia obteni­
do un premio extraordinario. 

Jóvenes alumnos. 
Continuad estudiando con profunclidacl, con desinte­

rés y sin preocupacion de ningun género. El estudio, 
no solo ilustra el entendimiento, no solo dispone al hom­
bre para todas las carreras sociales; sino que ennoblece 
el corazon. El presente, aunque sea mejor que el pasa­
do, está siempre lleno de miseria que palpamos y que 
hiere nuestra Yista mas que los defectos de las apar­
tadas épocas. A tidos de creencias, sin mezelar en vues­
tras convicciones el sórdido interés, viendo el derecho 
sin la conveniencia y el deber sin s,.;gunda intencion; 
persiguiendo el triunfo de la verdad con persuasion y 
con entusiasmo, sois la esperanza de la pa.tria; pero te­
neis en cambio la tremenda responsabilidad de sn por­
venir. 

J. A. BARRENECHEA. 

• 
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DE LA FACULTAD DE LETRAS. 

Semejante al grano, que se siembra en diversos cam­
pos, la enseñanz.n, dá mncho, poco ó ningun fmto, se­
gun varüt la preparacion de los alumnos_ El exámen 
de ingreso, que bajo una ú otra forma existe en todas las 
Universidades florecientes, ha producido desde el pri­
mer año en la Facultad de Letras venta;jas superiores {L 
cuantas podíamos esperar en una época ele transicion. 
Los examinadores procedieron con toda la indulgencia 
que las circmtsütncias acousejaban, y como correspon­
de á pruebas, cuyo principal oqjeto no es ostentar un 
rico caudal de conocimientos, sino descubrir la aptitud 
para emprender estudios facultativos. Casi todos los 
camlidatos fueron admitidos, y sin embargo la esclu­
sion de unos pocos, que indudablemente habrían sido 
perjudicados con la admision por su incapacidad noto­
ria para seguir los cursos universitarios, ha bastado 
para que los actuales exámenes hayan sido de los mas 
lucidos. Las muestras inequívocas de extraordinario 
aprovechamiento deben lisonjeamos mucho; desde que 
no se deben {t influencias acci¡ientales y efímeras, sino 
que son el efecto natural y duradero de las disposicio­
nes, que supone ó desarrolla el exámen prévio, fortifi­
cadas durante el curso por el sistema que domina en ht 
in struccion u ni versiütria. 

Alejando de la Universidad {t los desaplicados ó inep­
tos, el exámen de ingreso preserva á los cursantes de 
un contacto tan funesto para los otros estudiante:;;, co­
mo puede serlo el ele los apest,ados �p�a�~�r�a� la salud del 
cuerpo; convenciéndolos de que se les exijirán en ade­
lante ideas propia.s y sostenidos esfuerzos de refiexion, 
los dispone á cultivar sériamente sn intelijeneia y á dar­
se cuenta de lo qne se les ensefia; y de esa manera en­
tran decididamente en el camino de la instrneeion sóli­
da, progresiYa y yercladerament.e propia. El externado, 
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que tfm tenazmm1tc combaten personas por otra parte 
respetables y aHiJna<las de las mejores iHtenciones, es 
otra <le las condieioHes mas·generales ¡)ara facilitar á 
los co11cmrentes de la UniYcrsidad la aplicacion espon­
tú.nea, Yigorosa, adaptada á sns talentos, única que eu 
los estudios profesionales dá frutos ópimos. Solu cuan­
do un· jóYell dispone ele su tiempo sin embarazarse 
por distribuciones inflexibles, violentameute impues­
tas, puede escoger las horas, la forma y los medios de 
fortificar la enseñanza recibida; hay lugar al pleno des­
nrrollo de sus aptitndes: estudia mas y mejor, y el pla­
cer que encuentra en su propia cultura, le hace lle\a­
deras las fatigas de la tension de espíritu, como la her­
mana de caridad practica alegre las mas penosas obras 
de misericordia sin uecesidad de clausura. En el exter­
nado que est{t lqjos de suponer el .abandono de la ju­
Yentud á sus exclusivos impulsos, cuando arrecian las 
tempestades del corazon, los desvíos y entorpecimien­
tos, que deben temerse de la exagerada direccion indi­
Yidual, se precaven J. consiguen por medios muy cono­
cidos y muy adecuados {t la educacion, que demandan 
las profesiones ciYiles. Si el olvido de las convenientes 
precauciones deja subsistir bajo este �r�~�j�i�m�e�n� gra.Yes 
males, las personas esperimentadas podrán decirnos 
con la mano puesta en el cm·azon, si no son lllt:\jores los 
que se lamentan bajo el régimen contrari o, el cua.l impi­
de al mismo tiempo conseguir grandes bienes. Violen­
tadas las inteligencias se eutorpecen; las severas exi­
jencias de la disciplina interior üo dejan lugar á las 
asociaciones de jóvenes para instruirse é instruir, fuen­
te inagotable de luces y aspiraciones generosa.s; ha.y 
siempre en el que se formó para las carrera.s civiles en 
el aislamiento, peligrosos errores acerca de los usos de • 
la vida, .-acíos muy notables, algo de la, presuncion y 
excentricidad del pensador solitario. Por lo demás, 
los adelantos heclJos en las Facultades desde lSGG, 
época del externa,do, son tan manifiestos, c¡ue ¡)ara ue­
g·arlos sería necesario borrar la memoria ele cuanto he­
mo.s Yisto .v est.n,mos consignando eu los "Aila les Uni­
versitarios." Si obstinados enemigos del progreso lo 
niegan ú. �Y�e�e�e�~�-�;� pn,ra consoln.rse de c¡ne no han consegui-
do �i�m�p�c�l�l�i�r�l�o �, �~�n�s� nega.cimiCs solo sin·en para que se fije 
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rrlas la �a�t�~�u�c�i�o�u� pública y se le conozca mas distinta• 
mente. C1egos ,-oluutarios consentir{LU en sacarse los 
�o�j�o�~� para poder afinnar, que no ven el sol; pero su es­
�t�~�-�a�~�a� ceguech,d JLO impediría, que las Yistas sanas per­
cli.nesen claramcJLte el astro del di a. 

�J�:�~� instruccion literaria ha ganado J·a mucho y ad­
qumrá ?ada di a mayor esplendor con los trabajos de 
composwion1 exijidos á los alumnos, trabajos conside• 
rados como una embarazosa superfluidad por aquellos, 
que se contentan con las repetieianes de memoria. Si 
�l�~� pluma es el lll({jor maestrol y en la instruccion supe­
nor todo estudiante debe aprender mucho por �~�í� mis­
�~�o�;� claro esUt, que las mas utiles lecciones antodidác­
tiCas, serán las que uno se dé escribiendo! la dificultad 
de poner por escrito lo que creia �~�<�1�b�e�r� nau:y bien, le' 
convence ámenndo de que uecesita estndiarlo mejor; 
la composicion le hace adquirit ideas distintas de lo 
�~�u�e� solo percibia-eónfusameute, y mas de una vez ree• 
t1fica sus juiciós precipitados, solo componiendo; se 
aprovechan de lleno las lecturas �e�s�c�~�j�i�d�a�s�,� las leccio• 
ne_s orales y las reflexiones propias, el que no haJ·a es­
cnto, nunca sabr{t escribir bien, ni aun aaertatá á ha­
blar, como coo viene; aun cuando haya reci.biclo de la 
naturaleza el don de la facundia, Es cierto q.ue los tra­
bajos por escrito suelen ofl-ecer sérias clificnltades aun 
á muchos cursantes há.biles y aplicados1 á causa de que 
no han aprendido el idioma; sino las reglas abstractas 
ele la Gramática y el vago <:oHocimiento de las voces 
mas usuales; pero esa es ttna razon mas y ele las mas· 
p,pderosas para exigirles compós-iciones que á mas de 
aclararles las enseñanzas superiores llenen ese gran 
vacío de la preparatoria. . 

La Facultad de Letras, á la qne toca mas de cerca 
dirijir la instruccion en este sentido, procura por cuan­
tos medios están-á su alcance, que &11's alumnos no eles­
cuiden esos último'S trabajos. El exámen por escrito,. 
que em·ona todas las tareas del año, y por lo mismo es 
la piCflra de toque para el grado de aprovechamiento 
alcanzado, obligará á no descuidar las a1mntaciones,­
que sean indispensables para retener por lo menos la 
sustancia de l!lls lecciones ora-les. Conferencias de cla­
ses, que para t0dos los cursantes h<m de ser obligato-
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rias, reclaman composiciones mas esme.rn.clas. Las tésis 
pre::;cntatlas ú 1rL U ni vcrflidad serán la medie la mas propia 
para üworeccr los Cfltudios sólidos y los cli scursos medi­
ta.dos,üesde qnc no Re les considere colllo obras majistra­
le::; , ca (rue la ciencia lutya de decir su última palabm y 
el estil o uecesite almLnzm·los últimos límites de 1a per­
teccion académica: siendo simples medios de perfeccio­
Jtamiento y la espresion del perfecto saber,sus importan­
tes fines se lmbr[m conseguido, si aceptadas como ya 
lo están por la opiniou y recomendach•,s por los jueces 
ma.s com peteutes, �h �~�t �l�l�a�n� esos interesan tes certámenes 
de ht inteligencia, en el apoyo qne le presten propios 
y extraños, los estímulos indispensallles para que su in­
ílujo sea tan es tenso, como decidido. Aunque todavía 
uo han sido üworecidas hts conferencias de la Facultad 
ele letras con la concurrencia cleseada, no han dejado ele 
presentar tésis muy apreciables por el fondo y por la 
formtt y debo recordar una circimstancia que homa mu­
cho á nuestros alumnos. La primera y última de �~�a �~�:�~� 
que han tenido lugar en el presente ailo, nada perdie­
ron de su apreciable carácter, ni ele sus elevadas mira.s, 
aunque la uua coinciclia con un atentado que alarmó {t 
Lima y la otra se Yerificó al amagar los horrores ele la 
guerra civil : en la primera se trataron las mas altas es­
peculaciones ele la Filosofía Trascendental y en la ú lt i · 
malas mas intercsa11tes creaciones del �~�t�r�t�e �,� regiones 
ambas, á üonclc no ll egan las tristes di visiones de pa,r­
tido, ni las a,spi.raciones mezqniuas, sino donde las al­
mas se nuen, gozan, se engrmtdecen y se eleva,n en la 
pura y clelieiostt eontemplacion de la verchtd y ele la be­
lleza. 

Los esfLterzos de los alumnos sea, para saea.r el nm ­
_yor provecho ele las lecciones, sea para ensanchar sns • 
conocimientos con lectmas apropiadas, han sido f<tvo­
'reciclos por parte de los profesores con progmmas r a­
zonados, cuyo objeto es ofrecer en luminosas y breves 
síntesis las doctrinas y el espíritu del cur;;o. Bajo mo­
destas apariencias esos memoraudnms pueden producir 
iuapreeiables resultados; fL1era de que 1mra las repeti ­
ciones y otras pruebas de aprovechamiento, son un 
precioso recmso, permiten, al que enseña y al que apren­
de, j unto con la libertad indispensable al yuelo tlel es-
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píritula atencion concentrada, que preside ú las inspi­
raciones del genio y al saber profundo. Los datos par­
ticulares, la alllpliticacion de las teorías y auu los rasgos 
fugitivos, ele que HOse puede prescindir si la enseñau­
za lm ele presentn.r::;e con tolla su fecundidad y con sus 
poderosos atractivos, pueden ser el orígen ele que se 
pwrda de vista el tiu principal, y aunque las lecciones 
mteresen mucho, se desvirtúen por fi:·ecuentes distrac­
ciones, cuando no por la mezcla confusa de las ideas 
fundamentales y lle insignificantes pormenores. Mas 
los programas razonados, puestos eu relacion con las 
esteusas lecciones orales, permiten conservar la ins­
truccion superio1· en su sublime y esplendente sencillez, 
embellecerla cou todas las galas de la elocuencia aca­
démica, y presentar la ciencia con la vigorosa seriedad, 
que distingue á todo lo grande, unida á la grata Ya­
riedad, que admiramos en la naturaleza y en el arte. 
Con esta conviccion están imprimiéndose ó para impri­
mirse algunos de esos útiles resúmenes y no pasará mu­
cho tiempo, sin que la Facultad de Letras los tenga 
para todos sus cursos, siu perjuicio de que sus profe­
sores continúen publicando obras mas voluminosas. 
El honor ele laCorporacion y la accion científica fuera 
de las cátedras, á que los miembros ele la Universidad 
están llamados por sn encumbrada decision en la ins­
trucciou pública, los pone el deber de publicar no solo 
textos de todo genero, sino tratados mas ó ménos exten­
sos sobre los ramos que mas puedan contribuir á la ins­
trucciou nacional. 

Por los loables esfuerzos de los profesores y alumnos 
se ha sostenido la enseñanza de casi todos los cursos á 
la altura que corresponde á los estudios superiores: los 
que de suyo hau de ser muy elevados, no han descendi­
do del correspondiente nivel, y los que como la historia 
pueden bajar· ó subir mucho, y que llasta hoy no vemos 
seguidos con la conveniente aplicacion y ele\'acion de 
miras en los establecimientos preparatorios; han subi­
do mucho mas ele lo que permitía esperar su anterior 
abatimiento. Aun las clases que en el año anterior 
desesperaban á los profesores por la inhabilidad y por 
Ja poca aplicacion �~�l�e� .sus ?iscípnlos, los ha?-tenido en 
el presente mu,y chstmgmclos por su capamdacl y con­
traccion. Al ocupamos de los premios, nuest.ras eludas· 
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110 han Yen-muo acerca uc los que pollia.u merecerlos, 
siuo que el gran número <le los l>cmél'itos nos ha obli­
gado á distril>uir por suerte el 1-\'l'::tdo 1le lmdtiller y Ya­

r ío::; premios menon's. El número d0 lo ,.; sorteado::; lm­
l> iera sJdo mayor, si nlmn11os muy húl>il e,.; hntie1·au mc­
rccid.o ser recompensaclos por su puntual asistencia, 
circunstancia que no debíamos ecba1· en olvido al esti­
mar el grado de apro,·ecbamiento. 

Si los cursos qne el reglament.o no exige para el gra­
llo de bachiller, han tenido �t�a�m�b�ü�~�n� discípulos muy 
distinguidos, toda\'Ía deja mucho que desear la con­
currencia á lecciones ta.u proYechosas y agradables, co­
mo deben serl o hts relati ,-as á las li teraturas especia­
les, á l a, H istoria Urít!ca •lel Perú y ú la Historia ele la 
Filosofía. E n Yenlarlnunca corresponderá en ellos el 
11úmero de los examiuamlos al ue los cursantes; por­
ftue muchos de estos por mas empeño que lm:yan pues­
to en seguir las lecciones, las deja.rán en el Último mes 
para �n�~ �p�a�s�a�r� otms de que ::;u futura carrera les obliga 
ú dar exámcn. l\Ia,s fuera de esos ajen tes, la coucnrren­
cia debe anmcnbtrse con otros atractiY os por el interés 
mismo ele las l ecciones ó por la. necesidad que de esa 
instruccion habrán que tener, sea para el perfecto des­
sempeño del profesorado, sea para ocupar dignamente 
altos puestos en la canora públi ca. La afluencia de los 
últimos depende de decretos supremos que aguarcla­
mos con confiamm, Yisto el ilustrado celo del gobierno 
por las �m�~ �j �o �r�a �s� en el trascendental ramo de la, instruc­
cion públic<t. E n cuanto á los discípulos que atrae y 
retiene en las clases de menos porvenir inmediato el 
ascendiente drl profesor, estamos seguros ele que no 
escasearán, una vez conocido torlo el Yalor que unos 
han dado ya y otros se apresaran á dar á sus sabias 
lecciones. • 

Sin necesidad de alhagarnos con esperanzas, que 
obstáculos imprevistos cambian tal vez eu amargas 
decepciones, �p�o�c�l �e�~ �o�s� ammcia.r sin riesgo ele que los 
cursantes nos desm1entan en el arro venidero: que ofre­
cemos á la Facultad ele Derecho rnnchos alumnos su-
fi . t ' CJen �e�m�~ �J�~ �t�e� preparados pa.ra corresponder á la ilus-
trada sohCltucl ele sus dignos profesores; y que en ht 
nnestra 9.ueda bastante número, para que no falteu los 
sobresalientes en los cursos superiores. Para un padre 
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no hay placer compa.rable al de versnfl hijos avanzan­
dos en la carrera. üel bien; los maestros ha.ll amo>; lama­
yor reeompensa. tlc nuestra.s tareas en nuestra entraña­
ble satü:;faecion por el aprovechamiento de qne nues­
tros discípulos han dado honrosas pruebas_ ¡Quiera el 
cielo que al cbmmrarse la Universidad en 18i5 poda­
mos dar cuenta tle exámenes sa.t isfa.ctorios, comQ los 
del presente aXío_ 

IJima, 27 de Diciem hre de' 187 4-. 

SEBASTIAN LOREN'l'E. 

• • 



• 
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DISCURSO 

DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 

D. D. JUAN ANTONIO RIBEYRO, PRONUNCIADO EL :OlA 

QUE ACABÓ EL AÑO ESCOLAR DE 1874. 

Señores: 

Una vez mas tengo que hablar en este sitio donde en 
ocasiones análogas mi voz se ha escuchado si uó con 
agrado con bene-.;olencia al ménos por mis respetables 
cólegas: una vez mas seré el intérprete de la verdad pa­
ra espresar los adelantos de la Escuela y las no pocas 
necesidades que están por satisfacerse en provecho de 
las ciencias. Pueda yo acertar en el cumplimiento de 
este deber el mas delicado de mis deberes oficiales, el 
mas importante por la grandeza de sus fines. 

Ley es de la naturaleza humana aspirar á la perfec­
cion, ley que no puede olvidarse como no se olvidan nun­
ca los instintos naturales para llenar las exigencias de 
nuestra existencia individual, los estímulos de lamen­
te y del sentimiento íntimo para elevar nuestro espíritu 
sobre todas las consideraciones pasageras de la tierra. 
Nació el hombre, y apénas comenzó á despertar su ra­
zon, y á sentir los impulsos de un corazon formado pa­
ra amar, cuando ;ra, impelido por una fuerza irresistible, 
buscó el orígen de las cosas, se esplicó el destino de ca­
da una y ensanchó ademas los medios de accion en el 
vasto campo de la creacion puesta al alcance de sus ojos. 
lYias tarde el pensamiento, que es un destello del cielo 
sobre ]a cabeza del ser racional, viuo á revelar el enla­
ce prodigioso que el hombre tiene con todos los demas 
elementos de la vida y con .las armonías del sistema uní­
versal. 

La humanidad no puede estar estacionaria; �~�1� movi­
miento es una de las condiciones de su existencia, uno 
de los resortes que mas contribuyen al desarrollo de sus 
fuerzas. Por eso aunque las generaciones desaparecen, 
las unas heredan los conocimientos de las otras, por eso 
se conservan vivos los recuerdos del pasado, por eso los 
mismos móviles, que descubrieron un principio sirven 
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para perfeccionn.rlo y para plantificar otros nnevos y 
me:jores. Feli z eombinacion que inmortaliza nuestra e::;­
pecie, que hace fructuosos hasta los estragos de la m ner­
te material, que tanto inquieta y atribula á los malos, 
como descorazona á, los espíritus vulgares. La idea 
es el hombre. Quítese al ente humano la facultad de 
discurrir, de combinar sus concepciones, de deducir RUS 
consecuencias y de apli carlas á las necesidades de la 
existencia moral, y queda reducido, sin duüa, á uno de 
esos animales que se mueven instinti-vamente al impul­
so ciego y fatal de su organismo. La idea que, simple 
en su orígen, se multiplica y se diversifica, {L medida 
que se profundiza en el exámen de su generacion, de sus 
relaciones. con todos los fenómenos sicológicos y de sus 
utilidades prácticas, tanto para mejorar las condiciones 
sociales, como las dotes del espíritu, es un privilegio 
que solo el hombre posee elevándolo sobre todas las en­
tidades, ó colectivas, ó individuales de la creacion. 

La razon, se ha dicho, reside en el conjunto de ideas 
que se han ido adquiriendo, y lo mismo sir\·e al igno­
rante que al sábio; pero esas ideas se diferencian, sin 
embargo, en algunos puntos, segun la eclucacion, los 
principios, las costumbres y el temperamento mismo de 
las personas. Por estos y otros motivos ele iguallinage 
no todos los hombres, no todos los pueblos, siendo ÚJÚ­
ca la verdad, la juzgan de igual manera, la analizan fi. 
losóficamente con identidad de miras y la emplean con 
fruto en la promocion del bien y del derecho. 

Pero la historia del género humano es un coujttnto de 
aberraciones, que testifica sin réplica :r sin ninguna ob­
jecion fundamental, que la mzon no siempre es guia sc­
�g�~�r�:�;�t� para las �a�c�c�~�o�?�-�e�s� de la vid:;t �~�s�t�e�r�i�o�r� del hombre, 
m Sirve para pres1dir los acontecnn1entos que se desen- • 
vuelven en el seno de los pueblos. Esta opinion ele los 
que niegan tan generalmente y con tanto desenfado el 
principio de la inmortalidad del espíritu y de su perfec­
cionamiento sncesi •·o, establece el panteismo en la filo­
sofía, la autenticidad de los hechos morales desaparece 
ante su doctrina, y las le:yes invariables de la naturale­
za fluctúan y varían á merced de las contradicciones 
humanas. La ra.zon es única, universal, inmutable; pe­
!o la razon se desnatmaliza y estraYía cuando se la de­
Ja ú merced de las preocupaciones, cuando no se la ilus-
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son los fi·utos de una eclucacion descuidada ó perverti­
<la. Por esto U!Ht mism::t instituciou, un pensamianto· 
único son distintamente apreciados por los hombres y 
los pueblos, que al comp(ts ele su interés esclusivo, lu­
chan por el predominio de las ideas y por la asecnciou 
del poder tanto moral como polít ico. 

El pensamiento escrito es una necesidad de los tiem­
pos moclemos-, tal vez ma;yor ;y mas urgente de lo que 
tnYo que ser en las anteriores evoluciones sociales y 
científicas, realizadas en la série de los hechos históri­
cos; el pensamieHto, sin embargo, no es satisfecho cual 
cmnple á nuestro estado de progreso mental, porque en 
su <lerrotero encuentra, ya con los vestigios de las tra­
diciones antiguas, que se esfuerzan para restablecer en 
las leyes y los há.bitos de la sociedad su gastado predo­
minio, :,·a con las exigencias de las nuevas clases naci­
das de la Hat.uraleza de las cosas, q ne se han venido des­
arroll ando para ll ena.r un ii.n incompleto todavía aun­
<]Ue mu.Y adelantado. 

Nadie duda que la gran revolucion del año de 1793 
fué un estallido preparado ]JOr las ideas; uu suceso es­
traordinario cna.lninguno en los anales del género hu­
mano, y una de las condiciones indispensables para pa­
sar de una á otra época: de la uoble.za y sus privil egios 
á la libertad y á la posesion de los derechos de la sobe­
muía intelectual y de gobierno. lHas la razon, que ser­
via ele brújula en ese movimi ento y debía cambiar la 
faz del mundo y de ¡;;us principios políticos, fué diversa­
mente interpretada; "J' en sns . exageraciones lo mismo 
ensalzaba los abnsos de la libertad, que apoyaba las 
reacciones del feuda.lismo disíi:a.zado, y los fueros de per­
sonalid ades Bulas ante lm; adelantos de la civilizacion 
f ante la autoridad de la just.icia .. Sucedió entónces lo 
que era �m�u�~�·� lógico y natural en los de;;:mvolYimientos 
de las orgauizaciones civil f's:-estall ó la lncba del pre­
sente cou el paRado, cada una de estas entidad e:;; con su 
corü:jo respecth·o, tle luces lo �p�r�e�~�e�n�t�e�,� de. años y de 
�p�o �s �e�~�> �i �o�n� anti cuada todo lo qne balmt prececltdo. La ra­
zou era el argumento de todos eontra algunos, de algu­
nos contra todo::;: la verdad se eneumhró sobre los inte­
rese¡;; erroista:-;, ;;obre la.s aspiraciones bastardas del ab­
�s�o �l �u�t�i�s�J�~�o�;� y la razon, mediante ena, .r las ideas qne cun-
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dian y se arraigal>an, recobró su posicion: su ministerio 
augusto é ilustrado completó la trausfiguraciou que hoy 
caracteriza á las sociedades contemporáneas. 

En estas evoluciones porque ha pasado la civilizacion 
en los dos períodos ele su historia, el derecho no se ha 
resistido al impulso progTesista que llevan toclos los co­
nocimientos humanos. El derecho, por lo mismo que in­
terviene en todos los actos de la sociedad; comprendien­
do al hombre desde que nace hasta que desciende al �s�e �~� 
pulcro; el derecho, que es el fundamento y el atributo 
mas prominente de la humanidad, que analiza todas las 
cuestiones filosóficas que lo constituye11, y aplica sus 
reglas, anteriores á todo pacto civil, á las fimciones mas 
importantes de la familia y del estado, el derecho, que, 
generalizando los principios, los acomoda á todas las 
exigencias sociales y á todas las necesidades del espíri­
tu, el derecho, por tanto, es universal, inmutable, es en 
suma la vida y el elemento de mas fuerza moral, que 
puedfl enaltecer y glorificar tanto á las naciones como á 
sus individuos. 

El derecho existe, como la moral para bien del hom­
l>re, son coetáneos, se relacionan íntimamente en mu­
chas si nó en todas sus condiciones científicas, se pro­
mulgan para un objeto idéntico, y las verdades filosófi­
cas les sirven de guía, de ilustracion y de sosten. Así 
como no se puede desatender el cumplimiento de la mo­
ral, sin sentir desde luego en nosoh·os mismos la sancion 
de nuestro estravio, sin recibir la espiacion necesariar 
fulminada por el autor de nuestra vida, de la misma ma­
nera el derecho no puede ser violado impunemente, por­
que sus leyes, tienen un vehículo seguro para conocer­
se, un alcance proporcionado á todas las inteligencias. 
El derecho lo sentimos antes de apreciarlo: no queremos 
el mal para nosotros, y la razon nos aconseja, nos �i�n�d�u �~� 
ce á no dañar á otro como no queremos que nos dañen 
<Í nosotros. 

Este es un principio que asi como inconcuso es talll­
bien universal; y esa universalidad que la encontramos 
confirmada lo mismo en la historia que en la filosofía del 
espíritu humano no sufre nunca retrasos, sean cuales 
fueren las mudanzas de los tiempo:,; y las vicisitudes de 
los pueblos. Y tal fijeza en esta idea fundamental sobre 
que dcscant;a la sociabilidad de los estaclos y las reglas 
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de su legislaciou y de su moml social, depende, sin �d�u�~� 
da1 de que para todas las colectividades humanas, JN'e­
exlst_e una enseñanza, una doctrina que se viene cou­
:fundlendo con el desenvolvimiento mismo de todas las 
nacionalidades. Dificil tarea es buscar el orígen del de­
recho como ciencia jurídica y tradicional. Desde muy 
�t�~�~�p�r�a�n�o� apareció; pero contando su antigi1edad, refi­
nenclose á una Yida anterior, á una genealogía que lo 
pone en rebcion con la mayoría de los conocimientos 
humanos. 

El derecho es enciclopédico. Determina no solo sus 
principios sino esplica y define las relaciones de todos 
los ramos del derecho mismo, y de este con las dema.s 
ciencias qne tienen un centro comun. Ilustra la mente 
y clá al corazon tendencias humanitarias, que, modifi­
cando costtunbres geoseras en su orígeu, contribuye al 
perfeccionamiento de las sociedades civiles. Por eso con­
Yendria, en nuestro estado presente de adelantamiento 
intelectual, estudiar esta importantísima parte del dere­
cho, que es la síntesis inteligente de muchas verdades, 
elementos históricos, sociales y .JUrídicos que se confun­
den y asimilan con la ciencia del derecho en su carácter 
múltiple y de universalidad. 

N o puede prescindirse de ninguna manera de la ad­
quisicion inapreciable de un ramo que es, en concepto 
ele uno de los mas hií.biles publicistas de nuestros clias, 
complementario de los demas ya filosóficos, ya dogmá­
ticos, ya de inmecliata aplicacion práctica ;y· legal. El de­
recho, �b�~�j�o� este punto de vista objetiYo, no puede ser 
desatendido: él se desenvuelve como una de esas faculta­
des inalienables ele nuestra organizacion .Y á la par de 
ella; y la razon se apodera de sus principios para dedu· 
cir valiosas consecuencias especulativas, tanto como re­
glas de derecho social. Bastante es para un discurso de 
academia esta breve idea de la enciclopedia de derecho 
y de la utilidad de su enseñanza. 

Las ciencias sociales no han estado estacionarias en el 
Perú y principalmente en las aulas de esta Universidad. 
No quiere decir esta aseveracion, ya demostrada lo mis­
mo en los exámenes anuales, que en los hechos de nues­
tra política y de nuestra administracion general, que no 
necesitemos todaYía de nuevos ho!:izontes en los vastos 
dominios de unos estudios, que son, en el presente siglo, 
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el tema de muchos sistemas sociales, reguladores de n·o 
pocas instituciones y la introduccion de grandes progre­
sos industriales, mercantiles, jurídicos, administrativos 
y económicos. 

El estado de la civilizacion ha, cambiado en mucho el 
aspecto de las cosas en c1 pleno ejercicio de los derechos 
autonómicos de las naciones. Asi como el pensamiento 
libre recorre todas las escalas del saber humano, sin la 
coercitiva intervencion de autoridades, cuyo orígen se re­
feria, mas que á la voluntad popular, á los atributos he­
reditarios trasmitidos por nuestros antepasados; asi co­
mo la conciencia recihe el culto que se la debe como una 
facultad del espíritu y de la dignidad del hombre, de 
igual manera las querellas de los gobiernos y de las na­
cionalidades se transijen y deciden sin los abusos de la 
fuerza material; sin los artificios y amaños de la astucia, 
sin las cortapisas de una diplomacia insidiosa y sin los 
avances y agresiones de las conquistas absorbentes, que 
en vez de ilustrar despotizaban á los pueblos conquista­
dos. Nuestro derecho de gentes moderno refleja ese co­
lOI·ido filosófico, que da fisonomía á todos los estudios 
·morales; que imprime una señalada preferencia entre los 
usos y convenciones antiguos y las prácticas actuales de 
este siglo; que estingue las preponrlerancias facticias del 
poder, hijo de la arbitrariedad, con los prudentes y equi­
tativos dictados de la razon, y busca la equidad, el pro­
greso recíproco de los pueblos, que eontratan entre sí, y 
las convenciones generales, nacidas de la fraternidad hu­
mana, noble aspiracion de nuestros tiempos. 

lVIas para alcanzar tan importantes, tan profícuos y 
trascendentales resultados, es preciso ser justos, y tanto 
como justos ilustrados, probos y firmes en nuestras con­
vicciones austeras. Bueno es, sin disputa, conocer todos • 
los �a�~�c�a�n�o�s� de las ciencias jurídicas, mejor penetrar en 
las VIvas escenas de la historia, seguir los movimientos 
del mtmd? �i�n�~�~�l�e�c�~�u�a�l� en todas las grandes concepcio­
n_es de la mteli.]enCJa, y exelente y muy laudable apre­
Ciar la tendenc1a é índole de los gobiernos contemporá­
neos; pero a mas de estos valiosos conocimientos hay al-
go que agregar para llenar los altos y civilizadores fines 
de toda relacion internacional y de política. El hombre 
de estado �s�a�b�~�,� ó �d�e�~�c� saber teórica y prácticamente, 
cuantas matenas estan comprendidas en las llamadas 
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eiemias sociales, descuidar las evoluciones de todo lina­
ge, que han agitu,do al mundo en su lento andar para 
conscgtúr la situacion que tiene á la sazon todavía de 
�e�f�~�r�y�e�s�c�e�~�c�i�a�,� de luchas morales y de adquisiciones ad­
�~�1�m�s�t�r�a�t�1�v�a�s� y de gobierno, sería una culpa, un anacro­
msmo en las naciones independientemente constittúdas. 
Por esto creemos que el a1ie de negocütr, que es el per­
feccionamiento de ·un diplomático de nuestros días, el 
conjunto de principios y de reglas especulrtivas, y �d�~� 
accidentes honorables, que forman el conocimiento y 
trato del mundo, debe ser objeto de una enseñanza espe­
cial y laboriosa. 

En alguna otra ocasion, tan notable como la actual, 
he, si bien someramente, recorrido cada uno de los ra­
mos de nuestra facultad de jurisprudencia; he testifica­
do con .hechos, si no elocuentes, irrecusables por cierto, 
todos los progresos de nuestros días comparados ¡;on el 
estado de la ciencia del derecho en épocas muy" lejanas. 
Pero hay motivo!', si no para repetir la misma esposi­
cion, para reuo,·ar siquiera pensamientos que cada dia 
reciben una nueva forma, se exornan con mas deslum­
bradoras galas, y se multiplican prodigiosamente para 
concurrir al triunfo definitivo de la libertad en todas sus 
grandes manifestaciones y atributos. 
· N o hay quien no se ocupe, sea cual fuere su condicion 

y la esfera de su actividad moral, de los conocimientos 
políticos y administrativos; no existe asociacion que, á 
la hora ésta, no se contraiga á resolver no pocos proble­
mas económicos. Y para satisfacer esta exigencia, dis­
tintivo de las sociedades modernas, tienen estas que 
abandonarse muchas veces á sus propias y tal vez erró­
neas inspiraciones, á prácticas abusivas y á sistemas 

.J absurdos en algunas partes, desacertados y caprichosos 
en muchas otras. La ciencia es la única que puede sal­
varnos; pero la ciencia enseñada con método, con la libe­
ralidad de la doctrina y con la perseverancia de la fé en 
los progresos del espíritu. 

Se busca una fórmula, que por su uniYersalidad y su 
evidencia científica tanto como de aplicacion práctica, 
se adapte á todos los pueblos, á todas las legislaciont>::; 
y á todas las escuelas. Mas los trastornos y las peripe­
cia·s··que perturban la �~�a�r�c�h�a� de mncbos paises, ora cons­
titucionales, ora dommados por el poder a.bsoluto, sea. 
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cual fu ere su denominacion, revelan que no se La alcan­
za(lo todavía el desúleratun de los gobiernos. 

Las constituciones no son, mejor dicho, no pueden ser, 
lf1 acumulacion de principios abstractos, que, aprendi­
dos y enseñados en las aulas, manifiestan los adelantos 
de la ciencia y los progresos del entendimiento, sin de­
ja,r para la sociedad resultados prácticos de Li enestar y 
de estabil idad política. Esos mit>mos principios necesi­
tan para su aclopcion en la vida material, de la esperien­
cia, de las instituciones de diversa índole y de tenden­
cias mas ó ménos antagonistas, para escoger, entre to­
das ellas, las quema» conveng<Hl para. aplicarlas al :fiu 
{mi co que de prefereucia deben reali zar los gobiernos­
la libertad en la ley. El realismo eu materias qne atañen 
á la direccion de los uegocios políticos, es un deber y 
una ventaja; es ht felicidad reasumida en la espresion 
mas coucreta del derecho filo sófico, adaptado á las cil· ­
cnnstancia.s peculiares de cada país y ele cada indivi­
dualidad. 

La discusion sobre las penas .Y sobre el proce<limiento 
criminal ni se agota, ni carece de iJ1teres. Cada dia SLU'· 
ge una novedad, una teoría, un hecho culminante que re­
recomiendan los estudios de esta parte de la ciencia so­
cial. ¡Cuánto no ha. cambiado tau yariado y complejo 
tratado en el CLuso de la ciYiliz acion v de la historia! 
dada época, cada generacion, cada socfedad han alcan­
zado sus conquistas, que han rendido y deshecho pre­
venciones robustecidas por la t radieion y la cCJstum bre. 
Hasta los momentos que estamos recorriendo, se dispu­
tan cou ardimiento dos grandes cnestione::;, que diYiden 
los ánimos y formau dos escuelas, con sns ideas parti­
culares, con sus matices diferentes y cou snt> pretensio-
nes de predominio y de esclusiYa preferencia. E l jurado • 
y la pena ue muerte tienen que ocupar todavía, ú.los hom-
bres de saber y de conciencia, ú los li ceos y á la preusa, 
tanto periódica como perruauente. No estamos reha.ciot', 
ni en esta, ni en otras muchas de las labores de la intfl­
ligencia relatintmente á la jmisprndencia penal. 

Tenemos que abreviar este cuadro, imperfecto por Jo¡:; 
tint.es pálidos con que en Yana hemos deseado tlarl e co­
lorido. Mas á nuestros adelantos, qne no son pocos, en 
todo lo concerniente ú la marcha y desem·ol \'imiento del 
derecho. vamos ú agregar una. eyolncion itH•Yita.ble pa .. 
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ra. satisfacer cxigeucias tan premiosa.s como pro aq u e­

A la cabeza. de este movimieuto se coloca liWL de 
llas personalidades, cuya reputacion, enropca surcó lo;; 
mares y vino basta las remotas regiones de América {¡, 
fecundizar tierras, que no desconocían la simiente de 
sus doctrinas. Sus libros nos eran familiares, su inteli ­
gencia nos guiaba en nuestras clases universitarias, y 
uos ilustraba, en muchos casos, acerca de la existencia 
y desenvol1imiento �a�d�m�i�u�i�~�ü�.�a�t�i�v�o�s�.� La jurisprudencia 
era uno de los ra,¡nos en el Perú mas aventajados. Se ha 
querido di\'idirla, de manera que el abogado y el esta­
dista tengan cada cu:1l su carrera, su pon·enir y su mi­
sion; y toca al seiíor Pra(li er Fotlere, uno de los ilustres 
publi cistas de nuestros cli as, cimentar esta mejora que 
le dejará, nna nnent gloria, si Cf\ qne le cabe tener· mas 
de la que ya ha ad.quirido con sns obras, al infatigable 
obrero ele In. l'i\·ili zacioH. 

J 
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UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS 

SESION PtJBLI CA DE 27 DICIEMBRE DE 1874. 

Abierta la sesion á la una del dia, bajo la presiden-· 
cía del señor Rector, con asistencia de los Decanos se­
ñores Barrenechea, Lorente y Solar y los profesóres 
Doctores 1\fasias, Solar, (Emilio), Lama, Fernandez, 
Alzamora, Roman, Heredia, Elmore (Alberto,) Gaston, 
Galvez, Rodriguez, Contzen, Villa Garcia, Seoane, Fel­
pen, Drouilly, Elmore [Teodoro,J Maticorena, Alza­
mora [Isaac] el tesorero D. D. Manuel Cucalon y el se· 
cretario D. D. Luis F. Villarán1 se leyó y aprobó el ac­
ta de la anterior. Conforme á lo dispuesto por el Re­
glamento se procedió á la distribucion general de pre­
mios á los alumnos de las facultades de Jurispruden­
cia, Ciencias y Letras, que habian sido designados le­
yéndose el cuadro de los calificativos, distribuidos en 
sus exámenes respectivos por la facultad de Medicina. 
En tal virtud, los alumnos premiados, fuerordlam!tdos 
en el órden siguiente: 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 
PREMIO ESTRAORDINARIO. 

Primer año, 

Primer premio . . . .... ', . . - . .. . Gavino Vega. 
fJegttndo premio. - ...•.. ..... . Higinio Bao. 

9 
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Segundo año. 

Primer premio . ............. Manuel Jimenez. 
Segundo premio ......•..... Juan de Dios Al va. 

Tercer año. 

Primer premio . ............. Gillllermo Belaochaga. 
Segundo premio ..... ........ Sorteado entre José Eu-

logio Ramirez, Manuel Garcia Calderon y Francisco J . 
Eguiguren, lo o.btuvo el último. 

tuarto añ9. 

Primer premio . ..•............ Antonío D Reyna. 
Segundo premio .. ... . ........ Pablo G. Solis. 

Quinto año. 

Primer premio ......... ....... José Salvador Cavero, 

Sexto año. 

Primer premio . .............. Pastor Jimenez. 
Segundo premio .... .........•. Timoteo Huaman. 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS. 

Primer premio . ............. Pastor Jimenez. 
Segundo . ................. José Salvador Cavero. 

Antonio D. Reyna en competencia con Osear Elejalde 
y Pablo G. Solis. • 

FACULTAD DE CIENCIAS. 
ALGEBRA ELEMENTAL. 

Primer premio . ............... N o hubo. 
Segundo premio •..•............ D. Enrique Maldona· 

do en suerte con D. Nemesie Meza. 
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GEOMETRU ELEMENTAL. 

Primer premio . .. . ............... N o hubo. 
Segundo premio ................ D. Enrique Maldo-

nado en suerte con D. N emesio Meza. 

TRIGONOMETRU Y TOPOGRAFU. 

Primer premio ................ D. Emeterio Perez. 
Segundo premio ... . . .. ... .. .. . D. Segundo Carrion. 

GEOMETRIA DESCRIPTICA. 

Primer premio . ................. N o hubo. 
Segundo premio ... . . . · ...... ..... No hubo. 

MECANICA ELEMENTAL. 

Primer premio .. ................. N o hubo. 
Segundo premio ... . .. .. . ......... . D. Segundo Car-

rion en suerte con D. Enrique Maldonado. 

lUECANICA RACIONAL. 

Primer premio . ... . ........... D. José A. Delfin. 
Segundo premio .. ............. D. Jesús I. Barrera. 

FISICA ESPERIMENTAL. 
) 

Primer premio . .. .......... ·, .. . D. Emeterio Perez. 
Segundo premio ................ D. Segundo Carríon 

en suerte con D . Aurelio Suarez. 

CALCULO INFINITESIMAL. 

Prinur premio . ............. , ... N o hubo. 
Segundo premio ... ...... -. . ....... N o hubo. 
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FISICA M!TEMATICA. 

Primer premio ................ D. Jesus I. Barrera. 
Segundo premio ............... No hubo. 

ASTRONOltiiA RACIONAL. 

Primer premio ................ N o hubo. 
Segundo premio ............... D. Francisco Romero. 

GEOltiETIUA ANALITICA. 

Primer premio . ................. N o hubo. 
�S�e �~�¡�1�m�d�o� premio ....... .. . ... .. . . No hubo. 

ARQUITECTURA. 

Primer premio .......... ......• . No bullo. 
Segundo premio . .. . ... . ...... .. Augnsto BenaYides 

en suerte con D. Eduardo Olaya. 

!LGEBRA SUPERIOR. 

Primer premio . ....... . ..... . . D. Antonio A. Delfín. 
Segundo premio . . ... ...... ... . D. Francisco. Rivero. 

BOTANIC!. 
Primer premio . . . . . .... _ . .. ..... No Imbo. 
Segundo prernio ... . . . ... ....... . D. Diosdado Boza. 

• GEOLOGIA. 

Primerpremio ........... . . ...... D. José A. Delfin. 
Segundo premio . ... . .... . ...... D. Francisco RiYero. 

QUUIICA GENERAL. 

Primer premio .. .. �~�- .... . . .. . D. Diosdado Boza. 
Srgunrlo prrmio . . ... .. ... . . . D. Angm;to Rcnavides, 
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QUI!liiC! ANALITICA. 

Prime¡· premio .......... _ .... . . No hubo. 
Segundo premio . . : ........... _ . Augusto Benavides. 

TEOLOGU, 

Primer premio ..... . .. . . . . . . D. Diosdado Boza. 
Segundo premio .. ........... D. Francisco Valentin. 

ESTEREOTOMU. 

Primer premio ............ D. Manuel DeRtre Romero. 
Segundo premio .... ... .. . No hubo. 

PREMIOS MAYORES. 

Contenta de Doctor ............ No hubo. 
Id. de Licenciado.·_ . ... . ....... D. José A. Delfin. 
Id. de Bachiller ...... .. . ..... . D. Francisco Rivero. 

FACULTAD DE LETRAS. 
PREMIOS MAYORES. 

Contenta de Doctor .. _ ......... D. Manuel Llanos. 
Id. de .Licenciado ...... .. .... .. D. Serafin Filomeno. 
Id. de Bachill er . . ...... ......... Sorteada entre D. 

Benjamín Fajardo, D. Lizardo Velasco y D. Enrique 
de la Riva Agüero, la obtuvo D. Benjamín Fajardo. 

�~� . 

PREMIOS MENORES 

SICOLOGU. Y LOGICA, 

D. Crrlos Wisse . 

.MORAL SOCIAL, 

D . Lizardo Velazco. 
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iliE'f AFISICA., 

D. Lií:aruo Yelasco. 

HISTORIA DE LA FILOSOFIJ\, 

D. l\Ianuel Llanos. 

LITERATURA .GENERAL, 

D. Benjamin Fajardo. 

ESTETICA. 

Sorteado entre D. José A. Woley y D. Serafin Filo­
xneno, lo obtuvo D. José A. Woley. 

J;'ILOLOGIA. 

Sorteado entre D. Serafin Filomeno y D. Manuel 
�I�~�l�a�u�o�s�,� lo obtuv-o Manuel Llanos. 

HISTORIA DE LA CIVILIZACION ANTIGUA, 

D. Eleocloro Romero. 

HISTORIA DE LA CIVILIZA.CION lllODERNA, 

D. Enrique de la Riva Agüero. 

IIISTORIA CRITICA DEL PERU. 

D. Manuel Llanos. 

RELIGION, 

Sorteado entre D. Lizardo Velasco .Y D. Benja.min 
Fajunlo, lo ohtnvo D. Lizarclo Velasco. 

U'I'ERATURA ANTIGUA, 

D. 1\[aJm<:l Llanos-

• 
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Los senores Decanos presentes leyeron las l\Ierno­
rias relativas á los trabajos del último año escolar y el 
estado actual de sus respectivas facultades, del mismo 
modo que el señor Rector el discurso de clausura..­
Con lo que conclnyo el acto. 
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IISPOSICIONES iENERALES. 

lttlNISTERIO DE INS'rRUCCION-DIRECCION GENER!L 
DE INSTRUCJCJION PUBLICJ! Y CJULTO, 

Lima, á 7 de Febrero de �1�~�7�4�.� 

Señor Rector de la Universidad de San l\farcos. 

. En acuerdo de hoy S. E. el Presidente ha expedido 
la resolucion que sigue: 

" En vista de las razones en que funda el Consejo 
de la Universidad Mayor de San Marcos la peticion 
para que se modifique el decreto de 26 de Julio del año 
próximo pasado; y queriendo el Gobierno fomentar en 
cuanto le sea posible el estímulo para la ilustracion de 
la juventud 

SE RESUELVE: 

. Art. 1 o Modíficase el artículo primero del referido 
decreto de 26 de Julio, disponiéndose que el concurso 
literario á que él se refiere tendrá lugar el dia de la clau­
sura del año escolar de la U universidad. 

Art. 2° Cada una de las Facultades de Letras, Cien­
cias, Jurisprudencia y Medicina, provocará un concur­
so entre sus alumnos, designando al principio del año 
escolar la tésis sobre un curso de la Facultad que de-

• ba ser materia de los trabajos que se presenten; y seña­
lará un premio de mil soles para el autor del trabajo 
que merezca la aprobacion de la misma Facultad, cuyo 
premio sorá considerado en el presupuesto :respectivo." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demas 
fines. 

Dios guarde á US.-Raimundo Motales. 

Lima, Febrero 10 de 1874-Dése cuenta al Consejo--
Ribeyro, ' 

lO 
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1fin'i$terio de Instruccion-Direécion general accidental á-e 
instruccion publica y culto.-Lima, 11 de Junio de 1874. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

S. E. el Presidente, en acuerdo de la fecha ha decre­
tado lo sig-uiente. 

" Siendo fundadas. las razones expuestas por el Rec-­
tor de la Universida.d de San �~�a�r�c�o�s� y estando á lo 
prescrito en la resolucion de 7 de Febrero último, se 
dispone: que el premio de á mil soles que debe conceder 
cada una de las Facultades ele dicha Universidad en el 
concurso literario mandado celebrar en la referida re­
solucion suprema se abone por la caja fiscal de este De­
partamento, y al efecto considerese en el presupuesto 
que ha ele remitirse en proyecto á la próxima legislatu­
ra, la cantidad ele cuatro mil soles para atender á dicho 
gasto." 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demaa 
fines. 

Dios guarde á US.-R . . 1Worales. 

Lima, Junio 23 de 1874-Trascríbase á quienes cor­
responda y acúsese recibo.-Ríbeyro. 

Ministerío de Instruccíon-Direccion general de instruccion 
pública y culto-Lima, á 21 de Setiembre de 1874. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

En acuerdo de 19 del actual S. E. el Presidente ha. 
decretado lo que sigue: 

Vistas las precedentes consultas hechas por el Rec­
tor de la Universidad de San Marcos, sobre si los em­
pleados públicos que son al mismo tiempo profesores 
de ella, pueden percibir los sueldos íntegros que respec­
tivamente les corresponde por el servicio de ambos car­
gos, y teniendo en consideracion que tanto la ley de 14 
de Enero de 833 como la ley reg·lamentaria del presu­
puesto general de la República, solo prohiben que un 
individuo ¡ooo á la vez del Estado, dos sueldo¡¡ de las 
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�r�~�n�t�a�s� fiscales; que la Universidad de San Marcoe tiellti: 
bienes y rentas propias para satisfacer sus exijencias, 
contribuyendo el Fisco solo con una asignacion para 
cubrir el déficit de su presupuesto, y que por lo mismo, 
los dos sueldos que perciben los profesores D. Adolfo 
Villagarcia, D. Aniceto Carbajal y D. Pedro Paz-Sol­
dan en ret.ribucion de los servicios que prestan como 
tales y como empleados públicos no se abonan de las 
rentas fiscales, se declara: que los referidos profesores 
tienen derecho á percibir íntegros los sueldos que les 
corresponden por los dos cargos que á la \ez desem­
peñan." 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
fines. 

Dios guarde á US.- R. Morales. 

Lima Setiembre 22 de 1874-Trascríbase á, la Teso­
rería para los fines convenientes,-Ribeyro. 

Ministerio de ·Instruccion-Direccion gmeral de _mstruccion 
pública y culto-Lima á 22 de Febrero de 1875. 

Señor Rector de la Universidad 1\fayor de San Marcos. 

En acuerdo de hoy S. E. el Presidente ha decretado 
la que sigue: 

" Visto el oficio del Rector de la Universidad de San 
:Marcos M que manifiesta que no son bastantes los es­
tudios de las materias correspondientes á los dos pri­
meros años de la Facultad de Letras para los alumnos 
que quieran inscribirse en la Jurisprudencia, segun es­
tá mandado por supremo decreto de 6 de Febrero de 
1874: se dispone que los referidos alumnos necesitan, 
ademas de aquellos estudios, haber sido examinados y 
aprobados en las materias de los dos primeros años de 
la Facultad de Ciencias, quedando asi modificado el in­
ciso 4° artículo 2° del citado decreto; y por cuanto es 
conveniente determinar el sentido del inciso 2° del mis· 
mo artíeulo, se declara que para matricularse en la Fa­
cultad de Medicina se requiere haber sido examinado y 
aprobado en los estudios de instrnccion media que flje 



el programa respecti\'O en las ma,te,·ias correspondien 
tes á los dos prin eros años de la Facultad de Letras Y 
á las tres primefas de la de Ciencias." . . 

Que me es grato trascribir á US. para su �c�_�o�n�o�c�J�m�l�~�n� 
to y en contestaciou á su oficio de 10 de Settembre ul­
timo. 

Dios guarde á US.-Juan Cos::;io. 

Lima Febrero 26 de 1875-Trascríbase á los Decanos 
de �J�n�r�i�~�p�r�m�l�c�n�t�.�:�i�a� y 1\fedicina.-Ribeyro. 

Ministerio de fnstruccion-Direccion general de instrucciiJYi 
pública y culto-Lima á 6 ele Jiarzo de 187 5. 

Señor Rector rle la Utü \'ells!<latl Mayor de San l\Iarcos 

Con esta fecha S. E. el Presidente ba expediuo el de­
creto que sigue: 

!'Teniendo en consideracion-Quelafalta de cumpli­
miento de lqs profesores en el desempeño de sus cargos 

· es de gTaves trascendencias para la enseñanza y disci­
pUua de los establecimientos de instmcciou-Qne la 
dasistencia ele aquellos, aclemas de desalentar á los 
alumnos, es un pernicioso ejemplo que hasta cierto 
punto autoriza tambienlas faltas de estos á sus clases­
Que es, por tanto, indispensable, tomar algunas medi­
das que eYitcn los daños que esas faltas prodncen á la 
enseñanza-Se re::melYe:-1° Lainasistcncüt de uu pro­
fesor á su clase sin causa justa y legalmente comproba­
da, se penará con uua multa equintlente al sueldo que 
,disfruta, dívillillo e11 el número ele lecciones que esté 
ol.Jligaclo á clar-2° Veiute f;1ltas en un año, no jnsti-

. .ticauas legalmente, lutrán tambieu perder al profesor 
un año de senicios en su foja.- 3° Los Dceauos ele las 
Facultades remitirán por conuncto de los Hectores de 
las Universidades á ht Direccion Gen<:¡ml de Iustruc­
cion, al fin de citda mes, una razon circnustanciada de 
las faltas de asisteneia de los profesores --;,- de los alnm­
,nos.- 40 Al aproximarse los exámenes de cada año los 
Decanos pasarán asi mismo por conducto de los Ree­
t.oreB ií,la em1nciada Dircccion1 nna ('Opia del �c�n�~�d�r�o� �t�~�e� 

• 
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jurados con sus correspondientes a.lumuos, certificada 
por los respeetiYos secretarios.-5° �.�t�~�l� Deca:]o de la 
Facultad de Medicina dará extricto cumplimiento á los 
artículos 7°, 8° .Y 9°, tít.ulo 2° de su reghtmento orgáni­
co.-60 El fondo que resulte de las multus impuestas á 
los profesores se aplicar{t á los gastos de Secretaría." 

Que trascribo á US. para su iuteligencia y demas 
fines. 

• Dios guarde á US.-Juan Oossic. 

Lima, Ma.rzo 12 de 1875-Trascríbase á los Decanos 
de Jurü;prndencia, Medicina, Letms y Ciencjas y ar-
.chh·ese-Ribeyro. ' 

Ministerio de Instruccion-Direccion General de instruccion 
pública y culto-Lima, á 19 de Julio de 1875. 

Señor Ree:tor de la Unh·ersidad Mayor de San Marcos. 

Uno de los fines que el Gobierno de Chile se �p�r�o�p�o�n�~� 
a.lcanzar en la próxima exposiciou qne teudPá. lugar en 
Santiago, es presentar documentos q¡¡e revelen el esta. 
do y movimiento material y moral ele la ínstruccion pú­
blica en los paises americanos, á la Ycz que Jos mas per­
fectos �s�i�s�t�e�m�a�s�~� métodos y titiles de (>nseñanza; y con 
tal objeto ha inYiütdo á nnestro gobierno para que con­
curra sumiuistnmdo todos los datos relatiYos á (>Se im­
portante ramo de la a.dministmcion pública en el Perú. 

El '"eñor Ministro de instr.uccion, de �~�n�;�y�a� órdPn me 
dirijo á US., no cr!"e nece<:>ario encarecer la importaucia 
y utilidad tle tan noble propósito, porque ha de presen­
tarse á primera Yi sta á la iuteligelJCia é ilustr.acion de 

• US , y por tanto solo me limito á recomend.arle el esme­
rado celo y <hligencia con que deb.e US. pr.oceder por su 
parte para.cooperar á su rea!JJ.;amon, procnrando que 
el Perú sea rPpre:;entado dign;otmPnte c.>u. ese concurso, 
intelectual de 1meblo:; henmmos que asp1ran á estable­
.cer un ceutro comnn de vida moral y c1entífif'a, 

A fin de facilitar el arreglo y ónleu en que deben su­
ministrarse los datos pedidos, me es grato adjuntar á 
US. el formulario remitido por el Gobierno de Chile, 
t?Pnforme al que, poeo ma.::; ó ménos, b<1n de fo;rm;vrse . .r 
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loB �c�u�:�:�~�d�r�o�s� estadístico¡; corres]_.loudienles á la Univer­
sidad do San Marcos. 

Es com·eniente ademas hacer presente á US. que, se­
gun lo acordado por el comité enca-rgado de dirijir los 
trabajos de la. E.xposicion de Chile, �l�o�~�;� datos relativc !J 
á la seccion de instruccion solo serán recibidos hasta el 
15 de Agosto próximo, Jo cual deberá US. ad �n�~�r�t�i�r� á 
los encargados de f9rmar los cuadros y datos solici­
tados. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Li.Jna, Julio 22 de 1875-Segun lo acordado en sesiou 
de la fecha, contéstese al señor l\finistro del ramo en 
los términos acordados-Ribeyro 

Jliinisterio de Instruccion-Direccion _qeneral accidental de 
instrnccion pública y culto.-Lima ci 5 de Octubre de 1875. 

Señor Rector de la Uni\ersidad Mayor de San Marcos. 

En �a�c�u�~�r�d�o� de esta fecha ha expedirlo S. E. el Presi­
dente el decreto que sigue: 

" Visto el proyecto de pre:;mpnesto general, de las 
Facultades de la Unive: sidacl ele San Marcos, que �d�e�b�~�>� 
regir en el año escolar lle �1�~� de Abril de 1875 á 31 O• 

:M_¡¡,rzo de 1876; y estftudo arreglado á las disposic: -
nes vigentes: apruéba-se en todas sus pa.rtes, con solo 
la rnodificacion de que la partida de cinco mil soles 
f5000 S. J consignada para la consti'nccion del laborato­
rio de Química., se aplique á la coustruccion del A 11-
teatro ele .Aufttomía, en el local designado por la FaC'lü­
tad de l\Ierlicina. 

Que me es grato t-rascribir á US. para su conocimien­
to, devolviéndole el presupuesto aprobado, jnnto con • 
los del año pasa.do. 

Dios guarde á US.-Raimundo ]forales. . 

�I�~�i�m�a�,� Oct nhre 6 de 1875-Cúmplase r comuníquese al 
•resorero y á los �D�P�<�~�a�n�o�s� c¡ue corresponde, acuKH.ndoso 
n•ciho.-Rii>P.IJI'n. 

··-·-·· 

• 
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!AcULTAD DE fEoLOGIA. 

Serninario Conciliar de Lírna, á 5 de Febrero de 187i:í. 

Señor Rector de la Uni\ersidad de San Marcos. 

Señor Rector: 

Tengo el honor de poner en conocimiento de U.S. 
que, con fecha 16 de Enero, el lllmo. Señor Goberna­
dor Eclesiástico, que hoy rije la Arquidiócesis por en­
fermedad del Illmo. y Rmo. señor Arzobispo; se ha dig­
nado nom brarme Rector del Seminario Conciliar de 
Santo Toribio. 

Al participar á U.S. el nombramiento que se ha he­
cho en mi persona, me es grato ofrecerle las segurida­
des de mi mas distinguida consideracion. 

Dios guarde á U.S.-Juan JJ;[anuel Rodríguez 

Lima, Febrero 12 de 1875.-Contéstese y archívese.­
Ribeyro. 

Seminario Conciliar de Lirna, á 9 de Abril de 1875. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San ].\'[arcos. 

Cábeme el alto honor de dirijir á U.S. la presente, 
dándole á saber la razon de los profesores que compo­
nen la Facultad de Teología, en el año escolar de 75. 

Dios guarde á US.-Juan .Manuel Rodríguez. 

Lima Abril20 de 1875.-Archívese.-Ríbeyro. 
' . 11 



PROFESORES DE LA. FA.CULTA.D DE TEOLOGIA: 

Decano.-El Rector D. D. Juan Manuel Rod.rigucz. 
Dr. D. Juan A. Falcon. 

,, , �A�g�u�s�~� Obin: 
, , Antomo GarCia. 
, , Amador Sotomayor. 
, , Mateo Martinez. 
, , Amadeo Figueroa. 

Seminario Concilar de Lima, Junio 30 de 1875. 

Señor Secretario de la Universidad. 

Tengo el hon<>r de adjuntarle á US. la matrícula el 
los alumnos que en el presente año han ingresado á es­
ta Facultad, y de poner en su conocimiento que la mis­
ma Facultad· ha nombrado su representánte al señor 
Dr. D. Juan A. Falcon. 

Todo lo que habia omitido comunicar á US. hasta la 
fecha por haber estado ausente de la capital por algu­
nos meses. 

Dios guarde á U.S. 
Mateo .Martinez, 

Secretario. 
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Alumnos matriculados en la clase �d�~� �T�e�~�l�o�g�i�a� 
Dogmática, tercer año. 

Exequiel Soto. Juan V. Espinoza. 
Florentino Rivero. Manuel J. de la Jara. 
Luis Arturo Arce. Enrique Rivas. 
German de la Fuente y Oha-Belisario Villar. 

>ez. Oornelio Portella. 
Augusto Alvarado. Froilan Vargas. 
Fernando Raes. José· D. Oontreras. 
José Inchaustegui. Anselmo Porree. 
Oosme Saldaña. José M. Samamé. 
Francisco P. Revolledo. Juan I. Puirredon. 

Alumnos matriculados en la clase de Teologia Mo­
ral, tercer año, 

Exequiel Soto. Belisario Villar. 
Florentino Rivero. Manuel Mejia. 
Luis A. Arce. Mariano A. Garcia. 
German de la Fuente y Oh a- Vicente Yañez. 

vez. Eduardo G. Perez. 
Augusto Alvarado. Pedro Falcon., 
Alejandro Rolando. Oornelio Portella. 
Fernando Raez. José D. Contreras. 
José Incháustegui. Anselmo Porree. 

·Oosme Saldaña. Juan I. Puirredon. 
José M. Samamé. Tomás Rodríguez. 
Francisco P. Rebolledo. Juan E. Vidal. 
Juan V. Espinoza. Miguel Flores. 
Maimel J. de la Jara. Felipe Gambiní. 
Enrique Rivas. Tomás Alegre. 

Alumnos matriculados en la clase .te Derecho Ecl e 
siástico, primer año, 

Exequiel Soto. 
Fernando Raez. 
.José Incháustegui. 
Juan V. Espinoza. 

Belisario Villar. 
Cornelio Portella. 
Froiland Vargas . 
Anselmo Porree. 
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Alumnos matrieulados en la clase dt' Oratoria a­
gl'ada. 

Fernando Rebolledo. Luis Curaca. 
Germau de la Fuente y Cha· Feliciano Gamarra. 

>ez. Juan E. Vidal. 
:Manuell\lejia. Tomás Rodriguez. 
Abelardo Figueroa. Lucas Ca tro. 
Vicente Yañez. 1\'hguel Lopez. 
Juan J. Carpio. Eusebio Estrada. 
,Juan Puirredon. José D. Contrera . 
Augusto Al-varado. Tomás AlegTe. 

Alumnos matriculados en la clase de Historia Ecle­
siástica, segundo año. 

Alejandro Rolando. 
Francisco S. Rebolledo. 
Eduardo G. Perez. 
Cosme Saldaña. 
1\fariano A. Garcia. 
José M. Samamé. 

Pedro Falcon. 
Juan F. Carpio. 
Vicente Yañez. 
Juan I. Puirredon. 
Florentino Rivero. 

Alumnos matriculados en la clase de Sagrada Es­
critUl·a. segundo año. 

Florentino Ribero. 1 José l.H. Samamé. 



i:ACULTAD DE !l{EmciNA. 

-------
JWinisterio de Instruccion-Direccion general accidental de 

instruccion pública y culto.-Lima á 25 de Junio de 187 4. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

En acuerdo de hoy S. E. el Presidente ha decretado 
lo que sigue: 

" Vista la precedente consulta del Decano de la Fa­
cultad de Medicina, pidiendo se designe la persona que 
debe sustituir á dicho funcionario en los casos de en­
fermedad, ausencia ú otro impedimento análogo, y es­
tando á lo prescrito en el artículo �3�~� título �2�~� del regla­
mento orgánico de la citada Facultad, se declara: que, 
en los casos en que el Decano no pueda desempeñar su 
cargo por algun impedimento cuya duracion no pase de 
treinta dias, recaerá el ejercicio de esas funciones en el 
primero de los adjuntos á que se refiere la atribucion 
17a artículo 6° del citado reglamento; debiendo el Go­
bierno nombrar Decano interino en el caso de que se 
prolongue dicho impedimento por mas del tiempo men­
cionado." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demas 
:fines. 

Dios guarde á US.-R. JWorales. 

Lima, Julio �1�~� de 1874.-Trascríbase á quien corres­
ponda y archí\ese-Ribeyro. 

Lima, á 22 de Setiembre ele 1874. 

Señor Rector de la Universidad. 

En cumplí miento de lo dispuesto. �p�~�r� _el Sr. Ministro 
de Instruccion con fecha 1° de Jnmo ultimo y que US. 
se sirvió comunicarme en oficio de 3 del mismo mes· 
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teHgo la honra de remitir {L US. los programas de los 
cusos de esta Facciltad y el cuadro de las horas en qne 
se dictan. 

Dios guarde á US.-Míguel de los Rios. 

tuadro de las horas en que se dictan los corsos de esta 
Facultad. 

Botánica GeneraL- De 9 á 10 a. m.-Mártes, Juéves 
y Sábado. 

Física Médica.-De 2 á 3 p. m.-Lúnes, Miércoles y 
Viérnes. 

Química �M�é�d�i�c�a�. �~ �D�e� 3 á 4 p, m.- Mártes, Juéves y 
Sábado. 

Historia Natural Médica.-De 2 á 3 p. m.- Lúnes, 
Miércoles y Viérnes. 

Química Analítica.- De 1 á 2 p. m.- Lúnes, Miérco­
les y Viérnes. 

Farmacia.-De 2 :1 3 p. m.-Lúnes, Miércoles y 
Viérnes. 

Materia Médica y Terapéutica.-De 2 á 3 p. m.-1\fár­
tes, Juéves y Sábado, 

Medicina Legal y Toxicología.-De 3 á 4 p. m.-1\fá.r­
tes, Juéves y Sábado. 

AnatomÍ1 Descriptiva.- De 1 á2 p. m.- Lúnes, l\Iiér­
coles y Viérnes. 

Anatomía General y Patologica.-De 4 á 5 p. m-­
Lúnes, Miércoles y Viérnes. 

Medicina Operatoria y Anatomía Quirúrjica.-De 1 
á 2 p. m;-Mártes, Juéves y Sábado. 

Patología GeneraL-De 3 á 4 p. m.- 1\fártes, Juéves 
y Sábado. 

Patología Interna.-De 2 á 3 p. m.-Lunes, Miérco­
les y Viérnes. 

Patología Externa.-De 3 á 4 p. m.-Lúnes, Miérco­
les y Viérnes. 

Oftalmología.-De 1 á 2 p. m.-Mártes, Juéves y Sá­
bado, 

Partos.-De 2 á 3 p. m.-1\fártes, Juév-es y Sábado. 
Fisiología.-De 3 á 4 p. m.-1\fá,rtes, Juéves y S{L­

bado. 
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�C�~�í�J�l�i�c�a�s� Externas.-De 8 á 9 a; m.- Lúues Miércoles 
y VIernes. ' 

C!Jnicas Internas.- De 1 á 2 p. m.- Lúnes Miércoles 
y V1érnes. ' 

Escuela de Medicina.-Lima, Setiembre 22 de 187 4. 

José Gasimiro Ulloa. 
Secretario. 

Ministerio de Instruccion- Direccion general de instruccion 
publica y culto- Lima, á 22 de Febrero de 1875. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

S. E. el Presidente en acuerdo de hoy ha decretado 
lo que sigue: 

"Vistto el expediente en que la Facultad de Medici­
na pide que se exima á los que pretendan estudiar sola­
mente Farmacia de seguir los cursos de las Facultades 
de Letras y de Ciencia& que son obligatorios á los que 
aspiran al Díploma de Médicos para matricularse en la 
Facultad de Medicina; y atendiendo á que es mas con­
veniente, tanto para impedir el desórden en los estu­
dios de dicha Facultad, como para el necesario aprove­
chamiento de los aspirantes al título de Farmacéuticos, 
que al empezar los estudios de este ramo se hallen tan 
bien preparados como los que entran á seguir los de 
Medicina: se declara que todos los alumnos que quieran 
matricularse en la Facultad de este nombre deban pre­
sentar los certificados de estudios exijidos por el Re­
glamento y demas disposiciones vigentes.'' 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
efectos. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

J;ima Febrero 26 de 1875-Recibida en la feclra, 
trascríbase al Decano de la Facultad de Medicina.- Ri­
beyro. 



..:.___ 88-

Jl1inisterio de Instmccion-Direccion General de instntccion 
pública y culto-Lima, d 6 de Marzo de 1875. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Con esta fecha, S. E. el Presidente ha expedido el 
decreto que sigue: 

" Siendo conveniente que los practicantes de medi­
cina á quienes se confiera las plazas ele Internos de los 
hospitales que corren á cargo de la Beneficencia de es­
ta Capital, reunan los conocimientos profesionales ne­
cesarios para desempeñar con acierto ese servicio. 

SE RESUELVE: 

1 o Las plazas de internos de los hospitales de esta 
capital se proveerán por medio de un concurso que ten­
drá lugar del1° al 20 de Marzo ele cada año. 

2° La Facultad ele Medicina queda encargada de ar­
reglar los procedimientos del concurso del modo que 
juzgue mas expedito y eficaz; dando cuenta al Ministe­
rio de Instrucciou, CLuto, Justicia y Beneficencia. 

Que trascribo á US. para su inteligencia. 
Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Marzo 7 de 1875.-Trascríbase al Señor Deca. 
no de la Facultad de Medicina y archí vese.-Ribeyro, -

Facultad de Medicina.-Lima, á 5 de Abril de 1875. 

Señor Rector de la Universidad. 

El 31 del que acaba de espirar, se ha cerrado la ''Ma­
tricula" de esta Escuela, con la inscripcion de ciento 
quince alumnos en el órden siguiente: 

�7�~� año de Medicina 24 1er. año de Medicina 6 
6° id. id. 13 4° ld. de Farmacia 1 
5° id. id. 15 3° id. id. 3 
4° id. id. 20 2° id. id. 4 
�3�~� id. id. 16 1 o id. id. 4 
2° id. icl. 8 2° id. Flebotomía 5 

Total.. ............ 115 
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!,o que me es honroso elevar al conocimiento de US 
en contesta,cion á su estimable oficio de 3 del act!lal. 

Dios guarde á US.-Miguel de los Rios. · 

Lima, AlJril 5 de 1875.-Archívese.-Ribeyro. 

Facultad de Jvfeáicina.-Lima, á 13 de Abril de 1875. 

Sr. Rector de la Universidad. 

Habiendo terminado el período para el que fuí elejiJ 
do Decano de esta Facultad, procedió ayer en uso de 
sus atribuciones á nueva eleccion de este cargo, habién­
dome honrado mis colegas con la mayoría de sus su­
fragios. 

A pesar de que el mal estado de mi salud, seria un 
justo motivo para excusarme de aceptar dicho cargo, 
mi deseo de ser siempre útil á la Escuela, en cuanto me 
sea posible, me ha decidido á continuar al frente de tan 
delicado puesto. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
US. para su inteligencia. y demas fines que coi'respon­
dan. 

Dios guarde a US.-1Jtlíg1wl de los Rios. 

Lima, Abril14 de 1875.-0ontéstese y archívese.­
Ribeyro. 

Facultad de .Medicina de la Universidad de �L�i�m�a �. �~�L�i�m�a�'� 
á 14 de Abril de' 1875. 

Sr. Rector de la Universidad. 

Adjuntos á este oficio remito a US. el programa de 
ios cursos que se dictarán en esta Facultad en el presen­
te año escolar y la razon nominal de los alumnos que se 
han inscrito en su "l\'fatr(cula;" dejando así satisfecho 
el pedido que se sirve US hacerme en su estimable ofi­
cio de 11 del corriente. 

Dios guarde á US.-llfiguel de los Ríos. 

Lima, Abril15 ele 1874.-Téngase presente en su 
�o�p�o�r�t�t�m�i�c�l�a�d�.�~�R�z�b�e�y�r�o �,� 

12 
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PROGRUIA DE LOS CURSOS DEL PRESENTE AÑO ESCOLAR. 
CATEDRAS. PlWFESOltES. DIAS. HORAS. 

Botánica General. .............. Dr. D. Juan B. 1\farlinet ...... l\fártes, Juéves y Sábado. 9 {L 10 a. m. 
Fisica Médica é Higiene ....... ,, , l\iartin Dulanto... .... . . id. id. id. 2 á 3 p. m. 
Química l\fédimt ................ , ., J. A. Rios .. _... ... ... id. id. id. 3 {L 4 p. m. 
Historia N atmal Médica ..... ,, , l\1. :F. Uolunga .......... Lúnes,lYliércolesyViernes2 á 3 p. m. 
Química Analítica· ......... _._ .. , , Pedro Blanc............. id. id. id. 12 {L 1 p. m. 
Farmacia ... _ ........ ,_ ............ , , José G. Zuleta.... ...... id. id. id. 2 á 3 p. m. 
lYfateria Médica .................. , , José O. Ulloa ............ Mártcs, Juéves y Sábado. 2 á 3 p. m. 
1\Iedicina Legal y Toxicología , , l\f. Arosemena ... _...... id. id. id. 2 {L 4 p. ru. 
Anatomía Descriptiva ......... ,, ,, C. �B�~�~�m�b�a�r�e�n� ............ �L�ú�n�e�s�,�M�i�é�r�c�o�l�e�s�y�~�i�é�r�n�e�s

�1
�1� �~� 2 p. m. 

Anatomía General y Patoló· 
gica .............................. , , L. \ lllar ......... ......... Mártes, �J�u�é�\�e�~� y Sabado. 3 a 4 p. m. 

Anatomía Q1úrúrjica, Mec1i-
cinaüperatoria y Oftalmo-

,, , J. l\1. Romero............ id. id. id, 1 á . 2 p. m. logía .............................. 
Palogía General. ........ ........ , , A. Velez... ... ......... ... id. id. id. 3 {t 4 p. m. 
Id. Externa ....................... , ,, J. B. Concha ............ 
Id. Interna ..................... ... 

" 
, Tomús Salazar ......... Lúnes, Miércoles y Viérnes 2 {L 3 p. m. 

Partos& ........................... 
" 

, A. Leon .................. Mártes, Juéves y Sábado. 2 á 3 p. m. 
Clínica Externa de hombres. 

" 
,, Liuo Alarco .............. 

Id. id. de mujeres .. ,, , J. Sandoval.. ............ Lúnes, Miércoles y Viérnes 4 ú, 5 p. m. 
Iu. Interna de id. )) ,, J. J. Cm·pancho ........ id. id. id. 1 á 2 p. m. 
Id. id. de hombres. 

" 
;, l\f, Odriozola ............ Todos los di as ....... . . .. 7 á 9 a. m. 

Fisiología ........ .................. 
" 

, Urbano Carbonera .... Mártes, Juéves y Sa.bado. 3 á 4 p. m . 

Escnelo. ele JJ1edicina ele Lima, á 14 ele Abril de 1874. El Pro·Secretario-J. A. Hros. 
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Razon nominal de los alumnos insc1·itos en la !Uatl'Ícula 
de esta Escuela en el p1·esente año escolar. 

MEDICINA. 

De ¡o año. 

J.lfeclicina Legal, Toxicoló gia, J11oml Midica, �2�~� parte de 
Patologiát Interna, Oftalmología. 

D. Luciano Bedoya. D. ValentinBarrerayBus-
" Manuel Velis Contreras to. 
, José Francisco Capelo. , EstevanFemandez Pra.-
" Ramon Zapatfl,. da. 
, Francisco A . Fuentes. , Guillermo Huapalla. 
, Juan Enrique Uorpan- , Juan Farfan. 

cbo. , Arístides Vazque¡¡; de 
, Fabian Elena. Velazco. 
, Lucas R. ViUalobos. , Tomas Jimenez. 
, Eduardo Sanchez Con- , �M�a�u�u�e�l�l�~�o�d�r�i�g�u�e�z�.� 

cha. , Antonio C. Perez y Ro-
" Gregorio Carranza. ca. 

, Dionisio Lazo. 

De 6,o año. 

�2 �_�~� parte de Patología I nterna, Partos, Medicina Operato­
ri a, Enfermedades puerpemles y de niños. 

D. Toribio Arbayza; 
, José Fragaela. 
, José Icloña. 
, Julio Becerra. 
, Carlos Toniz. 
, Ricardo Velarde. 
, Dionisio M. Camborda. 
, Arturo Mongrnt-
" Oelso Montalvo. 
, Nicauor Perez. 
, Andres A. Mencloza. 

1 

D. Cl_audio Rozon y Aliaga 
, M1guel Danz. 
, José María Capitan. 

1 
, Manuel R. Artola. 
, Santiage Manrique. 

1 
, José C. Argnedas. 
, José Chavez Lopez. 

1 
, Pedro:Valdelomar. 
, Julio Gomez Carpio 

1 ,, Laureauo R. Castillo. 
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De 5° año; 

Anatom.la Patológica, Cimgía. General, Tempéutica 
y 1lfateria �-�~�1 �é�d�í�c�a�.� 

D . . José S. Samudio. 
, Enrique Arias y Soto. 
,, Enrique Jubindo. 
, l\Iamerto EgLla\il. 
, Cesar B01ja. 
, Carlos G. Pimentel. 
,, Manuel A. Ramirez. 
�~� Emilio G. Roca. 
, Eusebio J\1. Cueto. 

1 

D. Romeo Gago. 
, Mateo VillegasGarcia. 
,, Abrabam Perez. 

1 

, José l\Ianuel Loza. 
,, Adolfo J. Minaya. 

1 

, Manuel Julio Rivera. 
, Wenceslao Carranza y 

1 Morales. · 

De 4.0 año. 

Anatomia Quirúrgica, Patología General é Higiene. 

D. Felipe S. Duran. 1 D. E.nrique J .. Villaga.rcia. 
,, Juan Olivera. , F1del Rod.T1guez, 
,, Adolfo Chacaltana. 1 , �T�e�o�~�l�o�m�i�r�o� Sarmiento. 
, Jesus I. Zagal. , Manauo Ostolaza. 
, Eusebio Guillen. 1 , Eugenio Roman. 
, José I. Cauales. , Juan del Valle. 
, Juan C. Castillo. 1 ,, Serapio Cba,-ez. 
, Agustiu Larrea. , l'{.icardo Quiroga. 
, Melchor Chawz Villa·¡ , Constantino T. Carballo 

rertl. 

De 3,er año. 
Anntomia Oeneral, Fisiología, Minernlogin, Ceofogw 

' y Zoologia J}[édicn. 

D. �A�n�t�~�n�i�o� �~�·� Lorena. 1 D. Carlos Bas3;clre. 
, Avelmo V1zcana. , Jurtn P. Cehtz. 
, Demetrio A. Galvcz. 1 , Fnmcisco de P. (;han· 
, :Francisco tle P. Camino ganaquí. 
, Pablo Patron. 1 , Ag.ustin �~�·� Ganoza. 
, José A. Ibcrsen. , Lms Ram1rez. 
, Alfljandro BarrionueYo. \ , Abel A. N a\'"arro. 
, Mariano C. �~�I �i�s�p�i�r �e �t�a�.�.� ,, José Víctor Palza. 
, 1\:Iauucl BarnonncYo. ,. Jesm; Rlanco. 
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De 2° a.ño. 

2• pal'fe de Anatomla Descriptiva, Qulmica Orgánica 
y Botánica JJfedica. 

D. Eulogio .J. Zagal. 
, Santos Vidalon. 
, 'l'omas U galde. 
, Manuel H. Zapata. 
, Melcbor Perez. 
, Juan Avendaño. 
, Julian Farfan. 
,, Remigio Errequeta. 
, Antonio E. Vargas. 
, Alejandro F. Ayllon. 

1 

D. Manuel T. Poma. 
, l\fannel J. Arzube. 

1 

, Anibal Fernandez Dú-
vila. 

1 
,, :l\Ianuel Facbe. 
, Manuel Octavio Snarez. 

1 
, Bstevan Franco. 
, Miguel C. Florez. 

1 
, Manuel I. Galdo. 
, Manuel Villanneva. 

De l:er año, 

1• parte de Anatomía Descriptiva, Quzmica Inorgánica, 
Física liiédiea, Botánica General. 

D. Carlos Castro. 
, IJuis F. Deustua. 
,, :Pablo J. Muñoz. 
, Nemesio M. Viaña. 

1 
D. Martin Yataco. 
, Federico Rivera. ¡ , Luis del Valle ;r Osma. 

FARMACIA. 

De ( 0 año. 

Farmacia. 

, . . 1 D. Manuel J. Valverde. 
p. Juan l\I. del Uaqno. . Abraham del Portal. 
"Manuel ZeYallos Velaz- 1 "Imique B. Antlos. 

qnez. " 
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De 3,cr año, 

1lf11teria Jl!M ica, Geología, Jlfineralogia y Zoología 
jannacéuticas. 

D. Felipe Zoppí. 

De 2° año. 

Química Orgánica, Zoologla y Botánica aplicadas 
á la Farmacia. 

D. Pedro T. Rcmy. ¡' D. Juan Garcia. 
, :Manuel Herrera. , Houviu F. Dávila. 
, José Ferrniu Portugal. 1 , Pedro :Jiirenghi. 

De J.er año. 

Plsica y Qu/mica inorgánica aplicadas á la Farmacia 
y Botánica General. 

D . Juli o Bracamonte. 1 D. Isaac Calrnet. 
, Cosme Depart Chavez. ,, Luis Sitndoval. 
, J·uau B. �~�~�w�a�l�a�g�a�.� 1 , José de la Mata. 

FLEBOTOMIA. 

De J,er año, 

A.nntomia Descriptiva. 

D. Mauuel Perez. 

Escnrla de l\fe<licina-üe Lima., a 14 <le Abril de 187'!. 

El Sccrct:trio, 
Jose A . de los Rios. 
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�~�M�i�n �i�s�t�e �r�i �o� de Instruccion-Direccion general de instruccion 
pública y culto-Lima, á 8 de Junio de 1875. 

Señor Rector de la U ni versid ad l\fayor de San J'I'Iarcos 

En acuerdo de esta fecha ha expedido S.E. el Presi· 
dente el decreto que sigue: 

" Apareciendo ele los precedentes oficios del Rec­
tor de b Universidad de San Marcos y Decano de la 
Facultad de Medicina, que en el concurso celebrado 
para proveer los cargos de auxiliares de las cátedras 
de Patología Externa, de Oftalmología y de Fisiología 
é Higiene de esa Facultad,han sido aprobados y desig­
nados por el jurado el Dr. D. Beli sario Soza para pro­
fesor auxiliar de la primera, el Dr. D. Aurelio Alarco 
para la segunda y el Dr. D. Tomás Cáceres para la ter­
cera; y estando á lo prescrito en el artículo 37 del Regla­
mento de dicha Universidad: expíclase el respectiYo tí­
tulo á cada uno de los profesores aprobados." 

Que me es grato trascribir á US. para su conocimien­
to y demas fines. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Junio 11 de 1875.-Trascríbase al Señor De­
cano de la Facultad de JVIedic}na ;.· archívese.-Ribeyro 

:) • • • o:[ 





!ACULTAD DE luRISPRUDENCIA. 

Lima, 11 de Ábril de 1874. 

Sefior ltector de la Uui>ersidad l\íayor de San Miucos. 

Tengo el honor de remitir á US. la razon uominal de 
los alumnos matriculados hasta, la fecha en la Facultad 
que pre:sido, .r me es grato decirle, que á la breyedad 
posible, le remitiré el i>rogrant<t general de Jo:; enrsos, 
que t.mullicu me pide en sn respetable oficio <le esta fe­
cha que tengo b hollra. de contestar, pues voy á citar {L 
los catedráticos de la. F<teulta.ü á fin lle que designen 
las horas en que dietarú11 su:; respectiva:; clases en el 
presente año l':·molar. 

Dios guarde{¡, US.-.1. A. Barrencchea. 

Lima, A bril 13 de 1874. 
Remíta.sc eópia al Sefwr iiiinistro del Ramo ;r arehí­

wse.-Bibeyro. 

Razon de los alumnos matriculados en la Facul­
tad de Jurisprudencia, 

PRIMElt AXO. 

Derecho Nrdural y Oon8titucionnl !J Economía PoUtica. 

Uaho Emcterio 1 Perez Franeisco. 
l:i 
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SEGUNDO AÑO. 

Derecho Internacional y Derecho Romano. 

1\'Iadalengoitia Juan Fran·¡ Riva Agitero José Carlos 
cisco. de la 

Jimenez Manuel 

TERCFRAÑO. 

1 :'- asignatura de Derecho Civil y Derecho Eclcsiático. 

Samanamú Francisco 
Garcia Calderon Manuel 
Ramirez José Eulogio 
Arias Diómedes 

1 
Julio Rospigliosi Esmel 
Velaochaga Guillermo B. 

1 Ojecla Amadeo. 

CUARTO �A�~�o�.� 

2?- asignattwa de Derecho �C�i �·�~�:�i�l�,� De1·cclw Penal 
Filosófico y Código Penal. 

�I�~�o�r�e�n�t�e� y Benel Sebastian 1 Re:yna Antonio D. 
Samudio Manuel P . 

El alumno Samudio se ha iuscrito ademas en la 1 �~� 
asignatura dei Derecho Civil, y �R�e�~ �~ �n�a� en todos los cur­
sos del4. 0 año, menos en el de Derecho Penal Filosó­
fico que ya hft estudiado. 

Lima, 11 de Abril de 1874. 
J. E.Lamq, 

V. e B. o -Barrenechea. 
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Facull ,?d de Jurisprudencia de la Universidad de Líma­
Lima, 17 de Abril de 187 4. 

Sr. Rector de la Universidad Ma;yor de San 1\farcos. 

l\fc es grato remitir á US. el programa general de los 
cnrsos que se van á dictar en la Facultad que presido, 
el año escolar de 1874, que se sirvió pedirme US. eu su 
respetable oficio de 11 del corriente, q ne ya tuve el ho­
nor de contestar. 

Dios guarde á US.-J. A. Barrenechea. 

Lima, Abril18 de 1874. 
Téngase presente para su oportuuidad.- Ribeyro. 



Programa General de los cursos que se van !i dictar 11n la Facultad de JuriSIJrudencia el año esc61ill' del87 (, 
�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�= �=�=�= �=�= �=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�=�~�=�=�=�=�~�~�~�~�-�-�-�-�-�-�-�-�-�~�=�= �=�=�=�=�=� 

()átedras. f:atedrátitos titulares f:atedrátltos adjuntos Horus de dasc __________________ , _______ ------- -------------·---
]Jrin wr a1ío. 

Derecho Nat-nral y Constit,ucional. ..... .. ....... ..... . . ....... D. D. Luis F . YiJlar;ÍII ... . To1l os l os 1liaH do !J ;Í 10 a. m. 
Eco11umía Política ....... .. . .... D. D . Fclipo llla sias .... _.... .. ...................... .. l<l 

&guudo aiio. 
Derecho Rol!l;tllO ......... .... _. , , Oct.avio T11dcla . .. . . .. .. .......... .. . ......... . . 
Dereclw I11 temacioHal............ , , Hamon Hiueyro.. ... . . . . ..... ......... _ .. ....... . 

1 ,¡ 
ld 

J'or·ccr a1io. 
1'.' Asi¡;11atnr:t 1lo Derecho Ci,·i l ... , , l\1a11uel S. Pasapcm.... . ........... ............. . 
Oerccho Eelcsi;í',;tico ....... . ... . . 

lol 
.. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. , , l{icanlu H crctl i<t .. .. l<l 

Cuarto aíio. 

JU . 

¡,¡_ 
id . 

iol. 
id, 

r.l Asignntnra de l )erccho Ci \·il. _. .. .. .. .. .. .. . .. . . .. . .. . .. . .. , ., llfannl' l llllll'ía Galvcz. lol iol. 
Derecho l'cnal Filnsrílicu . . ...... . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. , , R icanlo �l�l �e�r�c�o�l�i�:�~� .. .. ld id. 

' ' 3 :í 4 p. lll. 

, 9 ;í 10 a. m. 
.. 4 ,¡ 

" �~� �:�~� 
., t:S a 

5 p. IIJ, 

10 a. m. 
9 a. m. 

4 5 p. ¡n, 
!l 10 a. m. 

�~ �ó�d�i�g�u� Pcnul. .. . .. ---------- ... . , , }'ranc isco �~�l�.� Fcrnancle7. . _. __ ..... _ .... _ .... __ __ .. 3 n:s. :í Ll ::;e m. , 

• . . Ql!iufo aii o. J., . 
8 9 a. m. 

�! �~  "� Asignnt-ttr:t de Pníctiea F •>rt·usP 
l)crncho Aümi11i"t rati1·o \' E;ta-

dístic<J ................. · ... .. .. 
: ... egislaeion Uidl y, (lo Enjn ic ia -

wientos cuntparada ........... . 

�~� Asignatu rn 1le �P �r �:�~�c�t �i �c �a�.� Forense. 
-------

yo B?-Barrcucchca. 

, , lcnulJO A. rl cl Solar.... .. ........................ , lodos los d1as du \l ,¡ 10 a. m. 

Jnan E .. Lama.......... .. ........................ '¡ 1<1 i'ol. 

J. A. Bancncchcn.... .. .. .......... .. ........ , . . . 3 \'CS. :í la scm. 

,, , , 8 á 9 a. m. 

"11 ,¡ 12 m. 
8 !'.TIO O iio, 1 

Francisco l\1. F.,rn:u11lcx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jol ¡,¡_ .. 8 :í. 9 a. m. ------
Linta, 17 de Abri l ti c 1674. J. E. J.ama. 



- 101-

il!lnistr.rio de Jnstrnccion-lh!'err:ion Oenaol dr in.sfntcrion 
pú!Jlica !f culto-Lima, :!D de Enero de 187:i. 

Señor Iteetor de la �U�l�l�i�\�·�e�r�~�i�d�a�t�l�l�\�l�a�~�·�o�r� de San :Jiareof;. 

Eh acnenlo de hoy, S. E. el Presidente ha decretatlo 
lo (IIB sigue: 

"AteHtlientlo ú qne por decreto de 7 de Felm:ro de 
1874, se mmHlú qne cada 111m <le be; �f�a�c�n�l�t�a�t�l�e�~� tle la 
U niYen;itlad de �~�:�h�t�n� �I�l�l�a�n�~�o�s� J1l'OYocara n11 coHeurso en· 
tre sus �~�t�!�H�m�l�l�o�t�:�>�,� tle::;ig-Iwndo al priueipio tlel a.ilo esco­
lar las respt'etivas tési,.;, �~�- c;e ;;eila.ló 1m premio de mil :;o­
les (1000 S.) pa.m el autor 1ld �m�~�:�j�o�r� �t�r�a �. �b�~�\�Í�O� litemrio; y 
apareciendo de este expeflientc qne lit Faeultad de Ju­
risprudencia despnes de <le,.;ig·nar como tésis-¡,Es COll­
Yeniente en el }>erÍl el sistema tle J nmdosf-Y de no m· 
hrar oportunamente el 11ne dehia examinar "!os t'raha­
jo;;, Jm estudiado los q U!\ ;;e le presentaron, merecieli(lo 
;;u aprolmcion el del alumno !le dielut Facnlt<tcl B¡whi­
ller D . .José. SalYarlor �C�~�w�c�r�o�,� p:mt el que se pide eL 
premio aeonlatlo: se tli,;polle que l:t caj<t fii'eal del De­
partamento dé :'t la Ullin•róJidiLÜ Mayor de San Mareos 
lllil soles (1000 S.) �r�~�o�l�l� el fin ele que ,.;can entreg;atlos al 
BachilLer D. José SalYador Ca.vero, como premio de sn 
�t�r�a�h�~�~�j�o� literario. carg{tllrlOólC el g<tsto {t hL ¡mrtirb 891, 
pliego 3. o del Presuptwsto general. 'l'raseríll<tSe al J\li­
Jlisterio deHaeienda para su enlllplimiento." 

Que me es grato eomnniea.r á US. ¡mm su conoci­
miento y <lemas fines. 

Dios guarde (L US.-Juan Cossío. 

Lima., Febrero 4 ele 1875. 

Traseríbasc al Señor �D�c�<�~�:�.�t�n�o� ele la Facultad de Jn. 
ri;;pmdeneia y arehínost'.-RioPyro. 
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Jllini shr io de fn strurrion - Dir cr'r 'i on �q�~�r�l�f�'�m�l� rle instruccion 
f' IÍIJ!iN t y culto.- Lim11 ci 12 �d �~� Aúril di' 1875. 

S<'iior Hector ti c la Uuivcrsidali :\In,ror ll c San �~�! �a �r �c�o�s�.� 

Con esta Ü'clm, S. K el Presidente ha expedido el 
<l cereto <1ue signe: 

MAN UEL PARDO, 

PRESIDE NTE CONSTI TUCI ONAL DE L A REP UllL ICA. 

�C�o �n �~�a �i�t�l �e �r �a �n �d�o�:� 

Que por el est.ableei miento tl P. la Fa.Ctll tall ll e Cien­
cias Polít ica.s y .A<lmini stt·ati\'as en hL U nivcrsidnd de 
Sa.u Marcos, se hace inútil la existencia de algunas cá­
te<lras en lrL F;wultad de Derecll o: 

Que eonYi eue reducir los �e�s�t �u �d �i �o�~� de los que se pre­
paran .• la prot'esion <le abogados {L los cursos estricta· 
mente necesarios para el ejercicio de dicll a profesiou: 

Qne existiendo nua Facul tad <le Ciencias Políticas y 
A dministrati vas, puetlen inscribirse eu ell a los alum­
nos que q nienw estu<liar los ramos de Derecho Público. 

Decreto: 

Ar t. 1.0 Se suvrime en la Facul tad de Derecho l a.S 
cátedras de BcouomÜL �P�o�l�í�t �i �c�~ �. �,� Derecho Constitucio­
uai, Derecho Iutem aeioual, Derecho Administrativo y 
Estadística. 

Art . 2.° Créase una cátedra mas de Derecho Roma­
no, debiendo Hombrarse dos di ::;tin tos profesores para 
las dos cátedras de c;,;a �c�i�e�m �~�n�t�,� y una cáte<lra de J uris­
prudencia J\[édin J .. 

Ar t. 3.0 Los e¡:;t.url io» <l e la Facultad se di vid en en 
cinco años de la lll <'Lnera. ¡:;i gni cnte: 

lcr. 2.iio-Derecll o ]<' il osófi eo , Derecho Romano 
[priiiH'r cnrso.J 

2.0 auo-Dereclw Homano [seguudo curso] Dere­
cho CiYil Patri o. 

3er. afio- Derecho Mercantil .r Legislacion sobre 
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minas, Derecho Canónico, DcrQcllo Penal filosófico �~ �­
positi,·o. 

4.0 año-Prúctica Forense (primer curso) Historia 
clel Dcrceho .Y Legüllacion ciYil comparada. 

5.0 año-l'rúctica Forem;e fsegundo cnr¡;;o] Juris­
prudencia Médica, Hü;toria del Derecho "J' Legislasion 
penal comparada. 

Art. 4.0 El primer curso de Derecho Ronw11o com­
prendcr{t la explicaciou lJistórica, analítica r crítiea de 
los libros I y II <le las Iustitutas de .Jnstiniano. 

I,a esplieacion de los lil>ros III y IV de la Instituta, 
será materia 1lel segumlo cnrso. 

Art. 5.0 El primer eurso de Práctica Forense com­
prende la teoría del eujniciamieuto y el estudio del Có­
digo de procedimientos eH materia civi l; el segundo, el 
enjuiciamiento crimiual y los juicios especiales y pri­
Yati\·os . 

.Art. 6.0 m catedrátieo 1le Derecho Penal debení 
tlictftt' un tratado especial de sistemas carcelarios y pe­
nitenciarios. 

Art. 7.o Para optar el gnt<lo de .Bachiller en la Fa­
cultad deDerccho, se requiere haber si<lo examilmclo y 
aprobado en las materhts comprendi<las en los tres pri­
meros años 1le estudios. 

Art. s.o Nadie podrá ser matriculado en el 4.o afio 
de estudios sin haber obtenido el flíploma de Bachiller . 

.Art. 9.o El grado de Licenciado se conferiJ.·;í, solo á 
lo:,; alumnos que hayan sido exmnina<los y aprobados 
en los cursos de 4.o afio, :y el 11íploma de Licenciado no 
es necesario para mn.tricnlarsc en el 5.o año, bastan(lo 
11ara esto lutber si !lo aprobado en el año autel'ior. 

.Art. 10.o Pueden optarsc al mismo tiempo los gra-
(bs de Licenciado y Doctor. . 

Art. n.o Pa.ra ser graduado de Doctor en Derecho 
se requiere haber estndiaflo :y h<ll>e.r :-;ido aprol>a1lo en 
todos los ramos que comprende la Facnlt.ad, y sujetarse 
á las formalidades prescritas por el reglamento de la 
U ni l' e.l'Sidad. 

Ait. 12.o Por ningnn motiYo podrá ma.trieulan;e un 
alnmao en cursos de clisti ntos años . 

.Art. 13.0 Para la admision de los alumnos ú la Facul­
ütd de Dereeho, regil'ún los decretos y resoluciones Yi ­
geutes sobre el particular. 
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Art. j .¡._o El tkerelario cli,.¡frntat·{L �d�e�l�m�i�~�t�n�o� ltaber 
qne el ele l<t Fa.eultad de Uieneias Políticas y A<lminis­
t ra ti \';ts . 

..c\.xt. lií. o El prc::;ento decreto regir.'L <les<lc el aetual 
año p,.;eolar." -

Que me es �~�T�a�t�o� trascribir {L US. prtr<t su eono1:i. 
l1l iento y <lema,.; <··frdos. 

Dios g·na.nle ;'l, lJS.-.Jaan Cl)ssio. 

Lima, Abril 1± de 1675. 
Trascríbase al �~�e�i�í�o�r� Deca.no de hL l<';Leultad \le �D�e�n �~ �­

elw y are!tín!;;e.-Riucyro. 

JlimAcr¿o ele �}�¡�¡ �~ �t�l�'�l�l�c�c�i�n�n�-�D�i�r �c�c�c �i �o �n� gent'ral rle indruccion 
ptíb/ica !/tallo - Lima, á �1�~� de .lúril de lt:l7i:í. 

Sciíor Rector <lo b �U�n�i�n�~�r�;�;�i�d�a�d� .i\1a:yor de San l\Ia,rcos. 

Uon esbt f;.\elta S. E. el Presidente ha expedido el 
decreto <Jne sigue: 

'·DebimHlo Jtombrarse Jos profesores que han de de­
,.;cntpe.iía.r lai'i dos cáte<lras �H�n�e�n�t�i�i�H �~ �n�t�e� creadas en la 
Fa.culta,<l <le Derecho de b Uni\·ersi<lu.d de S. 1\ia.rcos­
:N o murase profesor <le! cm::;o de Jurispmdencia, �m�é�d�i�e�~�t� 
<ti Dr. D. Maunel Ata.nasio Fneutes; y del primer eur 
::;o del Derecho Rom;tno al Dr. D. Hom;tn Alzamora. 

Bl Dr. D. Manuel Amelio Fnentes qnccla. nombrado 
profe,.;or <Ldjnntoú ht cútetlmrle.J �n�r�i�~�p�n�H�l�e�n�c�i�a� médica." 

Qne me �e �~� grato trascribir {t U:::\. para, :,;u conoci­
- miento :r dema¡.; fine::;. 

Dios guartlc :1 US.-Ittan Uos.<io. 

Lima., Abril lG de 1875. 

Tra,.;eríh:tse al JJcea.no <le la J<'aeul tall rle J ttri sprn­
clcnda y al Teson·ro.- Ribeyro. 
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.Ministerio de lnstrucáon-Direccion general de instruccion 
pública y �c�u�l�t�o�~�L�i�m�a�,� á 15 ele Abril ele 1875. 

Seílor Rector de la. Universidad Mayor de San Márcos. 

Con fecha de hoy S. E. el Presidente ha expedido el 
decreto que sig11e: 

"Teniendo en consideracion: 
Que por supremo decreto de 12 del corriente se ha 

suprimido los cursos de Derecho Constitucional é In­
ternacional de la Facultad de J urisprudeucia; 

Que dichos cursos han sido trasladados á la Facul· 
tad de Ciencias Políticas y Administrativas; 

Que por el artículo 175 del Código de Enjuiciamien­
tos Civil, se requiere para ser admitido á la práctica del 
foro, haber estudiado Derecho Constitucional y Dere­
cho de Gentes; 

Se declara: 
1.0 Los alumnos de la Facultall de Jurisprudencia 

tienen obligacion de. estudiar Derecho Constitucional 
é Internacional en la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, donde serán admitidos á dichos cur­
sos, abonando los correspondientes derechos de matrí­
cula y presentando el respectivo certificado de hallarse 
inscritos en la Facultad de J urispmdencia. 

2.o No puede optarse el grado de Bachiller, sin ha- . 
ber sido examinado y aprobado en Derecho Constitu­
cional y Derecho Internacional en la Facultad de Cien­
cias Políticas y Administrativas." 

Que me es grato trascribir á US. pata su �c�o�n�o�c�i�m�i�e�n �~� 
to y demas efectos. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio 

Lima, Abril 16 de 1875. 
Trascríbase á los Señores Decanos de la Facultad �~�t�e� 

Jurisprudencia y Cíencias Políticas y Administratí .... as. 
-Ribeyro. 

14 
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Ministerio de Instruccion-Direccion general de instí·ucciow 
pública y culto-Lima, á 20 de Mayo de 1875. 

Señor Rector· de la Universidad Mayor de San �M�á�r�c�o�s �~� 

Con esta fecha ha expedido· el Sr. Ministro de Ins­
truccion el decreto que sigue: 

"Atendiendo· á qne el estudio de Jurisprudencia mé-· 
dica que en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de San Márcos deben hacer los alumnos del5.0 año, se· 
gun el supremo decreto de 12 de Abril último, requiere 
el conocimiento prévio de algunos rudimentos de Ana­
tomía y Fisiología; se dispone que en el 4.o año de es­
tudios de la referida Facultad, se den lecciones de di­
chos rudimentos, y en el5.0 de la parte científi ca del 
enunciado curso." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demas­
.fines. 

Dios guarde á US,..._Juan Cossio. 



tliACULTAD DE lETRAS. 

----·---
Lima, á 12 de Marzo de 1874. 

Señor Rector del a Universidad Mayor de San Márcos. 
Dando �~�u�m�p�l�i�m�i�e�n�t�o� al artículo 2.o del decreto de 6 

de Febrero último, la Facultad ha nombrado en sesion 
de 5 del presente los jurados, cuya lista adjunto, con 
el oqjeto de examinar á los aspirantes al díplom.a de 
candidatos universitarios. 

Dios guarde á US.-Sebastian Lorente. 
Lima, Marzo 16 de 187 4, 

Archívese.-Ribeyre. 

JURADOS. 

�~
�D�r�.� Manuel M. Salazar. 

Número 1.0 . .. Dr. Pedro M. Rodríguez. 
Dr. Aniceto Carbajal. 

Í 
Dr. Manuel A. Puente Arnao. 

Numero 2.o... Dr. Adolfo Villagarcia. 
Dr. Ricardo Dávalos. 

�~� 
Dr. Sebastian Lorente. 

Número 3.o... Dr. Leopoldo Contzen. 
Dr. Guillermo A. Seoane. 

�~� 
Dr. Sebastian Lorente. 

Número 4.o... Dr. Pedro Paz-Soldan y �U�n�á�n�~�e�.� 
Dr. Oswaldo Igarza. 

Guillermo A. Seoane. 
v.o B.o-Lorente. 
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Lirna, á 18 de Abril ele 1814. 

Señor Rector de la Universidad. 

Remito á US. �~�L�d�j�u�n�t�o�s� dos cuadros en que constan 
los nombres de los alumnos matriculados hasta el dia 
de hoy con designacion de las asignaturas que han to­
mado, y las horas desiguadas por los catedráticos para 
desempeñar sus clases en días alternados. 

üouviene manifestar á US. que el número de jóvenes 
matriculados hasta hoy, es reducido en razon de la cos­
tumbre que muchos han tomado de inscribirse en la 
matrícula cuando las clases principian á funcionar. Hay 
que agrega,r á ese número no pequeño, el ele los preten­
dientes al díploma de candidatos universitarios, ele los 
cuales algunos se han presentado solicitando el respec­
tivo exámen. 

El cuadro de matriculados que hoy presento, á incli­
cacion ele US., no manifiesta pues, ni remotamente el 
numero de los alumnos del año escolar de esta Fa­
cultad. 

Dios guarde á US.-Sebastian Lorente. 

Razon de los alumnos matriculados hasta hoy, con espe­
cificacion de las asignaturas que han tomado. 

\ Historia ele la Filosofia. 
1 , del Perú. 

D . lVIanuel Llanos .. . . . . �~� , de la Civilizacion. 
1 Literatura Extrangera. 
L Filología. 

\ Literatura General. 
1 .. Castellana. 

D . Pedro P . Quinteros .. �~� Estética. 
1 Filosofia Trascendental. 
L Historia lV[oderna. 
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D. Pellro R. Barrios ..... �~� Primer alío. 

D. Crisauto Pacheco , .. �~� Segundo alío . 

D. Lizardo Velazco •••• �~� Segundo año. 

D. Manuel E. Pino .... �~� Primer año. 

J 
IJite . .ratura General, 

, Castellana. 

D E . d 1 R' Moral Social. 
· D!'lqne e a lVa Metafísica. 
Aguero. · · · · · · · · "" .. ·" �~�l�~�e�l�i�g�i�o�n�.� 

Historia Moderna. 
t Estética. 

D. Manuel Gordillo .... �~� Primer año 

\ Literatura General. 
j Estética. 

D. Flrtvio C:tstañeda ... �~� Religion. 
1 Historia. 
l Moral Social. 

\Literatura General. 
• -.:T d 1 Estética. 

D. Damel v azquez �e�~� Religion. 
Velazco .................. 1 Historia. 

ll\ioral Social. 

\ Religion. 
D. Sebastian Loreute �y�~� �I�I �_ �i�s�t�o�r�i�~� crítica del. Perú. 

:Benel . _ ........ .... 1 F1lolog1a. 
(_Literatura Extrangera.. 

{ 
Sicología y Lógica. 

D. Pedro Snarez ------ Moral Social. 

{ 
Literatura, Alemana. 

D. li'Iannel B. Perez...... , Italiana, 
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{ 
Sicología y Lógica. 

D. Luis Pcrez Ega.íla . . Literatura General. 

\ Moral Social. 
1 Metafísica. 

D. Jorge L. Egúren .... �~�H�i�s�t�o�r�i�a�.� 
1 Estética. 
l Literatura Castellana. 

D. Fermin Gonzalez ... �~� Primer aílo. 

\Estética. 
· 1 Moral Social. 

D. �R�o�~�e�r�t�o� Lopez y Í Metafísica. 
Ahaga. · · · · · · · · · · · Literatura General. 

l Historia Antigua. 

Estética. 

D. José A. l\Iedina {
Historia General. 

· · · Literatma General. 
Religion. 

\ Metafísica. 
l Moral Social. 

Estética. 
D. l\Iateo Camncho · · · · �~� Literatma Castellana. 

1 Historia l\Ioderna. 

D. Manuel La Rosa .... 

l Religion. 

\ Metafísica. 
1 Estética. r Literatura Castellana. 

l Moral Social. 
Historia �~�o�d�e�r�n�a�.� 

Lima, Abril18 de 1874. 

Guillermo A. Seoane. 
Y.o B.O-Lorente. 



VUADRO DE LAS HORAS Y DIAS DE CLASE, 

()J.TEDR!S, tJ!TEDR!TitJOS. DUS DE tJU.SE, juoRA.s. 
·------------ ------------------------ ---------------- -----
Sicología y Lógica ...... Dr. José A. Carbajal ................. Lúnes, Miércoles, Viérnes... 9-10 
Filosofia Moral Social.. ... Dr. Pedro M. Rodríguez ............ " " " 4-5 Filoso:tia Trascendental .. Dr. Pedro M. Rodrignez ........... Martes, J neves, Súbado . . . 4--5 
Historia de la Filosofia ... Dr. A. Puente Arnao . . .... . ....... 9-10 
Literatura General ...... Dr. Sebastian Lorente . . .. 00 ...... " " " 2-3 . " " ,, Estética ... . ............. Dr. Sebastian Lorente .............. Lúnes, Miércoles, Viérnes. . 2-3 
Li teratnra Castellana ..... Dr. Ricardo Dávalos .............. 00 •• 

3--4 
Literatura Francesa ..... Dr. Guillermo A. Seoane ....... .. 00 .. " " " 4-5 
Literatura Latina . .. .... Dr. Pedro Paz Soldan y Unanue-.. " " " 9-10 

" " " Filología ......... ........ Dr. Leopoldo Contzen ........... 00 .. Mártes, Jueves, Sábado.... 1-2 
Historia General ... . ... Dr. Adolfo Villagarcia .. : ............ Lúnes, Miércoles, Viérnes ... 10-11 
Historia Crítica del Perú. Dr. Mannel M. Salazar ......... : ..... " " " 4-5 Historia de laCivilizacion Dr. Manuel M. Salazar ..... 00 ........ Martes, J neves, S abado . . . 4-5 
Religion ................ Dr. Adolfo Villagarcia .............. ,, " , . 10-11 

V.0 B.0 -Lorente. Guillermo A. Seoane. 
--- - · 

,..... ,..... ,..... 
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Lima, á 10 de Junio de 1874. 

Señor Rector ele la U uiversidafl Mayor de San Marco5. 
S. R. 

He tenido el honor de recibir el oficio de US. en que 
me pide remita los programas de todos los cursos de 
esta Facultad, designando las horas que para dictarlos 
han señalado los catedráticos. 

En consecuencia, les he oficiado para que remitan 
sus programas á la mayor brevedad, debiendo advertir: 
que he debido concederles alguu tiempo. en ateucion á 
la forma de razonados que actualmente deben tener. 

Mientras tanto, cumplo con la segunda parte de su 
citado oficio, adjuntando un cuadro de las horas de 
clase. 

Dios guaJ:de á US.-Sebastian Lorente. 
Lima, Junio 25 de 1874. 

Remítase en su oportunidad al Seílor Ministro del 
Ramo.-Ribeyro . . 

Horas de clase de la Facultad de Letras. 

CJL!SES. 

Sicología y Lógica ............... . 
Moral Social .. . .. . ... ..... . .... . 
l! ilosofia Trascendental .........•. 
Historia de la Filosofia ........... . 
Estética ............... ............ . 
Literatura General ............. . 
Literatura Castellana ............. . 
Literatura Antigua . . ................ . 
Literatura Extrangera ..... . ..... . 
Filo logia .. ............... ...... . 
Historia General . .... . .. . ...... . 
Historia Crítica del Perú ......... . 
Historia de la Civilizacion ....... . 
Religion ... . . . ........ . . ......... . 

HOR!S, 

9-10 A. M. 
4-5 P. M. 
4-5 P. M. 
9-10 A. M. 
2- 3 P. M, 
2-3 P. M. 
3-4 P. M. 
9-10 A. M. 
8-9 A.M. 
1-2 P. M. 

10-11 A. M. 
4-5 P.M. 
2-3 P.M. 
3-4 P. M. 

V.0 B.0 -Lorente. Guillermo A. Seoane, 
Secretario. 
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Lima, á 13 de Jlriarzo de 1875. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

S. R. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de US., que 
el15 del corriente quedará abierta la matrícula de esta 
Facultad, y que por consiguiente ha llegado la época 
durante la cual deben ser examinados los candidatos 
tmiversitarios para que puedan asistir á las clases des­
de el dia de su apertura. 

Siendo imposible que los candidatos se hayan prepa­
rado para el exámen de todos los ramos necesarios en 
razon de no haberse publicado el reglamento que los es­
pecifica; y no pudiendo tener efecto inmediato una dis­
posicion que exije tiempo á los jóvenes que se le deben 
someter, la junta de Profesores reunida el di a de hoy, 
ha creído que se debe pedir este año á los que preten­
dan ser candidatos, los mismos requisitos que el año 
próximo pasado. 

La falta de competencia de la Facultad para resolver 
esta duda, por sí sola, ha obligado á la Junta á elevar 
la presente consulta á US.; al manifestárselo, le ruego 
'3e digne absolverla á la mayor brevedad, en atencion á 
�l�c�~�s�d�i�a�s� que faltan para proceder á la matrícula. 

I>ios guarde á US.-S. R.-Sebastian Lorente. 

Lima, Marzo 16 de 1875. 

En atencion á las razones expuestas por el Sr. De­
cano de la Facultad de Letras en el presente oficio: ac­
cédese á lo que en él se indica, y en consecuencia exíja­
se á los candidatos universitarios las mismas condicio­
nes que se exijieron el año anterior. Contéstese y ar­
chí vese.-R ibeyro. 

15 
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Lima, á 1.0 de Setiembre de 1875. 

115elíor Rector de la Universidad Mayor de San Márco11. 

S. R. 

Habiendo sido elegido Decano de esta Facultad el 31 
de Agosto de 1872, ha vencido, en el mes próximo pa­
sado, el período de tres años que señala la resolucion 
suprema de 10 de Abril de 1872. 

Con el objeto de proceder á la eleccion del nuevo De­
cano, cité á junta para el 10 del pasado mes de Agosto1 
y resulté favorecido en Ja votacion por cédulas, habien­
do obtenido seis vot0s, y uno ct Dr. Salazar. 

Pongo este hecho en conocimiento de US. para �1�0�1�~� 
fines consiguientes. 

Dios guarde á US.-8ebastian Lorente. 

Lima, Setiembre 9 de 1875. 
Comuníquese al Señor Ministro del Ramo y acúieü 

recibo.-Ribeyro. 



�~ �·� m 
mACULTAD DE �1�~�I�E�N�C�I�A�S�.� 

Li1na, Mw·zo 13 de 1814.. 

:Señor Rectm de 1a UJli¡·ersidad de San Marcos. 

Señor Hector: 
He dispuesto que la apertura de la matrícula de es: 

ta Facultad, se efectúe .ellúnes 16 del presente de con­
formidad con lo ordenado por US. en oficio del 10 del 
.corriente. 

Remito á US . .aujunto, el cuadro de Jurados para 
examinar á tvs q·ue soliciten matricularse en ·esta Fa­
cultad ó .en 1.a de Medicina, segun lo prescrito en el ar . 
. tí culo �2�~� del supremo �d�e�c�r�e�t�t �~� de 6 de Febrer.o último. 

Dios guarde á U.S.-Peclro A. del Solar, 
Lima, l\farzo 17 de 1874.-A·rchívese, ten.iéndosep.re-. 

. !lente el cuadro adjunto.-Ribeyro. 

Jurados para examinar ! los que soliciten matritu· 
IarEe en la Facultad de Ciencias, 

10. 2.0 

Dr. D. José C. :Maza J Dr. D. José Granda. 
Lr. D. Joaquín capelo L. D. Adria.uo Benites. 
Dr. D. Francisco Matico- ¡ Dr. D. Miguel Aljovin. 

re u, a. 
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Jurados para examinar á los q11e solicitan matr·icular·se 
en la Facultad de !Uedicina. 

1.0 _.2.0 

Dr. D. l\1:iguel Colunga. 1 Dr. D. l\'lartin Dulanto 
Dr. D. José A. delosRios.¡ Dr. D. José M. Romero. 
Dr. D. Ignacio La Puente. Dr. D .• Bartolomé Trujillo . 

Lima, 13 de Marzo de 1874. 
José Ji'. Castro. 

v .o B.O-Solar. 

Universidad �~�M�a�y�o�r� de San Marcos.-Facultad de Cien­
cias.-Lima, 13 de Marzo de 1874. 

Señor Rector de la Universidad. 

Las sucesivas reformas �~ �' �m�o�d�i�f�i�c�a�c�i�o�n�e�s� que ha su­
frido el plan de estudios de esta Facultad, determina­
do en su lkglamento, y la necesidad de dar cumpli­
miento al supremo decreto de 6 ele Febrero último, han 
obligado al cuerpo de profesores, formular un plan 
de estudios proYisional y que puede regir miéntra.s se 
proponga otro detinitiYo, en vista. de las modificaciones 
que indica el supremo flec!'eto citado. 

Debo hacer notar á US. que no hay creacion ninguna 
de nuevas cátedras, ni aumento de gasto en el mencio­
nado plan de estudios, y que para el mPyor provecho 
de los alumnos solo se han divido algunas cátedras en 
dos años, aumentando el trabajo de los profesores, 
quienes se han prestado á ello con la mejor buena YO ­
luntad. 

Dígnese, pues US. someter el adjunto pro_yecto. á la 
aprobacion del Uonee:jo Universitario. 

])ios guarde á US.-S. R..-Pedro A. del Solar. 

Lima, Marzo J 6 de 1 87-1-.--Dt-se cuenta al �C�o �n�c�e�j�o�~ �­
oon tés tese.-R if,eyro. 
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PLAN DE ESTUDIOS. 

El órden en que debe hacerse el estudio de las mate­
rias que enseña la Facultad es el siguiente: 

Pt·imer año. 

Algebra y Geometría Elemental. 

Segundo año. 

Trigonometría Rectilínea y Esfériea, Física (primer 
año), Mecánica (primer año), Al gebra Superior y To­
pografía. 

Tercer año, 

Geometría Analítica, Química Inorgánica, Zoología 
:Botánica y Arquitectura (primer año.) 

tuarto año. 

Geometría Deseriptiva, �C�á�l�c�~�1�l�o� Infinitesimal, Quí­
mica Orgáuica y Química Analítica (primer afio.) 

Quinto afio. 

:Mecánica (segundo año), Físiea, (segunclo afio), Quí­
mica Analítica (segundo año), ::VIineralogía y Estereo­
tOJnía. 

Sexto aiío. 

Geología, Astronomía Baeional, Arqnitt•ctura 
gundo año) y Grodesia. 

Lima, Marzo 12 de 4874. 
Jose Félix Castro. 

V." B.0- 8olar. 
Lima, lllarzo 23 de 1874. 

Aprobado por el Consejo en sesion de esta fecha, con 
as calidadrs indicadas en la nota :Hljunta .-Ri/,l'y ro. 
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firúvusidad J1ítyor de San jJfarcos.--J/acllltad de Cíen­
cias-Lirna, Ai.Jri/13 de de 1874. 

Señor ·Rector de la Universidacll\Iayor de San .l\lárcos. 

Tengo el honor de remitir á. US.la razon de Jos alum­
nos matriculados, hasta la feeha, en la Facttltad de 
Ciencias, con la designacion de los años en que se han 
inscrito; y el programa general con la espccificacion· pe­
dida por US. en su estimable oficio de 11 del presente 
que me es grato contestar. 

Dios guarde á US.- S. R.-Pedro A. del Solar. 

Lima., Abril 15 de 1874. 
Téngase presente en su oportnnirlad.-Ribe!/1'0. 

Razon Dominal de los alumnos matriculados hl\sta la 
fecha., en la Facultad de Ciencias en el pa·esente año, 

Primer año. Algcbra y Geometría Elemental. 

.A.LU:;\l l'\015. 

O. Eduardo Andraca. 

&g11ndo año: Trigonometría Rectilínea , Mecánica 
[primer año], Fh;ica [primer ailo} y Algcbra Superiot·, 
'l;opogra fía. 

ALIDINOS. 

D. Exequid Tordoya. 
, Manuel J.<'. :M:erlr::uio. 
, Pedro R. Barrios.\ 
, Diego Lopez A li aga 
, Manuel E. Pino. 

1 

D. Demetrio Higinio. 
, Ricardo Escobar. 
, �M�¡�~�u�u�e�l� E. Gordillo. 

1 , Alfredo Velarde. 

Tercer año: Geomét,ría Analítica., Química Inorgáni­
c>a, .7.oología y Rotií.nira, Arqnit.ectnra [primer a.ño.J 



D. Eduardo �O�l�a�~�·�a �.� 
, José C. Rojas. 
, Enrique Guzman. 
, Pedro Suarez. 
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A.LUMKOS. 

1 

D. José Víocan-a. 
, Ricardo Escobat·. 

1 ,, José S. Castro Araujo. 

Cuarto año: Geometría Descriptiva, C:í.Iculo Infini­
tesimal, Química Orgánica y Química Analítica fpri 
meraño.] 

ALUMNOS. 

Quinto año: Mecánica [segundo año], Física [segundo 
añoJ, Mineralogía y Química Analítica [segundo año] 
Estereotomía. 

ALUMNOS. 

Sexto año: Geología, Astronomía Racional, Geodesia 
y Arquitectura (segundo año.) 

ALUMNOS. 

Lima, 13 de Abril de 1874. 
�V�~� B?-Solar. José Félix Castro. 

�S�e�c�r�e�t�a�r�í�~�.� 





CUADRO DE LAS HORAS DE CLASE EN LA FACULTAD DE CIENCIAS PARA EL AÑO ESCOLAR DE 1874. 

�l �l �-�-�-�- �- �-�-�-�-�~�-�n �_�E�_�o�:�_� _ _ ___ �I �_�: �O�F �E�S �O �R�~�U�E� �u�s�_�:�:�E�!�I�P�F�.�~�u� ___ __::_s___ __ ___ uoa: ___ _ 
Al gebra y �G�~�o �m �e�t �r�í �a� El<>III CII tal . 
'TI'i gonometrl a y Topografía . .... 
A lgebrn.Snpe.r ior _ 
Geometl'Í a. A na.lí tica . ... . 
Geometría Dcscripth·a .. . 
Cá.Icnlo l llfillit esim,t! .. 
Física. [1" y �2�~� ail o] .. 
Mecánica. [1 • .Y �2�~� ail o ]. 
Astronomía H.:u:ioua,l. ......... .. . ... . 
Química Gcnera.l. . 
Química A na lítica 
Zoología ... ____ .......... . 
Botií.uiea. .. ................. _ 
}\lfi neralogía .Y �U �t �~ �o �l �o�g�í�a� . . . 
A r quitectura .............. ............ . . 
Estereotomía.. · 

1----

Dr. D. José O. Maza 
L. D. Adriano Beni tes .......... . 
D r·. D. Joaqnin Copelo 
D r. D. José Granda ...... . 
D r. D. F rancisco lliati corena ...... . 
D r. D. José Granda ... .. 
D r. D . Ignacio La P uente .... . . . . . 
D1·. D. Ma.rtin D nl»nto ....... . .. 

1 

Dr. D. I gnaciO La Puente ......... . 
Dr. D. José A . <le l os R ios ......... . 
Dr. D. A nrelio Leo u ....... ... . 
D r. D. Miguel Colunga .... . 
D r. D. José l\{. Ro111ero . .......... 1 

Dr.]) . �J�o �~�é� S. Ba.rranca. 
Jlr. D . Teocloro E lmore 

D. �E�u �g�e �~�t �i�o� �D�r�o�u�i �l�l �~�\�- .. 

Lim a, 13 de Abril de 1874. 

Di ario. 

" 
" 
" 
" 
" E n �d �i �a�~� a.lterua<1os. 
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�~� " :3 p. 111. 
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!) ;'¡ 10 a. m. 
::l a 4 p. m. 

José Feli:t Cristro. 
Secretar io. 
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Universidad Jiuyor de San Marcos.-Facultad de Cien· 
cias.-Líma, Jfayo 1.o de 1874. 

Soiior Hector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

He recibido el estimable oficio de US. eu el que me 
trascribe la nota del Sr. Comandante Geue:·al de Arti­
llería que solicita que los SS. Sargento Mayor Elias 
Latorre, Capitanes Juan P. Portillo, José R de la 
Puente, Teniente Augusto C. Soto, y Alfereces Cárlos 
I. Angulo y Pedro Cárdenas, de su mando, desean cur­
sar algunas materias q ne pueda u servirles de comple-
mento á su edncacion militar. · 

Eu contestacion, remito á US. la razon de las clases, 
dias y horas en que se verifican: y puede US. asegllrar 
al Sr. Comandante General de Artillería, que vt>ré con 
sumo agrado concllnir á la Facultad, cuantos Señores 
Oficiales lo deseen, .r que encoutrar{w en ellas todas las 
facilidades que me sea posible proporcionarles. 

Dios guarde á US.-Pedro A. del Solar. 

Lima, Mayo 5 de 187 4. 

Hemítase el cuadro adjunto al Sr. Comandante Gene­
ral de Artillería con el oficio correspondiente.-.Ribeyro. 

Universidad Mayor de San Marcos.-F'acultad de Cien­
cias.-Lima, Julio 3 de 1874. 

Señor Hector de la Universidad l\iayor de San Márcos. 

Esta Facultad, en su última sesion, ha acOt·dado que 
en cumplimiento del artículo 29, título 7° de los Esta­
tutos Universitarios, se saque :1 concurso la cátedra de 
Q.uímica General y la plaza de adjunto a las de Alge­
bra Superior y Cálculo Infinitesimal, por cuanto la pri­
mera está servida por un profesor nombrado interina­
mente en 1871, y la última está vacante y debe pro­
veerse de preferencia conforme á lo dispuesto por US. 
en Julio 7 del año próximo pasado. 

16 
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En cuya Yirtnu tengo la houru de elevar dicho acuer­
do al conocimiento de US. para que se digne ordenar 
Jo conveniente conforme á los artículos 33 y siguientes 
de los mencionados estatutos. 

Dios guarde á US.-S. R.-P. A. del Solar. 

Limar Julio �1�3�~�c�l�e� 187-.l. 

S{tquese á coucmso Ia cátedra ele Química Cenera! y 
la plaza de adjunto a la deAlgebra Superior y Cálculo 
Infinitesimal, poniéndose los avisos y procediendo en 
todo conforme á lo prevenido en los artículos 32 y si­
guientes del Regbmento del ramo.-Ribeyro. 

Uiüversidad .Mayor de San Marcos.-Fawltad de Cien­
eia.s-Lima, Setiembn17 de 1874. 

Señor Re¡;tor de la Uuí\·ersídad Mayor de San .l\Iárcos. 

Como pudiera tener necesicbd el Supremo Gobieruo 
ó US. de una razon nomil'lal de los profesores de esta 
:Facultad para quienes-ella ha solicitado que el �S�u�p�r�e�~� 
m o Gobierno declare Doctores en la Facultad por haber 
probado con �b�r�i�l�l�a�n�t�e�~� en los exámenes de sus alumnos 
lét competencia de cada uno en el ramo que enseñan, ten­
go el honor de elevar la adjunta razon que servirá pa­
ra estenderles los respectivos dí plomas, si el Supremo 
Gobierno accede á los que con tanta justicia ha pedido 
la Facultad que me honro ele presidir. 

Dios guarde á US.-Pedro A. del Solar. 

Lima:, Setiembre Hhle 1874. 

Téngase presente.-Ribey ro. 
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Razon nominal de los profesores que esta Facultad ha 
solicitado para que se 'les declare Doctores natos en 
la Facultad de Ciencias. 

D. Miguel F. Colunga,..,....Profesor de Zoología .. 
D. Eugenio Drouilly-Profesor de Estereotomía. 
D. José M. Romero_,.Profesor de Botánica. 
D . Aurelio Leon-Profesor de Química Analítica. 

Lima, Setiembre 17 de 1874. 

Jfinisterio di' �T�n �s �t�r�u�c�c�i�o�n�~�D�i�r �e �c�c�i�o�n� general de instruccitm 
pública y r:ulto-Lima, á 19 de Mayo de 1875. 

Sefior Rector de la. Uni \ersidad Mayor de San Márcos. 

En acuerdo de esta fecha, ha expedido S. E. el Pre­
-sidente el decreto que signe: 

"Siendo necesario proveer á la .Facultad de Ciencias 
de la Universidad de San Márcos de los útiles que con 
mayor urgencia necesita par:;t fa,cilitar los estudios de 
Física y Química comprendidos en Sl!. plan: se dispone 
que la Caja Fiscal del Departamento entregue al Ad­
ministrauor de R.entas de aqueHa corporaCion, la can­
tidad de diez mil soles (10,000 S.) en bonos de tesore­
ría, con cargo á la partida de Extraordinarios del ramo. 
El Decano de dicha Facultad, de acuerdo con los pro­
fesores respectivos, formará la razon de los instrumen­
!:os de Física y aparatos de Química que mas necesite 
la enseñanza de estos ramos, tomando los datos preci­
sos para conocer de una manera aproximada su valor, 
y los adquiera cuidando de que no excerla el costo de 
ellos, de la suma que por este decreto se manda en­
tregar." 

Que me es grato trascribir á US. para su inteligen­
cia y demas fines. 

Dios guarde á US.-Juan Oossio. 

Lima, Mayo 24 de 1875. 
Trascríbase al Sr. Decano de la Facultad de Cüm.ciali! 

y al Tesorero, y archíveie.-Ribeyro. 
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�~�V�i�n�i�s�t�e�r�i�o� de Instraccíon-Direccion general c?e instruccion 
pública y culto- �L�i�m�a�~� á 17 de Junio_ de 1875. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San l\Iárcos. 

Con fecha de ayer el Sr. Ministro de Guerra dice al 
de Iustrnccion pública lo que sigue. 

"Sin embargo del excesivo uúmero de Oficiales que 
figuran en el Escalafon General del Ejército, hay mu­
cha escasez de subalternos que reunan los conocimien­
tos necesarios para ll enar las vacantes que existen en 
los dos regimientos de artill ería, y como no se puede 
contar con los jóvenes que en la actualidad se eclucan 
en el Colegio Militar por hacer poco tiemp0 que se ha 
organizado ese establecimi ento, ha resuelto el Gobierno 
admitir como Subtenientes ele Artill ería {t aquellos jó­
venes qne hayan obtenido el grado de Bachiller en 
Ciencias y que tengan vocacion por la carrera ele las 
armas. 

Con este motivo tengo el honor de dirigirme á US. 
para. que se sirva manifestar lo expuesto al Sr. Rector 
de la Universidad á fin de que llegue al conocimiento 
de los estudiantes de ell a." 

Que trascribo á US. de órden del Señor Min istro 
para los fines que indica el l\f ini stcrio ele Gn erra. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Junio 18 de 1875 . 
.Acúsese recibo y trascríbase al Sañor Decano de la 

Facultad de Oiencias.- Ribeyro. 

Mnisterio de l nstrucáon- Direccion general accidental de 
instruc:ion pública y culto- Lima, á l. o de Octubre 
de 187o. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

En un oficio del Decano de lft Facultad de Ciencias 
�p�i�~�i�e�n�c�l�o� autorizacion para. enagena.r parte ele los �d�i�e�~� 
1ml soles que se le mandaron entregar por decreto de 
19 de Mayo del presente año, ha expedido, con fecha 
(]e hoy, S. E. Pl Presidente el decreto qnc signe: 
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••Visto este oficio del Decano de la Pacultad de Cien. 
cías y siendo fundadas las razones qne expone: autorí­
zase á dicha facultad para que de los [10,000 S.] en bo­
nos que se le ma.ndaron entregar para la compra de 
útiles para los estudios de l< ísica y Química, proceda á 
vender la suma que sea suficiente para pagar al Dr. D . 
José Granda l.a cantidad íntegra ele setecientos treinta 
y cuatro soles treinta centavos í734 S. 30 cs.] á que as­
ciende el importe de la factura presentada por �é�s�~�e�,� de 
los útiles que ha eomprado por encarg:o de dic)lo Deca­
no para completar ellabomtorio de Química de dicha 
Facultad." 

Que me es grato trascribir ú US. para su conocimien· 
to y demas fines. 

Dios guarde á US.-Raymunclo Jforales. 
I,ima, Octubre 4 de 1875. 

Trascríbase al Decano á q ni en corresponde y al Te­
sorero, acusándose recibo.-- Ribeyro, 

il!finisterio de Instruccion-Direcáon general de útslruccivn 
pública y culto.- Lima a 13 de Octubre de 1875. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 1\'Iárcos. 
En acuerdo de esta fec)la. ha expedido S. E. el Pre-

sidente el decreto que sigue: �~� 
"Habiendo terminado, con feclla 5 del presente, d 

contrato celebrado por el Gobierno con D. Eugenio 
Drouilly para que se encargase de ht Cátedra de Es­
tereotomía de la Facultad de Ciencias de la Unh'ersi­
dad de Sn.n Márcos con el sueldo de doscientos �s�o�l�~�s� 
[200 S. J mensuales: se declara cancelada die ha con­
trata." 

Que me es grato trascribir á US. para su �~�o�n�o�c�i �-
miento. 

Dios guarde {L US.-Raymunclo },forales. 

Lima, Octubre H de 1B75. 

Trascríbase al Decano de la Facultad de Cienc'ias y 
al Tesorero, acusándose recibo.-RibAyro. 





FACULTAD 

�~�I�E�N�C�I�A�S� �~�O�L�I�T�I�C�A�S� 
Y ¡DMINISTRATIVAS. 

LEG.A.CION DEL PERU. 

El 5 de Maso último dispuso el Gobierno del Perú, 
que se celebrase con el señor Pradier Fodéré un con· 
trato con las siguientes eouuiciones: 

Artículo 1 �~� El Señor Pradier Fodéré, abogauo, pro· 
fesor de derecho público en Paris, caballero de la Le­
gion de Honor, caballero de la real órden de los San­
tos lVIanricio y Lázaro de Italia, de la órden de la Co­
rona de la Encina de Holanda; Oficial de la órden del 
Mérito Civil; condecorado con la imperial órden del 
lVIecljidié, se compromete á fundar y organizar en Lima 
la enseñanza de las Ciencias Políticas y Administrati­
vas, y se encargará de la direccion de los cursos que de 
acuerdo con él le designe el Gobierno. 

Artículo 2° El señor Pradier Focléré se obliga á es­
cribir obras ele Derecho Público Administrativo, en ar­
monía con los códigos y las leyes del Perú, las cuales· 
obras serYirán ele textos á los �a�l�u�m�n�o�~�:�;� ele la Facultad 
de J urispruclencia. 

Artículo 3° lVIiéntras dure este contrato y en las pró-· 
rogas que pueda tener el señor Pra'lier Focléré disfru­
tará de la propiedad de las obras de que habla el artí­
culo anterior. Al terminar este contrato y sus prórogas· 
eventuales, las obras pasarán á ser propiedad del Es-
�~�~� . 

Artículo 4° El señor Pradier Fodéré se compromete, 
ademas de cumplir los deberes que le impone el cargo 
de profesor en los cursos que se le designe, á servir de 
consejero al Gobierno y á darle su parecer, tanto ver­
v:;¡,l como por escrito en todo negocio en que quiera con­
smltarl e; á hacer en una palabra todos los trabajos de 
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su especialidad científica en materia de �p�ú�b�l�ú�~�a� admi­
nistracion que el gobierno tenga á bien confhtrle. 

El seiior Pradier Foderé se obliga tambien á presen­
tar al gobierno un proyecto de Estadística para toda la 
República. 

Artículo 5° El presente contrato durará seis años 
que empezarán á contarse el dia en que el señor Pra­
dier Fodéré haya tomado posesion de sus cátedras, y 
podrá ser renovado por un término igual ó mas largo, 
de comun acuerdo P.ntre las partes contratantes. 

Artículo 6° En compensaciou del puesto qne en Fran­
cia rleja y rle la expatriacion en que consiente, el Perú 
dá al señor Pradier Fodéré la suma de cien mil francos 
que le será entregada al firmar este contrato y de la 
cual dará ¡1or separado recibo por triplicado,entendién­
dose por él adquirida como indemnizacion personal, 
ademat> del sueldo mas adelante señalado. El señor 
Pradier Fodéré hará con c:>stn. suma todos sus gastos de 
via¡je, mudanza é instalacion en el Perú, así personales 
como de su familia; sin Jlillgnua otra rcclamacion en 
este particular. 

El señor Pradier Fodéré se obli ga á emprender su 
naje en el término de un me;; contado desde la fecha 
de este contrato, y cuando mas tarde en la primera se­
mana de Setiembre de 1874. Deberá además prestar 
fianza por la suma que ha recibido para el caso, por otra 
parte improbable, de que no se realizase su Yiaje. 

Articulo 7° Queda con>enido que los muebles, efec 
tos y libro>: pertenecientes al señor Pradier Fodéré, y 
en una jJalabra todo lo que forme su equipaje y el de 
su familia, estará exento de clerechos en la A duana del 
Callao. 

Artículo 8° Por último se estipula que el Gobierno 
del Perú pagará al señor Pradier Fodéré, miéntras du­
re el presente contrato la suma anual de diez mil soles, 
6 sea cincuenta mil francos, por meses vencidos 6 por 
trimestres, á voluntad del Gobierno. Dicho sueldo em­
pezará �{�~� correr el dia en que el señor Pradier Fodéré 
haya tomado posesion de sus cátedras. No se le com­
prender<1 en r.inguna medida de reduccion, descuento 
ni retencion que el Gobierno Peruano pueda tomar con 
respecto á �l�o�~�>� emolumentos de sus funcionarios y em­
pleadoB. 
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Habiendo el señor Pradier Fodéré aceptado las con 1 

diciones anteriores, el Ministro del Perú en Francia, á 
nombre y como representante del Gobierno del Perú y. 
el señor Pradier Fodéré firman la presente, comprome­
tiéndose el uno y el otro en la parte que les incumbe1 
al cumplimiento fiel de lo que se ha estipulado. _ · 

En el caso de que uno ú otro de los contratantes Jle. 
gase á faltar á las estipulaciones supradichas, la dife­
rencia, si la hubiere, se arreglará con sujecion á las le­
yes del Perú. 

El señor Pradier Fodéré renuncia desde ahora á toda 
reclamacion diplomática. 

Hecho por triplicado en París á 14 de Julio de 1874. 
-L. S.- Firmado, P. Galvez.-Firmado, Pradier Fo­
déré.-Por la tradnccion.-Lima, Agosto 20 de �1�8�7�4�.�~� 
Simon Ca macho .. - Intérprete. 

Es cópia.-Cossio. 

Ministerio de Instruccion-Direccion general de instruccion 
publica y culto-Lima, á 13 de Noviembre de 1874. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marco s 

Con fecha de hoy S. E. el Presidente ha expedido la 
resolucion que sigue. 

"Visto este oficio con los documentos que se acom­
pañan, y estando el contrato celebrado con el ciudada­
no francés Pradicr Fodéré, arreglado á lao; bases que se 
remitieron al Ministro Plenipotenciario y Enviado Ex­
traordinario del Perú en Francia; apruébase en todas 
sus partes. Comuníquese al Rector de la Universidad q(} 
S., Marcos, con cópia certificada del referido contrato, á 
fin de que considere oportunamente en el presupuesto 
de las facultades, el sueldo señalado al enunciado pro­
fesor, y trascríbase al Ministerio de Hacienda, acompa­
ñándosele otra cópia del contrato para que disponga 
que, en atencion á haber presentado ya Pradier Fodé­
ré en el Ministerio del ramo, los trabajos necesarios pa­
ra la plantificacion de la Facultad de Ciencias Políti­
cas y Administrativas, proceda la Caja :Eiscal á entre-

- 17 
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garle los sueldos que devengue desde esta fecha, coJY 
arreglo á su contrata y con cargo á la partida 1•, pliego 
·adicional del Presupuesto General." 

Que comunico á US. adjuntándole la cópia Feferida., 
para su conocimiento y demas �e�f�~�c�t�o�s�.� 

Dios guarde á US.-Juan Cossw. 

Limar Noviembre 23 de 1874. 

Segun lo acordado en sesion. �d�~� la �f�e�c�h�~�,� tra:scríbase­
á la 'l:'esorería para su cumphmrento, cmdando el Te­
oorero de recabar mensualmente de la �C�a�j�~� �F�i�s�c�a�~ �1� la SU-­
ma que corresponde para el �~�a�b�e�r� de drez mrl �~�o�l�e�s� 
anualel:! para entregarla al senor Fodéré y archrvese 
-con la cópia que se ac)mpaña del contrato.-Ríbeyro. 

Lima, Noviemb-re 18-de 187 4. 

Dése cuenta al Cousejo.-RibPyro. 

Ministerio de Instruccion Publica, Culto Justicia y Beneti­
cencia.-Direccion General de Instruccion.-Lirrra, á 25 
_de Enero de 187 5. 

Señor Rector de la Universidad de San :Márcos. 

Cou E-sta fecha ha, expedido S.E. el decreto que si-
gue: · 

"Habiendo manifestado el ciudadano francés Pradier 
Fodéré, que el 9 de Octubre último, llegó á esta capi­
tal y se encontraba desde entónces expedito para en­
cargarse de los trabajos que el Gobierno debiera enco­
mendarle, se dispone que la Caja Fiscal le satisfao·a 
partiendo de la indicada fecha y por trimestres �a�d�e �l�~�u�' �.� 
tados, los sueldos que le corresponden conforme á su 
contrata, quedando modificado en esta parte el decre­
to de 13 de Noviembre del año próximo pasado, por el 
cual solo desde esa fecha se ordenó le fueran satisfe­
chos sus haberes. Trascríbase al Ministerio de Haci.e*. 
da para su cumplimiento. · 
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Que traset'ibo á US. para su conocimiento y demM 
ll.nes, acompañándole cópia del supremo decreto de 13 
·de Noviembre del año próximo pasado. 

Dios guarde á US.-Juan Gossio. 

Lima, Enero �2�6�~�e� 1875. 

Trascríbase á la Tesorería.-Ribeyro. 

Ministerio de Justicia: Culto, Irtstrucdon y Beneficencia.­
Lima, Noviembre 3 de 1874. 

Visto �e�~�:�>�t�.�e� oficio con los documentos que se acompa­
ñan, y estando el contrato celebrado con el ciudadano 
francés Pradier Fodéré, arréglado á las bases que se 
remitieron al Ministro Plenipotenciario y Enviado Ex. 
traordinario del Perú en Francia: apruébase en todas 
sus partes. Comuníquese al Rector de la Univeesidad 
de San Marcos, con cópia certificada del referido con­
trato, á fin de que considere -oportunamente en el pre­
supuesto de las Facultades, el sueldo señalado al enun­
ciado profesor, y trascríbase al Ministerio de Hacien­
da, acompañándosele otra cópia del contrato, para que 
disponga que, en atencion á haber presentado ya Pra­
dier Fodéré en el Ministerio del ramo, los trabajos ne­
cesarios para la plantificacian de la Facultad de Cien­
cias Políticas y Administrativas, proceda la Caja Fis­
cal á entregarle los sueldos que devengue desde esta 
fecha, con arreglo á .su contrata, :y con cargo á la par­
tida 1" pliego adicional del Presupuest<> Gemir.al. Re­
gístrese.-Rúbrica de S.E.-Sanchez .. 

Es cópia.-Juan Gossio . 

�.�.�~�1�f�i�n�i�$�t�e�r�í�o� de lnstruccion.-Direccion General de Instruc­
cion, Pública y Gulto.-Lírna, á 7 de Abril de 18'75. 

Sr. Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

Con fecha de hoy S.E. el Presidente ha puesto el 
cúm,pla.s.e á la ley siguientB, 
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MANUEL PARDO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA. 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley siguiente: El 
Congreso de la República Pemana 

Oonsiderando: 
Que es de absoluta necesidad el esta'ulecimiento de 

la Facultad de Ciencias Políticas y Aclministrativas. 
Ha dado la ley siguiente: 
Art. 10 Créase en la Universidad Mayor de San Mar­

cos de Lima y bajo su dependencia la Facultad de Cien­
cias Políticas y Aclministra.tivas. 
. Art. 2.o El Poder Ejecutivo organizará la expresada 
Facultad conforme á las leyes vigentes en materia de 
instruccion y al Reglameuto de la Universidad Mayor 
de San Marcos. 

Art. 3.° Considérese en el Presupuesto General de 
la República la cantidad de veinticinco mil soles anua­
.les para la organizacion y sostenimiento de dicha Fa­
cultad. 
· Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga 
lo necesario á su cumplimiento, 
_ Dada en la sala de sesiones del Congreso en Lima á 
7 de Abril de 1875.-Francisco de P. Muñoz1 Presiden­
te del Senado.-R. Ribeyro, Vice-Presidente de la Cá­
mara de Diputados.- Pedro A. del Solar, Secretario del 
Senaclo.-Emilio A. del Solar, Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

Al Excmo. Señor Presidente de la República .. 
Por tanto: mando se imprima, publique y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en la casa del Supremo Gobierno en Lima á 7 

de Abril de 1875.-M. Pardo.-Manuel Odriozola. 
Que me es grato trascribir á U.S. pa.ra sn conocimien­

to y demas fines. 
Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

IJima, Abril 10 de 1875. 
Atchívese.-Ribeyro. 
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�1 �~�i�f�¡�i�s�t�e�r�i�o� de Instruccion.-Direccion General de Instruc­
cion Pública y Culto.-Lirna, á 12 de A..bril de 1875. 

Sr. Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

Con esta fecha, S. E. el Presidente ha expedido el de­
ereto que sigue: 

MANUEL PARDO. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA. ' 

Considerando: 
Que por ley de 7 de Abril del presente año se ha 

mandado organizar en la Universidad de San Marcos 
una nueva Facultad destinada á la enseñanza de las 
Ciencias Políticas y Administrativas; 

Decreto: 
Art.1.0 Se crea en la Universidad de San Marcos ele 

Lima una Facultad llamada de Ciencias Políticas y 
Administrativas. 

Art. 2.0 La enseñanza ele la Facultad tiene por �o�b�j�~�·� 
to especialmente la Generalizacion del Derecho, el De· 
recho Con:;titucional, el Derecho Administrativo, los 
Elementos de las üiencia(de Finanzas, la Economía 
Política, la Estadística, el Derecho Marítimo, el Dere­
cho Internacional Público, el Derecho Internacional 
Privado, la Historia de los tratados, la Diploma.cia y la 
Diplomática. Esa enseñanza comprende: 

1.0 Lecciones de los profesores. 
2.o Ejercicios prácticos que consistirán en traba­

jos escritos y en debates orales sobre las materias maiS 
importantes de cada ramo y sobre la práctica especial 
de los di>'ersos senicios públicos. 

3.o La enseñanza de la Facultad dura tres años. 
4.o Para ser matriculado en la Facultad de Cien· 

cias Políticas y Administrativas; se exije los mismos 
requisitos que determina el artículo 2° del supremo de­
creto de 6 de Febrero de 1874. 

En el presente año y miéntras se formaliza el pro­
grama á que deben sujetarse los candidatos universita­
rios para la nueva Facultad, no se exigirá á los que de­
seen matricularse requisito ni comprobante alguno. 

5.o En la Facultad se conferirá vrévios los exáme. 
nes y formalidades �n�e�c�e�s�~�w�i�a�s� y con a.rreglo á las pres-
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•\:'rípciones del Reglamento Universitario, los gTadosde 
Bachiller, Licenciado y Doctor en Ciencias Políticas y 
Administra ti •·as. 

6.o Los alumnos que aspiren al grado de Bachiller 
deberán hacer dos años de estudios. 

Despues del primer año, en vista de los certificados 
de inscripciou y de asiduidad á las lecciones de los pro· 
fesorés, se les sujetará á un primer exámen sobre las 
materias que hayan sido enseñadas. 

Despues del segundo afio, tendr{t lugar un segundo 
exámen despues del cual podrán opta.r el grado de Ba­
chiller. 

7.o Los que aspiren al grado de Licenciado debe· 
rán seguir los cursos del tercer afío de estudios. 

Despues de haber sido examinados y aprobados en 
el tercer año pueden optar el grado de Tjicenciado. 

s.o El alumno que haya obtenido el dí ploma de Li · 
�c�~�n�c�i�a�d�o� en Uieucias Políticas y Administrativas, po­
drá optar el grado de Doctor presentando una tésis es­
crita sobre una de las materias comprendidas en la en­
seña.nza de la Facultad. La eleccion del asunto de la 
tésis corresponderá al candidato; pero será aprobada 
por el Decano de la Facultad. La tésis contendrá., acle­
mas cuestiones y preguntas sobre materias de los cur­
sos á que no pertenezca el asunto principal. Estas prue­
bas dan lugar á la entrega de un dí ploma de Doctor de 
Ciencias Políticas y Administrativas. 

9 ° Las materias enseñadas en el primer año son: 
1.0 Bnciclopedia ó Generalizacion del Derecho,-2.o 
Derecho constitucional.-3. o Derecho Administrativo. 
-4.o Derecho Marítimo. 

r.as materias enseñadas en el segundo año son:-1.o 
Economía Política.-3.o Estadística y Ciencia de finan­
zas.-3.0 Derecho Internacional Público. 

El tercer año comprenderá los cursos siguientes: 1.0 
Derecho Internacional Privado.-2.0 Historia de los 
Tratados.-3.o D .plomacia y Diplomática. 

10.0 El Secretario disfrutará. del m1smo haber que 
los profesores de esta Facultad. · 

11.0 Los estatutos y reglamentos de la Universidad 
de S. Marcos regirán en la Faenlta<l de Ciencias Polí-
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tícas ;¡ Admiuistrati>as, en cuanto no se opongan al 
presente decreto." 

Que me es grato trascribir á U. S, para su conocimieri-
to y demas fines- · 

Dios guarde á U.S.-Juan Coss'io. 

Lima, Abril14 de 1875'. 
Trascríbase al señor Decano D. P. Pradier Fodéré y 

. ar.chivese.-Ribeyro. 

Mini8terio de Instruccion-Direccion G-eneral de instruccion 
pública y culto-Lima, á 12 de Abril de 1875. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

Con esta fecha S. E. el Presidente ha expedido el 
decreto que sigue: 

Teniendo en consideracion: 

Que organizarla la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, es preciso nombrar el personal �d�~� 
profeso:::-es y empleados: 

Que es igualmente necesario señalar los sueldos de 
que esos profesores y empleados deben disfrutar: 

Decreto: 

..-- Art. 1·0 Se nombra Decano de la, Facultad de �C�~�e�n�-
cias Políticas y Administrativas á D. Pedro Pradier 
Fodéré, y Secretario al Dr. D. Manuel Aurelio Fuentes. 

Art. 2.o N ómbrase profesores titulares de la misma 
Facultad: 

De Derecho Constitucional, al Dr. D. Luis Felipe 
Villarán. 

De Derecho Marítimo, al Dr. D. Antenor Arias. 
De Estadística, á D. E. Marchand, como encarga­

do de la clase interinamente. 
Art. 3.o El Dr. D. Ramou Ribeyro, profesor de De­

recho Internadonal Publico de la Faculta-d de J11ri&-
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prudencia, dará sus lecciones en la de Ciencias Polítí­
cas y Administratinas, á donde ha sido trasladada di -
cha cátedra. ' 

Art. 40 El Decano de la Facultad queda encargado 
de los cursos ele Historia ele los 'l'ratados, Enciclopedia 
del Derecho, Derecho Administrativo, Economía Polí­
tica, �D�e�r�~�c�h�o� Internacional privado, Diplomacia y Di ­
plomát.ica. 

Art. 5.o Nómbrase profesores adjuntos de la referi­
da Facultad: 

DeEnciclopediaclelDcrecho, al Dr. D. Manuel Au­
relio Fuentes. 

De Derecho Constitucional, al Dr. D. Roman Al · 
zamora. 

De Derecho Administrativo, al Dr. D. Federico 
Leony Leon. 

De Derecho Marítimo, al Dr. D. Narciso Aramburú. 
Art. 6.o Los demas profesores adjuntos serán nom­

brados oportunamente. 
Art. 7.0 Los profesores de la Facultad de Ciencias 

Políticas-y Administrativas, gozarán de la misma ren­
ta que hoy disfrutan los de la Facultad de Jurispru­
dencia. 

Art. 8.0 Habrá ademas en la Facultad de Ciencias 
Políticas, un amanuense con el sueldo ele treseieutos 
sesenta soles al año, y un conductor y sirviente con el 
haber de doscientos cuarenta soles al año. 

Art, 9.0 Estos dos empleados serán nombrados por 
el Decano de la Facultad." 

Que me es grato trascribir á US. para Sll cónocimien· 
fu y demas fines. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Abril14 de 1875. 

Trascríbase al Sr. D. P. Pradier Fodéré.-Ribeyro. 
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Jlini¡;f,'l'io de instruccion-Dir eccion general de instruccion, 
púMica y culto-Lima, á 15 de .ribril de 1875. 

Señor �l�~�c�c�t�o�r� de la. UniYersicla.ü de Sau :M:{trcos. 

En acuerdo de ho.r, S. E. el Pr.:Jsidente ha_dccretado 
lo que signe: 

"Siendo 11eccsario sistemar la admini stracion de los 
fondos de la Facultad üe üieucias Políti cas v Admi-
lJistratiYas; ·· 

• Se (Ji,pone: 

El Tesorero de la Uui,·ersi<lad deBan l\Iárcos admi­
JJistrarú en la mi::; m a forma · establecida para las facul­
taües ele Jurisprndencia, I.etra.s, Ciencias Naturales y 
Medicina., los foll(los de ht de üienciao; Políticas y Ad· 
ministrati\·as, y presentar{t des<le luego el presupuesto 
de g<tsto;; de su instalaeion y de las que ::;u orgauiza­
ciou actual demande en el presente á.ílo �e�~�c�o �l�a�r�.� 

Los gastos de Secretaría se harán cou el producto de 
lll atrícula.s." 

Que comnnico á US. para su conocimiento y efectos 
f;O II SÍgÍlÍClltéS. 

Dios guanle {t US.-J uan Cossio. 

Lima. AbrillG t.le 1875. 

Trascríbase al Seuor Dcca.no <le la, Fa,cnltad de üien­
�e�i�a�~� Polít.ieas y �A�d�m�i�n�i�~�t�r�a�t�i�n�s�,� y al Tesorero Dr. D. 
�~�I�a�u�u�c�l� Uucalou.-Ribeyro. 

Unín·rsidad de Lima- Facnltad de Ciencias Políticas y 
Ad1ninistratiuas. 

A .Jíonsicur le lÍcctenr <le l' Uuiversité de St. lVIárcos 
de Lima.. 

JHousieur le Recteur. 
Vons m' avez¡ fa.it l' honneur de me communiquer 

l e::; décrcts récemmeut rendns, portant organisation de 
18 
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la Faculté des Seiences Poli tiques et Atlmiuistrati �v�c�~ �r� 
et me nommant Doyen de la di te Faculté. 

J' ai l'honneur de vous accuser reception de cette 
commnnicatiou. 

Veuillez me permettre d' ajouter l'expressiou de ma 
gratituüe pour les choses amables c¡ne Yous a\·ez l>icu 
voulu)n' ex:primer á ce pro pos. Soyez persuadé11\Ionsicnr 
leHecteur, que jc me tieus comme tres-honoré ue faire 
partie del' illn stre Uuivcrsité ele San l\Iarcos, et que 
je m'efforcerai tonjours dejustifier les espérances que 
vous a,·cz daig-né fummlcr, eu me devouaut a mes 
nouveaux deYoirs. 

J'ai l'honu_em, l\fonsienr le Recteur, d'etre Yotre tres­
respectuenx seniteur. 

P. Pradier Fodéré. 
Doyen <le la �F�~�c�n�l�t�&� des ScicnHcs Politiqnes et :ttlm i 
nist.ntti ves,(L l' U ni vcrsi té de San 1\brcos, de Lima. 

Lima, le 21 An:ill 8í5. 

Lima., l\Iayo �~�6� de 1875. 
Reeibida.-Arehívese.-Ribeyro. 

�U�n�i�v�e�r �s �i�~�a�d� �~�e� Lima-:-Facultad de Ciencias Politícas y 
Adm¡mstratwas.-Lona, Abril 21 de 1875. 

Sefior Rector de la Uui"\"ersidad de San 1\I:.írcos. 

S. R. 

. Tengo ht honra de acusar á US, recibo de su oficio 
fecha chez y �~�~�n�e�v�e� del corriente, en q ne me com nuica el 
supremo decreto del15 del corriente, por el <]tle se or­
dr.na; gne l?s alnmnos !le la Faculbtd ele Derecho sean 
admJttdus a ennmr en esta Fa.cultaü los ramos <le De­
recho Uoustitueiunal é Internaciollal. 

Dios guarde ú US.-S. R.-P. Pradier Fodéi·c. 

, Lima, Abril 22 de 187i'í. 
Arelúvese.-Ribeyro. 
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Universidad de Lima-Jiacultad de Ciencias Politicas y 
Administrativas.-Lima, Abril 26 de 1875. 

Seilor Rector de la Universidad de San Márcos. 

S. R. 

Tengo la honra de poner en conocimiento <le US.; 
que por acuerdo de 23 del corriente, esta Facultad ha 
t·esuelto a1Jrir sus cursos el dia 10 del próximo mes de 
Mayo. 

Remito á US. la razon ele los dias y horas �~�n� que 
funcionarán las clases, clebieudo hacer presente á US. 
qne falta aun designar la hora y los dias en que se dic­
tará el curso de Derecho Internacional Público. 

Dios guarde á US.-S. R.-P. Pradier Fodéré . 

. Lima, Abril 28 de 1875. 
Archivese.-Ribeyro. 

Dias y hot·as en que tendrán lugar las clases de la Fa­
cultad de t;iencias Políticas y Administrativas en el 

presente año escolar de 1875. 

Enciclopedia del Derecho. 

Lúnes y JneYes de 9 á 10 a. m. 

Derecho Constitucional. 

Mártes y Sábado de 9 á 10 a. m. 

Derecho Administrativo. 

Miércoles y S{Lbado de 8 ú 9. a, m. 

Derecho JJ{arítimo. 

Lúnes y Viérnes de 8 á 9. a; m. 
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Ourso preparatorio al de Estadística. 

J uéves ue 8 {L 9 a. )11. 

Lima., Abril24 de 1875. 
Manuel Aurelio Fuente€. 

::iec1·etario. 
V.O B.o-Pradier Fodéré. 

U1tiversiclarl de Lima- Facultad de Ciencias Pollticas Y 
Aclministrativas.-Lima, llfayo 11 de 1875. 

Señor Rector de la Unh·ersitlad de San Marcos. 
S. R. 

Tengo la honra de remitir ú US. la li sta (1e los alum· 
nos inscriptos en la matrícula, de esta Facultad, desde 
el di a 17 de Abril, al8 del presente mes. 

Dios guarde á US.- S. R.-P. Prwlier Fodéré. 

Lista de �l�o�~� alumnos matriculados. 

PRL\mR AÑO. 

Pradier Fodéré Camilo. 
V elez Arturo. 
Alvariño Francisco L. 
Arriz Daniel. 
Barrera Eugenio de la 
ltios y Tafui' Enlogio 
Med.rano J\fannel F. 
Berekema.ver Osear J. 
Garmendia Eurique 
Camacho Mateo 
Bennza Eulogio 
Carlin Eulogio 
Ga.rcia Miguel 

1 

Gonzales Ahregú Fermin 
Velazco Lizardo 

1

}\{onto;y a Nicauor 
:Patiílo Zamndio l\Iannel 

1 

Conwjo AJijtenor 
Mem1oza Pedro l\Iiguel 

1 

Vegas Miguel 
Ba.rreto Ignacio 

1 

Fneutes l\íanuel Ahelardo 
Uarcenaro A. Santiag·o 

1 

H.e,res Egties Francisco 
Prieto Julio 

1 Garcia Rntino I . 
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Vt>lnzco �L�~�t�.�o�n�i�d�n�s� 
A:yllon Alejandro 
Paredes Demet.rio 
Vinmco l\Inunel Uldarico 
Castillo Paulino 
Hoca Nestor 
�]�~�o�x�e�l�l� �A �l �~�j�a�n�<�l�r�o� G. 
Uuzmau l\lannel 
Yelit .José l\faría 
Castillo Agnstin del 
Saenz l\laximiliauo 
Gonzalez G!trcia Calixto 
Arias Bmilio 
::Hoscoso Adolfo 
Halagner Emique 
Benavidez J. B. 
Contreras J. D. 
I ... ara J·osé �~�o�s�e�n�d�o� 
C(teeres Luis 
Andracle Rafael T. 
Esponda Samuel 
ReJ·es Emique 
Cno;todio Petlro 
Bspinoza José 
Asin César 
O'Phelau Anteuor 
Hamirez Gaston Enrique 
Castillo Geranlo del 
Salaverry Arturo 
Argi:ielles D!tniel 
Beltran Pedro 
A lfaro Juan 
Becerra Vitaliano 
Valle· Riestra José l\I. 
Snarez Braulio 
Cao;tillo Daniel J. 
l\forel Benito F. 
Castillo H,icardo del 
Balagner Flavio 
Augulo Gusta.-o 1\i. 
Castañeda Miguel 
Casta.ñeda Ramon 
Arista José 

Sologuren Samuel 
Rint Agüero Enrique 
Ü>iedo Julio 
!barra Houorio 
Uruimt José lVIaría 
Casas Daniél 
Leca Arturo 
Fuentes Castro Paulino 
Gadea Julio 
Gordillo Manuel E. 
La Tone Mateo 
�l�~�o�d�n �l �f�o� Manuel 
Vasquez José B. 
Garrido Pablo C. 
Soliz y Amat Francisco 
Daz!t N estor 
Cazeneu ,.e. Gerardo 
Lazftrtc Manuel 
Ledesma Dftuiel I. 
Davey Tcodoro 
La �l "�'�~�i�e�u�t�e� Gustavo 
Tmlcla E leodoro 
Felices Jose Antonio 
La Hosa y Rodríguez Ma-

nuel. 
Bielich Ismael D. 
Sanchez Uoueba, Rafael 
Garrido Pláeido 
Vidalou Nicauor 
Eguren J 01je 
l\Iedina José .Angel 
Elejal<le Osear 
Criado Autolin 
Garcia Sixto 
Morales Al'temio H. 
Risco Eulogio 
Urrutia Carlos 
Merino David 
Aguibr Hipólito 
mos l\lannel 
Quintanilla J1ian 
Hamirez José Enlogio 
Tipacti Antonio 
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J,Jauos l\fanncl 
Zcgarr:t Gn¡,;t¡wo U. 
Escardó Gregorio U. 
l{ ios l\Ianuel Francisco 
�l�~ �. �o�s�a�s� Morales Carlos 
Campo \ ralentiu del 
OliYera Bartolomé 
V alega J'uan F. 
Garcia. Francisco J. 
Barredo Federico 
Lopez Santa Ana Fran-

cisco. 
1\ [ad ueilo Maria, u o José 
l{o<lriguez :Mariano Uiro 
Vinn.tea Victor , 
Grela l\Ia:ximiJin,no 

A lzmnora Lil1ol'io 
J orgc l\fanncl J.Jtmyza 
Z:wala ])iómP<lcs 
Z:w:tb Bcli ::;ario 
Gonzalez Xicauor N. 
Dütz Jun,n 
Yela.rde Pedro 
IbmTa Luis E. 
Pauizo Emilio 
Bravo Manuel Ignacio 
Bao Claudio 
C{mlenas Roscnrio 
La.os Domingo A. 
Gonzalez Teodosio 
l\'Iemlizayal Marittno. 

Derecho lnte•·nacional Público. 
MoranJoséA. ¡VegaGavino • 
Sil Ya Santistebn.n Gonzalo 1 Bao Higinio 
Velit Sa.ntos SilYa Santisteban Daniel 

Lima, l\Ia:yo 10 de 1875. 
El Sccsetario. 

Jlfanuel Aurelio Puentes. 
V.o B.O-Prarli er F odéré. 

Lima, á 12 de Abirl de 1875. 

Sclior Rector de la UniYersidacl de San M{trcos. 
S. H. 

Esta Facultad ha. elegido, en sesion de anoche al 
Catedr{ttico Dr. D. Luis Felipe Viilarán, para que for­
me parte del Conce,jo Universitario. 

Tengo la houm de comunicarlo {t US., dejando así 
contestada su aprecial.Jle nota de 26 del conieute. 

Dios guarde ú US.-S. R.-P. Pradier Forleré. 
Limn,, l\Ia_yo 2!) üe 1873. 

Téngase presente y a.rchíYese.-Ribcyro. 



COMISION MIXTA 

DE LA S 

FACULTADES DE LETRAS Y CIENCIAS. 

SEÑOR �l�~�E�C�1�'�0�1�{�:� 

El programa, que tenemos el houor de someter {t la 
aprobacion dtl Uous(ljo UniYersitario, se l1all a mu.r dis­
tante de la perfecciou propia ele una obra, estable y de­
finitiv a. Hombres, cuya opiniones de lmlcllo peso, con­
denan la generalidad de los programas de enselianzrt y 
ex{tmel! , los qne difícilmente escap<tn á uuo de los ex­
tremos igualmente Y1ciosos: ó se reducen ú Yagas abs­
tracciones, sin valor pr{tctieo, por 110 dar una luz segu­
nt, ni mostrar cla.ramente ninguna. senda; ó lo que es 
mas comnn, descienden ú. ponuennres, qne eucadenau 
la accion de profesores inteligente¡;;, reducen el aprendi­
�z�~�~�j�e� {tuna ciegrt mtiua, l'CbHj an la, instrnccion al ni Y el 
del simple catecismo "J- son tanto mas estériles para ht. 
cultnra iutelectnal, cmtuto parecen ofrecerle mas ancho 
campo para. el lqj oso aparato de doctrinas. Fuera de 
esta graYísima, diticnlt.ad conmn ú todos los tml.Jajos de 
este géuero, el nuestro estú. e:xpnesto ú los que trae con­
sigo una innoYacion fuucla.menta.l, empreJI(lülct eu me­
dio de los mayores obstáculos y sin la preparacion, que 
sería de desear. Tomándolo todo en consilleracion, he­
m �o �~�:�>� ereido, qne para corresponder ú la ilustrada solici­
tud del Supremo GolJicrno, solo delJiamos aspirar á la 
fornmcion .de mm obra prO\-isioual, que, sin dejar de 
satisfacer las prinei1mles necesidades !le uua 1'eforma 
nrgeutísima, pueda, t'rtcilitar ulteriores mejoras, cuya 
oportunidad sea puesta de manifiesto por incoutrasta­
blel:i experiencial:i. Desde lnego, no obstautel:ins imper-
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feeeione:; íneYita.bles, f'l adjnuto programa ta,l �n�~�z� pres­
tarú (t ht instrncciou pública mas simpli cidad, ónlen y 
solidez; 1<1 pondrá mm-; en armonía, así con las relacio­
nes íntimas de fl ll S <liY c1·sos ramos1 como con la in teli­
g-enei<L de los alnmuos,-y �1 �~ �j �<�1 �n�d�o� los pnn tos principales 
eomnnica.rá mayor seguridad á los examinandos y {t los 
examinadores. 

Para no alimentar esperanzas cs:ageradas y {t fin de 
f'\'itar interpretaciones tn.u falsas, como �p�e�~�j�u�d�i�c�i�a�l�e�s�,� 
üebemoio:> recordar, que. en cnmplimiento del supremo 
decreto ele 6 de Febrero último, hemos formado un pro­
"Tama tle exámen, no un progrmmt de enseñanza. En­
t re nno y otro ll ay gra.ndes <lifercncias: el último, como 
destinado de preferencia al uso de los <liscípnlos, debe 
señalar paso á paso l a, marcha, de las lecciones, sin que 
aparezca niugnn Yacío notable en el curso: el primero, 
que se dirije ante todo á. la razon ele los profesores, es­
tá limit ado por su clestino {t indicaciones sintéticas, 
<Jue, cnan<lo mas, h<lll <le fijar el mínimum de lo>J cono­
cimi entos exigiclol' . Co1:10 el exámen, qne debe abrir la 
entrada á la Uni ,·ersi<lncl, tiene por exclusiYo �o�~�j�e�t�o� 
comprobar, que el eandi<lato posee la instruccion indis­
pensa-ble, y que sn tnlelito está snficientemente desar­
rollado �p�~�t�r�a� segnir con fmto Jos cursos facnltatiYos; no 
necesita imponerle esfuerzo;; desme(1ic1os de aplicacion 
y memoria; la ver< ladera aptitud mmca se demostrar{t 
con un saber pre.ci pitn,(]O é imlijesto, que, si metliantc 
la fOl'zada teusiou drl e:-;llÍrit n permite uu engaíloso lu­
cimiento en un dia da(1o, ::;e olYill a y queda enteramen­
te estéril despues de algnnos IDP.Ses de descanso: "¿serú 
necesario, dice Dnruy, para alcammr este �o�l�~ �j �e�t�o� [la com­
prollacioH de la insnficiL' ll Cia] relt aeer en el último mo­
mento por un esfuerzo desesperado de memori<1 totlo el 
conjunto de los �e�s�t�u�d�i�o�s�~� Lo qne importa en la vi<h1 <lcl 
liceo es, menos la. materia <le la cnseiíanzn, que la::; ena­
litl ades, que el est.uclio pneda desenYoh-e.r en el espíri­
tu, y estas cnalicl a.üe.s son las qnc, üebe mostrar el can-
11idato; 110 La de exigírsele h1 carga, ntdis indigesta- qtw 
moles, bnjo cuyo peso queda á Yeees sepultada sn inta­
ligencia.." 

DeRgracütda.mcnte, sin riesgo üe perpetuar la desor­
grwimcion y htmentablc,· �, �- �a�,�c�í�o�~� de h1 instrucciou pre­
para tona, no podremos rcclncn· en IDuclto tiempo el 



-1-15-

programa general de exál'nen á la luminosa simplici­
dad, á que debemos acercarnos con prudente lentitud. 
Por una parte, los cursos, que en el programa dejarán 
de exijirse, serian muy poco atendidos, sino enteramen­
te olvidados en muchos establecimientos de enseñanza; 
-:¡ por otra parte, como los cursos de ciencias exactas y 
naturales no serán seguidos en la Universidad por los 
alumnos de letras y derecho, una vez obtenido el díplo­
ma de candidatos universitarios, ni los cursos de Filo­
sofía, Religion, Literatura é Historia por los estudian­
tes de Ciencias y Medicina, que se hallan en igual caso; 
es indispensable para la solidez y conveniente amplitud 
de ,sus estudios, que todos los examinandos comprueben 
la suficiente aptitud científica y literaria: ninguno de 
ellos podría eximirse de esa cultura general, sin com­
prometer su aprovechamiento en su facultad y el lucido 
ejercicio de su noble profesion. "El pueblo sube, dice 
el citado Ministro de Instruccion Pública, y gasta hoy 
en la industria mas inteligencia de la que en otro tiem­
po se exigía para el foro. Que los que aspiran á servir 
al Estado en la administracion y la magistratura, á 
honrar su país en las letras y en las ciencias, ó á con­
quistar la confianza pública en las profesiones liberales, 
se conserven á la vanguardia, haciendo mas sérios estos 
primeros estudios, de que depende el resto de la vida, 
y que por su parte la Universidad se esforzará por ha­
cer ménos penosos y mas fecundos." 

Procediendo con miras semejantes á las de Duruy, 
ha incluido la comision entre los ramos literarios del 
programa la gramática castellana, ellatin, ,alguna len­
gua viva ó el griego, la g-eografía, la historia, y los 
principios de retórica y poética; y ha abrazado en la 
parte científica la aritmética razonada, el álgebra, la 
geometría elemental, la trigonometría plana, la cosmo­
grafía, las nociones de mecánica y física, la química y 
la historia natural. Aunque ambas secciones forman un 
vasto conjunto, no obstante de haber prescindido del 
dibujo lineal y de las nociones de geometría descripti­
va, indispensable únicamente para la Facultad de Cien­
cias, las proporciones, que se han dado, son inferiores 
á, las que la culta Alemania :fija para el exámen de ma­
durez, la hábil Italia para el de los alumnos, que del li -
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ceo pasan á las clases universitarias, y en general, las 
naciones mas adelantadas para la admisioa á los cur­
sos facultativos. Ademas, podemos asegurar, que al 
mismo tiempo de hacer mas amplia y sistemacla nues­
t.ra instruccion preparatoria, se ha simplificado de tal 
modo, que podrá exigir un número de años �e�s�~�o�l�a�~�·�e�s� 
inferior al actnal. En todos los cursos se ha prescmd1do 
de las ampliaciones, de las especulaciones elevadas, de 
cuestiones difíciles y doctrinas eruditas, propias de la 
instruccion superior; se ha procurado presentar una 
ordenada coleecion de nociones al alcance de las inteli­
o·encias comunes, de aplicacion general, que se facili­
ten recíprocamente, dando al espíritu tanto desarrollo 
como il ustracion positiva. El aprendizaje dirigido en 
ese sentido será mas corto, mas agradable y mas pro­
vechoso; los candidatos admitidos á la Universidad se­
guirán los estudios elevados con éxito mas seguro y 
con mayor aprovechamiento, pudiendo tarnbien des­
pues de tan conveniente preparacion redncil'SR lacar­
rera facultativa al número de años, qua se ha adaptado 
en las Universidades mas florecientes, y que es inferior 
al de nuestras facultades. 

Los profesores á quienes corresponde desarrollar las 
diversas enseñanzas preparatorias, las presentarán con 
masó ménos latitud, segun aconseje el aprovechamien­
to de sus discípulos, cuidando no sah·ar los límites de 
la instruccion general; la práctica reflexiYa, les conven­
cerá plenamente de que en los colegios no conviene 
apurar ninguna materia, ni profundizar ninguna doc­
trina, sino adoptar las lecciones á la capacidad média 
de los que aprenden; no se trata de enseñar indistinta­
mente, cuanto se sabe, SÍlJ O de eseoger la parte conve­
niente y enseñarla bien. Hay una, verdad capital en la 
ínstrnccion pública, ;y es que sus diversos grados no se 
distinguen tanto por .la diYersidad de ramos, cuanto 
por la manera ele cnlttvarlos: los mas elevados ofrecen 
una parte elemental,. propia de los estudios preparato­
n?s, Y. en los mas baJOS se presentan puntos espinosos 
é mtnncaüos que solo pueden �d�e�s�~�r�r�o�l�l�a�r�s�e� oportuna­
mente en cursos supenores. Hay Igualmente un error 
muy trascendental, reducido á, creer, que en la.s clases 
�p�r�e�p�~�r�a�t�o�r�i�a�s� �ú�n�i�c�a�m�e�n�t�~� se trata ele compendiar las 
ensenanzas completas; s1 los compendios pueden ser 
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e"'oelet1.tes auxiliares de la memoria pa,ra facilitar los re­
cúerdos del que ya sabe; la instrncc:ion compendiada, 
sea en los libros de texto, sea en las lecciones orales, 
solo puede ofuscar y confundir al ineflexiYo alumno, 
que principia el aprendizaje del saber; como que el com­
pendio suprime los intermedios y procede por saltos, 
dificulta mas y mas la ascension á las grandes alturas 
del saber y expone á caidas mas peligrosas. Repetimos 
por lo tanto, que en la instruccion preparatoria no se 
ha de dar un desarrollo monstruoso á ninguna parte á 
espensas del conjunto, ni se ha de oscurecer el todo con 
importunas observaciones, sino enseñar con discerni­
miento y con la correspondiente explanacion los hechos 
de iuterés mas general, los principios mas claros y de 
mayor aplicacion, en suma, los conocimientos reclama­
dos por una cultura liberal. 

Como qne el programa de exámenes solo debe indi 
car á los profesores un buen camino, dejándoles en li­
bertad de trazarlo mas ó menos ancho segun las cir­
cunstancias particulares; nuestras indicaciones de suyo 
breves, se han reducido mas y mas á medida, que la deo 
marcacion de los diversos ramos se halla ya mejor he­
cha, ó puede hacerse con mayor facilidad. Respecto á la 
geografía, cuya ens<>ña.uza elemental deja por lo comuu 
poco que desear, y que en el exámen debe reducirse á 
los datos mas indispensables para seguir los estudios 
históricos y el movimiento actual de hL civilizacion, nos 
hemos limitado tocante á la parte contemporánea á dos 
palabras, que ningun buen profesor dejará de compren­
der; pero hemos necesitado ser mas esplícitos respecto 
á la geografía histórica, por no estar tan difundido, ni 
tan bien comprendido su estudio. 

Si la necesidad de los estudios hist6ricos está gene­
ralmente reconocida, hay una grave divergencia de pa­
receres acerca de la extension, que conviene darles, y 
es inminente el riesgo de divagar sin provecho en el di­
latado mar ele los hechos: ese peligro es tanto mayor 
para nosotros, cuanto que nuestro pasado, nuestras ins­
tituciones y nuestro movimiento político y social comu­
nicanmas interés á ciertas partes de la historia, poco 
apreciadas en Europa, y quitan mucha importancia {L 
otras, que allá se tienen en alta estimacion. Sin hacer 
una deman:acion definiti.-a, que el programa no recla-
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maba y que bahria sido prematura, hemos establecido 
una notable diferencia entre la historia antigua y la de 
los tiempos modernos. Esta, que principia por la confu­
sion de la edad media y se complica de siglo en si.glo; 
que se oscurece ó particulariza, y que á los rasgos de 
barbarie suceden la opresion feudal, el absolutismo mo­
nárquico y las revoluciones de nuestros tlias, solo del>e 
mostrarse á grandes rasgos á los alumnos de nuestros 
colegios; el lugar, que antes se daba á las Yicisitudes 
particulares de ciertas monarquías emopeas, en rela­
cion escasa r.on el nuevo mundo, ó no muy íntima con 
la civilizacion del género humano, debe reservarse pa­
ra la historia general de América y la particular del 
Perú: estas no podrían continuar casi desatendidas en 
la instruccion preparatoria, sin mengua de nuestra cuL­
tura y de nuestra prosperidad. En cuanto á la historia 
antigua, que, especialmente en lo relativo á Grecia y 
Roma, se presenta tan bella como instructi >a y senci­
lla, y cuyo conocimiento no puede dispensarse á una 
persona de mediana ctlucacion, hemos debido conser 
varle ra amplitud, que en todo pais culto se le ha dado 
hasta el dia. Sin emba,rgo, las miras mas elevadas so­
bre la civilizacion del mundo pagano y el estudio mas 
detenido de la civi lizacion moderna se han resena.do 
para el curso facultativo, en el que pueden seguirse con 
fruto el desarrollo de las grandes instituciones y en 
parte la misma filosofía de la historia. 

No obstante nuestra profunda convicciou, que es la 
dominante en los paises mas prósperos, lo mismo en 
Alemania y Francia, Italia, Bélgica y Suiza, que en In­
glaterra y Estados U nidos, no hemos podido exigir en 
el exámen de las lenguas las severas pruebas, que su 
mejor cultivo hace desear. En la situacion á que se ha­
llan reducidos estos estudios, hemos debido ser por ele 
pronto muy parcos en nuestras exigencias de aprove­
chamiento; solo respecto de la lengua nacional ha sido 
�~�o�r�z�o�~�o� �p�~�~�r�,� que al �e�s�t�l�~�d�!�o� de la gramática acampa­
nen eJermcws de compos1c10n y el estudio crítico de 
�t�r�o�~�o�~� escogidos. Sabido es, que en el aprendizaje de 
los 1d10mas �v�~�l�e�n� mucho mas los ejemplos que las re­
glas; �a�~�e�l�!�l�a�s� �m�d�u�d�_�a�b�l�e�m�~�n�t�e� el uso expedito y regu­
�~�a�r� del 1dwrna pátno, �q�~�1�e� ha de ser nuestro principal 
mstrnmento de cultura mtelectual y de trato socÜJ.l, so-
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lo se alcanzará, siguiendo ejercicios bien dirigidos, que 
habitúen á hablarlo·y escribirlo con tanta naturalidad, 
como pureza, y estudiando al mismo tiempo trozos es­
cogidos de buenos hablistas, que praeticamente enca­
minen el pensamiento y palabra hácia la verdad, la be­
lleza y el bien. Por la misma razon, nunca se lamentará 
bastante el actual abandono de los hermosos idiomas de 
Grecia y Roma, los que, presentados bajo la forma mo­
desta de estudios gramaticales en los autores clásicos, 
son una excelente direccion del espíritu hácia la cien­
cia y el arte, ofreciendo, junto con admirables bellezas 
literarias, doctrinas graves, hechos ejemplares y el co­
nocimiento de grandes hombres. A pasos contados, pe­
ro yendo siempre adelante, debemos promover y exigir 
mejores estudios ele latin y griego. Respecto á lenguas 
vivas estamos ya en el buen camino. 

Esos estudios clásicos y ele lengua nacional serán 
tanto mas provechosos y amenos, cuanto que le segui­
rán los de retórica y poética. Los principios del arte de 
hablar y escribir, sea en prosa, sea en verso, que han 
de completar la preparacion propiamente llama(la, lite­
raria, ilustrados con buenos �~�j�e�m�p�l�o�s� son tan sencillos 
como fecundos: sü1 presentar las dificultades de los cur­
sos superiores de litera.tura, ofrecen reglas claras de 
aplicacion general y están perfectamente separados de 
las elevadas especulaciones filosóficas é históricas, que 
han de embellecer en las clases facultativas los domi­
nios del arte, de la historia y de la filosofía. 

Está muy lejos de,aparecer tan fácil y tau general­
mente reconocida la línea de demarcacion, que debe es­
tablecerse entre la enseñanza elemental y la superior, 
así de la filosofía como de la religion; muchos la desco­
nocen ó trazan límites caprichosos, reservando �a�l�g�u�n�o�~� 
solamente la parte trascendental para los cursos facul­
tativos, y decidiendo otros, que toda enseñanza filosófi­
ca es del dominio exclusivo de la Universidad. Pero re­
flexionando bien, no puede negarse, que la filosofía del 
espíritu humano y de la religion, no obstante que es el 
mas árduo y espinoso ramo del saber, ha ele tener par­
tes accesibles y de uso general; y en efecto, los hechos 
del alma al alcance de la ciencia comun y la acertada 
direccion de sns facultades pneden y deben formar una 
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:'iCCeion muy interesante de la insirnccion preparatoria. 
Fenómenos sicológico;; bie11 obsen·ados, pri ncipios cla ­
ramente defi nidos y simples reglas de la enl tura moral 
se P-useña.r{t u cou gra11 Yen taja. eu los colegios de ins­
t ruccion media, quedaudo para la Facultad de Letras 
las difícil es especnlaciones, Ja.s altas teoría f., las cues­
t iones embarazosas, todo aquell o, que exige inteligen­
�c �i�a�~�:�>� mas rolmstas y ma::; ilust radas, ya pertenezca ex­
clusivamente á la metafísica, ya se refi era á. la sicología, 
{¡. la lógicá ó la moral. Solo hay necesidad de preca,·er 
el graye riesgo, de que no respeten esos l ímites algunos 
profesores de la parte elemental; acaso pudieran creer 
comprometidos su honor de hombres muy entendidos 
en su especialidad; sino iu ,-aden los altos dominios de 
la ciencia; pero con alguna meditacion sobre esta mate­
ri a reconocerán, que nada honra tanto al \erdaclero sa­
bio, com0 poner la sabiduría a 1 alca11ce de las inteli­
gencias, qne aun no han recibido luces superiores. Por 
lo demas, en la iustruccion, así como en la política, to­
do j)Oder, que se estralimi ta, en Yez de eugrandecersc 
y de adquirir mayor vigor , se achica y debili ta. 

Aunque en las ciencias exactas y natnrales hay ínti­
mas relaciones entre los estudios elementales y superio­
res, existe menos divergencia de opiniones al señalar 
los confines de unos y otros. Pocos pueden ignorar, 
que respecto de la aritmctica razonada y del álgebra, 
solo tienen el carácter ele instrnccion preparatoria las 
nociones relati ,-as al cálculo usual y los razonamientos 
indispensables para seguir con fmto los clemas ramos 
de las matemáticas. Es la sola parte, que hemos inclui­
doe':l elprograma.; pero �d �e�b�~ �m�?�s� advertir , que, si no 
ex1g1mos expresamente conommtentos generales de con­
tabilidad, es porqu e lo suponemos en toda enseñanza 
�d�~� cálculo �b�~�e�n� sis_temado. Bu �c �n �a �1�~ �t�o� á la geometría y 
tngonometn a, es 1gua.lmente conoCido, que la enseñan­
za preparatoria cle? e limi tarse á aquell os principios, 
que basten para eJercer moderadamente la razon en 
ciencias, cuyos procederes exactos y luminosos forman 
nna excelente �g �i�m�n �á�.�s �t�i �c�~� in telectual, y cuyas verdades 
d3:11 lngar á las expl! cacwnes �e�l �~� nso mas general. Todo 
ltlJO d_e �t �e�o�r�e �m�a�a�~� Y. demostraciOnes sin esas ventajas 
prácti cas se �~ �a�e �l�n�m�n �a �d�o� COJ?O fuera de su lugar. 

En las noc1ones ele mecámca �~ �- cosmografía., ha sido 
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necesario separar del programa cuanto, exigiendo cít.J 
culos muy elevados y conocimiento::; muy especiale::;, 
pertenece en rigor á estudios facnltatiYos y profesiona­
les. Por lo demas, si con esa separacion nos alejamos 
algo de los cursos preparatorios de nuestros colegio9, 
no hemos hecho sino seguir la práctica, que general­
mente rige en los paises mas adelantados. 

La física aparece reducida tambien á los límites, que 
donde quiera debe ofrecer en la enseña.nza preparato­
ria; presentando los hechos mas generales y mas fáciles 
de apreciar, las teorías mas claras y menos intrincadas, 
y las leyes mas interesantes del mundo material y pres­
cindien<lo de difíciles cálculos, de larga.s demostraciones, 
de hipótesis vagas y de pormenores, que fatigariau 
inútilmente y á destiP-mpo la memoria, formará tmo de 
los cursos mas agradables y mas abundantes en nocio­
nes prácticas. 

Para no sobrecargar intempestivamente el programa 
se ha eliminado en la química toda la �i�1�a�r�t�~� orgánica, 
la que sin embargo deberá estudiarse elementalmente 
en los colegios por todos aquellos, que hayan de seguir 
una carrera exclusivamente literaria ó no la aprenden 
en la Facultad de Ciencias. 

El vastísimo, cuanto ameno campo de la historia na- _ 
tural, que nadie podria recorrer eu toda su extension, 
solo se presentará con fruto á los alumnos de los cole­
giOs desde un punto dominante, de donde la vista pue­
da esplayarse sin dificultad por la region mas descu­
bierta y de mayor inte1·és. Los candidatos al dí ploma 
universitario darán una prueta ele aprovechamiento. si 
han aprendido las nociones ele uso mas general, si se 
acostumbran y aficionan á observar las maravillas ele 

' los cuerpos vivientes y de los inorgánicos, y si despues 
de recoger los caracteres sobresalientes pueden compa­
rarlos con acierto para reconocer el órclen en los diver­
sos reinos ele la naturaleza, admirándolos sobre todo en 
el reino hominal. 

Determinado :ya al espíritu del programa, debemos 
añadir dos observaciones uotatles: primera, si han de 
conseguirse. las Yentajas prácticas, importa sobre ma­
nera, que se señalen con. a_cierto la fonpa, el �t�i�e�m�p�~�,� _los 
jueces y las domas condrcwnes del examen de admrswu 
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á la UniYersidad: scg·nnda, para realizar la armonía, 
solidez y verdad de la enseñanza preparatoria es de 
primera importancia confiar los ramos literarios á pro­
fesores recomendables por sus estudios facultati>os eu 
letras, y los ramos cieÍltíficos á profesores, que hayan 
hecho de nna manera satisfactoria los estudios faculta­
tivos de ciencias. El Supremo Gobierno, á cuya ilus­
traciou no puede ocultarse esta gran necesidad de la 
enseñanza, reconocida en todas partes, la satisfará sin 
duda con acertadas resoluciones. La Uni>ersidad ha­
brá de determinar oportunamente el órden de los exá­
menes, que esta comision se abstiene de indicar, te­
miendo salir fuera de la esfera de sus atribuciones. 

(Firmado )-Sebastian Lo rente, Presidente-Manuel 
j1L Salazar-Jose A. de los Rios-José Granda -Adríano 
Benites--.Manuel A. Puente Arnao-Adolfo Villagarcia­
Bartolomé Trujillo, Set:retario. 



PROGRAMA GENERAL 
PARA EL EXAMEN DE 

LOS CANDIDATOS UNIVERSITARIOS 

LENGUAS, 

Gramática Castellana, incluyendo ejercicios de com­
posicion y estudio crítico de trozos selectos. 

Latín. Traducir y analizar en los libros de texto. 
Lengua viva. Traducir y analizar en los libros de 

texto. 
Griego. Su exámen, que por ahora no es obligatorio, 

será igual al de latín, y eximirá del exámen de la len­
gua viva. 

GEOGRAFIA CONTEMPORANEA, 

América. Descripcion general. Descripcion de los 
principales Estados. Geografía particular del Peru. 

Europa. Descripcion general. Descripcion de los 
principales Estados. 

Asía, Ajrica y Oceanía. Descripcion general. 

GEOGRAFIA HISTORICA. 

Primeros conocimientos geográficos. Pueblos que los 
han trasmitido. 

Primeros paises poblados despues del Diluvio.-Conoci­
mientos geográ.ficos de los Hebreos. Progresos hechos 
por los griegos en geografía. Sus adelantos entre los 
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romanos. Países, que comprendían los imperios de 
Oriente y Occidente. Sitnacion respectiva de los 1me­
blos bárlmros, que invadieron ellmperio. Adelantos 
hechos en la Geografía por los Ara bes y N ormanclos. 
Adelantos de la Geografía durante la edad media. 
Cristóbal Colon. Descubrimientos de los Españoles en 
América. Descubrimientos de los Portugueses y Ho­
landeses. 

Asia.- Su importancia en la Historia Antigua. Sus 
divisiones mas importantes. Principales provincias del 
Asia Menor. Lugares históricos. Sus islas, ríos, mon­
tes y mares, que ofrecen mas importancia histórica. La 
Siria. Principales ciudades. La Fenicia. Sus principa­
les pueblos. La Palestina. La Arabia. Sus mas céle­
bres tribus. Region del Cáucaso. La Persia. La Hir­
cania y la Partiene. La India. Poblaciones mas cono· 
ciclas. La China y J a pon. 

Europa.-Sus principales divisiones. Grecia. Divi­
siones históricas. Sus poblaciones, islas, montes y ríos 
mas célebres. Italia. Sus principales pueblos. Sus po­
blaciones, islas, ríos y montes mas notables. La Iberia. 
Sus divisiones históricas. Sus poblaciones, montes, is­
las y ríos mas notables. Las Galias. Sus divisiones his­
tóricas mas importantes en la edad antigua y en la edad 
media, La Gran Bretaña. Sus principales divisiones 
históricas. La Alemania. Los Germanos. Principales 
divisiones y pueblos históricos en la Ale!llania. La Sar­
macia. La Escandinavia. Las regiones del Danubio. 
Sus principales poblaciones históricas. 

Africa.-Su division. Países que comprende. Reo·ion 
del Nilo. Divisiones históricas del Egipto y e , la Et.io­
pia. Region del Atlas. Sus pueblos mas antiguos. 

UISTORIJ\, 

NOCIONES PRELIMINARES. 

Definicion y cli,·ision ele la, Historia. 
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HISTORIA ANTIGUA DE ORIENTE. 

ürígen de los pueblos. La creacion y üispersion del 
género humano. Pueblos Orientales. 

La India. Carácter de los indios. Sus principales 
rasgos históricos. Instituciones de la India. 

China y Japon. Sus principales rasgos históricos . 
. El Egipto. Sus primeros tiempos. Los Sesóstridas. 

T1em_pos históricos. Instituciones egipcias. 
Los Hebreos. Estado nómade. República federativa. 

Monarquía hebrea. Cisma. Reinos de Israel y de Jndá. 
Instituciones h.ebreas. 

Imperio Bactrio-Asirio. N embrod. Senúramis. Sarda­
nápalo. Principales reyes de Nínive. Reyes babilóni­
cos. Fin del imperio. Instituciones babilónicas. 

Fenicia. -Principales reyes de Tiro. Instituciones fe­
nicias. 

Imperio 1lfedo-Persa.-Deyoces. Ciro. Sus principales 
sucesores. Fin del Imperio. Instituciones persas. 

HIS1'0RIA GRIEGA. 

Origen del pueblo griego. Colonias meridionales. 
Tiempos heróicos. Mitología griega. Esparta. Doble 
dinastía. Licmgo. Guerra de Mesenia. 

Atenas.-Los Arcontes. Dracon. Solon. Pisístrato. 
Los almeónidas. 

Guerra médica.-Primeras expediciones. Batalla de 
Maraton. Milcíades. Arístides y Temístocles. Expedi­
cion de Jerges. Salamina, Platea y 1\'Iicala. Pausanías. 
Simon. Supremacía de Atenas. Pericles. 

Guerra del Peloponeso.-Nicías. Alcibíades. Batalla 
cleEgospótamos. Los treinta tiranos. Muerte de Só­
crates. Tiranía de Esparta. Retirada de los diez mil. 
Agesílao. Tratado de Antálcidas. 

Tebas.-Pelópidas. Epaminondas. Batalla de Man­
tinca. 

Macedonia.-Filipo. Alejandro el Grande. Conquista 
ele la Persia. Muerte de Alejandro. Desmembramiento 
del Imperio. Guerra Lamiaca. Focion. Demetrio. Fa­
lerio. Demetrio Poliocertes. Los Et.oliauos. Liga aquea. 
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Agís. Cleomeues. Reduccion de la l\Iacedonia y la Gre­
cia á provincias romanas. Institucienes griegas. 

HISTORIA ROli'I:ANA. 

Monarquía romana. Dinastía Latina. Dinastía Etrus­
ca. Orgauizacion de Roma. 

Republica Rornana. - Consulado. Dictadura. Ley 
Agraria. Los Fabios. Cincinato. Decenvirato. Tribu­
nos militares. Invasiones de los Galos. Guerras púni­
cas. Anníbal. Scipion. Guerra contra Filipo y Antio­
co. Con(!Juista de Macedonia, Grecia y España. Caton 
el ceRsor. Los Gracos. Scipion Emiliano. Invasion de 
los Cimbros y Teutones. Guerra social. Mario y Sila. 
.Mitrídates. Pompeyo. Sertorio. Conjuracion de Catili­
na. Primer triunvirato. César y Pompeyo. Conquista 
de las Galias. Segundo triunvirato. Batalla de Filipos. 
Batalla de Accio. 

Imperio Rornano.-Augusto, Príncipes de su familia. 
Guerra civil. Familia :flaviana. Los Antoninos. Fami­
lia de Severo. Restablecimiento del Imperio Romano. 
Anarquía militar. Los príncipes de Italia. Emperado­
res colegas. Diocleciano. Constantino el grande y sus 
hijos. Juliano el apóstata. Familia de Valentiniano. 
Teodosio. Division definitiva del imperio. Fin del impe­
rio de Occidente. 

HISTORIA DE LA EDAD l\fEDIA. 

Idea general de los bárbaros.-Los Ostrogodos en Ita­
lia. Los Francos en la Galia. Los Visigodos en Espa­
ña. Los Anglo sajones en la Gran Bretaña. 

Imperio de Oriente.-Justiniano. Sus leyes. Belisario. 
Los Lombardos. 

Mahoma-Su doctrina. Primeros califas. Omniadas 
y �A�b�a�s�i�~�a�s�.� Conquistas de España,. Imperio Griego. 

Francw .-Reyes holgazanes. Uarlo Mag11o. Resta­
blecimiento del Imperio de Occidente. 

�D�e�c�~�d�e�n�c�i�a� de la dinastia carlovingiana.-Los capetos. 
InvasiOnes de los N orm_andos, Sarracenos y Húngaros. 
Alfredo el Grande. Gmllermo el Conquistador. 
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Emperadores alemanes.-Guerm de las investiduras. 
Feudalismo. 

El califato de Córdova. y su division.- Reinos cristianos 
de España. 

Las Oruzad!ls.--Orclenes militares. El Imperio y el 
Papado. Ordenes mendicantes y Universidades. 

Organizacion de las rnonarqulas modernas.- Repúbli­
cas italianas. Independencia ele Suiza. Gran cisma de 
Occidente: Guerra de cien años. Guerra de las dos 
rosas. 

Los Mongoles.--Gengiskan. Tamerlan. Turcos. Oto­
manos. Toma de Constantinopla. Grandes descubri­
mientos. 

HISTORIA MODERNA. 

Estado del mundo al principiar este periodo.- Invasíon 
de Itali a. 

Francisco I y Carlos V.- So liman el magnífico. La 
Reforma. 

Felipe IL - Isabel de Inglaterra. Heurique IV. 
Independencia de I1olanda.- Decadencia de España. 

Guerra de treinta años. 
Reinado de Luis XTV. - Revolucíon ir.glesa. 
Guerras de sucesion de España y Austria . .Engrande­

cimiento ele Rusia y Prusia. Preponderancia inglesa. 
Reformas. Revolucion francesa. Guerras de Napo­

leon l. 
Indicacion de las graneles revoluciones contemporá­

neas. l\'l:ovimiento de la ciY i lizacion. 

HISTORIA GENERAL DE AMERLCA Y 1' ARTICULAR 
DEL PERU. 

Aislamiento ele la América hasta fines del siglo XV . 
Orígen ele sus habitantes. Escasa cul tura de las tribus 
indígenas. 

Principales trilms peruanas. Cultura primitiva. 
Monumentos anteriores á los Incas. 
Imperio de los Incas. Sus vicisitudes y ci vilizacion. 
Idea general del Imperio mejicano. Los lVIuisC<lS. 
Descubrimientos de Colon y ele sus compañeros. 
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Conquista de l\Iéjico. Otras conquistas al norte del 
Perú. 

Descubrimiento y conquista del Perú. Guerra entre 
los cm1quistadores. 

Organizacion general de las colonias espaílolas. Co­
lonias inglesas. Colonias francesas. 

El Vüeinato del Perú bajo la dinastía austriaca. Los 
filibusteros. Las misiones. 

El Vireinato del Perú bajo los Bor·bones. Revolucion 
de Tupac Amaru. 

Emancipacion de los Estados Unidos. Santo Do­
mingo. 

Revolucion general de .las colonias españolas. El 
Brasil. 

Emancipacion del Perú. San Martín. El CongTeS0 
Constituyente. Bolívar. Batallas de Junin y Aya­
cucho. 

Prospe1>iclad de los Estados Unidos. Revolucion del 
Sur. 

:Marcha general de la Ámérica latina despues de su 
emancipaciou. 

Vicisitudes de la República peruana. 
Progresos del Perú independiente. 

PRINCIPIOS DE RETORICA Y POETICA, 

PRINCIPIOS COMUNES. 

De.finicion del estilo. Cualidades generales del estilo. 
Olaridad. Sus requisitos. 
Pureza. Vicios opuestos. 
Conveniencia. Decencia y Oportunidad. 
Orden. Unidad y Variedad. 
N aturaliclad. Afectacion. 
Armonía. Sus especies. 
Figuras. Su clasificacion. 
Figuras de constrnccion. Epítetos. 
Tropos. Reglas ele la metáfora. 
Principales figuras ele pensamiento. 
�~�l�e�:�'�a�c�i�o�n�.� de �~�s�t�i�l�o�.� Cualidades del estilo sublime. 
Estilo seno y JOCoso. Verdad absoluta ó relativa. 
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rRINCJPIOS DE RETORICA. 

Definicion de la retórica. Sus partes. La elocuencia. 
1'11edios oratorios. Razones, costumbres, pasiones, 

accion. 
Partes del discurso. Especies de exordios. 
Uso de la proposicion y division, 
La confinnacion y la refutacion. 
Caracteres de la narracion oratoria. La peroracion. 
Principales especies de discursos. 
Composiciones didácticas, históricas y novelescas. 
Cartas. Sus principales especies. 
Conversacion. Artículos de periódico. 

PRINCIPIOS DE POÉTICA. 

Definicion de la poética. La poesía y sus géneros 
principales. 

El lenguaje poético. El verso. 
Versificacion castellana. Sus combinaciones mas 

usuales. 
Divisiones de la poesía lírica. Odas, canciones y 

elegías. 
La epopeya. Condiciones de la accion épica. Episo­

dios. Caracteres, maravilloso, plan, lenguaje. 
Poemas heróicos. Otras poesías épicas. 
La poesía dramática. Accion, caracteres, plan, diá-

logo. 
La trajeclia, la comedia, el drama moderno. 
Poesía didáctica, sus principales variedades. 
La poesía pastoril y la alegórica. Poesías ligeras. 

NOCIONES DE FILOSOFU, 

Olljeto de la Filosofía. Su division. 
Existencia y clasificacion ele las facultades del alma. 
Idea de la sensibilidad. Sensaciones, sentimientos, 

afectos. 
Dircccion de la sensibilidad llácia la belleza, la Yer­

dad y el bien. 
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�F�a�e�n�l�t�a�d�c�~� inlclc<'f nn.les. Sentidos, conciencia, im::t­
ginaciou, memoria, ntlun . 

.Atenciou, comparacion, abstraccion, gene1·alizacion, 
asociacion de ideas. 

Principales especies ue ideas. 
Extcnsion y comprension de las ideas, 
Signos de las ideas. El lenguaje. 
El juicio. Los grados del conocimiento. 
La proposicion. Sus principales especies. 
El raciocinio, la demostracion. 
El argt1mento. Sus principales especies. 
Sofismas. Sus principales especies. 
El método. Sus reglas mas generales. 
La observacion, la intuicion, la induccion y la de-

duccion. 
La definicion, la division y la clasificacion. 
El arte y la ciencia. 
Idea de la voluntad. Existencia de la libertad moral. 
La ley moral. La conciencia moral. 
Sancion de la le:r moral. 
Providencia de Dios. 
Inmortalidad del alma. 
El deber. La virtud. 
Deberes individuales respecto del alma y del cuerpo. 
Deberes sociales, de j nsticia y de caridad. 
Deberes religiosos. 
Necesidades del culto exterior y del culto público. 

RELIGIO!\", 

Definicion de la Religion. Necesidad de la Religiou. 
Idea de la revelacion divina. Necesidad de la reli­

gion revelada. 
Caracteres de la religion revelada. Milagros profe-

cías, misterios. ' 
Verdad del cristianismo. Priuci pales pruebas. 
Trasmision de la revelacion cristiana. La Santa Es-

critura. La Tradicion. 
La Iglesia católica, única verdadera. 
Dogmas principales del catolicismo. 
Existencia de Dios . .Atributos divinos. 
El misterio de la Trinidad. 
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La crcacion y el pecado original. 
La Eucarnacion y la Redencion. 
La resurreccion de la carne. Eteruidacl de los prc" 

mios y penas. 

ARITMETICA. DEMOS1'RADA. 

Operaciones fundamentales. Divisibilidad de los nú­
meros. 

Fracciones ordinarias. Fracciones decimales. Siste­
ma métrico. 

Extraccion de raíces cuadrada y cúbica. Razones y 
proporciones. · 

Teoría de las aproximaciones. 

NOCIONES DE ALGEBRA; 

Cálculo algebraico. E cuaciones del primer grado con 
una, dos ó mas incógnitas. Cálculo de los radicales del 
segundo grado. Ecuaciou del segundo grado con una 
sola incógnita. Progresiones y logaritmos. Disposicion 
"J' uso de las tablas de Callet ó de Dupuis. 

NOCIONES DE GEOMETRIA ELEMENTAL, 

GEO!VIETRÍA PLANA. 

J;íuea recta. Círculo y circunferencia. Arcos. Angu­
los. Perpendiculares. Oblicuas. Paralelas. Proporcio­
nalidades de las rectas. Círculo que corta rectas. An­
gnlo inscrito. Tangentes, círculos tangentes á rectas. 
Circunferencias concéntricas. Del triángulo. Triángu­
los semejantes. Cuadriláteros. Polígonos. Polígonos 
regulares. Igualdad de polígonos. Division de los polí­
gonos. Similitud de los polígonos. Medidas de las 
áreas. · 

GEOMETRÍA DEL ESPACIO. 

Del plano. Planos pa!'alelos. Pamlepípedo. Pirámi­
des. Superficies cilíndricas. Superficies cónicas. Su-

21 
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perficie esférica. Poliedros regulares. l\fedidas de los 
volúmenes. 

TRIGONOIUETRIA REtTILINEA. 

Líneas trigmwmétricas y sus formas <:orrespopd_ien· 
tes. Construccion y uso de las tablas tr1gonometncas 
de Callet ó de Dnpuis. Resolucion de los triángulos 
oblicuángulos. 

NOtiONES DE lllEtANICA Y DE FISICi\, 

Preliminares. lVIateria, cuerpo, molécula y átomo. 
Propiedades de los cuerpos. Fuerzas naturales. Agen­

tes físicos. Eter. 
Fenómeno físico. De:finicion de la Física. 

NOCIONES DE 1\IECÁNIC.A. 

Principios de la inercia. Manifestaciones de la iner: 
cia. Elementos de fuerza. Resultante. Paralelógramo 
de las fuerzas. Composicion de las fuerzas. Descompo­
sicion de las fuerzas. Trabajo de una fuerza. 

GRAVEDAD. 

Direccion de la gravedad. Punto de aplicacion de la 
gravedad. Centro de gravedad. Equilibrio de un cuer­
po retenido por un eje ó por un punto fijo. Leyes de la 
caída de los cuerpos. 

Péndulo.-lVIovimiento pendular. Ley del isocronis­
mo, Aplicacion del péndulo á los relojes. 

Balanza.-Densidad. Peso específico. Balanza de 
precision. Método de pesar. Doble pesa,do de Borda. 
Romana. 

HIDROSTATICA. 

Principio de la, igualdad de presion. Prensa hidráuli­
ca. Equilibrio de los liquidas. Presion sobre el fondo. 
Presion sobre las paredes laterales. Paradoja hidros­
tática. 

Equilibrio de los líquidos sobre-puestos. Vasos co­
mumcantes. 
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Principio de Arquímedes, empuje. Equilibrio de los 
cuerpos sumergidos y de los cuerpos flotantes. 

Densidad rie los cuerpos sólidos y l1quidos.-Densidad. 
Medida de las densidades de los cuerpos sólidos. Areó­
metro de Nicholson. Método del frasco. Densidad de 
los líquidos. Areómetros, pesa-sales, pesa-ácidos. pesa­
espíritus. Areómetro centesimal ó Yolúmetro. Alcoho­
metría. 

Barómetro.-Fuerza elástica de los gases. El aire es 
pesado. Presion atmosférica. Barómeti·o. Barómetro 
de Fortín. Barómetro de Sifon. Barómetro de Gay­
Lussac. Barómetro de cuadrante. Ley de Mariotte. 
Manómetro. Ley de la mezcla de los gases. 

Máquina neumática.-Teoría de la máquina neumáti­
ca. Provetas manométricas. Bombas. Bomba de Gay. 
Lussac. Máquina de compresion. Bomba de compre­
sion. Sifon. 

AC.ÚSTICA. 

Sonido y ruido. Leyes de la propagacion del sonido. 
Instrumentos acústicos. Produccion del sonido. Voz. 

Oido. Mecanismo de la audiciou. 
Teoría físico-musical. 

CALÓRICO. 

Su naturaleza y resultados. Temperatura·y su apre­
ciacion. Propagacion del calor. Sus leyes. Reflexion, 
absorcion, emision, trasmision y refraccion del calóri­
co. Sus leyes. Conductibilidad calorífica, dilatacion, 
capacidad calorífica y cambios de estado de los cuer­
pos. Sus leyes. 

Idea general de las máquinas de Yapor. 
Fuentes del calórico. Teoría mecánica del calor . 

. MAGNETISMO. 

Imantacion é imanes natural y artificial. 
Leyes del magnetismo. Brújula. 



- 164-

ELEC'rRICIDAD. 

Sus manifestaciones. Teorías del dualismo y unidad 
del fluido eléctrico. 

1\fanifestaciones de la electricidad estática. Sus leyes. 
Máquinas é instrumentos eléct.1icos. 
Produccion y efectos de la electricidad. estática. 
Produccion, manifestacion de la electricidad dinámi· 

ca. Sus leyes. Aparatos. Aplicaciones. 
Electro magnetismo.-Su produccion, leyes y aplica­

ciones. 
Electro-dinámica.-Leyes de las corrientes eléctricas. 

Aparatos. Corrientes termo-eléctricas y de induccion. 
Sus leyes y aplicaciones. 

Electricidad animal. 
OPTICA. 

�~�N�a�t�u�r�a�l�e�z�a� de los agentes físicos. Su unidad. Luz. 
Sombra. Leyes sobre la irradiacion y propagacion de 
la luz. 

Catóptrica.-Leyes sobre la refra.ccion de la luz. Es­
pejos planos y curvos. Imágenes. 

Dióptrica.-Leyes sobre la refra.ccion de la luz. 1\Ie­
dios refringentes. Lentes y prismas. Imágenes. 

Cromática.-Coloracion de los cuerpos. Descornposi­
cion de la luz blanca. 

Vision.-Descripcion del ojo y mecanismo de la ,¡. 
sion. 

Instrumentos ópticos. Sus aplicaciones. 

ME'l'EREOLOGIA Y CLJMATOLOGJA. 

Meteoros támicos, aéreos y acuosos. 
Meteoros luminosos y eléctricos. 
Temperatura y clima. 

CJOSMOGRAFU. 

�P�r�i�m�e�r�a�~� apariencias que presenta el aspecto del cie­
lo. �A�~�c�e�~�c�w�n�e�s� rectas y declinaciones de las estrellas. 
�D�~�s�C�l�:�l�p�c�w�n�e �s� del cielo. Constelaciones �~ �·� estrellas 
prmC1pales. · 

De la tíerra.-Longitudrs y la.titncles geográficns. 



-165-

Cartas geográficas. Nociones sobre los diversos sistc­
:rnas de proyecciones. 

Del Sol.-Movimiento anual aparente. Diámetro apa­
rente del Sol, Movimiento elíptico. Nociones sobre la 
medida del tiempo. Año tropical. Calendario. Distan­
cia del sol á la tierra. Relacion del volúmen del sol al 
de la tierra. Razon de las masas. Manchas df-1 Sol. 
Rotacion del Sol sobre sí mismo. Desigualdad de los 
días y de las noches. Estaciones. Idea de la precesion 
de los equinoccios. Movimientos reales de la Tierra. 

De la Luna.-Fases. Revoluciones sideral y sinódica. 
Orbita descrita por la luna al rededor de la tierra. Dis­
tancia de la luna á la tierra. Razon del volúmen de la 
luna al de la tierra. Razon de las masas. Manchas. 
Rotacion. Constitucion física ele la luna. Eclipses ele 
luna y de sol. 

De los planetas.-Leyes de Képler. Enunciado del 
principio ele la gravitacion uniyersal. Nociones sobre 
los principales planetas. Gran número ele pequeños 
planetas situados entre l\brte y Jupiter. 

Nociones sobre los cometas.-Cometas periódicos mas 
célebres. 

Nociones de astronomia sideral.- Distancia de las es­
trellas á la tierra. Estrellas dobles. Estrellas colorea­
das. Estrellas periódicas. Nebulosa. Vía-láctea. 

Nociones sobre el fenómeno de las mareas. 

QUIMICA., 

Preliminares. Idea de cuerpo, materia y masa. Fuer­
zas naturales. Fenómeno químico. Combinacion y 
mezcla. 

Constitucion molecular.-Estaclos físicos. Molécula 
y átomo. Análisis y �s�}�n�~�e�s�i�s�.� . .. 

Definicion de la qunmca y su cllVlSlon. 
Leyes de �~�a�:�s� �c�o�m�b�i�n�a�c�~�o�n�e�s� �q�u�~�i�c�~�s�.�-�T�e�o�~�í�a� a:tó­

mica.-Atomlmdad.-J)acllCales.-Tlpos. Const1tucwn 
química. Sustituciones. 

Nomenclatura y notacion qlllmwas. 
Clasificacion de los cuerpos simples. Sus fundamen· 

tos. 
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DESCRIPCIOX. 

Caracteres g·enerales de los Metaloi<lcs lllOJlo-atómi· 
cos, y especiales del Fluor; Coro, Bromo y Yodo y de 
sus compuestos. 

Su preparaciou y usos. 
Caracteres generales de los :Metaloides diatómicos, ;; 

especiales del Oxígeno y Aznfre .Y de sus compuestos. 
Su prepa.racion y usos. 
Caracteres generales de los Metaloides triatómicos y 

especiales de Nitrógeno, Fósforo, Arsénico, Antimonio, 
Bismuto y de sus compuestos . 
. Su preparacion y usos. 
Caracteres generales de los lVIctaloides tetra-atómi­

cos y especiales del Carbono, Silicio, Estaño y de Rus 
compuestos. 

Su preparacion y usos. 
Aire atmosférico.-Agua. 
Caracteres genr.rales de los :Metales monoatómicos, 

y especiales del Hidrógauo, Potasio, Sodio, Plata y de 
sus compuestos. 

Su exh·a.ccion y usos. 
Caracteres generales de los Metales diatómicos, y es­

peciales del Bario, Estroncie, Calcio, Magnccio, Zinc, 
Cadmio, Plomo, Cobre, Mercurio y de sus compuestos. 

Su extraccion y usos. 
Caracteres generales de los l\Ietales triatómicos �~ �'� es­

peciales del Aluminio, Fierro, Manganeso. Cromo, Ni­
quel, Cobalto, Platino y de sus compuestos. 

Su extraccion y usos. 
Pólvora, vidrios, porcelanas, lozas, mezclas, cimien­

tos y cales hiclrúulicas. 

IHSTORU NA.1'URA.L, 

Preliminares, Idea de la Naturaleza, reinos natura­
les Y ¡;;eres que los forman. Sus caracteres dist-intivos. 

Objeto y division <le la Historia Nn.tnraL 

ZOOLOGIA. 

Su ddinicion y diYisiou.-Ca.ra.ctercs de los animales· 
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ORGANOGRAFU Y BIOLOGIA ANlM:ALES. 

Idea. de órganos, aparatos y funciones animales.­
E.lementos y tegidos orgánicos.-Organizacion y orga­
msmo. 

Relacíon entre la organízacíon de los animales y sus 
facultades, y entre los órganos y funciones de cada ani­
mal. 

Descripcion de los aparatos y funciones de la Diges­
tion, Respiraciou, Circulacion, Absorciou, Exhalacion, 
Excresiones, Secreciones, Asimilaciou y Desasimila­
cion.-Modificaciones que sufren en la selie ánimal.­
Fuentes del ca.lor animal. 

Descripcion de los aparatos y funciones de la Loco­
mocion y sensibilidad.- Cu bierta de los animales.­
Sentidos.-Sus modificaciones en la serie animal. 

Descripcion de los aparatos y fuuciones de reproduc­
ciou en la serie animal. 

Clasificacion y descripcion.-Importancia y funda­
mentos de una clasificacíon natural en esta ciencia.­
Idea de especie. 

Principales caracteres de Jos vertebrados; y de los ma­
míferos, aves, reptiles, batraciauos, peses ;r de las órde­
nes que comprende.- Sns especies mas conocidas. 

Principales caracteres de los rnoluscos, radiados y he­
terommfos, y de las clases que comprende.-Algunas 
especies mas comunes. 

Ueyno hominal. 
BOT.A.NIC.A.. 

Su definicion y division. Caracteres de los vegetaies. 

oRG.A.NOGR.A.FIA Y BIOLOGIA VEGETALES. 

Organos elementales y fundamentales.-Su descrip­
cion, clasificacion y modifi.caciones. 
Idea de las funciones de Absorcion y Exbalacion, Cir­

culacion y Respiracion, Secreciones, Excreciones y 
N utricion interticial. 

Organos accidentales.- Descripcion de la flor y fru­
to, y de sus accesori?s.- Idea �~�e� la_s �f�u�n�c�i�o�n�e�~� �~�e� Fe­
cnndacion, Madm'aCion, Germmacwn y Crectmrento. 
Rcproduccion sin fecundacion. 
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Clasificacion y dcscripcion-Fundamcatos de lacTa:­
sificacion de las plant;1s.-Caracteres de los acotiledo­
nes, Monocotiledones y Dicotiledones. 

De las principales familias que comprenden, y las es­
pecies mas conocidas. 

JlUNER.ALOGIA. 

Su clefiuicion y division.-Caracteres de los minera­
les.-Cristalizaciou. Anúlisis químico, cualitativo y 
cuantitativo.-Especie mineral. 

Clasificacion y descripcion-Nomenclatura y nota­
cion.-Fundamentos de una clasificacion natural. 

Principales caracteres y descripciones de los cuerpos 
simples, sales y tierras allicanas, tienas, metales, sili­
catos y combustibles. 

Nociones de mineralogía geográfica. 

GEOLOGIA. 

r Su objeto y definiciou.-Idea ele roca, terreno, forma­
chm, período y época.-Estratificacion.-Levantamien­
to y hundimiento.- Volcanes. 

Geogénesis.-Consolidacion del globo, calor central. 
-Sus pruebas. 

Clasificaciou y descripciou.-Caracteres de los terre­
nos plutónicos, neptúnicos, azoicos, primarios, secunda­
�l�'�~�o�s�,� terciarios, �c�u�a�t�e�r�n�~�r�i�o�s� y modernos y de sus prin­
Cipales rocas. 

Formaciones actuales.-Fosilizaciou. 
Lima, Abril18 de 187 4. 

Eebastian Lorente.- Jvianuel JJl. Salazar.-José A . de -
?os Rios.-José Granda.-Adriano Benites.-Adolfo Villa 
'Garcia.-JJ[. �A�~� Pue1de Arnao.-Bartolomé Trujtllo. 



fESORERIA. 

Lima, Enero 20 de lSí 4. 

Señ.or Rector de h1 U uivcn;iclad Mayor de San 1\Iárcos. 

Los títulos y planos de unos terrenos llamados de la 
Uhacarilla situauos entre el Colegio de San Cárlos, 
pasaron all\iinit>terio de Instruccion en 8 de Febrero de 
.1860, segun aparece del libro copiador de notas del Rec-
1 or de San Cá.rlos. 

Como esos terrenos, convertidos hoy en basureros, 
pueden proporcionar fondos á, la Universidad, vendién­
dose en lotes, fondos que servirán pam la obra de toda 
la refaceion del local de la actual Universidad, que US. 
tiene tanto anhelo de llevar á, cabo, me dirijo á US. pa­
ra, que se digne recabar los .títulos y planos referidos y 
la autorizacion conveniente para realizar un propósito 
que á mi jmcio es de verdadera utilidad para la corpo­
ntcion. 

· Dios gmtrde ú US.-llf. Cucalon. 

Lima, 1VIayo 18 de 1874. 

Señor Rector de hL Universidad Mayor de San lYiá.rcos. 

En la mañ<tna de hoy, he >isto con sorpresa que el 
Concejo Departamental está haciendo cercar como su-

22 
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yos los terrenos de la "Chacarilla," de la propiedad del 
antiguo Convictorio de San Cárlos, de que se dió parte 
á US. en 20 de Enero último, para que recabándose los 
títulos que existen en el Ministerio de Instrnccion, pu· 
diera procederse á su venta. 

Lo que me apresuro {L poner en conocimiento de US., 
á fin de que, si lo tiene á bien, se sirva tomar las medi­
das qne crea convenientes para impedir esta usm·pa- . 
cion, poniendo en claro los derechos de la Un i Yersiclad. 

Dios guarde á US.-.Llf. Cucalon. 

L ima, Setiembre 1.0 de 1874. 

Señor Rector dela Universidad Mayor de San Márcos. 

Con fecha 18 de Mayo último comuniqué á US. que 
el Concejo Departamental babia hecho cercar como su­
yos los terrenos de la Cbacarilla de la propiedad del 
antiguo Convictorio de San Cárlos, de que se dió parte 
á US. en 20 de Enero último, para que recabándose los 
títulos que existen en el Ministerio de Instruccion, pu­
diera procederse á su venta. 

Hoy el Concejo de provincia ha hecho quitar dichas 
cercas para formar tma plazuela en la mayor parte de 
dichos terrenos, lo que me apresmo á poner en conoci­
miento de US., á fin de que en tiempo oportuno se sir­
va, si lo tiene á bien, tomar las medidas que crea con­
venientes para impedir esta usurpacion, poniendo en 
claro los derechos de la U ni Yersidacl. 

Dios guarde á US.-.lJII. Cucalon. 
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Linia, á 15 de Enero de 1875. 

Sr. Rector ue la Ubh;ersidad �~�I�a�y�o�r� de S. Marcos. 

Habiendo autorizado el Supremo Gobierno que se 
vendan las especies de plata labrada pertenecientes al 
antiguo Convictorio y á la Universidad, que se hallan 
depositadas, parte en una alacena de madera, que niJ 
ofrece seguridad alguna, y parte en la Casa de Moneda, 
tengo el honor de dirijirme á US., á fin de que se sirva 
nombrar una comisiou que se encargue de dicha yeuta, 
ó en su defecto disponer que se reduzcan á moneda. 

Dios guarde á US -M. Cucalon. 

Lima, Enero 26 de 1875. 

Procédase a la amonedaciou de las especies de plata 
á que se refiere la Tesorería :r de las que ha acompaña­
do una lista por separado, y nómbrase á los Doctores 
D . Pedro A. del Solar y D. J uau E. Larna para el ohje· 
to indicado.-Ribeyro. 

Lima, Enero 2G de 1"875. 

f)eiTor Dr. D. Juan E. Lama. 

Este Rectorado ha nombrado á U. p¡mt que en uuion 
rlel Dr. D. Pedro A. del Solar contrate en la Casa de 
Moneda, la amonedacion de las especirs ele pla.ta que 
constan de la lista adjunta, que deberú el Tesorero po­
ner á disposicion de la comision. 

Sírvase U. aceptar el encargo y entender en todo lo 
relativo á él. 

Dios guarde á U.-Juan Antonio Ribeyro. 

·---,-
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Lima, R11Nu :2() de !87.). 

Habiendo :sido comisionaclos por este Rc·ctorado los 
Doctores 1), Pedro A .. del Sol m· Y D. Juan Lama p;u·a 
contratar en la Casa de lVJoneda · ht amoned:teion de la:; 
rspecies ele plata, cnya lista remitió U., puede u. poner 
ií disposieiou de dichos señort>t> l a::; referidas rspecies. 

Dios guarde á U.-Juan Antonio Eibeyro. 

Hemos recibido del Señor Tesorero de la Uni,·ersi­
llad Dr. D. :Manuel Cuealon las siguientes especies de 
plata labrada, todas de la pertenenc:ia de ln antigua 
Universidad, á saber: 

Una ánfora grande de plata 
Un par de ma)las, compnesto de tres piezas de pla­

ta. cada una. 
Una mesa ti ntero <le plata. 
Dos candeleros altos ele plata, lle dos lnces cada 

uno. 
Dos c:mdeleros ele plata, ele tma lnz cada nno. 
Dos <'ancleleros ele plat.ru chicos. 
Una pantalla de plata. 
U n par de Yinagcra::; ele plata. 

Cu.)·as espeeies tenemo::; órden del Señor R.ector pa-
1'a llenu'hts á. la Casa de Moneda pam ltacerlas conn'r­
tir {¡, dinero. 

Hma, 23 de Feb1·ero de 18í.3. 

Prrlrn A. drl 8nll/r--l. E. Ir1}!1<?. 

Lima. Jlar.:o ..¡. de 1875. 

�~�c�ñ�?�r�1�~�e�d�o�r� ([ p la. �1�~�u�i�n�·�r�s�i�c�1�i�l�;�c�l� ::\I<1,ror üe S. ::\Tarco" 1k 
�I�~�1�m�n� .. 

�C�n�r�n�p�l�.�i�~�n�r�l�o� el em:arg-o qne !lOS hizo CS. en su C'sti­
rnable oftc1ode :2G de En<.'ro úlLimo, <:¡He nos es :'Tnto 
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eonte.stlLr, n'cibimos Jel Te.sorero de la Ütti\·crsidad la,.; 
piezas de plrtta l:lbrada especifica1las en la li sta que 
US. u os remitió con excepciou tlel sell o graude y de los 
17-! letra::;, ;y la entregamos a,l contrati::;ta de la amoue­
llacion, lmlJiéudonos 1me::;to antes de acuerdo con el 
:-3eñor D irector de la Casa de Moneda y �a�s�e�g�u�r�~�u�l�o� que 
sn peso era de 25 k. 250 gramos. A l di a siguiente �~�:�;�e� hi­
zo la fnudicion á presencia nuestra, y praeticadfLs �l�a �~�:�;� 
�~ �l �e�m�a�s� operaciones por los empleado" de la casa., se Yiuo 
Cll eonoeimiento de que la barra que resultó, tiene tan 
liolo el peso de 22 k. 970 gramos, por haberse deducido 
el peso de un pedazo de plomo 11ne se encontró en m w 
de los eamleleros, y por la menmt Jlat m al de ht plata, y 
que rerlueida á monecl<1, produci.r{t la snma <le 785 S. 
6 centa.Yos, á razou de 40 soles po1· kilógTmno. 

Ineluimoí:\ una órden da.1la por el Seiíor Director t1e 
la Ca:·m de i\1Ione11a, á íin de que el 'i'esorero de la Uni­
Yen;idaü cobre del eonta.clor üc dicha, eas:1, los 785 sol �e�~� 
6 �c �e�n�t�~�w�o�s� arriba indicados, y pcdimo::; que US. ::;e sir­
va ordenar, que el importe de la a.tlj Ltntn. cuenta nos 
sea abonado. 

D ios gmwcle :1 US.-F eU:ro �~�- �1�.� del 8olar .-J. E . Lam11 

�J�~ �i�l�l�l �a �, �,� .:11arzo 9 de 187;). 

Hemítase á la Tesorería l fL órden adjunta para qne 
reciba de la. Casa de l\Im teda la, cautidacl ele setecientos 
ocheut<t .r cinco soles, proYenientes de la. plata labra­
da de la antigua U niY er::;ichtd, destin;lndo::;e esta Ruma 
ú l os gastos de refaceiou; páguese la cnenta adjunta de 
l os siete soles Yeiute cenütYos que importan los gastos 
tiC- amonedacion. �C�o �n�t �é�s�t�c�~�:�;�e� y arc]JÍ\·ese.- Ribeyro. 

o{' ilor Tesorero de la. Uni n;rsül aa. 

H.emi to ú U. la ónlen expedida. por d i::\eñ.or Direetor 
ele la ( 'a:;a l1 ü J'follecht para qnc re<"ibn. de ese establecí: 
mie11to 1:1 cwtic1arl de setcri erdos ochenta y cinco soles se-
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tenta renta vos que ha producido la mnoiH'(laeion de �h�1�~� 
<>species de plata que perteniau á eRta Uniyersülad; di­
cha snma ucbe emplearse en la obra ue la rf'faccion de 
San Cá.rlos. 

Sírmse U. abonar á la comision encarga.da de la 
amoneda,eion, los siete soles ' 'cinte centavos, importe 
de los gastos que ha hecho. 

Dios guarde á U.-Juan Antonio Ribeyro. 

Lima, lll arzo 9 rl e 1875. 

SS. Doctores D. Pedro A. del Solar y D .• Juan .E. 
�r�~�a�m�a�.� 

Cou estafeclm he remitido {L la Tesorería la órde11 
expedida por la Casa de Moneda para que reciba los 
setecientos ochenta y cinco soles seis centavos que ha 
producido la amonedacion de las especies de plata. Así 
mismo he ordemtdo á dicha t-esorería que abone los :;; ic­
te soles Yeintc ceuta,·os importe de la cuenta qne me 
han remitido UU. 

Este Hectorado queda. complacido de la manera sa­
t isfactoria con que hau desempcfiado UU. la comision 
que se les confió. 

Dios guarde á UU.-J¡¿an Antonio Ribeyro. 

Lma, 16 de Abril de 1873. -

Señor Rector de la U ui 1ersidad l\Ia,yor de Sau l\Iárcos. 

Tengo el honor de remitir á US. la cuenta documen­
tada de los ingresos y egresos de esta Tesorería dm:mt­
te el �~�t�i�i�o� escolar de 1 o •de Abril de 1874 á 31 de 1\Iarzo 
de 1875, con doscientos uoYenta y tres comprobantes. 

Por ell a Yerá US. que los ingresos l'ecaudados han si­
do oc/,enta y un mil ciento treinta y siete sotes setenta y siete 
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centavos: los gltstos hechos con sujecion al presupuestó 
y á las órdenes emanadas de U S., setenta y cinco mil seis> 
cientos diez y ocho soles noventa centavos, quedando en ca­
ja un saldo de cinco mil quinientos diez y och'o. soles ochen­
ta y siete centavos, en esta forma: cuatrocientos veinte y 
ocho soles ochenta y siete centavos en dinero efectivo, y 
cinco mil noventa soles en bonos de Tesorería. 

US. se dignará acusarme recibo de esta cuenta y de 
los doscientos noventa y tres comprobantes, para qua 
me sirva de resguardo en caso necesario. 

Dios guarde á US.-M. Cttcalon. 

Lima, 30 de Abril de 1875. 

Señor Tesoret•o de la Universidad. 
Acuso á U. recibo de las cuentas del año escolar da 

1.0 de Abril de 1874 á 31 de Marzo del presente año, 
con doscientos noventa y tres comprobaates. 

Dios guarde á U .-Jttan Antonio Ribeyro. 

Lima, 24 de Febrero de 1876, 

Señor Tesotero de la Universidad. 

El Consejo Universítario ha �a�p�r�o�b�a�d�~� las cl!e11:tas 
rendidas por U. que corresponden al ano economiCo1 
corrido de 1.0 de Abril de �1�~�7�4� á.31 �d�~� Marzo de 1875. 

Lo participo á U. para su mtehgenma. 
Dios guarde á U .-Jttan Antonio Ribeyro. 





�~�I�B�L�I�O�T�E�C�A�.� 

-··----
Biúl ioteca de la Uni¡; crsidad.-Lima, Enero 15 de 1874. 

Señor ltector de la, Uni,·ersidad iliayor de SanMárcos. 

Oon lllOtivo de llaber lcillo C<t::;tmlme.nte 'J' muy de li­
jero el índice del archin> L1c 1a Direccion de Rentas, he 
eucoutntdo qnc algunos üe sus documento::> se refieren 
{L fincas que, ó son c1e b propie<lacl del antig:no Oon­
Yietorio de San Cárlos ó le producen alguua renta. 
Estas fineas son: la:s haeieudas de ]Jarau, Caly, La­
Palma, l'acoyan, Se gama, Paramollga, Buena vista, 
H.etes, Sa.n 1\iartiu, clmcra,:s de Pró y Pedreros, estan­
cia.s de H.uqnia, Calem y el Chilcal y algunos documen­
tos relativos a los �J�m�u�·�c�J�u �e �~ �e�s� ele Santa .M:aría y Corpa. 

Sin precisar la extem;iou de la utilidad que la Uni­
versidad reportaría con la adqnisicion de estos docu­
mentos, porque como lle dicho los he leido muy rápida­
mente, me apresuro á ponerlo en COJJOeimieuto de US. 
{L fin de que se sirva recabar la aut01·izacion necesaria 
para que pueda tomar elatos mas circunst.aucia.dos acer­
ca de los �i�u�c�l�i�c �~ �M�l�o�s� doeumeutos, y solicitar en seguida 
testimouio y cópia ele las que se uceesiten. 

J)ios'gu[trde á US.-Jlf. 1'ónes. 

23 
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Biblioteca 1le la Universidado-Lima, Jiu !JO 31 de 1874. 

Seftor Rector de la Uui ven;idatll\Ia_yor de San J\Hu·co::;. 

El Sefior Gniroy ha ol>seqniado á la Bil>lioteca de la 
Uni\"el'Sidaellas obras siguientes: 

Revue des Deuxomondes-1813 á 1837 vol. 
'fhlerso- Consulat et E m pire . . . . . . . . . , 
Ristoire ele Napoléon, par le:,; Généraux 

que ont pm·tagé sa captivité ....... o . . . o--o ,. 
Malte-Brnn, Géograpllie Universellc, 1 

atlas .... . o o ..... o .......... o ... .. .... o ,. 
France marítime ooo .. o. o .. o .... o .... o.. , 
Dictionnairc de mariuc,.oo· o .... o o. o .. o o .... o , 

6I 
20 

9 

�1�~� 

1 

Total........ JO.) 
Todas estas obras se encnentn111 en mi poder y hajo 

mi responsabilidad. 
Tengo el houor ele po11erlo en conocimiento de USo 
Dios guarde á U.So- J!f. Tórreso 

Biblioteca ele la Cniversidatl.- Lima, �1�~�f�a�r�:�:�o� '37 de 187 ±o 

Señor Rector de la U niYersidatl Ua,ror de San Marcos. 

Cumpli endo en parte el ofrecimiento IJUe hice á lJSo 
de darle cuenta del resultaclo ohtcuido en la::; im·esti­
gaciones qne he hecho en el arclri \' O de la Direccion de 
Rentas, pongo en conocimiento 1le USo que lle encou­
trado dos documeutoso 

Primero-En el legajo mí.mero •'5, expediente número 
3 del ra1uo de censoR- "Testimonio de la adjudicaciou 
del principal $ 2,000 que grava en Jn, hacienda de Pe· 
dreros," Yall e ele �H�n�a�f�:�h�i�.�p�<�~�,� hech:t por l os señores ad­
ministradores de la extinguida caja de censos y obrag 
pías en favor del Convictorio ele �S�a�t�~� Cúrloso" Está 
otorgado cu 23 de Julio de 1836, {L pcti.cion del Rector 
del Colegio, y en él se registra el supremo decreto de 13 
ele Abnl del propio afio, por el que se adjudica u á, San 
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Cúrlos varios capitales ;; fmcas.-Creo pues que perte­
uece á este archivo. 

Segundo-En la ·seccion de "Supresos" un libro en 
en que está la razou de las rentas del Colegio de San 
Pedro Nolasco, dada por el Rector el P. Fray Eusebio 
de Palencia y que empie;la en Octullre de 1762. 

Las causas que me han impedido dar mas pronto y 
por completo la razon .detallada de l as apuntaciónes 
que hice, y que harán mi trabajo paulatino son-el ha­
berse dado á la autorizacion que US. tuvo á bien soli. 
citar del Ministerio de Hacienda nna tramitacion mas 
larga de lo que yo esperaL1a, el desórden en que se en­
cuentran los documentos por falta de Immeracion que 
evite buscar un expediente entre tod<>s los legajos, y la 
carencia de empleados, segun se me dice, que puedan 
estar expeditos para presenciar el exámen todo el tiem­
po que necesito. 

US. puede servirse mandar poner este oficio en noti­
cia del Señor Defensor de la Uui,-ersicJad s resolver eu 
:seghida lo que crea conveniente. 

Dios guarde á US.- Jlf. Torres. 

Biblioteca de la UJ.!iversidad.-Lima, Julio 9_de 1874. 

Sefí or Rector de la Unh-ersidad lVIayor de San Má.rcos. 

El Señor D. Manuel Garcia Calderon me ha entrega­
do á nombre del Señor Dr. D. Juan Gualberto Valdi­
via una obra t itulada, "Las revoluciones de Arequipa" 
que este Señor obsequia á la Biblioteca de la Universi­
dad, lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
deUS. 

Dios gnarcJc á US.- 11-f. Tórres. 
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Biblioteca de la Universülad.- L i11W, Abril �~�O� de 187 -L 

Seiíor Rector de la UniYersidad :;\Iayor de San ::Yi árcos. 

E ntre las obras que recientemente se han publicndo 
en el país, creo que las de mas importmH:ia :;;on el "D ic­
cionari o Bioo-rúfi co" del Seüor General D. José de �~ �f�e �n �­
dibürn y Jas""Vistas fi scales" qne ha coleccionado el 
Dr. D. A lfrwlo Gaston; y eomo la B ibli oteea no �d �e �h �~� 
carecer J e J¡:¡,s enunciadas obras, puede OS. sen1rse, s1 
lo tiene {t bit•n, ordenar que Re eomprcn p or el >)cñ or 
Tesorero. 

Dios guarde {¡ , US.- Jlf. Tórres. 

Bibl ioteca de la Universidarl.- LiJJW, Setirmbrc :!0 de 1 SI 4. 

Señor Rector de la, Uniw rsidad :'> fnyor de San ::\Hirco:->. 

" El P erua,no" es mm ele las pnl>li cacionPs rle qne 
mas necesidad hn,y en la Bi l>li oLel' a. Hasbt Di ciem brc 
del año pasado acostumbraba yo �r �e�c�~�j�r �r�l �o� ele la Secre­
taría de la U ni \·ersitl ad, despues qne ell> edellt eclin los 
recojia, del Mini sterio con bastante retardo.- Probable­
mente despues de éste, nadie ha cuidado de pedirlo, 
pues no hay en la Secretaría mas qne unos pocos nú 
meros de E nero y F ebrero, totalmente interrumpidos. 

Tambien son mny soli citaclafl la coleccion de " Yi stas 
fi scales" publicacla por el Dr. Gaston, que US. dispuso 
se recabase del Mini sterio, y la ele " Ijcyes, resolucio­
nes y reglamentos dados <lesde J 8RS ú 187 ±" donde se 
halla l::t Coustitucion Yi gentc. Ta11to estas obras como 
" El Peruano" creo qne deben pedirse en el día para 
satisfacer la urgente necesidaLl que ba.y de ell as, y con 
�r�e�~�p�_ �e�c�t�o �_�á� este último, no hasta con que se recoja tl el 
l\fnnsteno, es necesttrio que se mande diar iamente . 
. �~�t �r�a� obra qne por costosa que fuera,, es sin embargo 
�m�d�J �s �p �e �n �s�a �h�l �~�,� es la col eccion ele leyes del Dr. ÜYi edo. 
No solo RerYn'á pa.ra la commlb1 diari a, f' ino p:n a. cono­
cer todas las �l �r �~ �· �e�s� y drrrctos dndos sohrr in, trnrrion �~ �-
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sobre muchos bienes de la UniYersitlad que hoy est:'m 
en li tis. Oreo, Seííor Rector, qne esta obra que debe srr 
la primera de la Biblioteca, delJe compra1:se de prefe­
rencia, sal Yo lo que US. se digne resol n ' r. 

Dios guarde á US.- Jlf. Tórres. 

Hihlioteca de la Uni¡; ersidad-Lima, Octubre 1° de 18'iií. 

8rfíor Rector <le la Uniw rsi<lad l\Ia_yor 1le San Márcos. 

Conforme á lo dispuesto por US., te11go el hoJior de 
acompañar la ra.zon dr Ja¡;; obras que deben empastar­
:-:e, cnyo número es de doscientas cuatro, con indicaciou 
tle sus respectivas dil i1Cnsiones. 

N o he considerado E'n esta razon las obras truncas, 
memorias de ministros, exposiciones y folletos de poca 
importancia, como el Cateeismo de Nn.nnTete, el com­
pendio de Historia de Oriente, el de Geografía :r ot1;os, 
así es que las que aparecen en la razon son todas útil es 
:y bastante consultadas. 

Existen tambien 24 colecciones de periódicos entre 
nacionales ':l P.uropeos; qne aunque �e�s�~�'�i �n� cosidaR, sne­
len romperse á poco que se leR �m�a�n�~�j�e�,� por la poca con­
sistencia del papel y por su gran tamaño. De todas es­
tas creo que debe lmcerRe empastar cuamlo ménoR " Bl 
Peruano," "La Gaceta J ndicial" y "El Correo del PE'rú. '' 

J)ios gnardc ít US.-Jll. �T�r�!�n�e�.�~�.� 





FUNDACION 

DEL COLEGIO DE SAN CARLOS. 

En la ciudad ele los H,eyes del Perú, en siete de Ju­
lio de mil setecientos :r setenta aílos. Estando en la 
junta formada en cumplilllien to de la Real Cédula do 
S. M. de 9 de Julio de 1760, y del decreto de este Supe­
rior Gobierno de 15 de Junio ele este afio para proceder 
�~�í�,� la aplicacion y destino <le las caRas, y colegios que 
fueron ele los �I�~�c�g�u�l�a�r�e�s� de la Compailía de esta ciudad, 
á saber: el Excmo. Seuor Don l\'fmmel de Amat y Ju­
uient, Caballero del órden de San Jnan, del Concejo de 
S.l\'f., �~�e� ni enteJen eral do sns H.eales Ejércitos, Gentil­
hombre de su Real Uámamcon entrada, Virey, Gober­
nador y Capitan Jenera.l de estoR Heinos, el Ilustrísi­
mo Señor D. Diego Antonio ele la Parada Arzobispo 
<le I,ima, y el Señor Dr. D. Domingo de Onautia, Oi­
dor de esta Real A ndiencia, nombrado para estft Junta 
por el citado Superior decreto, á que se liallaron pre­
sentes los Señores D. J eróuimo l\'Iauucl de Ruedas, que 
hace de Fiscal del Crímen o u ella, y el Conde de Villa­
HuC\·a del Soto, Protector Fiscal de Indios, dijeron: 
que por cuanto entre los partieulares objetos que com­
prenden las Reales Cédulas expedidas con ocasion del 
extrañamiento de los citados Regulares, se eucarga. co­
mo el mas principal :r recomendable, el de la instruccion 
pública por modio de los estudios y enseña,uza de la 
jnYentud, tanto, que, en la que se clir\je á estos domi­
nios, para que ea su Yirtud se proceda á la formacion 
de la Junta de aplicaeioncs, se preYiene al capítulo 7lS, 
qne sea éste un asunto inseparable de sn ateneion, co­
mo que depende de sn obscrntncia el principio �f�u�n�d�~�1�-
meutall1C la felicidad ele los pueblos, eo11 cuya co11side-
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l' aeíon se han eri gido en muchas Cill(btl cs y ..-ilhts da 
JosreiHos tle Bspaí'ü1, �<�· �o�l �~ �j�i �o�s�,� seminari os, e::;cuelas y 
c<t:sas de peu:sion, eH b s que tcnütn los citados regula­
res eu �~�t �q�n �e �l�l �o�s� dominios, y se �h �~�m� dadohts ónleues con­
venientes pam q_ne �m�~ �j �o �n "�n� de iust ·uceion las que de 
esta clase eorrütu al cuidado de los jcstrit<ts, por cuya 
e<tusa lütll i<tn ll egado �~�t �l� gmdo de decaclencia que se no­
b en las Reales P rovi::;iones del Concejo de S. J\L, e11 
el extraordinario, expedichts con feeha de 5 de Octu­
bre del año �p �~�t �s�a �,�r�l�o� de 17G7, con ocasion de dar reglas 
para l:t reform[t de ht enseílanza de las p rimeras letras, 
la que se ha hecho sensible en esta ciudad,. donde te 
uian estaucada, con1o se expLiea la cita.cht �l�~�c�a �l� Pl·ovi­
sion, la eusefí a¡¡za, gcnel'al, a::;í eu la Latinicb cl y Retó­
ri ca, como eula,s üw.nltades mayores que se estudian 
eu el colegio, qne con nomlH·e <b "Sau .l'.Iar t in", corri a 
cntemmcnte á sn direccioH y a,rhit r io, contribuyendo 
en mtwha, parte ú. Lt clec<tdene;ia. ú qne estab;t reducido, 
y que la,men taba el p (tl.l li co, ;u le llt a.s �d �~� la ü acid ia, é 
inatcncion de los citftclo,; regulares, l a. misma sit nat.:ion 
y materi al Htbriea de esta casa, falta eu el todo "de pro­
porcion pa.ra in ¡;;titn to de e:-Jta naturaleza, que pide otro 
desahogo y capa.citlml p<tm sns ltabitacione:s, nHtyor 
seguridad en i'lns cercos pa.m C\'itü r qne se quebntnte 
su clansnra, y fin almente la. �f �<�~ �l�t�~�t� de economía eu su 
�m�a�n�~�j�o�,� y sobre tollü, c1e mútOtl os eu sus estudios, ho­
ra.s y <li strilmci om;::;, á lo r¡nc contribuía en mncha par­
te el desórdcn ,i enernl ú gne l' t ' lla reducido la, principal 
escuela de su U ui\'ersichtd, eermcla enteramente á los 
cursos de dicha.s facultades, q 1t0 es el único medio ele 
aprovechar en ella:s, y el destino formal de estas casas 
C!t su fnndacion y establecimiento. Todo lo que, refl ec­
cwnándolo eon dolor este Superior Gobierno, deseoso 
de concurrir al bien de esta ciudad y todo el reino, y 
de s.ati sf<tcer en esta parte las obli gaciones de sn ca.rgo, 
lo h1zo presente á S. l'ü, inmedia,tamente al extraña­
�m�i�e�n�~�o� de los �c �i�~�a�c�l�o�s� regubres, considerando que éste 
podna proporcwnar la mejor ocasion para su refor ­
ma: que habi: ndo merecido de la Real aceptacion, le 
encarg<t parbculannente estos asuntos en las Reales 
Ordenes ele 25 de Octubre ele 768, por medio del E:xce­
celentísimo Señor Conde de Amnda, dándole las f<tcul­
tades correspondientes, ademas de las jenerales, co!ll -
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prendidns en la citada Real Cédula de 9 de Junio, para 
que arrrgle los estatutos que deban hacerse, �r�e�f�o�r�m�~� 
los abusos de los antiguos, y establezca los nuevos es­
tatutos que deban observarse, y encargando su ejecu­
cion ""j7 práctica, aunque pendiente de su real aproba­
cion. Deseando llenar cumplidamente las reales inten­
ciones en punto tan importante, que se ha meditado, y 
reflexionando en esta Jnnta á que se han hecho presen­
te:;; dichas Reales Ordenes pa.ra que conforme á su es­
píritu provea lo mas conveniente en negocio de esta 
gravedad, y de que depende el bienjeneral del reino, 
que logrará por esta causa sujetos literatos en todas 
clases, que los instruyan y fomenten, que los defiendan 
en sns eausas, dén dictámenes justos en las que tratan 
de resoh·er, y eviten las discordias y disenciones entre 
sus Yecinos con su mecliacion; y sobre todo, eclesiásti­
cos sábios, instruidos y r!'glados qne los auxilien y diri-

,jan, y sirYan de fin principal de doctrinar los indios y 
sus pueblos, con aquel espirita de amor y �c�~�u�i�d�a�d� reco­
mendado por ambas J:vla,jeo;taues. Por tanto, debian 
mandar, y mandrt·l'Oll que el corto número dejóYenes á 
qne hoy se halla reducido el Colegio de "San Martin," 
se tram;fte.ra inmedia.tamcnte á la. casa, que con el nom­
bre del ' 'N aviciado," tenia11 en �e�~�-�;�t�a� cindad los citados 
regulares (le la Compafíía, que desde luego se aplica á 
Colegio Mayor de todas las facultades, que por su ex­
tension, capacidad .r Fegmidad de su fábrica, y propor­
ciones de sus habitaciones, es esta casa., la mas propor­
cionad¡t ít este fin. Los estudios deberún hacerse en él, 
por las reglas seguiclas, j' abrazadas ]JOr todas las ciu­
dades de España en que reside Uuiwrsidad, y las que 
tienen en toda Europa este establecimiento, y es la que 
tn m tambien en su orígen la de esta ciudad, segun se 
reconoce de sus sábios estatutos, que deberán llevarse 
á �~�m� antiguo vigor y observancia en esta parte, despues 
que se baya proveido en otros puntos su reforma, que 
se practicará separadamente para que logre su perfec­
cion en todo su objeto. El gobierno y direccion de este 
Colegio, tendrá siempre un eclesiástico ó secular, pro­
bado en J:;etras y Costumbres, que con nombre de �l�~�e�c�­
tor, tenga superioridad en todos sus miembros, y cuidé 
de su economía, recaude y distribuya sus rentas, y sa­
tisfaga todos los demas encargos de su incumbencia, 

24 
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qnc se señalarán menndamente en los �e�~�t�a�t�u�t�o�s� que �~�0� 
formarán, comprensivos <le toda la, direccion y maneJO 
de esta casa, �s�a �l�a�r�~�o �s� que delJan percibir lm: emp.lea­
dos y contribuciones. que hayan de hacer �J�o �~� �e�s�t �u�d�J �~ �n �­
tes.' Su eleccion �d�e�p�e�m�l�e�r�{�~� siempre de este Super1or 
Gobierno, conforme á, las noticias que adi]Riricre de su 
manejo, por el Protector )' Visitador <le este Colegior 
que se ele:jir2. ent.re lo.s Sefiores l\linistros de esta Real 
Audiencia, pa.ra los efectos que se espresarán en las 
Ieglas que los comp1·enda11. Igualmente se nombrarán 
dos Vice-Rectores, que suborrl inados al rn:incipa_l, le a.ru­
den en sus funciones, y sostengan mas HJme<liatamen­
te la fuerza y \i gor de los Estatutos, y haya11 de cum­
plir, los que princi¡)a.lmeute tratarán de estos empleo.· 
La enseñanza i11terior, se encomendará á ::\Iaestros, que 
habitarán precisameute el Colegio con los otros supe­
riül·es, y repartirán sus funciones, conforme el número 
rle facultades, de modo, que pasarúnla Física, y lo que 
esta comprende, Cánones y Leyes y la S<J.grada Teolo­
Jogía. Su instituto será repasar {¡, los estudiantes l as 
leceiones qne hubiesen oído en la Universidad eu aque­
llas horas l)ne no fuesen de curso, <le �a�~�:�ü�s�t�i�r� {¡ los ejer­
cicios literarios, que deberán tener por las noches, y á 
velar sobre que en las horas destinadas al estudio, se 
apliquen }Í, él, celando mas imnecliatamente l)ne lo ¡me­
da.u hacer Rector y Vice-Rectores el qne no divaguen á 
otros entretenimientos y ocupaciones, que las qne lrs 
eorrespondan á carla uno. Todos estos 1nmtos se seiht­
larán con toda expresion, en los referi<los estatutoR, 
que abrazarán igualmente la,s materias que f1el>an es­
tudiarse, método <le !Jacerlo, horas qne deban �e�m�p�l "�~�a�r�­
sc, :; la.s <lemas <listribnciones cuotidianas que deban 
olJservar los colegia!P.s, años c¡ne rleban mantenerse, ;.· 
cuanto eom1uce ú dejar m1 esbtblecimiento perfecto en 
est.a elase. Igual1neute se res:>na seiialar al referido Uo­
�l�~�g�i�o� la. pensio11 q uc lllleda servir de auxili o pamsu sub­

�~�: �n �s�t�e�n�c�m�,� y haga menor la que deben contribuir los es­
�t�u�d �i �m�~�t�e�s� :uJUalmente, que !Ja sido uno de los asuntos 
�~�u�e� luzo presentes este Snperior Gohierno eu su citado 
�m�f�~�r�m �e� �p�a�n�~� conseguir ele la, �r�e�~�t �l� piedad el que pueda 
aphcar del fom1o �e�l�~� las '.l'emporalidaües, la ca.ntidad 
que �p�a �.�r�e�~�c�a� com·emente, con ateucion {t los salarios de 
los �s �u�p �c �n�o �r�e�.�~�,� r espccialmeute con Yista y reconocí-
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m·iento <1e1 prodncto anual de las fnudaciones, menw­
r!as y obras pías, á que estaba sujeta la casa del Novi­
Ciado. Ypo;r· deberse cumplir en su iglesia, conforme á 
la mente de sus autores, se aplican desde ahora al cita­
do Colegio, eu cumplimiento de las l{eales Cédulas de 
S. lVI., especialmente las expedicla,s c011 fecha de 14 de 
A.gosto de 761 y 10 de Enero y !) de Jnlio de 769, las 
que percibirá el Rector de él, y cuidar{t de satisfacer 
por sí, y otros eclesiásticos de probidad de aquellas in­
mediaciones, que hagan el Santo Sacrificio de la Misa 
en dicha Iglesia y concmrnn á las :fiest<ts de su institn­
cion, los días señalados, á que asistirán los estudian­
tes, sin dispeusa alguna, para que por este medio lo­
gren la instruccion en los ritos eclesiásticos, funciones 
y liturgias, que tm·o presente el capítulo 4.o de la J{eal 
Pragmática, ele H de Abril de 1768, ;y el aproyecha­
mieuto que pnedeu percibir de la predieacion evanjélica 
que se ha de verificar en estas ocasiones. Por todas es­
tas causas, se aplica igualmente, que lo interior de las 
habitaciones y claustros de diclla casa, la referida Igle­
sia que fué del "Noviciado," con aquellas alhajas y pa­
ramentos, que parezcan mas necesarias {t los :fines men­
ciouados, para que las de mas pue<lan repartirse en los 
destinos pre,·eniclos eu dichas Reales Ordenes. Y res­
pecto de que esta aplicacion y estableciroietlto, mas se 
debe considerar nueva fuudaciou ele Colegio, que re­
forma del antiguo, del que no se pueclen aprovechar, 
ni aun sus reglas ó esta.tntos, por carecer de ellas en el 
todo, nó habiendo encontrado eu su arcLiYo, libros que 
los comprenda, 11i otro documento de su institucion, 
que la Real ProYision fechada en ... de Agosto del año 
pasado de 1582, en que á instancia de los Regulares de 
la Compañía, �e�r�~�j�e� y f nnda uu Colegio para la iustrnc­
cion de la juventud, el Señor D. Martiu Henriqnez, Vi­
rey que era eutónces de este reino; y {t su continuacion 
yeint.e capítulos de otros tantos estatutos, que se ende­
rezan solo á sujetar y hacer mas dependiente del go­
bierno ele la Compañía el cita.do Colegio, que es otra 
prueba del abandono á que estaba reducido: Y desean­
do, que el Real nombre de S. J.VI. se perpetúe eterna­
mente, y recuerde á los presentes y futuros, que hau 
de participar los laudables efectos de este estableci­
miento, los beneficios y gracias que hau merecido de 
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xu Real bcnigniLhtd y ma.gnificencia; será conocido en 
adelante, por el "Real Convictorio Carolino," ó de San 
Oárlos, quedando enteramente dependiente de sn Real 
Patronato y prot.eccion, que en su nombre ejercitará sn 
Virey en estos dominios, co11 facultad de alterar y va­
riar las reg-las qne parezca.u dignas de alterarse, y Ya­
riarse por las circunstancias y viscisitudes de los tiem­
pos, como se expresará tambien en las Constituciones 
que hayan de formarse, y se darán á la imprenta para. 
su mejor manejo y facilitar su conocimiento: y de este 
auto se tomar{t razon en el libro particular de est.a in­
cumbencia, y en la Direccion Jeneral de Temporalida­
dades.-Así la proveyerou, mandaron y firmaron.­
.Manuel de Amat-Diego Antonio, Arzobispo de Lima.­
Domingo de Orrantía. 

Por mandato de dichos Seuores- El J1Iarques df' Sa­
li1tas. 

. -



FU N DA CIO N 

DEL COLEGIO DE SAN FERNANDO. 

�-�-�-�-�-�-�- �H�~�-�-�-�- �-�-

EL HEY. 

D. ,José Fernando AIJascal, l\Iarqnés de la Concor­
dia, mi Virey, Gober:mdor :r Ca pitan .Ten eral de las 
pro\·iucias del Perú y Prcsidcute de mi Real Audiencia 
de Lima. Las repetidas soli citnde:.; de los pueblos do 
ese Vireynato para que se �l�r�~� proporeiouaseu bueno:;; 
profesores del arte de curar: las frecuentes quejas de 
los mü;mos pueblos dimanadas de la.¡:; desgracias que 
sobrevinieron por la ignorancia y osadía de los que 
�t�~�e�r�c�e�n� en ellos esta facultad; y el ateuder á la triste si­
tuacion en que se hallaban los indios sin tener faculta­
tivos que los asistiesen en sus dolencias contra los prin­
eipios que dicta la ltumm1idad, movieron Yuestro acre­
ditado celo á fundar en esa capital un Colegio de Medí· 
riua y Cirujía con el título ele "San Fernando," de cu­
_ya ereccion clísteis cueuta con documentos en carta de 
veinte y tres de Enero de mil ochocientos diez solici­
tando mi real aprobaciou. En ella expusísteis que para 
verificar tan necesario establecimieuto sin gravámen 
de mi Real Erario, y aun de los enunciados pueblos, pa­
sasteis oficios á los Reverendos Obispos, á los Inteu­
dentes y á las diversas corporaciones, y como se trata­
ba de un fin tan piadoso, y de tanta utilidad á los ha­
bitantes de ese Vireinato halliLsteis desde luego en la 
generosidad de todos, recursos extraordinarios cou que 
dísteis principio á la obra. Que con las dádivas volun­
tarias de diferentes particulares: el prodncto de cuatro 
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('OlTill<Ls de toros, y seis mil pesos que Llonú ese mny 
Itevereudo Arzobispo D. Bartololllé de las lleras, que­
llalll:lo el colegio obligado á. manten m· una. ueea {t �b�m�~�e�­
fieio de la ciudad del Cuzco de hl· que fné ejemplar Olns­
po, se continuó la fi.'tbrica bajo la dircceiou del benemé­
rito sacenloteclLicenciado D. l\fatias Maestro, con tan 
feliz éxito que no solo aparece haberse conclniuo la fa.­
ehacla principal y los corredores altos y bajos eomo lo 
demuestra el diseño que a.compañásteis, sino que se 
formaron las Constitueiones y Plan de Estudios que 
tambien remitísteis, bajo el cmtl asegurústeis haber (h\­
do ;ya principio el curso de 1\lfttemáticas, Anatomía y 
Medicina Clínica, debiendo entrar {t ejercer sns funeio­
nes los profesores encargados de los demas ramos den­
tro de pocos meses. Para surtir de aquellos al nueYo 
Colegio mauifestásteis os había sil lo uecesario adoptar 
arbitrios que nada alterasen la 0conomía tan precis<t 
en las grandes urgeucias del Estado: que en esa Real 
Universidad hay cátedra 1le 1\Iatcmá,ticas: cuatro de 
Mediciua: otra de Filosófía l\Ioral: y eutre otras, dos de 
Filósofí:t Peripapética., que se hall aban sin ejercicio co­
mo las demas de diclla Uuiversithtd, y auuqne las fa­
cultades de Teología y J urisprucleucin. tienen colegios 
en que se enseñan y supleu la falta de cursos ele la R.eal 
Escnela, uo le tenia la Medicíua, ni en la Uui \·crsidad 
halJia capaeidad sufi ciente pam eutablar su estudio: 
por lo cual en oficio de seis de Julio de mil ochocientos 
ocho clirijiclo a] Rector y Claustro prevenísteis que los 
profesores ele 1\Iatemáticas, 1\Iedicina., y Filosofía 1\Ió­
ral fuesen á enseñar al nuevo Colegio de San Fernan­
do como parte de la misma Universidad situado <Í sus 
inmediaciones; y que extinguiéndose las dos cátedras 
de Filosofía Peripapética, se erigiese con las rentas de 
ambas una ele Físic<t Experimental y Química confor· 
me á lo manda<lo en la ley doce, título diez, libro octa­
YO de b uneva Heeopilacion de Castilla y H.eal Cédu­
ht de rloce de Julio de mil ochocientos siete sobre arre­
glo del Plan de Estudios de las Universidades de estos 
mis _reinos. Que en respuesta al oficio que di.rijisteis á 
ese 1Iustrc Ayuutamiento en treinta y m10 ele l\1a.rzo 
del mismo año de ochocientos ocho cedió á favor U.el 
Colegio dos pem;ioues temporales, !a'nna de seiscientos 
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pesos, �~ �· �l�a� otrn, de quinientos, Yacantes por muerte tlc 
lo:; agraciados; con lo que fuurlásteis una cátedra de 
l\Iedicina Clínica cmwirtiendo en ell n, la titulada de 
método de Galeno de la Renl UniYersidad que estaba 
�!�n�~�l�o�t�a�d�a�,� y con los quinientoc; pesos restantes mQjorás­
tets la renta del Disector Amttómico que costea el mis­
mo Ayuntamiento, quedando �t�r�o�:�~�s�c�i�e�u�t�o�s� pesos para 
becas de dos jÓ\'enes que elejirá el propio Cabildo. Que 
esa mi Real UniY ersidad donó el precio de una conten­
ÜL anual de grado mayor ú fa,\'Or del Colegio, de cuyo 
Yalor regulado en noYecientos pesos apli cásteis un ter­
eio á mejora.r la escasa renta <le la cátedra titulada en 
clht de Vísperas ele l\Ie<licina que deberá enseñar en el 
colegio la Patología, y los otros dos tercios para la 
dotaciou de tma cá.tedra üe Geometría ;¡· otra de Filo­
Rofía que debe servir para los jÓ\'enes aprovc<;hados. 
Que hallándose en esa capital dos IJotánicos con igual 
número de <libnj antes, mandásteis que el primero Don 
Juan Tafalln, y un dibnjante se hiciesen cr.rgo de la 
instrucciou e11 esta parte, porque de antemano estaba 
ordeu<tdo se erigiese muL cútedrn, de Botúuica .Y se plan­
tificase sn estnclio, para el �c �u �n�~� estaba ya trazado un 
jardín que por falta 1le 1 ecursos 110 había podido ade­
lantarse. Y IJne sieJl(lO tan interesante eu ese Heino de 
l\'Iinas el estucli o de la Química y Mineralogía pasás­
teis oficio al Tribunal de 1\Iiuería, á fin de l}ne para su­
l>lir la falta del importante Colt:>gio 1\ii ueralógico, cos­
tease una cátedra de Química y otra de 1\'Iiuera.logía 
con no pequeño laboratorio, en consecuencia de la re­
preseutacion que OH hizo el P rotomédico y Director de 
los Estuclios del Colegio Dr. D. Hipólito Unánue. Pero 
conociendo que un estableeimie11to de esta naturaleza 
necesita de foudos mas cuant iosos para pO<lcr prospe­
rar man ifcstásteis ser por ahora lo mas preciso buscar 
el que sea suficiente para satisfacer el cánon del sitio 
que ocupa el1meYo colegio: la dotacion �~�e� �~�t�u� ReQtor 
Eclesiástico, :r rentar unas becas para mchos nobles 
r:atnrales de ese reino del Perú, Jo que graduais de muy 
útil. Conforme á estas benéficas ideas propnsísteis que 
para lo prim.ero se adopt.ase el �a�r�b�i�t�~�'�i�o� que os pro1?nso 
el Ay uutamwnto, reduCido á que a las ocho corndas 
de toros anuales qne ti ene esa plaza se añada una mas 
á beneficio del Colegio y de hL que el mismo asent1s-
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!;t pndícra lwcersc cargo dando mil y quíníento;.; 
peso::; en lo que ('JJh·:tría Yoluntario por rendir mu­
tilO mas eada corrida. Que para. la dotacion del Rec­
tor se apliqnc nn número competente de las mas úti­
les capelhmías que ban quedado ent1·c los bienes de 
las tcmporalidades de los jesuitas, :y cu.ra nominacion 
¡;e hace por ese Superior Gobierno, pues dándose eomo 
se fh'm por mera gracia, es justo goeen de sns proven­
to::; los qne se emplea.u en l a. educacion é iustruccion 
pública .. Que debiendo costearse b s beca::; de los hijos 
de Jos indios nobles por Ja, caja genera.l de censos de 
esa capita.l en que hay anualmente un sobrante muy 
consiflerable, se aplican tres mil pesos para dotarles 
diez becas. Y que re;;pecto :-i estar informado de que 
en el mmo de cont.rilmcion de hospital que se exij e á 
Jos indios resulte algun sohmnte ausneltas sns cargas; 
cuaJqnie:ra que este sea podría. clestinarse al aumento 
de becas de indio,;: ;y á <;ostear algnnos profesores de 
In, Yaemm en los ptwhlo>; <le l.t :;ierra que carecen de 
el1os, habiendo surticlo nclmiralll rs efectos este l)l'ecio­
so específico en e;.;<t I'Hpital :y en las <lemas cindadrs que 
se fomenta su propaga,('icm. Para tomar resolucion so­
bre tan importanre asunto, y siemlo ú este fin necesa­
rio el prolijo exámcll del Plan de Estudios y �U�o �n �s�t�~�t �n �­
ciones del referido nuevo ( Jolrgio, se pasaron á la junta 
interina, de gobicmo c1r :Jieclicina y Oirnjía q"ue residia 
en Cadiz, l a. cual en sn Yi sta y üespues ele aplaudir 
Yucst.ro celo en un estaulecimicnto tan YCJitajoso á la 
il ustraeion y á Ja, humanidad, pidió en su informe de 
nucYe de Agosto ele mil ochocientos once me sirvi ese 
t<>marle bajo mi soberana proteccion para presmTarle 
ele las Yiscisitudes a que podria verse expuesto por 
vuestra falta como sn fundador: se extendió á manifes­
tar sus ob:;;crvaciones sobre el Pla.n de Estudios: erec­
eion y natnraleza de las cátedras: sn mayor ó menor ne­
cesidad para formar nueYos profesores del arte de cu­
rar: laboratorios, instrumentos para. ellos y üemas inci­
dencias; deduciendo de todo que COlTI:'j idos los dr,fec­
tos en Jo¡; términos que; proponin, <lebia. aprobarse ht 
fnnclacio.n del Colegio, dl:'j ando á yuestra prudencia y á 
�l �~� del Dn'ector no solo el adoptar laR mediclas necesa­
r:Ias para sn. ma.yor perfeccion, ;;in o para a.rbi trar lofl 
íomlo;; �p�r�c�c�i �~�o�s� á fi n decorosa subsisteucin . Y añadió 
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q nc en ;1 renciou á estar mandado por los directores de 
los col<'p:ios de las facultades médicas de la península, 
disfruten los honores de médicos de mi �l�~�e�a�l� Cámara, 
eonsidnaba acreedor á esta distiucion al exprasaclo Dr. 
D. Hipólito Unánue, Director y fumlador del mencio­
nado Uolegio de San Femaudo, 110 solo por este respec­
to y sn eminente mérito litcmrio, sino tambien por el 
infatigable celo por el bien üe la noble profesiou que 

·ejercía, y por su ascendrado amor {t la humanidad, ilus­
tracion y felicidad de su pa,ís que le constituían en la 
clase distinguida de uno de los Yasallos JU<1S beneméri­
tos. LQS diferentes trámites que siguió el expediente 
por efecto de las ocurrencias acaeci<las duntnte mi an­
seucia y cantivida.d impidierou su pronta resolucion, 
hasta que restituido al Trono de mis ma.yores y entera­
do de su estado, le mandé pasar en �l�l�i�e�<�~� ocho de Octu­
bre de mil ochocientos catorce á. mi Conet:io !le las In­
dia.s para qne con la �h�r�r�n�~�d�a �, �ü� posible me consultase lo 
que tuYiese por cOJWCJiiPnte, dirijiéudole a.! mismo t.iem­
vo un tnemorial del referillo Dr. D. Hipúlito Unáuue 
residente en esta Uorte en que me �b�i�<�~�o� prcseHte el des­
consuelo .Y triste situal5ion de los indio,¡ y vecinos de 
lo:; pueblos y asientos el e mi mt:,;, por la e:-;t;a,sez de hos­
pitales y falta de lmmws profesore:; que les asistan en 
sus enfermedades, y paut ocmTir al remedio üe estos 
males solicitó me üig·¡mr-;c co11firma.r la, erel5cion-de di­
cho Colegio; tomarle ba.jo 11ü soberana, protcccion: apro­
bar los a.rbitrios propuestos para, su :,mhsistencia y au­
�t�o�r�i�<�~�a�c�i�o�n� para filie conforme ú las. circunst<tncias y á 
lo que e11scñare la experie11ci¡¡, adoptcis oyendo al Pro­
tomédico y Director del Colegio los medios que puedan 
conducir al ma.,ror progreso de ese Ci:it<thlceimiento, y 
principalmente para la dotaciou de algnnas becas á fa­
YOr de los presidios y gobicmos de Ultiloé, Juan Fer­
�n�a�u�d�e�<�~�,� JYia.ymts y otros qne se hallan en esta parte en 
nn total abamlono, ú pesar de nuestro celo y de las re­
petidas instancias üe los jefes qne los gol.Jiernan, por 

·no haber profesores ui ann de media.uos conocimientos 
que vayan á servirlos. Visto y examinaclo todo en el 
enunciado mi Concejo de las Indias con lo que en su 
razon informó la contadnrüt general y dijo mi Fiscal, "J' 
éonsideraliClo así mismo el esmero y celo con que lt<t­
l.Jcis promoYiclo la fuuclaciou de un est¡tlJicei miento cien-

25 
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Lítico en beneficio de la humanidad que en lo stwesi\·o 
contribuir{t eficazmente á la ilustracion y felicidad de 
esos mis amados Yasallos; me hizo presente cuanto es· 
timó por conveniente en consulta de trece de Febrero 
del corriente año, y couformáurlome con �~�u� dictá.mel_l, 
he venido en aprobar la ereccion del mmumado Colegw 
de Medicina y Cirugía en la ciudad de Lima con el titn· 
lo de SAN FERNANDO al cual por la presente tomo bajo 
mi real protecciou y la de mis sucesores, habiendo �s�i�~�o� 
muy de mi real agrado el celo que en esta parte habe1s 
manifestado. En cuanto al número de cátedras, c-ien­
cias que deben enseñarse en ellas, y método sobre el 
cua.l deba ejecutarse, con lo demas relativo al arreglo 
del Colegio y constitucioues fónuadas para su gobier­
no, aprobando por ahora todo lo ejecutado, he rei>lm'lto 
remitiros la adjunta copia rubricada por mi infrascrip­
to Secretado el referido informe de la Junta Superior 
(le Medicina y Cirugía de Cadiz üe nueve de Agosto de 
mil ochocie.utos once pam que se adopten las preYen­
ciones que contiene por el Director (le dicho Colegio, 
rectificando sus constituciones y Plan de Estudios en 
los puntos que comprende y sean adaptables á las cir­
cunst::tncias y dernas concurrentes, para que se consiga 
con mas seguridad el lamlable fin que os habeis pro­
puesto en heneficio de la hnmmüdad doliente, dúndome 
cuenta, como os lo mando, de lo que se ejecute para mi 
real aprolmcion. Igualmente he ;-enido en condecorar 
con los honores ele Médico ele mi R.eal Cámara al emm­
ciado Director actual del Colegio D. Hipólito Unánue, 
en consicleracion al trabajo que ha ünpendido para que 
tan útil establecimiento se verificase y arreglase, y pa­
ra que con este estímulo haya profesores que se dedi­
quen con igual celo y acierto á trabajos ele esta natura­
leza en obst>qnio de la salud pública y del Estado. Y 
finalmente, he vellido así mismo en aprobar los arbi­
trios que propnsísteis en vuestra referida carta ele vein­
te y tres de Enero de mil ochocientos diez, con el fin 
de tJne esta obra tan interesante se lleYe. á su comple­
mento S perfeccionen todas sus pa.rtes y no desfallezca 
por. falta ele f(mclos; pero con la calidad de que la a.pli­
camon de las rentas de las capellanías de temporalida­
cle.s �~�a�r�a� dotacion del Itector, sea sin pmjuicio del cum­
phmlento de las ca.rgas que tengan sobre sí, por no ser 
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JnSto que en esta pa.rte quede defra.utlada la ;:oluntad 
de los f\mdatlores, ó que en defecto de esto echeis mano 
únicamente de a.quellas capellanías que no tengan algn· 
na carga �~�o�b�r�e� sí: teniendo ta.mhien entendido en cuan· 
�t�~�J� al numero de becas que se concedan á ios indios, que 
Siendo un caudal tan privilegiado el de las cajas de co· 
munidad, aun cua.ndo se trate del sobrante, solo se ha 
de aplicar al Colegio aquella cantidad que sea equiva· 
lente al gasto que han de hacer en él, segun la regula· 
cion que se (\jecnte, los jóvenes indios que se dediquen 
al estudio de la Medicina. y Cirugía. Y aunque en el dia 
no es probable que ha;y¡t sobrante del fondo con que 
contribuyen los indios para hospital por los efectos que 
en esta parte habrá. producido la extincion del tributo 
hecho por las llamadas cortes; no obstante si las circuns­
tancias lo permitiesen, siendo tan análogo este ol\jeto 
con el que tienen dichos caudales; aplicareis al Colegio 
lo que sea posible, pero cuidando siempre de que no fal· 
te al fin principal á que están destinados. Todo lo cual 
os participo para vuestra inteligencia, satisfaccion y 
cumplimiento, dándose cuenta como os lo mando de los 
adelantamientos del Colegio, de los fondos que vayan 
rindiendo los arbitrios conce<lidos, y de lo demas que 
tengais p0r conveniente á f\U mayor fomento y prosperi­
dad. Fecha en Madrid :í. nueve de MaJ·o de mil ocho­
cientos quince. 

Yo EL REY. 

Por mandado del Rey nuestro Señor-S ilvestre Collar. 
Cuatro rúbricas. 

Esta Junta Superior interina de l\fcrlicina yCirugía 
ha examinado con la mayor circunspeccion las Consti­
tuciones formadas para el Colegio de "San Fernando'' 
de Lima, y demas piezas que las acompañan; y en cum­
plimiento de la órden del Concejo que US. la ha comtt· 
ni cado en oficio de doce de Junio, acordó unánimemen­
te hacer presente: que las expresadas Constituciones y 
piezas anexas acreditan todo el esmero con que el· Ex­
celentísimo Señor Virey del Perú ha promovido la fun­
dacion de un establecimiento científico, que en lo suce­
sivo hará honor {t. su memoria, y contribuir{¡, eficazmen-
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mente{¡ la ilnstracion y feli ciclnd <le aquellos vastos 
dominio¡:; de S. 1\L �r�~�a� .]unta aplamlieudo como es ,ins· 
tolas miras o·r·andes verdademmcnte patrióticas que 
r n beneficio �d�~� la llllmaniclad ha �m�a�n�i�f�e�~�t�a�d�o� dicho 
Señor Vire;r, no puede <lispcnsarsc ele snplicnr _á �~�- l\I. 
tome bnjo sn soberana, proteccion <licbo �e�s�t�a�b�l�~�~�n�m�e�n�t�<�?� 
pnm �p�r�e�~�e�r�v�a�r�l�o� en Jo sucesivo de. las YJCH:ntudes �<�~� 
que se verá expuesto en cuanto le falte su �.�,�1�_�t�u�J�d�a�u�~�r�:� 
pnes aunque es natnml creer que todos los\· Jreyes fu­
turos se com·e11cerán de la utilidad üe hL expresad¡¡, 
Escuel::)·, tambicn debe temerse, que ocupados exclusi­
-vamente de las otras gnutdes atenciones de sn alto em­
pleo, la juzguen me11os necesaria, y acaso la üescniden 
del todo; en cuyo caso, los émulos, los jénios ¡1oco con­
tentadizos, los enemigos de las ÍllllO\-aciones útiles, ;r de 
las ilustraciones hallarán oportunidad para atacarla y 
destruirla: porque el error �c�n�v�~�j�e�c�i�<�l�o� encuentra mas 
facilidad en desacre<litar, qnc eu a<lqnirir los muchos 
conocimientos que iu<lican los progrc>sos üel entendi­
miento humano. 

Para salYar estos iucom·enicntes, Ja,jnnta suplica¡'¡ 
Su 1\'i:ajestau se digne aprouar los �E�~�t�a�t�n�t�o�s� que se le 
preseutau, y cuanto para consoli<1ar dicho establecí· 
miento ha ejccnta.<lo dirl10 Seiíor Yirey, como que to<lo 
es dirigido ;ü progreso de las ciencias 11atumle:;;, -;.- {t la 
conscrvacion y lJieJl estar de af]11ellos apreciable;.; <lollli · 
uios y vasa,Jlos de Su 1\lajestad; JlCTO como m1 �¡�n�·�o�~�·�e�c�t�o� 
tan vasto necesita sumas considerable;.;, como el Colc· 
gio no tiene fo11dos, pues los fJUC le están asignados. 
apenas serún bastantes para los gastos anuales <le h 
enseñanza 11ública, ;r como por otra parte, aquelb no 
puede completarse siulas máquinas, instrumentos �~�-�l�i�­
bros necesarios; es indispensable que Su ::.\lajestad ma.n­
de y autorice al Señor Virey pant que arbitre 'J" bnsqne 
todos los fondos que pueua sin gra.var demasiado a.l 
1-teal Erario, pn,ra acopia,r cuanto com·enga ú ln. ma,s 
�~�o�m�p�l�e�t�a� instrnceion de los a.!Lmmos üel Colegio. Esta, 
�f�a�e�t�~�l�t�a�d� aunque limitada no solo es m1a. explíciüt apro­
bacwn de todo lo actuado, que rea.nimaria el celo de 
�t�o�u�D�~� los �~�n�c�a�r�g�a�t�l�o�s� del estalllecimieuto, sino que pro­
J;orcwna_na _todos los medios 11ecesarios 1mra que llegue 
u la perfeccwn de que touayia, es ,·nsccplible. 

�C�o�1�~� este objeto, la. juuh1 al meditar bs Conslitu<:io· 
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�l�H�~�s� del Colegio de San Fernamlo de Limn, no ha potlt­
do menofl de COlll llararlas con la de otros igna.les esta­
blecimientos en Europn., .r espec:i a.lmente con los resul ­
tados, que nua larga experiencia ha producido en este 
Colegio tlestinado como aquel á la cHseíianza del arte 
¡le curar. De esta comparacion resultan las reflcxioues 
s iguientes, que trasmitidofl al l'erú pueden desde lnc­
go · couspirar á la mejora y perfecciou de aquella Efl­
cnela. 

El plan sinóptico lo es mas bien de mta UniYei·siclatl 
qne de un colegio particular: para htpütuem faltan me­
ltos clases, que sobran para. la segnlHla. Es Yerdad qne 
tollas las cieueias naturale,.; tieuen relacion con la 1\fe­
dieiua, pero 110 en el mismo gm.do é iu t imidarl, y las 
qne están mas distantes 110 deben entrar en la. p!·ituera 
ed ncacion del arte de cnrar: por una parte mje al Es­
ta.< lo y al iwliYidno el formarse pronto, .r siempre qne(ht 
al laborioso y apto para. extemlcr por meüio del estu­
dio sns couociim eutos hasta el g-rado ele perfecciou :'t 
que aspire; por ot.ra partr., el tiempo qne se co11smue 
en aprender aquellas ciencias c¡ne ticne11 menos cone­
:xion con la medicina falta pam el esttHli o eseneial de 
(sta: puede muy llien formnrí:ie un excelente cin\jauo, 
nn buen médico sin que Rea astrónomo, agricultor lli 
mineralqjista. La F ísica, l r.t Química .Y Botá1tica son 
ciencias auxiliares, ;y por lo mismo dPheu usarse con 
economía y disemimimtto: nnos buenos elemento:-; de la 
primera, y las partes únicamente aplicables :1 la medi­
<:ina de las segnmlas, e:-; to<l o cuanto JH'cesita un profe­
sm· del arte íle curar, y todo cuanto dcl¡e proporcionár­
sele en un Colegio destinado {t su erlucacion faculta.ti­
Ya; todo lo dema.s le es inúti l y propiamente nn lqjo de 
cieueias pe.r:judicial al primer objeto <]Ue se propone. 

En efecto, catl a. curso escolástico consta de nue\emc­
ses en el colegio <le Li ma., de loR cuales �s �n �s�t�r�a �, �~ �·�c �u�d�o� los 
dias festivos y feriados, restan en mul a, ailo seis meses 
y algunos días; de que resulta que a.pénas qncdan vein­
te meses útiles para el estudio de las Matem:'í.ticas, Fí­
siea Experimental, Química, .1\I incralogía y Psicología, 
que soulas ciencias que deben estndia.rse en los tres 
primeros afíos. Es <lifícil encontrar nn hombre instl'lli ­
do que 110 a<h'ierta, qne el t iempo seiíalado C.i:i mny cor­
t<;¡ para el f'l't ndio de estns <·ient·.in.s, ea<ln nna <le las cua-
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.les segtw se proponen on el cuadro sinóptico 1? ?eCl'Sl­
tau por sí sola.s, y algunas como las l\Iatc111aücas, la 
li'ísiea, Química, &a. exijen mucho mas. 

Cmwluitlos e.;:;to::; tres cursos, que parecen ser prepa­
ratorios para el estudio del arte tle curar, emplean los 
cuatro siguientes en aprcudcr la Cirugía y Medicina en 
todos sus ramos, cuyo tiempo e¡; insuficiente para el es­
tudio teórico "J" práctieo de ambas ciencias .. �S�i�l�~� �~�l� Co­
legio de San Fernamlo de Lima., solo se asp1ra a mcul­
car á la juventud ideas generales sobre cada cosa, no 
puede dndarse lo couseguirú, y aun mas con el grande 
aparato cieutífico del Uuadro Sinóptico Jograrú dar un 
aspecto brillante y sorprendente para el yulgo, {t todo 
j"óveu que se forme en él: mas si se proponen conmnicar 
{t los colegiales con método y elementalmente el maJ·or 
número de ideas útiles para formar 1111 lmcn profesor 
del arte de curar, debe reformar Rn plan sistemátieo 
dando de mano ú algunas ciencias y ocupaciones menos 
necesarias, y empleando el tiempo e11 otras mas preci­
sas para llenar el ol:.\jeto <le su instituto. 

Los colegiales no tienen horas señaladas para un es­
tudio comHu J. metódico, que les obligue al recogimien­
to y meditacion, como sncede en todos los colegios ar­
reglados: pudieran levantarse dos horas ante:; �~�,� dedi­
carlas al estudio bajo la inspeccion ele los Vice-Hecto­
res, haciendo lo mismo por la tarde y noche siempre 
con arreglo al clima,, la est.aciou y dema.s oeupaeione:; 
domésticas. 

Los colegiales no unen la práctica constante en el 
hospital al estudio teórico: los de cirugía, no se dice, si 
manejan los instrumentos. si curan por sí mismos á pre­
senci<t de sus maestros, sin lo cna,l jam{ts será.n buenos 
profesores. En ningnu artículo de la.s Constituciones 
se habla de los eucargos que en las salas de clínica de­
beu desempeñar sucesivamente los colegios, principian­
do su práctica por la, aplicacion de tópicos, pasalllle 
despues ú hacer por sí ln, curaciou, y ascendiendo final­
mente {t la clase de p1aeticautes mayores, en una pala­
bra, la práctica de la cirugía está del todo desatendida, 
l? qne e:; tanto mas notable, cuanto uno de los objetos 
íundamentales del Colegio es formar buenos cirujanos. 
, Bl mod? de estudia,r á Boerhaaye que propone el ar­

twulo qmnto titnllo octa,vo es insuficiente para formar 
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un inteit niédico; ann e;,;tuuiando bien y de mellloria se 
oh·iaa con facili<lad, ntuclto mas lo c¡ne �~�o�l�o� ::;e aprende 
de inteligencia: este método por lo regular ;,;olo silTe 
para salir del momento, y se ol ' 'ida con la mi:sma facili­
dad que se impl'"irne en la memoria. Se salntriau estos 
incmn-enientes formmHlo tratados elementales pa.ra to­
das las clases que los necesite1t; éstos revisados y apro­
batlos por lajuuta, se imprimirianvm· los fondos del 
Colegio, .r pro\·eyendo de ellos ú los colt'giales, se reem­
bolf;aria :su importe con alguu beneficio; el cuerpo de 
doctrina sería uniforme y sistemado, y los colegiale;,; 
nana tendrían que copiar, y sí libros que despojados de 
lo superfluo le serYirian me;jor para el estudio. 
· La clase de beudajes y a.pósitos cn,yo conocimiento 

�e�~� indispensable á, un cirqiano debe constituir una cla­
se formal: enYuelta eu el pla11 general no es nada, y sin 
ero hargo es esencialmente necesaria; a.sí mismo lo son la 
Metliciua Legal y la Uirujía Forense, de las cuales nada 
dicen las Coustitucioues, de modo que concluido sn 
tiempo, �e�~�t�o�s� colegiales no sahr{m reconocer una heri­
da; un catláver, dar nna certificacion, fundar un infor­
me, &a. N o se dice si los exámenes generales de cafla 
año serán extensiYos {t todas las clases pasadas, ó si 
solo se limitan {t las del ai1o corriente, sería mejor abra­
zar todas las anteriores {t cada exámcn anual, pues así 
se obliga á los estudiantes á repararlas todas con BOta­
ble adelantamiento. 

Si las reformas enunciadas son útiles para hacer 111as 
extensivo y perfecto el estudio de la Medicina: lo son 
tambien por lo que mira á la parte económica del esta­
bleeimiento. Suprimiendo las clases se disminuye el 
núméro de catedráticos, cuyos sueldos servirán para 
dotar mejor á los demas ó para otras necesidades del 
Colegio, ademas el estudio de las Matemática.s exije 
necesariamente la constrnccion de m1 Observatorio pro­
visto de anteojos, telescopios, teodolitos, cuartos de 
círculo, péndulos simples, cronómetros y demas instru­
mentos, sin los cuales no pueden hacerse las ohsen-a­
ciones peculiares á la parte astronómica y cuJ;a adqni­
siciou, couservacion y reparos exigirá gastos inmensos, 
para los cuales el Colegio no tiene fondos suficientes. 

Por otra 'parte, los matem{tticos y los químicos capa­
ces 'de enseílar complctameu te estas facultades no ah un. 
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da CJJ Bnropa, y sin hacer una iujustiei<t i't b �A�m�é�r�i�c�~� 
po1lremos asegumr, lJ u e no es �f�i�'�t�c�i�~� se. eHcnmttren alll 
:;njctos capaces de ensefía: estas CJencras con. la exten­
sion qne se proponen, y s1 se per:;uade esta �.�J �,�U�~�t�t �a� qne 
lo,;: llabrú para expli car los elemeHtos �.�ü �~� FJsica .r 1<11 
parte üe ht Qnímica aplicable á la lHedwma con apro­
Ye!·hamiento de los di seípulos . 

�r �~�o�s� urtíenlos segundo, tercero y séptimo, título qnin­
to 1lc lus {Jonstitnciones c::;tableceH que las cátedras (le 
Geomeh·ía, Q,nímica y Filosofía serán desempeñadas 
por los jó.-euc::; del Colegio, que las obtenclrán P?r opo­
:o;i<;ÍOJJ, y las scrYiráu eua,tro afíos. Esta contmnada 
a.moYiliüad <le cúte<lras es pCJjudicial ú la enseñanza, 
porque los maestros no tienen t iempo snfieiente para 
perfeeciona-rse en la materia que explican, lli aun en el 
método de enseñarla. Por otra })arte, los jóYe11es co­
munmente se �(�]�~�j�a�u� seducir por lo espccio::;o mas que 
por lo útil, 1'\uclcn saber poco �~�- �h�a�b�l�a�r� nmcllo, de modo 
que la junta, considera como uu fenómeno raro, que uu 
jó.-en pueda :;er geó111rtra, químico ó fisiológo capaz 
fl e en>;eüa.r un cuerpo <1L' rloctl·ina metódico;; regttlar, 
Taml>icn es constante rp1r la :Fisiología, es mm pmte 
fundamental del arte rle curar: to<los Jos seres orgálli­
cos é inorgánicos deJa, �n �a�t �1�1 �r�a �l �e�~�1�i�H�;�o�n� rle su inspeccion, 
y el primer ol1jeto del fi::;iólogo e::; el hombre físico y 
mora.t considerado en el estado sano, :r e11 sus relacio­
nes con los demas iiere" c¡ne le rodean. Bn todos lo:'\ 
si::;temas fisiológicos las proba bilitlacles y paralojismos 
caminan confumliclos con las observaciones y las Yer­
dades, y se necesita de un juicio maduro para lliscurrir 
lo Yerdadero de lo hipotético. Dedíquense en hora buc­
Jla lo" jó.-enes de mejores disposiciones para que si­
guiendo ronstantemente á sns maestro:; ll cgncn con el 
tiem]JO á. ser capaces de reemplazm·los, pero siu pre­
tender q11e den frutos precoces, y dejando ú los cate­
dráticos todo el tiempo necesario para. que adquieran 
por sí la perfeccion que han ele comunicar ú los dema.s. 
_ �J�~ �a �s� juntas jenerales del Colegio (titulo segundo) sc­
naladas dos Ycccs al año dcbería.n celebrar::;e todos los 
�J�u �~�w �. �s� de las semanas en qne no lla.ya clias festivos, 
scnm prectsa-meute por la tarde· concurrirán todos los 
�c�a�t�e�c�h�-�l�t�~�i�c�o�s� y colegiales, s �c�o �m�~� son .i nntas públicas 
concurnrún los faenltatiYos .Y particulares qne quieran. 
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En esta-; juntas alternarán los casos prácticos, las ob­
servaüioues y las censuras como en los colegios de Es­
paña: üoncluidos estos actos se pasará á tratar de los· 
asuntol:> económicos del Colegio en los mismos términos 
que previene el título primero de las Constituciones. 

En los mismos Juéves por la maliana tendrán los 
colegiales conferencia de latinidad presidida por un ca­
tEJdrático que turnarán en este acto; en ella se propon­
drá desde el dia anterior una proposicion sobre un pun­
to facultativo que probará y defenderá un colegial, y 
otros dos le a,rguirán en forma silogística, ó bien pro­
poniénclo simplemente sus dificultades, pero siempre 
en latin, cuyo idioma se intenta cultivar con estos ac­
tos. Por lo que respecta al griego, como idioma ml!er­
to, parece seria mas útil emplear el tiempo que se dedi­
ca en él, en el cultivo de las lenguas vivas, de cuyo co­
nocimiento se sacan en el dia mas �v�e�n�t�~�j�a�s�,� que del de 
una lengua, que ya no existe sobre la tierra. 

El artículo noveno del título primero es absoluta­
mente indecoroso para los catedráticos, é insuficiente 
para conseguir el :fin que se propone: las correcciones 
públicas útiles en la niilez irritan en la etlad madura, 
y producen por lo comun un efecto contrario; ademas 
de que mil asuntos domésticos intempestivos ó impre­
vi:stos pueden dar má1jen á ui1a falta, y sin embargo el 
motivo del>e callarse ó �~�w�a�s�o� parece de poca importan­
cia á los de afuera. En tales circunstancias es una in­
justicia el descuento del sueldo. Finalmente, el hombre 
{L quien la pérdida de un interés mezquino le haga mas 
fuerza que la de su opiniou, no es á propósito para ca­
tedrático, que ha de dirijir otros hombres por la senda 
del honor, la beneficencia y el desinterés. Cele pues el 
Director sobre la asistencia á las clases, corrija á los 
omisos y descuidados, pero sea priYadamente y con la 
moderacion debida; señálese á cada catedrático un tiem­
po limitado para su clase, y entónces las faltas desapa­
recerán en el espacio dado, y si contra toda esperanza 
hubiese toclavia profesores omisos, sepáreseles de una 
vez del Colegio, en el que son los primeros que deben 
dar ejemplo de exactitud en el cumplimiento de sus de-
beres y de amor á la ciencia que profesan. , 

Tales son las obsenaciones ele esta junta sobre las 
Constituciones del Colegio de Lima. .Gl objeto del es-
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tablecimiento 3" el motivo que lo Jia uictado son buenos, 
útiles y necesarios en el Perú, y sin ewbargo de los de­
fectos �~ �- �a� notados debe aprobarse y faYorecerse: la per­
feccion de éste, como J.a de todos sus semejantes es obra 
del tiempo y de la experiencia; acaso alguno de los de­
fectos notados aqui no lo seri.n allá, atendidas las lo­
calidades y circunstancias: bastará pues que se indi­
quen las n{ejoras que caben todavía, dejando á la pru­
dencia y sabidLU"ía de aquel Señor Virey y del Director 
de la Escnela, el adoptar las medidas uecesa.rias para 
la, perfeccion. La aprobacion de la superioridad, los 
premios a los benemél'itos, los auxilios que se franquean 
son los medios mas oportunos para consolidar un esta­
bleci¡niento naci<Jnte, pues dando las g1acias á sus au­
tores se leo; estimula · directamente á que trabajen de 
contínuo en las mejoras. 

Bajo este punto de vista la jnnta faltaría á su deber 
sino recPrdam al Concejo que S. :JI. tiene mandado que 
los directores de los colegios de la Facultad en la Pe-
11Ínsula disfruten los honores de médicos de su Real 
Cámara,, y sino hiciera presente que considera acree­
dor á, estadistincion el Dr. D. Hipólito UnáJme Direc­
tor y fundador del Colegio de San Fernando ele Lima, 
110 solo por este respeto y su eminente mérito li terario , 
sino tambien por el infatigable celo por el bien de la 
110blc profesion que ejerce, y por sn ascendrado amor á 
la lmmanidad y felieiclaü de sn p:.cís que le constituyen 
en la clase distinguida de lo>; ciutbdanos beneméritos. 

Todo lo que ha, considerado esta Junta, puede infor­
mar sobre las �C�o�n�s�t �i�t�~�t �c�i�o�n�e�s� del eitado Colegio, quede 
acuerdo con la misma deYuelvo á US. �c�~�n� sn informe 

. ' �p�a�n�~� que �w�~� snTa eleval'l 0 á conocimiento del Concejo. 
D10s gmnde á US. m.1chos aüoR. 
Cádiz nueve de Agosto de mil ochocientos once.­

c:árlos PranciSCf) Ame/üi .::- Seíi or ]), P edro T elmo Igl e­
$WS • 

. Es copi.a del ori&inal.-J'v[addd, mteve de Mayo de· 
nul ochocientos qumce.- Uuarúbrica. 

A 
Li.ma, veinte y dos de Enero de mil ochocientos diez 

Y SClS. 

· . Cúmplase lo que S. )l. manda en eRta �l�~�e�a�l� Cédula 
tomese razon eulos Tribunales de Cuentas y Minerí<\.; 
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Admi!üst.t:aciou <1e �_�T�e�m�p�~�r�a �l�i�d �a�d�e�s�,� �C�o�n�t�a�c�l�u�r�í�~� dt' 
Uont.nbucwn de Indws, �C�a�~�a� Jener:1l de Censos, j{ �~�n� 
Jos libros respectivos del Excelentísimo A.vuntanüeu­
to, Universidad de San Márcos y Colegio .de San Fer­
nando: hágase saber su contenido al .Asentista de la 
plaza de toros para la inteligencia y obserYancia en la 
parte que les toca; y sacándose copia de ell a y del in­
forme de la junta superior de Medicina de que hace 
mencion, únase al expediente formado sobre la ereccion 
del referido Colegio, y tráigase para proveer lo qne 
corresponda.- CONCORDIA.- Toribio de Acebal. 

Segun aparece de la Real Cédula original de S. M., 
y de la copia del informe de la Juuta Superior de Me­
dicina y Cirugía de Cádiz que para efecto de que se to­
mase razon, remitió al Señor Rector de esta Real Uni­
YerRida,d el Excmo. Señor Virey, y fecho se devolvie­
ron los originales á la Secretaría de Cámara del Virei­
Jmto. 

Lima, diez y seis de Juli o de mil ochocientos diez ;,­
seis.-.11fariano de Llanos. 





ACTA DE LA. UNIVERSIDJ\0 

EN QUE JURO LA INDEPENDENCIA , 
< 

En treinta de .Julio de mil ochocientos "l'einte v uno 
en la Capilla de esta Universidad y Estudio <Tenei·al de 
Sa.n Marcos de la ciudad de Lima, capital del Perú,Lú­
nes á las diez del dia poeo mas ó menos se congrega­
ron el Señor Rector Dr. D. Ignacio lVIier, Dignidad de 
Arcediano de esta Santa Iglesia, y un crecido número 
de Catedráticos, Doctores y Maestros; y tomando la voz 
dicho Sr. Rector, dijo: Rabia congregado este Ilustre 
Claustro á efecto de jurar la Independencia de esta Ca­
pital conforme á lo dispuesto y mandado por el Excmo. 
Señor Jeneral D. José de San Martín en el superior 
oficio que con fecha veinte y tres del presente mes de 
Julio habia pasado á esta Escuela el que mandó á mí 
el presente Secretario lo leyese y es como signe: 

Habiéndose declarado la Yoluntad de este ilustre ve­
ciudario en favor de la Independencia de esta capital 
de la dominacion española y de cualquiera otra extran­
jera en la solemne junta celebrada en las sabs capitu­
lares del Excelentísimo Ayuntamiento suscribiendo la 
acta de la Independencia las primeras y mas distinguí: 
das personas, es llegado el tiempo de completar un ac­
to de tanta grandeza. Por tanto he mandado por ban­
do, que el Sábado veinte y ocho inmediato se solemnice 
y proclame la Independencia de esta capital del Perú 
en todos los lugares públicos y acostumbrados con la 
debida magnificencia, y que concurran á solemnizarla 
los individuos de ese Cuerpo, quienes en el dia imedia­
to, despues de la misa de gracias en la Catedral, presta­
rún en manos de US. con arreglo ú la fórmula que in-
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chlyo el respecti \'O juramento, espeei<I.lrneute_los que 
no hubiesen suscrito el aeta extendida en los llbros del 
Excelentísimo .Ayuntamiento flr ma.ndo en cuaderno . 
aseado y prolijo los que así jura.sen, {L fin de �q�u�~� con­
cluido �t�~�n� glorioso acto, ¡;e remita origiual :-"t este Snpe­
rior Gobierno para sn intelij encia, y que se eonsollde 
la ba::;e de lcL Independencia que debe ser eterna. 

Dios guarde á US. mucho::; aí1os. . . . 
Lima, veinte y tres de Julio de mü oc:hOCif i ltos Yelll ­

te y uno, primero de la Independencia. 
Josri de San JWartin. 

Señor Rector de la U ni versiclad ele San Márcos. 

Y habiéndose oído y entendido por toJos los Seüores 
·Doctores y :Maestros, coutinnó el Sefíor H,ector dicien 
do le parecía baria agnwio ú la distingnicla peuetra­
cion y luces de que al>mHlan todos los individuos que 
componen este ünerpo, si tomase el empeño ele mani­
festar todas las �v�e�n�t�~�j�a �. �s� que han de resultar ú la Amé­
rica en su gobi.eruo independiente de la nacion espa.ño­
la, y de cualquiera otra II acion extrn.njera., no solo en 
l as artes y comereio, sino ta.m bien en J::¡,s ciencias, pues 
libres ya-los sabios de que abnnda este nuestro suelo 
de incurrir en la indignacion de un gobierno indiscreto 
J' opresor que los obligaba. á. sofoca,r aun la idea. <le lo 
que son, podria,n desplegar toda la sublimicl ad de sus 
luces y conocimiento p::¡,m explicar y defender la altn. 
dignidad de hombres libres con una libertad sujeta 
siempre ú las leyes y preceptos de nuestra Santa Rcli.­
gion Católi ca, Apostóli ca. Houutna, la única qne profe­
samos, y hemos de profesar y defender hasta la muer­
te, en cuya. suposicion se procedía {L hacer ('] juramen­
to, y postrados ante la efljie de un Crucifijo, puestas 
las manos sobre los Santos E.-anjeli os dijo, y con él to­
dos los Señores concurrentes: Juramos rí Dios y á laPa­
tria sostener y defender con nuestra opinion, personrt y pro­
piedades la lndependenáa del Perú del Gobierno Español, 
y de cualquiem otra dominacion extranjera. Si así lo hi­
ciéremos Dios nos ayude, y si no él y la Patn:a. nos lo de­
manden. 

. Concluido este juramento dijo el Señor Rector, que 
procedía á celebrar el Santo Sa.crificio de la Misa en 
R«cion de graciafl al Señor por r l grande benefieio que 
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�l�'�~�c�i�b�i�a�m�o�s� üc su mano poüerosn, pidiéndole al mismo 
tiempo la paz y felicidad de nnéstra América y el acier­
to del Gobierno de nuestro Excmo. Jefe. 

�~�c�a�b�a�d�o� este acto religioso el Señor Rector y demas 
Seuores Doctores y Maestros firmaron esta acta ante 
mí el presente Secretario que lo ccrtifi.co.-Ignacio 
:::\Iier, Rector-El Conde de Uasa Saa\edra, Vice-Rec­
tor- Fr. �~�m�l�r�e�s� Aragon, Catedrá.tico de Artes-Fr. Jo­
sé Automo Corci, ex-Catedrático deVíiiperas de Teolo­
gía-Dr. Cárlos �D�e�l�g�a�d�o�~�D�r�.� José Benito Castro­
�'�J�~�o�m�a�s� Panizo y t'oronda, Tesorero-Manuel TellerÍa--' 
Dr. Narciso Sanchez �C�o�~�;�i�o�-�D�r�.� Manuel Antonio Col­
meuares, sostituto de la Cátedra 1le instituciones- Fr. 
Gerónimo Cavero, Catedrático de Teología-Fr. José 
Figueras-Vr. Martín Molero, Catedrático de prima 
de Dogmas-Antonio de �B�e�d�o�y�a�~�F�r�.� Manuel Ornua­
Mauuel Palacios-Dr. Fr.Melcltor Suarez-Dr. Fr. Jo­
sé Domingo Oyeregui- Dr. Juan Bautista Cardona­
José Alejaudro Jayo, Catedrático de Prima de Cáno­
nes- Justo Figuerola, Catedrútico ele Vísperas de Le­
;yes-Ignacio �M�o�r�a�l�e�s�~� José· J oaqnin Ceballos- Ma­
nuel de �~�A�. �. �r�r�i�z�-�J�o�s�é� l\lariano de Aguirre-Bernabé 
'framarria--Cá.rlos Julian Agüero-Juan José de Gá­
rate-Gregorio Bedoya- Dr. Manuel de la Fuente y 
l\Iurga-Fr. José Sália, Catedrático de Vísperas de 
'feología-J ulian Piiíeiro- l\Iannel Herrera.-1! r. Euse­
bio CasaYerrle-Fr. Francisco Salmon-- Manuel de Vi­
Harán- José Al\,aro de Arias- Fr. Nicolas Galagar­
sa- J osé N oriega- l\fmmel Trujillo, Cura de Sicaya­
Francisco Herrera- Dr. Juan Francisco Puelles- Dr. 
Pedro Vazquez de Velazco y Solis- Felipe Cuell ar­
l\1anuel Gárate- Juau Estevan Henriquez de Salda­
ña-Agnstiu Cllarun- Dr. Mariano Pa.rral- Juan José 
l\Iuñoz- Dr. Fr. Francisco Javier Sanehez, .Biblioteca­
rio y CateclrMico-Juan Miguel de Zela- Pedro José 
dei'ramarria--Dr. Fernando José de Salazar- Mauri­
cio Calero-Dr. l\fauuel l\'Iansilla- Autonio Almogue­
ra-Fr. Tomas Sih·a-Fr. Manuel Huerta, Catedrático 
de Prima-Dr . .Perlro Dávila- Dr. José de Tagle­
Francisco Félix de Carriou-Fr. Gaspar Romero- Lau­
remw de Lara, Catedrático de Filosofía-Vicente Gago 
dPl Corral-José Un·cta, bedel mayor- José Domingo 
Faleon Aynso, bedel futnrario-l\Iamwl Nieto y Ricó, 
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bedel seguuuo-Dr. Pedro Rolanuo, Catedrático ue 
Arte::;-Dr. J·osé ViJJegas. 

Luego que acabaron de firmar los Doctores y Maes­
tros de que arriba consta, el Sefíor Rector les dió las 
mas expresivas gracias, manifestándose en su semblan­
te y en el de todo Señor concurrente la mayor compla­
cencia de haber concurrido á este acto tan interesante 
y glorioso para torlos, y mandándome á mí el presente 
Secretario dejase una copia certificada de esta acta en 
los Libros de Claustros de la Escuela para su eterna 
memoria, se concluyó esta dilUencia de que certifico.­
José Antonio H enriquez, Secretario .. 

Es covia del acta remitida al Señor Jeneral en Jefe 
D. José ele San Ma,rtiu, y para que conste en virtud de 
lo mandado, doy la presente en Lima, veinte y tres ele 
,Julio de mil oclwcicntos Yeinte v uno- -José Antonio ' 
IIenriquez, Secretario. ' ' 

Es copüt del orijinal.-i1I. Tórr rs. 



MEMORIA 
l)el Decano de la Facultad de Jurisprudencia, Doctor 
Don José Antonio Barrenechea á la clansm·a tlel año 

escolar de 1875. 

CON LA VENIA DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLIC.A. 

Señor Rector de la Urtiversidad Mayor de San 
Marcos. 

Ante todo, creo que los que hemos penetrado hoy en 
este veneral>le recinto debemo,; dar á US. las gracias 
por haber com'erticlo en un hermoso edificio los escom­
bros del antiguo Con ,-ictorio ele San Cárlos. Si fuera 
posible organizar los escombros morales y cieutíficos 
del Convictorio y ele la Universidad, habríamos conse­
guido un gran fin, y el Poder EjecutiYo y US. un nue­
vo título á la gratitud nacional. 

Existió en otros tiempos una universidad realy pon­
tificia muy bien organizada para su época que cayó 
como muchas instituciones del Coloniage. Continuó 
vegetando siu prestar ningun servicio positivo al país; 
y la enseñanza universitaria se daba para la Facultad 
de Teología en San Cárlos y en Santo Toribio; en la 
Facultad de Derecho tle este histórico plantel y en la 
Facultad de Medicina en el Colegio de San Fernando; 
la Facultad de Ciencias estaba en su cuna. La Univer­
sidad era un nombre. El Seminario de Santo Toribio 
se negó justamente á aceptar los Estatutos y Regla-
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tncntos ue la tincva Universidad laica, porque dcpea 
de inmediatamente del Diocesano, no puede aceptar la 
teoría del libre pensamiento, que es el orígen de la 
ciencia y porque, dando lecciones que no son solamen­
te de Teología, es, en todo rigor, una Universiü:_ul qa. 
tólica. Drj¿mosla tranqnila: ell a cst{t Robre la CJCJICia, 
porque es una revelaeiol}, reposa en la fé, tiene en su 
poder la conciencia y e::; el liberalismo por execeleneia 
puesto que reposa ¡.¡obre la libertad, única que garanti­
ia el Estado. La primera de esperanzas para. un por­
wnir mejor que el presente. 

La me<.liciua es ma.s un arte que nua ciencia, ;y para 
aspirar á este nombre tiene que incluir en su seno lá 
Anatomía,_ la Fisiología y la Historia Natnral, que pcr­

):enecen ú la Facultad l1e Ciencias. 
Yo no encuentro ni razones, ni síntomas ::;i<ruient pa­

ra creer que marchemos hacia la unidad nniYersitaaia. 
La Facultad de Teología y la Facultad ele l\Icdicina no 
se han hecho represeutar en estas solemnes �~�e�r�e �m�o�n�i�a�s�.� 
US. lo ha dicho alguua yez y el señor Presidente de la 
Repúbli ca es el mas �a �u �t�o�r �i�~ �a�d�o� t:Jstig;o de esta ascve­
racion. El di<1 de hoy coustitn_ye una excepcion honro­
sa, de lo cna.l debemos felicitarnos, deseando que se 
perpetúe. 

La Facultad de l\Ie<licina, cnya mar ha pró>"pem, ha 
sido dehi<la á su independencia, no ha pertenecido por 
esto mi::rmo {t lft Uuiversidad. Re;:mlta, 1mes, que la-s 
Facultades de Teología y de Medicina tienen derechos, 
pero no obligaciones en lo que se llam:1 Uni\·erflidad. 
Enseñanza, colacion fle grados, administr:-wion de 
rentas todo es indepcmlieute �~�l�e�!� jefe de la Uuiversi:o 
dad. En h1 Facnltftd de Teología los grados nuiycrsita.­
rios son conferi<l o:; por el l\Iaestrc-Escneh1, en Yirtnd 
de nua real eédultt de Felipe II, nuestro antiguo sobe­
rano, datht por ahora, e:; decir l!aeen mas de trc::;cientos 
�~�ñ�o�s�.� El Semimtüo estuYo en Sll derecho para negarse 
a entrar en la n neva UuiYersi<1ad y la Esencia de Me­
dicina estuvo en el srí;)o par¡t �o�r�n�·�a�:�n�i�~�a �. �r�s�e� de un modo 
indepentl ien te. ¡,N o se le::; podrütl_)ermitir ú las facnlta­
�d�~�s� de _J miK[ll'tHieneia,, de Oieneias políti cas y admi­
�n�1�:�-�;�L�m�t�t�\ �· �~�s �,� de Uienci<t:> matemCttica::;, físicas y natura­
les, de Fdo::;ofía 'j ' �L�r�t�m�~�-�;� <JHC rcelama::;en la misma in ­
depcndeueia'! Ni �h�n�~ �·� ni. halJdt UuiY ersidm1, á no sev 
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que nos declaremos satisfechos con un vano nombre, 
Lo mas scusato, lo mas práctico seria estalJleeer escue­
las _especiales p:'ua la euseñanza superior segun las ne­
cesidades de cada loca.Jida<l. Este es en todo rigor el 
sistema que se sigue en Francia. Hay seis facultades 
de Teología Católica di:;;tribuidas entre París, Aix , 
Bordeaux, Lyon, Roneu y TonlousC'; dos Facultades dC' 
Teología protestante en Moutenban y . en Strasbnrgo 
que hoy pertenece ú la Alemania; 1meve facultades de 
Derecho entre Paris, Aix, Uacn, Dijon, Grenol>le, Poi­
tiers, �l�~�e�n�n�e�s�l�,� Strasbnrgo y Touluse; tres facultades de 
1\'Icdicina eu París, l'vlontpellier y S tras burg-o; diez "j" 
seis Facultades de Ciencias entre Paris, .l:k;;an<;ou, 
Bonlcáu:x, Caen, C1ermont, Dijon, Grenoble, Lillc, Lyon, 
JVIarseille, Moutpellier, Naner, Poitiers, Reims, Stras­
uurgo y Toulouse; diez 'J' seis Facultades de letras en­
tre Paris, Aix, Besangon, Bordeam¡:, Uaen, Clermont, 
Dijon, Douai, Greuoble, JJyon, l'vlontpellier, Nancy, 
Poitiers, Reims, Strasburgo y veintiuna escuelas de me­
dicina distrilmidas entre Amiens, Angers, Arras, Be­
,sangon, Ronleaux, Uacn , Clermont, Dijon, Greno­
hle, Lille, Lirnoges, Lyon, Marscille, Nancy, Nantes, 
Poitiers, Reims, Renues, ToHlonse y To1,1rs; cuatro es­
euelatl Je ciencias y de letras en las ciudades de An­
gcrs, Monlius, l\iulhouse, Nantes y Rou.cn. La Frau­
.cia, á pesar de sns grandes calamithtdes será siempre 
nu <lig1w oqjcto de este dia, y estos datos estadísticos 
no debeu ser desdeñados por nosotros. Imitando una 
frase de �F�o�:�~�~�t�e�l�l�e�,� debe asegurarse que no puede uno 
Yer á gran distancia sino subiendo sobre los hombros 
(le los demas. . 

En la Uuiou Américfilin<t �h�a�~�·� Estados qne tienen 
facultades especialísimas, como de a.grictiitura, de ar­
tes mec<ínicas, de Ingeniería civil, !]e Ingeniería mili­
tar y táctica, de miuas y Geología, de historia y cien­
óas político-sociales: y la organizacion de las faculta­
des y de la em;ciíanza cambian segun las necesidades 
<le cada Estado. En Bélgica solo lmy dos UuiYersida­
dos que están sostenidas por Pl Estado, la, de Granel y 
la de Lyge, puesto que las ele Brnselas y la de Louvi­
nc son entemmelltc libres. La.s Facultades tlc las dos 
Uni\·crsidades ofieiales se han organizado de manera 

.-que las facultade:-J de Gmnd ofreceu la instruccion ne-
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crsaria para las artes y manufacturas, la arquitectura 
civil y los pueutes y calzadas, mientras (]Ue la facul­
taches de Lyege se uedica especialmente á las artes y 
manufactnras J. minas. Puesto que tratamos de llegar 
á la descentra.lizacíon administl'ativa se podía de­
j ar á calla departamento el derecho de crear y sostener 
las Facultades Universitarias que corresponuieseu á 
sus necesidades científicas y materiales. �· �H�a�~�- departa­
mentos en los cna,!es es posible establecer una Facul­
tad uniYersita.riaqne es imposible fundar en otra. To­
das estas cuestiones tienen que ser resueltas por el 
nueYo Reglamento de instruccion pública. Imitando la 
frase de u u escritor me atreveré á decir que tiene algo 
de bueno y algo de nuevo: pero, si lo que tiene de bue­
no no es nuevo, lo nuevo que contiene ha sido rechaza­
do por la Uomision consultiYa presidida oficialmente 
por el señor Ministro del ramo y honrada con la asis­
tencia y la palabra de S. E. el Presidente de la Repú­
blica. Es de esperarse que la autoriz.:teion que él ha 
recibido del UongTeso dé ú los cuerpos docentes la de­
bida organizacion y la independencia que nos ofreció 
en un dia cuyo aniYersario celebramos hoy. 

La Facultad de Jurisprudencia. que tengo el honor 
de presirlir, ha visto con mucha satisfacciou brotar por 
su iniciativa :r de su seno la Facnltad de ciencias polí­
tisas y administrativas y ha tenido la fortuna de en­
�c�o�~�t�r�a�r� por jefe de ella al que es hoy nuestro distin­
glll(lo colega, el señor Pradier Foderé. 

El resulta( lo de los ex{tmenes ha sido en el presente 
año mucho mas sa,t.isfactorio que en los anteriores. En 
�e�~� jurado que yo presidí no solamente no ha habido 
mngu_n alumno reprobado ni aplazado, sino que todos 
han s1do aprobados por unanimidad. El resultado ge­
neral, consta del siguiente cuauro: 

Matriculados.. . . . . . . . . . 93 
Examinados. . . . . . . . . . . . 58 
.Aprobados .. . .. . .. .. . .. 52 
Aplazados. . . . . . . . . . . . . 5 
ReprolJa.dos. . . . . . . . . . . . 1 
.N o presea tes. . . . . . . . . . . 35 



-213-

De los 35 se presentaron 19: hay borraLlos de la nut­
tricula por !Jaber incurrido en mas üe treinta faltas <le 
asisteneia y lo::; otros 16 por diYersas. eansas. 

La sauciou penal de hacerle penler al alumno un 
alío uui \"e.l'sitario ha pa.recido demasiado se y era. Ma­
triculados Cll di,ersos cnrRos, un número pequeño de 
faltas puede desanimar á la jnYentud, que se dedica 
al estudio. Por otro lado semejante disposicion no ha 
existido ni auu en los tiempos en qne este Estahleci­
miento se hallaba sometido {t UJH1 1lisciplina rigorosa. 
que participaba de lo conventual y tle lo militar. Con 
el mas profundo respeto debo decir á US. que la reso­
lucion de que me ocupo, l-!i fuese justa, deberia ser 
aplicada por la Facultarl reS]Jrctiva. Es una cuestion 
doméstica que no se halla á la altura del Ministro de 
Instrncciou Públi ca. Hoy mismo, un alumno de la 
Facultad de Jurisprudencia, que hahia incurrido en 
20 faltas, presentó en su ex{unen una prueba distin­
guida de su suficiencia. 

Este excesi\·o r.igor ser:í inconciliable con el estable­
cimiento de las Escuelas libres, que, uo obstante este 
nombre, podrún dar Doctores con carácter oficial me­
diante la institucion de los Privat dosr.entem, como pa­
sa en A lemania y en �B�é �l�g �i�c�a�~ �'� eomo acaba de ser pro­
puesto por el señor Wallon Ministro de lnst.ruceion 
Pública <le la República francesa en la solemne aper­
tura de la Uni\'ersidad de Fra-ncia el 2G de Octubre 
del prese11te afio. 

La nueya ley reglamentaria, que el Presidente de b 
República está antoriza.do á dar por el Congreso, re­
solverá, sin duda, esta, como otras muchas graves 
cuestiones. Esa leJ·, nuent. Minerva, t iene que corres­
ponder á su nombre y nacer armada, es decir, inde­
pendiente. 

Permita US. que felicite á nuestros jó\'elles alumnos 
por su aproYechamiento. Cada geueraciou tiene su 
tarea: que la de ellos sea mas fúcil que la nuestra debe 
ser el �d�e�~�;�e�o� 1le t.odos los que se interesan por el por­
venir de su familia y de su �p�~�t�.�t�r�i�a�.� 





1V1 E lVf O RIA 
Leida IWI' ci S1·. Decano de la �l�~�a�c�n�l�t�a�d� de Ciencias Po. · 

líticas y Administ.rat.ivas, al clausurarse Jos 
estudios de la Universidad. 

:Excmo. Scfívr--"Sciior �l�\�I�i�u�i�~�t�r�o�-�-�'�<�S�c�í�;�í�o�r� Rceto:·. 

�S�c�u�o�~�'�c�s�:� 

Por prilhera �v�e�~� figtira e ti esta. solemnidad ün i \'ersi­
taria la Facultad de CiCiicias Políticas y Administm­
tivas . 
. Con la procteccion de Dios que se ha estendido so­
bre ella, .Y gracias al celo de su::; profcso1'es, as[ como á 
la asidriülad <le sü::; alumnos, le es dado ocupar digna­
mente tui lng;w al latlo (le lct!:! demas Facultades, sus 
hermmms nmyoi'es. 

No uebo insistir en el ül!ieto de asta creacion nueva. 
La ley ue 7 uc Abril de 1875, en que reposa la existen­
cia legal de la Facttlta<l ele Uicucias Política::; y Adrui­
nistrati vas, ha consagta<lo mt pew;amicJtto inteligente 
y fecundo: el de fmH1ar, para la formacion del perso­
nal de los servicios públicos, una enscí1auza especial, 
que compt;eude todos los couoeimientos 11ecesarios pa­
ra el empleado, c1 admiuistratlor, el cónsul, el diplo­
mático, el hombre de Estttdo. lVIie11tms que la .Facul­
tad de lVIediciutt, fl e ,Turisprndeneia, de Ciencüts y Le­
tras, preparan para el país, médicos hábiles, abogados 
y magistrados dü;tinguidos, ingenieros, arquitectos, 
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r¡n.ímicos, naturali stas, eruditos y letrados, ha parecido 
pro\·echoso alJrlr nna �e�¿�c �~�1 �e �l�a� �~�l�o�n�<�l�e� los qne se �~�e�s �­
tinan ;.'¡, hL gestion, á la vtgdaucta, {L la representaewn 
y {L la defensa de los i 11tereses colectivos, sea como fun­
cionarios públicos, sea como funcionarios municipales, 
como ordenadores ó empleados de contabilidad, como 
miembros de los concf\jos locales ó miembros del Con­
greso, como agentes consulares ó agentes diplomáti­
cos, fueran ú aprender {L fondo la Constitucion, la ór­
gauizacion administratinL de su patria, !a Economía 
política, los elementos rle la Estadística y los de la con­
tabilidad pública, el Derecho marítimo, el Derecho in­
temacional público y pl'ÍnLdo, !a Diplomúcia y la His­
toria de los tratados del Perú, sin omitir algunas no­
ciones genera,les indispensables, sobre los diferentes 
ra.mos de la ciencia de las leyes. 

La idea que inspiró esta creaeion era tan oportuna 
que ha sido rúpi11amente adoptada por la opinion. Des· 
de b a,pertnra tle la matrícula de la Facul tad, se mul­
tiplicaron las inscripciones. En pocos dias el nnmero 
1le los alumnos incriptos ll egó á la cifra de l n±. Se re­
pet.ia, con esa ocasion, que la clieuteht de la nne>a Fa­
(mltad se compouia principalmente de niños ,desertores 
de los bancos de la Escuela pri mari a: era una afirm a­
cion inexacta: el alumno mas jóYen tenia 17 años de 
edad. · 

Cierto es qnc el número de inscripciones hubiera si­
do mucho mas considerable, si la. f<LCul tad hubiera con­
sentido en prorogar el plazo fatal que debía excluir 
á los morosos. La tarde de la clausura defiuiti>a de la 
matrícula, fueron fl eposi tadtLS mas de diez peticiones 
en la Secretaria; al fin de la semana tuyo la Facultad 
que resolver cuarenta soli citudes. Decidida <t obser-,ar 
de la manera mas rigurosa la regla que se hn bia im­
puesto, la Facultad se en cenó en un "1\ron possunms" 
que suscitó mas de uu murmullo. Los descontentos n¿ 
tuYierou mzon al acusar á otros de su fracaso; debie­
ron haber¡_.;e quejaLlo de si mismos; y llulJieraH dado 
pruebas <le mas �j�u �~�:�;�t �i �c �i �a�,� recouor;ienüo que lo qne pre­
pa,ra, sobre todo, el pmTeuir de una institncion nacien­
te, es la ürmeza <le s1ts fundadores. N o se ll ega {t uiu­
gun resultado feli z eon hL debilidad de la Yolimta<l· el 
hábito de las excepciones destruye In certidnmurd üe 
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�.�1�~� i·egla y desata el lazo del deber. ¡El réspeto á la. 
l'egla! He allí el sosten de las asociaciones, tanto de 
las pequeñas como de las grandes. No quisiera abusar 
de la oeasion que parece presentárseme para revindi·· 
car aqui los derechos de la autoridad; pero no puedo 
dejar de manifestar que si ciertas sociedades contem­
poráneas, arrastradas por una carrera anhelante, per· 
siguen, sin poder alcanzarlo, el ideal de la Libertad, 
es porque han arrojado la rienda del poder. Estarán 
m;ts cerca de ser libres, el dia en que sepan obedecer. 

Para YOlYer a mi cuestion, la cifra obtenida era mas 
que suficiente; era aun sospechosa; era de esperarse 
muchas inutilidades! La curiosidad sin duda, habia to 
ca.do llamada. En efecto, babia que ver funcionar una 
cosa nueva y que ver obrar á un hombre nueYo. 

El programa de los cursos anunciados no ofrecía.·, 
por otra parte, nada de odioso para los espíritus pere­
zosos. En cualquier país, el Derecho Constitucional, el 
Derecho Administrativo, la Economía Política) el De­
recho de Gentes, se clasifican habitualmente en el nú­
mero de aquellos conocimientos accesorios, de aquellas 
eiencias de lujo y de fantasía que no sirven sino para 
completar una educacion J' condenen sobre todo á los 
hombres de mundo. Cuando el pensamiento se detiene 
en la ciencia del Derecho, el esi)íritu vá inmediatamente 
al Derecho Romano, al Derecho Uivil, al Procedimien­
to, alDerecb0 Come1eial , al Derecho Criminal; estas son 
materias á que nos �a�~�e�t�·�c�a�m�o�s� con un respeto tímido, 
;¡ que profundizamos. Al contrario, las leyes que de­
terminan y gobiernan las relaciones recíprocas entre 
los individuos y el Estado, y las relaciones de los Es­
tados entre sí; la ciencia que estudia la fisiología de la 
sociedad humana, los males con que es aflijido el cuer­
po social en el órden del trabajo, las causas de estos 
males, los remedios que -pueden aplicarse, lafl necesida­
des particulares y comunes de los hombres, los medios 
o-enerales de satisfacerlas, estas leyes, esta ciencia, nos 
�~�r�e�e�m�o�s� dispensados de aprenderlas porque nos atri­
buimos una competencia innata para estas cuestiones, 

·y porque cada uno vé en sí mismo la capa de un hom­
bre de Estado. 

Por tma ilusion bastante general, el Derecho Cons­
titurional, el Derecho Administrativo, la Economía 

' 28 
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Política el Derecho Internacional Llcspiert::r.u, �a�d�e�m�a �~�>�.� 
las �i�d�e�a�~� menos seYeras y mas se<lnctoras. Uada unv 
ve allí la preferencia, segun sn temperamento, los <le­
recbos soberanos, la mágia del Poder Supremo, la fra­
seología liberal, el prestig_io de las. funciones yúblic<;LS1 

las �m�a�r�a�, �~ �i�J�l�a�s� nacidas bU¡Jo la accwn <le la ll!clnstna, 
los millones manejados 110r el financista, las semejan­
zas curiosas agrupadas por el estadista. E l Derecho de 
Gentes agrada por sus lados brillantes, }H>r el perfume 
a,rístocrático ele sus misiones oficiales, por el eco uni­
versal de los negocios cou que se relaciona; hasta el 
Derecho l\Iarítimo se �d�i�r�i�g�e�{�~� la imag·iuacion, lleYán­
clola al t raYes ele las jarcias de los navíos sobre el abis­
mo infinito ele los océanos. 

Pero, estos no son sino caprichos del espíritu. Las 
ciencias políticas que acabo de no m b1ar son ciencias 
muy sérias, muy reales, muy prácticas, qne tienen sus 
principios y sus n•glas determinadas; exijen una aten­
cion sosteuida, una a.plicacion perseverante; no depen­
den solamente de la mzon, se apoyan en la obserYa­
cion, en la experiencia-; no tienen nada de comuu con 
los faJDtasmas que las adornan; reclaman una enseñan­
za grave, no se limitan {t sentar teorías¡ son, ante todo, 
y sobre todo, ciencias ele aplicacion. 

Había, pues, que temer el efecto de la decepciou 
junto con la fatiga de la cmiosidaü satisfecha. La ele­
sercion que debi.a esperarse no se ha realizado, sin em­
b.argo, en las proporciones que se suponía,. Durante 
todo, el tiempo de la euseñanza del primer año, los cur­
_sos se han seguido con m1a asiduidad notable. Las 
listas de reglamento se ha,n pasado, por cada profesor, 
en cada leccion, con un rigor extremo; como babia casi 
siempre, dos cursos diarios, se pasaban dos listas: le 
importaba á la facultad desembarazarse de los elemen­
tos que no eran bastantes sérios. Bien apesa;r de esta 
severidad, sobre 164 alumnos inscritos, no habiendo 
sino 54 alumnos borrados, por haber faltado TREINTA 
�v�~�c�~�s� al pasar lista; y ann, entre estos 54 alumnos 
ehmmados, hay en la actualidad, cierto número que 
clan sus pasos para obtener que se les reconsidere, fun­
dándose en impedimentos justificados. 

La facultad podia contar con 110 alumnos que que­
daban, pero desgraciadament(l la enfenneelad ha obli-
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gado á varios de ellos ú suspender momentúneamente· 
sus estudios. �r�~�o�s� archivos de la secretaria contienen 
numerosos cel'titicados de médicos, manifestando que 
algunos habían interrumpido sn trabajo, sea. á causa 
de las fiebres, sea por bronquitis, sea por afeccion del 
pulmon. Cerca de treinta jóvenes se han encontrado 
en este caso, y ban tenido que postergar para el mes 
de Marzo, por causa de enfenuedad, la prueba del pri ­
mer año. Otros, sin estar enfermos, por desconfianza 
de sí mismos é intimidados por la novedad de un exá­
men cuyas condicione.'> no conocían, han postergado 
igualmente para la apertnra de las clases, (•::;ta. primC'· 
ra prueba; pero .1)9 alumnos se ltan ltecho ilwrihir par:L 
ser examinados; de estos 5!) alumnos. 2:3 han si(lo <Hl · 
mitidos por nuanimidad, con el califi catin' lll m; �~�M �i �s�:� 
factorio, y muchos de ellos con elogios púhli ('m; 17 lHm 
sido aprobados por mayoría; 1) han sido aplnznrlos; :.! 
han sido reprobados; los clemas ltan ali:uulona(lo la;;; 
armas {mtes de la batalla, por razone:;; dt' :;alnrl , apo­
yadas en certificados en debida forma. La �r�~�H�:�:�1�l�t�:�H�l� 
tendrá pnes, que examinar aún, ant.cs de la apertura. 
<le la universida.d, cerca de 50 alumnos, y sí, como es 
de esperarse, aprueba á. lo menos 40, la cifra de los 
alumnos que se matricularán en el segundo año, ser{L 
próximamctr. de ocbenta. 

Miéntms t:tnto, ptwde regocijarse, y el país felicitar­
la., por el resultado ya oUtenido. Presentar, üespues 
<le menos de Reis meses de estudios, ,-cinte y dos aluüi­
nos �a�p�r�o�b�~�L�Ü�O�R� por unanimi<l:.Hl, r11 llll rxÍimcn mny 
largo, muy difícil, ante �j�u�~�·�a�(�1�o �s� 11111y scYeros, Robre 
materias nncY:J.S y eomplwarlas; pr<.'Rentar, adcmas 
diez y siete aprobado:; por nla.Yorht (1e votos. li é ahí 
ciertamente un éxito que l:L Fac,nltaü estaba �l�~�j�o�s� de 
esperar, porque todo:; los pl'ineipios son penosos y 
presentan obstáculos. , 

A l prineipio de nuestra ewJcñanza, no deseaba yo; 
para considerar fundada la Facultad de Ciencins Polí­
ticas y Administrati\·as si11o diez buenos alumnos ca­
paces· de seguir nuestros cnrsos, y hé aquí que los t>xú­
menes del primer año me revelan treinta y nue>e jóve­
nes distinguidos, de Jos cuales veiute y dos son alum­
nos brillantes, sin contar á. los qne se harán conocer en 
el mes de l\f arzo. 
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kA ttné atl'ibuil' este primer triunfo't Desde luPgo, á 
bs felices <1ispostcwnes de los alntnnos. J,o que reco­
mienda particularmente á �l�o�s�.�i �ú �~ �·�e �n �e�s� pPrnanos, es Utt 

espíritu vi,·o y fúcil, una in teligencia pronta á apro­
piarse las i<leas, una. memorin, �s�~�r�p�r�e�n �<�l �e�n�t�e�,� tm deseo 
sério de aprovechar de sus est.url10s, mucho respeto por 
sus profesores, un a.mor propio legítimo unido á. una 
amable dulzura de carácter. A todo se puede llegar 
con una jm·entnrl tan bien dotada y tan dócil, con tal 
que se le de el (ljemplo de la aplicadon y del trabajo, 
con tal que sienta com;tan temen te temler sohre ella 1ft 
mano encargarla de dirijirla y que pueda contar con la 
afeccion de sus maestros. Un cuerpo de profesores fiel 
á sus deberes que baga de la ensefíanza f' n carrera, se 
preocupe incesantemente por el adelanto ue los alum­
nos confiados á sus cuidados, que se aplique constan­
temente á. perfeccionar sns métodos ;y se mantenga sin 
desmayar al corriente de los progTesos de la ciencia, 
obtendrá siempre aquí" los mas est.imulantf's resnlta­
flos. Eljóven peruano no necesita sino ser bien diriji ­
do: sn inteligencia natural se eTH'a.rg-a rle lo demas. 

Tal es el experimento qne la Facnitail de �C�i�<�' �n �c�i�a�~� 
�P�o�l�í�t�i�c�a�s�~�- Aclministrati,·as lJa, ll echo f>Stf' año. Des<le 
sn nacimiento ha tomado por base ln rlirercíon, 1:1 �t�>�X�f�i �~�­
Litnd escrupulosa, la severidacl de ]m; profesor?s, para. 
cvusip;o mismos, desde lnego, �~�-�,�e�n� segni<la, para eon 
los alumnos. N o han necesitado mncho tiempo los que 
han frecuentado sn enña11za pnra persnadirse de qne 
en ella la disciplina era una rea.lirlad, :r de qne sus re­
cursos no existían solo en el programa <le IR. �F�a�~�n�l�t�a�c�l�.� 

No hablo ele sn decano qne eneontraha, romo fran­
res, en su amor propio patri6tiro. y, tomo hnr.o.ped del 
Perú, en Sil r<'eono<:imÜ' nto por la hospitalitüHl pNml­
na., en Slts �~�i�m�p �a �t�í �a�s� por rsta nnrinn, rn sn �r�P�~�p�e�t�n�o�,�a �.� 

abne¡.ra.cion pot· el rminent·e .Jrfe <lr la H.epúbli<·ft y S\l 

digno Ministro (l e Instruecion Publica, en sn afeccion 
por la Universidad de San Mú.rcos, tan lwnorablemrn­
te representada por su Yenera.ble H.ector, en fin, en sn 
profmulo cariño por sus díscipulo.<;, ta11t.os moti,·os de 
emulacion, ta.utos sérios deberes que ll enar; pero no 
debo dejar U.e seílalar los servicios de sus colabora­
dores. 

Miéntras que el Sr. Dr. D . .Ann:lio Icnentes orgmü-
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zalm_ �d�~� nna manera inteligente y yigorosa los �s�e�r�d�c�i�o�~�S� 
adnnmstra.tlvos de la facultad, de que serú, como pro­
fesor, uno de los mas útiles elementos, el Sr. Dr. Villa­
rá.n exponía, con la ciencia que se le reconoce y con 
una exacti tnd que ni las enfermedades han podido ven­
cer, el Derecho Constitucional filosófico y positivo. No 
menos escrupulosamente exacto y no menos competen­
te que él, el Sr. Dr. Arias, ellanreauo del concurso de 
la Gaceta Judicial, exponía el Derecho Marítimo, alla.­
do del Decano que enseñaba la Enciclopedia del De­
recho y el Derecho AdministratiYo. .Fatigallo vor la.s 
labores de su alta posicion parlamentaria, el Sr. Dr. 
Ribeyro ba debido suspemler durante algunos meses 
el curso de Derecho de Gentes que hahia empezado á. 
dictar para los alumnos de la Facultad de Jurispruden­
cia, matriculados en ese curso en la .Facultad de Cien­
cias Políticas; pero se ha apresurado á continuarlo en 
cuanto se lo permitió su salud, y por otra parte, l1a si­
do dignameute suplido por el Sr. Dr- Morote, que ba 
dejado ver en el adjunto las cualidadeR preciosas de un 
excelente profesor. N o por haber tenido ocasion de en­
señar en este año, los Señores Leon y J,eon, Arambn­
rú y Alzamora, adJuntos á las cátedras de Derecho Ad­
ministratiYo, de Derecho Marítimo y de Drrecho Cons, 
titucional, han dejado de ponerse al corriente de la 
enseñanza de la Facultad, signieJHlo los cursos de los 
profesores á cuyas cátedra-s :;on adjnnto::;, y t-odos hall 
1n·estado su útil concurso á los jurados de e.xámen. 

Todaestaactividadhadado porresnltarlo, por part.edo 
los alumnos, exámenes bien pesados; por parte de los 
profesores, publicaciones que serán el puuto <le partida 
de la Biblioteca de la Facultad. Tres Yolúmenes figu­
ran ya en ella: las lecciones de Enciclo1wdia del Dere­
cho y el curso de Derecho AdministratiYo, profesados 
por el Decftno, traducidos por el Sr. Dr. Manuel A. 
FuenteR, el curso de Derecho Constitucional Positivo 
del Sr. Dr. Villarán, excelente obra, metódica y com­
pleta, que será, estoy seguro, consultada con provecho 
en Europa., á donde he tenido ya el placer de anunciar­
la. El año próximo, el Sr. Dr. Vil:ará.n publicará sus 
lecciones de Derecho Constitucional Filósofico; el Sr. 
Dr. Arias sn muso de Derecho Marítimo; las lecciones 
qni' yo daré sobre la Ecoupmía Política, la Estadística 
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'V la Conlnhilit1a<1l't'tblica aparecerán tmnbicn en Yolú­
iuenes, :r el Sr. J>r. Ui beyro se hn, comprometido gracio­
samente á no reRCJTar para él solo y sus auditores, su 
curso de Decrccbo Internacional. 

Perspectiva es esta de trabajos que prometen {t �l�o�~� 
alumnos de nuestra Facultad sérios recursos para el 
e tndio, y que hace eutre,·er para el año venidero, una 
campafía cientifíca, tanto ma.s ocupnda cnn,11to que, dic­
tándose al mü;mo tiempo cursos de dos años, habrá 
seis profesores Pn arthi<lad. 

Pero no se juzg<trlí completamente acerca ele la suma 
<le trabajo que la Facultad de Uieneias Políticas 
y 'Administrath·as podrá producir y ele los RerYi­
eios qnc podrá prcst<tr, sino cua]](lo funcionen al 
mismo tiempo loo:; cursos de los tres aííos; enan<lo, so­
bre todo, se Yea ocnpm·se en los empleos de los minis­
terios, en las prefectnraR, en las snb-prefectnraR, en 
10f; clistritos, en Jo¡;; conccjoR de la. administracion nm­
JJicipal, en los eonsnl¡cHJo¡;; �~�-�l�a�R� misiones diplomáticas, 
á sus bachillere;;, sus liccncüHlos y doctores. .Entónces 
el paí:; reconocerá que sns sacrificios no buhní.n Rido 
Yanos, y colocará f'ntre Rus hienhechorf's, en el órden 
fle la, c<lucacion y de la instrnccion pública. al eminen­
te patriota, al ilnstmdo hombrr. de E;;taelo, {t quien el 
.Perú debe la Et-'cneht <le CaboR �~�-�S�a�r�g�e�n�t�o�s� de Chorri­
llos, la Escuela ele <1 nmwtes, ln, Escneln, N a ya] prepa­
toria, el Colegio :Militar, la �E�~�c�u�e�l�a� de Agricultura, la 
l<'acnlta<l ele Cieneins Políti<':IR y AdministratiYas. la 
pnhlicacion ele la '·ílaccta ,Jneli cial", rle la '· Gaceta 
Médica", <l e los ''AnalcR de loR Ingrnieros"; á. qnien dc­
herá muy pronto la �e �n�;�; �e�ñ�a�m�~�a� de loR Elemento::; de la, 
�]�~�c�o�n�o�m�í�a� Polít.ica Pn loR Cole¡:do;;, nn Cóeli.g·o eomple­
to ele la em;eñanza públiea, ofi<·ial y libre, 1ma Escuela. 
Politceniea; institllrion n;; torla;; f!I!C prepannt ht única 
¡n·oRperidad posible ele los pueblos: la que se apoya en 
la:;; fuerzas montlcR de la nncion, en la inicintint indi­
ytdual J rn el trabajo. 

P. l'RADmu Fom.:Rt. 



�~�I�E�M�O�R�l�A� 

Drl Decano de la Faenltad de Letras; Dr. D. Sebastian 
Lot·eute, fl dht de la clausura del año escolar 

de 1875. 

SEKOR PRESIDENTE: 

Las letras, \·eü aquí, Bxcmo. Sr., un nombro bello y 
expresivo; nombre, que se repite con elogio en todo e't 
mundo 0i vilizado; nombre, que se aplica {t los diYersos 
grados de cultura, desde los rudime!\tos del saber 
hasta los estudios superiores. Las primeras letras dan 
entrada á la instruccion general; lns letras humanas 
forman la base ele la instruccion media; sin la facultad 
de letras no puede haber instruccion superior y serian 
un contrasentido los estudios uniYersitarios. Niugun 
pueblo puede olvidar enteramente hts letras, sin caer 
en la abyecta rudeza de los salvages; cuanoo en los co· 
legios son poco culti.-adas, demten necesariamente 
las humanidades, que forman la educacion propia 
del hombre; y si en las universidades falta una. 
buena facultad de letras, las demas facultades serán, 
cuando mas, simples escuelas profesionales; nunca po· 
drán dar con éxito ensefianzas verdaderamente fa{)ul " 
tativas; sus alumnos aspirarían en vano á ser contados 
entre los que siguen carreras sabias. Ni aun en los si· 
glos bárbaros existió universidad alguna, que con la 
denominacion de filosofía ó de artes no fundase la.s de­
mas enseñanzas en las de letras y ciencias, únicas ense­
ñanzas Yerdaderamente nni\ersales. Salamanca conta­
ba mas (le cuarenta cátedras cientitico-literarias, y la8 
que en Berlín ofrecen este carácter, pasan hoy �d�~� 
ochenta. 



tas leLras y las ciencias, primogénitas de ia saLi<1li 
tíá, siempre marcharon eu admirable armonía á la ca­
l>eza de la, alta educaciou intelectual, siempre unierou 
sus fecundas inspiraciones para dar al entendimiento 
el superior cultivo; pa.ra que los pueblos adelantáran 
la conquista del mundo material "j' la ciYilizacion del 
género humano; para que los hombres llamados aluo­
ble, cuanto delicado ejercicio del sacerdocio, de la abo­
gacia, de la medicina., de loR cargos públicoR, del ma­
gisterio, ó de cnalquiera otra elevada fnncion social, 
fueran capaces de cumplirla con principios sólidos, con 
inteligencia clara, con elevacion de miras, .Y con digni­
dad de carácter. Uniettmeute la pereza y la impacien­
cia podrían retraer á los jóvenes irreflexi,·os de estu­
dios indispensables para llenar con pro,·eciw y con ho­
uor su mü;ion profesioual, y qne en rea,lidad acortan 
su ca.rrera facultativa. Cuando á fin de terminal·la mas 
pronto abandonan aquell os estudios, forzosamente han 
de peder muchos años, J. á Yeces todo el tiempo in>er­
t icto, en el inter>a.lo, que media desde su primer curso 
facultath-o basta el digno �-�~�;� >entajoso ejercicio de sn 
respectiva profesion. Solo a.Jguu génio privilegiado, por 
excepcionales esfuerzos de aplicacion, que no se deben 
esperar de la ma,yoría, logra algo tarde llenar los >a­
cios de su defectuasa educaciou en las letras y en las 
ciencias. Si la Inglaterra cuenta con hombres de esta­
do, capaces de sostener la posicion encumbrada de su 
patria en el mundo civilizado, débe.lo en gran parte ú. 
los estudios literarios, que han seguido en Oxford y 
Cambridge; V. E. sabe muy bien, que esos estudios 
superiores permitieron á estadistas eminentes formar 
�c�o�~� honor parte rlel primer gabinete Europeo, casi al 
sali r de la menor edad. Donde quiera, que la enseñan­
za del estado se hall a regularmente organizada, se cui­
da de que lo esten las facultades de ciencias y letras, 
S?bre.poniéndose la previsora autoridad al ciego positi­
�v�~�s�m�o�,� que, solícito solo de resultados prontos é inme­
�d�m�~�o�s�,� desdeña la alta educacion intelectua,l, explendor 
y v1da de toda cultura • 
. Para honra y dicha de la juYentud, que se educa 
en San Carlos, cuantos alumnos se distinguen por sus 
�t�a�l�~�n�~�s� y por su aprovechamiento, suelen seguir con 
1nc1m1ento varios cursos de letras; aun cnande esos 
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�c�~ �u�· �s�o�s� no sea_n, pera ell os, obligatorios en el phtu ofi · 
cml de estudiOs. Ademas de los atractivos, que les 
�p�r �e�~�e �n �t�a� esta enseñanza, infl uye poderosamente en su 
deClslOn la gran diferencia, que se nota en los cursan­
tes, segun que tiene ó no la superior cultura li teraria: 
con poseerla esta, se facil itan y fructifican todas las en­
señanzas; para cualquier ramo del saber se puede dis­
poner de_ un �~�i �c�o� candal ele ideas, de lenguaje y de hc­
dws; la mtehgencia lm adquirido inapreciable Yi gor; 
el �t �~ �l�u�m�n�o� ba aprendido á pensar por si mismo, t iene 
1m estilo propio y puede adel.antar {L graneles �p�a�~�;�o�s� con 
planta segura.. De afío en aíío recibimos la.s mas agra· 
l.i<Lbles sorpresas por la trasformaciou intelectual que 
a.l cabo de algunos meses se manifiesta en muchos dis· 
cípulos; cambio, que se hace muy notable desde el SC· 
gundo año de la facul tad: algunos, que parecían casi 
ineptos, descul>ren talentos no Yulga1·es, y ll egan á so· 
bresalir otros, que se babrian tenido por medianos; pa· 
san de doce entre antiguos y lllle\ 'OS, los que en el pre· 
sente año escolar no solo lwman 6 la Universidad, sino 
·que dan muy fundadas esperanzas de enaltecer con el 
tiempo y con la no intcrrumpicla a.pli cacion las letras 
nacionales. 

Los sorprendentes adelantos de los buenos cursantes 
en letras se explican en geueral por los dil atados hori­
zontes, que estas ofrecen á las inteligencias jU\-enil cs 
en la edad del entusiasmo, por la agradable esfera ele 
aceion, que le presentan, y por la actividad en quepo­
nen todos los poderes intelectuales. E l aprovechamien­
to, de que hoy nos feli citamos, ha sido favorecido en 
gran manera por las oportunas medidas del gobierno. 
El exámen de los candidatos uniYersi tarios, decretado 
por V. E. era unít condicion de vida. para la instruc· 
ciou superior: sin ell a los cer tificados de complacencia 
babrian hecho ingresar á la Universidad multitud de 
alumnos, que no babian terminado la instruccion pri­
maria; el absurdo principio, de dar por sabidas las ma­
terias, que años atras se estudiaron, conYertia en ver­
dadeH patentes de ignorancia gran nÚlll ero ele certifica­
dos expedidos de buena fé. N o se prueba la actitud, 
sino la insuficiencia por la. anterior aprobacion de cur­
sos hechos por niños, que tlesde ha mucho tiempo no 
han yuclto {L pensar en ellos: el aprendizaje seguido en 
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tíerna edad. exclusivamente para el año; ew;eííauza.':' 
a,bandonadas enteramente, tan luego, como de ellas sc­
dió un primer exúmen; estudios hechos �s�i�~�1�.� sistema y 
sin consideracion alguna al desarrollo armomco de las 
facultades intelectuales conYertirian la iustrucciou pre­
paratoria en Yerdadera tela de Penelópe, labrada �p�r�~�­
cipitadameute cada año para ser deshecha en las Sl­
gnientes vacaciones. Si se ha de obtener nua Yerdade­
nl prueba de aptitud para los estudios facultativos, se­
I'á siempre necesario continuar el exámen de ingreso, 
en el qne naturalmente serán alejados de la Uni-versi­
dad los aspiraute& mal preparados, cuya inconsiderada 
admision les habría hecho perder nn tiempo irrepara­
l) le, y tal vez les bahria retraído de las profesiones, {t 
las que la Providencia los llamaba. 

pon la firme convicciou de atender con ese proceder 
al progreso de los estudios facultati>os y al interes 
bien entendido de los aspirantes, hemos desaprobado 
á: varios, no por haberles exigido el ex{nnen completo 
de la instruccion media, sino porque eYidentemente 
carecían de las luces y capacidad indispensables para 
recibir con fruto las lecciones literarias de la instruc­
cion superior: exigir todos los conocimientos prepara­
tDrios eu un exámen equivalente al de los seis a.lios in­
Yertidos en ella, habría sido pedir nu imposible, ó con­
tentarse con vanas muestras de recuerdos tan difíciles, 
como �e�f�í�m�e�r�o�~�;� mas limitándose á comprobar el \igor 
y cultma, que forman la verdadera preparacion, se 
tiene la seguridad, de que los candidatos admitidos ha­
rú.u progresos rápidos, si asisten á las lecciones con la 
puntualidad, que el Supremo Gobierno tiene sobrada 
razonen exigir rigmosamente. 

La iregnlar asistencia á las clases es la primera ne­
cesidad de toda instruccion púl>lica, bien sistemada: 
con esfuerzos violentos de aplicacion podrán tal vez 
�a�h�~�m�n�o�~� �m�~�l�Y� hábiles salir tan airosos en las pruebas 
umvers1tanas, despues de algLmos dias de asistencia1 
como los qne nunca faltaron {t las lecciones del profe­
sor; pe_ro ni su aprovecllamiento será sólido, ni eficaz 
la cultura de su espíritu. La irregular concurrencia á 
Ias.cútedras dejará siempre en su educacion vacíos y 
peligros, de los que no pueden prescindir los maestros 
de conciencia y preYision, aun cuando ht accion sobre 



sus discípnlos sea muy lim1ta.da. Por lo denms esa. 
})lmtual asistencia es el cumplimiento del mas sagt:a.do 
de los deberes así para el que cnseíla, como para el qne 
aprende: las infracciones en regla, tan esencial para hL 
enseñanza, para la discíplina y para b formacion del 
carácter, son el peor de los escándalos. Por otra parte, 
la sucesion regular de lecciones y de ejercicios doctri­
nales demanda m1a distribuciou del año escolar, en 
que todo venga oportunamente .Y no haya tiempo per­
dido: en las letrar.;, cuyo mEl_jor maestro es la plnma, 
conferencias ;y redacciones por �e�s�(�~�r�i�t�o�,� ¡1reparadas con 
las explicaciones han de llegar a.l di a oportuno; solo con 
la coopcracion sistemada. de profesores y alumnos pue­
de realizarse el progreso didáctico, sobre todo, eua.ndo 
se trata de habituar la jm·entud, {¡ ,que 111arehc por el. 
bnen sendero en las carreras Rabias. 

Prescindiendo de otros medios para faeilit ar tan im­
portante eolahorocion, creo oportuno reeon1ar l'Jltre los 
elementos materia.leR la grande obra, de re!'aecion, que 
1mestro digno l{eetor ha tenido la honra, de realizar en 
el Convictorio; obra tan provechosa para la mard1<t iu­
terior de la �U�u�i�,�~�e�r�s�i�d�a�d�,� como de impresiones favora­
b:es cuan �e�l�~� un extrafio ,-isite el primer establecimiento 
o e ÜJStrnecioHIJÍlblica. Recordaré tam bien en otro órdml 
de medioE la pnhlieacion de program<ts razonados �~�- de 
textos, cny<t imporiancia, La sido generalmente recono. 
eida :y en CJne la iniciatint de la Facultad de I;etras ha 
sido autorizada con honrosos traba,jos en las derna.R; 
en las de Ciencias Políticas J' A(1mini,;tratiYa8 dando el 
�~�j�e�m�p�l�o� SH sábio neca11o, en la (1e Derecho nn profesor 
tan entendido como laborio:;;o, y en la de ciencias fíRi­
cas natmal-es �~�·� exactas uno de sns mas jó,·eues profe­
�s�o�r�~�s�,� llnmaüo á S('r nna de ;.;u;; ¡n·iJH·ipale::; gloria". 

Motivos, que IJnestra delintdn:a sabrá apreciar de­
bidamente, me impidm1 imi tar (".1 �(�~�j�c�l�l�l�p�l�o� ctc otras Uni­
versidades, que anuahnente llaCt>ll la �r�e�~�S�e�f�í�a�.� de las obras 
publicadas por las diversas facultades, eon señalada 
ventaja de los estudios facultatiYos ;y de la. cultura na­
cional. Pero, aunque pueda cwler en Lonor Imestro, no 
es necesario, ni con nondria ]XtSar, tau de ligero, por 
nuestro plan de estndios, que Ya á ser autorizado por 
el reo·htmento g·r.neral <le inst.rnccion 11úl>lica. Cuando 
el �c �a�~�1�p �o� de b's cm;eílallzas filosóficas, litemrias é his-



tóríeas es d e nna, extellsiou ilimitad:1: euawlo solo dis­
ponemos de nn eor to número de auos, y euall(lO lol:i re­
cursos, con que se cuenta, <l ifíCJlmcnte podrian aumen­
tarse, seria en vano iLI'\pirar {t una org-anizacion �p �e �r�f �e�~�.�;�­
ta de b Faeultad ele letras, que están muy léjos �r�~ �o� 
haber eonsegnido pnculos m ny adelantallos. �i�\�I�a�~�,� ::; m 
pretender una, pcrfeccion inaseguil>le, hemos rleui<lo 
procurar tollas las nt(\joras, cuyos elementos e::;encia.l es 
poseemos; que han a leammdo tl<Leionc::; no tau fL1 ,·ore­
c:idas como el Perú, y que tm1emos ya plantitieadas ca­
si totalmente. De uingn11 mo1Jo podia111os ab::-uHlonar 
el conjunto de enseñanzas ill(lispem;alllcs 110 sc>lo ít �l �o�~�:�~� 

lit eratos, �~�:�;�i�u�o� {L cuantas personas neeesitan una cultu­
ra, snperior; si esta no se recibió en l:t Un i \"l'rsidat1, di­
ficil , rara á imperfectmnente pue1lc adquiri rse, cuando 
sobrm·ieueu las distraceion<·s tle la ,-i<la socml, y l a,., 
ocupaciones de l a. �r�c�:�,�;�p�e�e�t�i�\�·�~� posicion �i�n�t�~�r�r�u �m �p�e�n� ú 
cada instante Jos estudios, y la inteligl'Hcia !Ja pc·nlido 
la l ozaHiajunuil, ;y el espíritu se Hlue:::.tm rebelde ú la 
disciplin a.. 

La fi losofía, c1uc debe ocupar en Ja emwfianza ellng-m· 
quccorrc¡:;pontle lí ht r:tzon �e �n �t�n �: �~� las poteH<:Í<ls <1Pl alma, 
110 lm podido menos ele st.>r u:terada e11 sus �ü�i�n�~�r�:�>�a�s� par­
t<>s, inclusas �l�a�~�;� �t�r�a�t�<�L�i�h�t�~� 011 la instl"!!t"\'io¡: me:lia. _\q:1Í 
solo podinn tocarse elewentalmente la mdot1olog·í;L tilo­
:;ofil·rt y era impoi'>ible lll 'OJ'uwliz.tr las ü•ori<:s ma,; p:e­
lierales :y clcntdas. Satit.lfe<·has esas cxig·l'll<.: ias en un 
primer �c�u�r�~�o� snperior, f'e ¡1t•sti11m·:í el �S�L�·�~�·�u�n�d�o� ú la filo­
sofíasocial.r ú la tra;.;cclldent:ll; en b t'íua ;;e expou­
dnín l as nu;tí;.;imas �a�p�l�i�c�~�w�i�o�m�'�s� ¡],• Jn 111or:tl al círd('Jt 
c1e lns socie!ln1le;.;; dof't¡·iJ.n:-; t:111 f(·cnnda><, como <1e Yi­
t¡¡J i nteres, en:mdo el soeialis:nn a:nl'naza. así al E,;ta. 
r1o (•omo �~� la fmnilla, �~�- c·nan<lo la pohiit·:1 f'll totlo h:u·t• 
�~�c�n�t�1�r� :-:n ;11ftnen('ja; < n l;t filc:·;r,fía �t�~�·�c�l�~�(�'�t�'�J�H�~�t�.�)�n�:�:�1�i� se �f�~�~�r�­
TI Jar{¡. el n:nladero <'»TJirib iilosúíi<'o, �~�;�l�'� dilli<"i ·h:rún �l �o�~�>� 
�J�>�r�i�n�t�i�p�i�o�~�;�,� qnc �R�i�n�·�e�t�~� <k base{¡, toda (':Íenc:ia, y se fija­
ráu las ideas, que ilmni mm tolla. plÚ<·tita. AÍ LalJlar 
con t1eslleu tle la metufh;it:<t, se oh ida �~�;�i�n� <1mla, qne 
SUI:l altas meditaeioncs sol! una Deccsidall irresistilllt· 
del ser racional, qnc a l üiscurrir to<lo,, ::;omos metafí6i­
<".os, Y que, si remmciamo::; {¡una mctulísita sábia, eac­
�r�e�m�~�s� en umtmetafísica Ynl p:ar, expuesta {¡ las mayo­
res �m�c�o�J�~�s�c�·�c�t�l�e�n �c�i�a�s� :r ú Ja·3 ma:;; peligrosas al>t'rraciu. 



nes. En 1m tercer curso la histm·üt rnzomt<la de H1 fi lo· 
sofí a dar{t á conoc"lr los principales sistelll as, procura.n­
.tlo YiYilicar la:; doctrinas de las ciencias con e1 sentit· 
de los gnwtles pensadores, Inz y gloria de la sabidnría 
lHnn a 11 a. · 

La vnstísima regiou de la historia., _,Ft reeorr:ua por 
partes en la instruccion preparatoria., debe ser �o�l �~�j �e�t�o� 
de nna re\·ision universal: lo.; alumuos han de elevar:;e 
delllaiJO y curioso exámen <le los heehofl particnla.res 
á las alüts Íllvest.igacioue:; de sus causa¡;;; (:'[ efltndio Ji. 
l osófico tle la ci dlizaciou fijará las ideas acere<t de los 
grandes hombres y de lo:; acontecim ientos dccü;i\·os, 
permitir(¡. apreciar las in;;;titncione:-; y liará d istinguir 
los progresos sólidos, snplirú si ta.rdias y (;Ostosas ex­
periencias, proyectando sobre el pon·enir las l uces 
del pasado, y pon1lrá en eYideucia el concurso de la li · 
bertad humana con la accion de Dios, qne e:; tan cons· 
t-ant.c y regular en las vieisitnrles de la humaniua.ll, como 
en las reYol nciones de los �a�.�~�;�:�t�r�o�s�.� La::; inapreciable¡;¡ 
Yentaja.s de esos altos estudios llistóricoo; se aseg-uran 
c011 la lü:;toria. crítica de América, co;pecíalmeJJtc li gada 
ú la del Perú: el principio y fin de la euseiíanza histó­
rica ha de ser siempre la llistol'ia ue la. patria, corazon 
é inteligeueia del bue.u ciuuaüa.no; a<ll'lllaS los orígenes 
sociales del NucYo Mundo e;.;tán em·neltos en la uoclte 
de los siglm;1 como la proccdenPia <1<:> �~�1�1�s� sul\'al-1 vírge· 
llfli'i ¡.;e oculta. e.u hls niebla . .-.; de la Yegl'tacion primi tint; 
por lo qne las im·estígaciones crític·<J" �~�;�:�o �n� uua labor 
indü:peusa 1Jlc, si se han de s;w¡u· preeio:,;os frutos del 
poco explorado bosqne de ;.;n historia. 

Los estudios superiores son eseneiaks en la, l iterat tlr 
ra, �c�n�~�·�o�¡�.�;� dominios <'X<'Nkn en lllndw ú. los de la histo-· 
ria: falta tle esa enltnra <'Ít'\'ltdn., eorre la .im·eutn<1, 
ú\'ida <1e emociones y de im:íg-enes, iJJlliÍil<'IItc::; riesgos 
de perderse enr·egioue:,:, ÜOJHle se re:,:pira un aire clele­
terco; ct>as regione;:; stwlen ofrecer atm<:tiY ot>, t.antD mas 
:seductores, (,manto su cl ima e.<; mas nociYo, �·�~�í� e::; fácil 
preeipitn.rse CJJ ellas por enminos sembrados de tl ores 
ú don <le 110S .arrastran ít eada. 1wso pér-íillos condne­
torrs desde la prensa, (le:,:<1e l'l teatro y desde li bros ya 
llOYelescoR, �~�-�a� con carúl'ter �m�a�~� sério. l'anL �c�o �n �t �r �a �r �e�~�:�;�.� 
tr:.tr su maléfico �i�n�f�t�t�~�i�o� nH rmso superior de litPr<"ltura 
geJJCra.l, t.:m {1i:;t:w te ele lns �l�i�t�t�'�l�'�a�t�m�<�~�.�S� p:ll'ticnlares 
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como �d �e�l�~�s� sim ples reglas (l e la retórica y d e ht poeti­
ca, fo rmad la tundeneia literari a, fa.Yoreeerá las in::; ­
piraciones del génio remontándose i't l as bell as cum­
b res del a rte; d ará luz á la h istoria, q ue debe sus ma­
yores explendores á las letras, -:..· marcará {t grandes 
rasgos el nacimientn y yalor de los modelos l iterali os. Si 
Jos 110 alumnos t ienen til:'mpo para ::;eguir en otros cursos 
l as li teraturas part icu1areR, estudiarán por lo menos e l 
ele li tera,tnra castellltna, la c¡ue (t tm i napreciable mé­
ri to intrínseco une pam ell os el d e ser la. l iteratura que 
ha de prcsta.rl (•:s !'l l t>n g na,ie y l as mas bellas formas 
p a ra hnccr Yaler con sus eoll Ocim ieHtos mas l llofnndos 
eomo sus i(lPfLS onl in ariaR. !.JOS demas cursantes ll a lla· 
i·ún en la li teratura. a ntigua los eternos mo<1Pios dd 
buen gusto, .Y en la moderna las obras maestras del gé­
nio cri sti a,no. 

'foca á la �~�s�t�é�t�i�c�a� ocupar en la enl'efíanza superior 
el <1l to lugar q ue correspolHle ú la filosofía, uniendo 
i'in s mas s{tl.Jias espeenlationes {t los encantos de las be­
ll as artes. Si su non1ll re el' JmeYo, sn:s doctrinaR fn n ­
da.menta les remontan {t Planton �~�- á .AriRtótel el', tietle 
t anto derecho á fo r ma.r pat te de los estudios filosóficos, 
como 'ht lógica y la moral es r l ('Oill]llemrnto necesario 
en la erlncaci0 11 li bara! üe los i !uliYi,lnos, y c;us runcnal' 
lecciones pncüen e;jert.rr ht nus feliz i 11tiuencia :suhrc 
ht cultma nacionaL Cmlllrlo lamentabl e¡:: rrncillas (le 
partido viene11 :1 cm;angn·ntnr las fw.! lttes <le la Yida 
republicana; cnamlo interrst>s clr nn dia ¡::iemhran fahl­
les di senciones Pll el sr110 ele las familias, nada mas 
Ralild able, ni mas moral ()lH' opmwr ú lns ex<weioll l'S 
polítieaR y á lo::; c:-íleulos ep:oista,; c·l cnlth·o puro,\' tlc­
.sinteresado <lr los l'c llo:::; �s�c �~ �n�t�i�n�l�Í�(�'�n�t�o�s�.� En las altnras 
�s�p�r �e �n �a�~�'�<�,� do11de hrillan e l P:-;plcndor (]p ln Ycrdall �~�-�l�a� 

t> XtPlnwia <lel bic•¡¡; rloncle b accio11 c](\ Dios I'C deja 
sent ir bajo ht m;'¡g·ia (]e ap<nÜ'Il('ins gTariusas, hermo;;as 
ó i:ltt hl imes, reinan el i'Oll<'icrto HJI<Wi ble ,Y l as (](' li cia;-; 
e:;pn,nsn·a:s; d nleísirnas Mrac('ionei'l aproximan n uos (t 
otros los; espíritus mas di Yi rli !l o:;;; �l �o�~�'�<� corazones se <·on­
ful'Hlc n goza¡1do en comun por el Rcntimi e.nto (]e las 
�J�,�n�a�r�a�v �i �l�l�~�t�s� <lP la Jlfltnrnlezn, y drl arte, �s�e�n�t �i�m�i �e �1�1�t �t�~� 
:.ant.o mas YiHJ <·nanto nwYor es el número ele las a l­
mas ohi)OrYirlH:s en 1rt eontr;npbll' ion (]e ht helle:w. 

La religion hija del ciplo, n•alz<lr:í �~ �·� pnrifiearú los 
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mas bellos objeto;:; de b t ierra ¡mra acttbar c¡,;a gctú:ro, 
sa obra de paz y de castas alegrías. La idmL cristiana 
ofrecerá á la Estética el verdadero ideal de la belleza, 
ú �l�a�~� let1:as tipos, aspiraciones y luces incomparables, á 
la h1Stor1a grandezas y órilen, {L la filosofía principios 
certísimos y la verdctd absoluta. La defensa del cris­
tianismo es sumamente oportuna cua.ndo la ciencia su­
perficial se inclina á desechar los dogmas mas verda­
deros, y cuando con espantosa ligereza se enseña á mi­
tar como absunlo, lo qne no se comprende y ni siquiera 
lm sido objeto de un examen sério. 

La gramática general coronará el sistema de estmlios 
literarios completando los filosofícos con la fi losofía del 
lengna,je, los históricos por sus relaciones con la etno, 
grafía y los demas ramos de la fucnltad con los elemen­
tos artísticos que hay en todos los idioma.s. 

Los aspirantes al profesorado, y cuantos quieran in­
fiuir eficazmente en la educaeion particular ó nacional, 
se interesarán mncho en el curso de pedagogía, con que 
la ley de instruccion pública va á dotar á la f¡¡,cultad 
de letras. Yo temer!a abusar de la alta atencion de 
V. E., deteniéndome á probar la importancia de la 
nueva cátedra: los legisladores �~�·� los filósofos han re­
conocido la suprema necesidad de la educacion dirigí" 
da con inteligencia; convencido de ella :se felitiba l<'ili 
pode que su hijo Ale;jandro hubiese nacido en tiempo 
de Aristóteles; Leibnitz hacia depender de las reformas 
pedagógicas la reforma del género humano; las nacio­
nes mas ilustradas esperan de estas su regeneracion y 
su dicha la.s familias mas humildes. �~�P�o�r� qué hay tan. 
tas capacidades malogradas, tantas vocaciones aborta" 
das tantas esperanzas cegadas en �f�i�o�r�~� ¡Qué causa 
�d�e�s�~�·�i�r�t�u�a� las mas sábias instituciones, esteriliza los es­
fuerzos de las administraciones mejor intenCionadas y 
deja sin valor los mas hábiles sistemas de enseñanza? 
2,Por qué se quejan de falta de hombres las naciones 
mas pobladas? Por los vicios de una educacion aban­
donada ó mal dirigida. Nuestro siglo que ha puesto el 
rayo al servicio del pensamiento, reconoce á cada paso 
su propia impotencia; sabe sacar luz del humo y 
suele andar á tientas, marcha en álas del vapor, y á 
menudo retrocede ó adelanta poco; camina por sendas 
d9 hierro, �~�·� siente \acilar el suelo bajo sus plantas; so-
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mos pobres en el p:ú:>, qnc �s�í�m�h�o�l�i�~�<�t� la l'iqucz,1; con 
niJ¡¡, inteli gencia pri.-ile¡ri:Hl<1 caemos en lo:-; ma,Yores 
desaciertos. La lllQjora <le la educacion es sin duda el 
principal remedio de tan graYi simos ma1eR, que aque­
jan á nuestra época; la ilustrada :->o licitud para curar los 
rle nuestra patria, reformando la educacion pública. 
�s�e�r�{�~� la gloria, ma.s pnra. �~�- mas dmadera de Y. R 



ÑIEl\tl O RIA 
Del Decano de la Pacultad de t::iencias, Dr. D. Pedt·o 

J A. del Solar el dia de la clausul'a del año escolat· 
de 1875. 

SEÑOR E.X:Cl\fü. 

bello años hace apénas que esta facultad, fué organí· 
zatla y reglamentada. Se fundó entóuces con siete ca­
teclras, que aunque de una manera incompleta, com­
prendían sin embargo los principales ramos que cleter­
núnaban su objeto. Una labor incesante para conseguir 
y aprovechar todos los elementos utilizables, así mora­
les como materiales, que pudieran darle accion y vida 
propia, ba venido acumulándolos, hasta presentarla 
l10y robusta. y vigorosa, y consti tuyendo una personali­
dad social, con un nombre honroso, no solo en la Uni­
Yersidad ele que hace parte, sino en el mundo cien­
tífico. 

Han funcionado últimamente diez y seis cátedras, 
servidas algunas de ellas, por profesores formados en 
la misma Facultael;y todos competentes é idóneos. Tie­
ne sus programas completos, local cómodo y adecuado, 
colecciones y láminas mineralógicas y geológicas, un 
jardin botánico, mas ele 4,000 insectos, bien preparados, 
un laboratorio ele Química como no lo hay �m�~�j�o�r� en el 
Perú, y otros elementos apropiados para su desenvolvi­
miento. Esperamos ademas dentro ele poco un buen 
o·abincte de Física, pedido ya á Europa, y costeado por 
�~�l� Supremo Gobieruo, que podrá ponerse en juego el 
próximo año escola.r. Un número no pequeño de Bachi· 

30 
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Heres, Licenciados y Doctores, su secretaría y archivo 
perfectamente arreglados, y n<;> �c�~�u�d�o� que, con un pe­
queño esfuerzo y algunos sacnficws mas, quedará defi­
nitivamente estableeida. 

El presente año escolar, ha sido en general satisfac­
torio. Fueron matriculados 107 alumnos1 de estos se 
han presentado 73, resultando aprobados 45 y aplaza­
dos 28. De los primeros han sido calificados como so­
bresalientes 157 como buenos 17 y medianos 13. 

Los Jurados, que no proeuran el mayornümero, siuo 
que buscan las mejores pruebas de suficiencia, han pro­
cedido conforme á la conviccion que tienen, de que un 
rigor inflexible en los exámenes y una gran mesma en 
los premios, es la primera condicion de existencia, en 
'las �~�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�s� de esta especie; que á ella debe princi­
palmente esta Facultad, su nombre y su valer, y que 
en ella funda su porvenir. El profesor que esto hace, 
tiene la satisfaccion del deber cumplido. El alumno que 
es aprobado y premiado, tiene ht conciencia de su saber. 
La sociedad una garantía y el pais, la honra y el pro­
vecho que le dan, ciudadanos inteligentes é instruidos. 

Como consecuencia dP- esto, algunas clases han que­
dado sin premio, por no haber llenado sus alumnos to­
das las exigencias vigentes para obtenerlos. Tampoco 
se ha dado la contenta de Bachiller entre los premios 
mayores por idéntica razou; pues ht Facultad tiene 
acordado, que no s.e conceda sino al alnnmo, que á una 
conducta irreprensible, reuna el haber sobresalido en 
todos los exámenes del año escolar; y aunque entre los 
candidatos se distinguió D. Diosdado Boza, tanto por 
el número de exámenes como por los calificativos que 
en ellos babia sacado, no se creyó, sin embargo, que 
podia darsele la contenta, á pesar de reconocer su mé­
rito y los buenos títulos que lo hacen acreedor �~�'�i�,� esta 
mencion honrosa. 

Los resultados de esta severidad, para algunos quizá 
�e�~�a�g�e�r�a�d�a�,� vienen correspondiendo á cuanto de ella po­
dm esperarse. 

Los alumnos que han terminado sus estudios en la 
�F�a�c�u�l�~�a�d� y muchos de ellos, aun antes de concluirlos, 
han srdo_ ventajosamente colocados, el mayor número 
e?-poseswnes independientes del Gobierno; y todos cou­
srderados por sn saber, no solo dentro sino fuera del 
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país. Vo:y á haceros mérito (le nn hecho qne lo com­
prueba. 

Para los últimos exámenes de admision á la Escuela 
Politécnica en Paris, se presentaron mas de veinte ·es­
tudiantes de diversas partes de Europa. De ellos, solo 
:fneron admitidos tres, distinguiéndose entre estos con 
los primeros calificativos, hasta el punto de llamar es­
pecutlmente la. atencion del Jurado, D. Juan Antonio 
Torrico, peruano, alumno de esta Facultad, y que ha 
hecho en ella sus estudios. 

Sirvaos este hecho de estímulo jóvenes alumnos, pa­
ra retemplarvuestro espíritu; de recompellsas á vues­
tras fatigas y desvelos, estima,dos cólegas en el profe­
gorado; y de satisfaccion para todos, porqne el dá bri­
llo á la Universidad y honor á. la Repúulica. 

Muchas y no pequeilas dificultades de todo género, 
ha habido que vencer, sin embargo, para llegar á este 
estado. El espíritu de innovacion que todo lo �c�o�n�m�¡�a�~�­

Ye, los errores de concepto que todo lo desvirtúan y mil 
otras cansas, estra.ña::; á la Facultad, han producido las 
�f�r�e�c�u�e�n�t�e�~�>� alteraciones, en las materias y en el órdeu 
de los estudios, en el modo y en la forma de las matri­
cnlacjones, ofreciendo al profesorado la mas negra y 
desconsoladora perspectiva, introduciendo el desaliento 
en la juventml y el desconcierto de todo plan preexis­
tente. 

Para combatir estas contrariedades que tanto dailo 
causan á la l<'acnltad, era preciso despertar el estímulo 
y aYintr la esperanza en el profesor: era indiRpeusable 
animar á los alumnos, y darles ciertas facllidades, que 
sin falsificar la esencia de las cosaR, alejaran los obstá­
culos, asumiendo para esto siempre que ha sido neee­
sario, nna responsabilidad qne no negué entónces, ni 
menos me arrepiento de ella, ahora que veo realizado 
el beneficio. 

En esta delicada y penosa tarea,· como en todos los 
momentos de prueba y de conflicto, el Señor Rector de 
la Universidad no ha omitidp jamás esfuerzo alguno en. 
favor de la Facultad; y esta no podria sin fal tar á la 
justicia, desconocer tan señalados é importantes servi­
cios,.ni dejar de tributarle un sincero voto de gratitud. 

A mas de la causa ya apuntada, debe la Facultad su 
adelanto á- la independencia con que ha funcionado en 
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Ja, órbita 11e sns atribuciones; pne.s toda rest.riecion con· 
tral'ia á su espíritu, es �n�o�e�i�v�~�L� .r destructora, y la <lesvir· 
túa. por completo. La indepenclem:ia múversitaria, la 
independencia de la ciencia., es tan celosa de sus fueros 
y prerogativas, que hasta la proteceion �m�i�~�m�a� le. per­
.iudica, si la mano estraña que la ofrece, deJa sentir su 
influencia. 

Asi nos Jo dejó comprender elarameute S. E. el Pre­
sidente de la República cuando al clausurar el año es­
colar de 1873, nos dirijió estas significativas y muy con­
soladoras palabras.- "No ofrezco proteccion [t la Uni­
"versidad, porque estoy convencido, de que el mejor 
"modo de dársela, es �d�~�j�a�r�l�a� en completa iudependen­
"cia,"-Esta verdad indiscutible que produce tal cou­
Yiccion eu el Gobierno, ba sido pa.ra la Facultad, sn 
mas firme apo;yo hasta el üia ;r seguirá siéndolo en ade­
lante. 

A la. sombra y con la cooperaeion de esta Facultad, 
han funcionado libre'Ilente r con buen éxito, algunas 
clases de a.plicacion, que si bien no constituyeu una 
parte esencial é integrante de aquella, será su comvle­
mento lógico y natural, como lo so11 de la de J nrispru­
dencia, "J' de la de lVlediciua, las cátedras de Práctica 
Forense y de Clínicas. 

Hay pues error, y error grave, al creer que la presen­
cia de las clases prácticas en la Facultad de < 1it'ncia>;. 
es estrafia é inconYenieiitE'. Ellas son las qn3 propia­
mente forman las carreras profesionales á qne eondu­
cen los estudios teóricos y las <·spceulaciones científi­
cm;: se necesitan r auxilian naturalmente annque 110 
<lepemlen las unas de las otras. Allí han funcimwdo 
por la primera yez en el pfLís, y sns bueuos resultados, 
son de todos conocidos. ' 

Sin embargo, 'si se les cree ya en actitud de subsistir 
por sí solas, y en estado de indepen1lisarse, ó si el drsPo 
de �~�l�a�r�l�e�s� mayor ensanche, hace indispensable su sepa­
.racwn, narla hay en el terreno de los principios qne se 
opongan á ell a. Pero cmwiene tener presente, que 
aquellas cátedras, mas las que debieran crearse, para. 
establecer profesiones espeeia.les, ban menester indiR· 
pensablemente de los estudios teóricos que hoy se dan 
en la �~�a�c�1�~�l�t�a�c�l� de Ciencias; y que su separa.cion.de ella., 
la Lanan Innecesaria., y le darían la muerte por mutila-
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cion. Esto, aparte de las consideraciones económicas y 
<lemas que <l eben tomarse en cuenta para hacer una 
reforma t rascendental, de que pudiera destruir una 
Facnltad, cuya importancia no es dudosa, y cuyos lme­
nos efectos acabaría de palpar. 

El Supremo Gobiemo que á los muchos elementos 
<¡u e pone eu materia de instruccion, reune hoy la suma 
del poder en e:-;te ramo, está en las mejores condiciones 
posibles, para ll en•r á bueu término algunas mejoras 
importante.s en esta Facultad. 

Una modi.ficacion eu su plan de estudios, de confor­
midad con los múltiples fines á que ella couduce, y qne 
guarde armo11íacon el grado de arlelanto en qne se en­
cuentra, es una exigencia, qne merece serrefereutemen­
te atendida. Algunas obras indispensa.bles en Botáni­
ca y Zoología, y un museo de Historia N a.tural propor­
ciona.rian, IJasta donde por ahora podria desearse, los 
medios de hacer estos estudios, cou la facili dad y ex­
tension apetecibles. 

Sabemos que el Supramo Gol.>ierno, se ocupa con el 
celo é interés que inspira el pat rioti smo, ele satisfacer 
convenientemente estas necesiclacles: y tenemos, por lo 
mismo derecho ele esperar, una ¡;alndable reforma., qne 
dé mayor en¡;anche y desa.rrollo á ]a, Facultad; estímulo 
y carrera al profesoraclo, y {t nuestra hábil y estudiosa 
jnYentud la justa proteceion que reclamfl, para, reali­
zar en f:n-or del país los �a �l�t�o�~�>� fines {¡, que está tles 
t inada. 
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DISCURSO 

Del Rector de la Universidad de SaulUá•·cos Dr. D. Juan 
Antonio Ribeyt·o, pronuucittdo al cenarse el año 

académico de 1875, 

______ ._ .. _. ____ __ 

SEÑORES: 

Hemos conseguido una gloria mas en ht can'era de 
las letras, alcanzado un nuevo triunfo cerrando coa 
honra los estudios del último año escolar. Felicitacio­
nes muy sinceras merecen todos los que han contribui­
do á la consecucíon de tan importante resultado. Yo, 
que he podido estudiar la marcha magestnosa de este 
cuerpo, que he comparado su situacion actual con la 
pasada, que he examinarlo sus progresos lo mismo que 
sus vicisitudes y quebrantos, tengo que revelar la ver­
dad, sea cual fuere la aceptacion con que se le acoja, 
que buena ha de ser desde que ilustrados y probos son 
los que componen este respetabilísimo auditorio, y jus­
tos cuantos lean las Memorias de los Decanos y posean 
los medíos de juzgarlas. 

La Universidad de San Márcos tiene la vida propia 
que le dá la inteligencia de sus miembros, posee la fuer­
za de esa virilidad del renacimiento, que la reforma de 
sus leyes le ha trasmitido como por encanto, y adelan. 
ta sin obstáculos mayores á la realizacion de su desti­
no. Obreros infacigables han acudido á este milagro 
simultáneo de la dministracion social·y de la ciéncia. 
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Síempre os tlebido en cualquiera oportnnidacl ma.uittJs'­
ta.r oTatitncHt cuantos ooutl'ibuyan á sen-ir á ht hnma­
�u�i�d�~�l�,� en todas y en cada una de sus comlicioues mo­
l'ales, para completar el cuadro de una civilizacion ho­
mogénea y universal. 

Dos son los fundamentos primordiales sobre que de­
be descansar tollO pueblo, que aspira {t la perfeccion 
defiuitiva y sólida ele su exísteitcia tanto intelectual co­
mo política:- bs ciencias religiosas, esentas de preocu­
paciones y de errores, y la insLTnccion, ora se la distri­
buya elementalmente en las esferas üe las clases 
pobres, OI'a se le,-ante ufana para difundir conocimien­
tos superiores, que tiendan á ilustrar el espíritu, {L Yi­
gorizar el carácter in di \'idual y á poner la razon en ap­
titud de discemir cou criterio lo verdadero de lo falso. 
Dificultades innumerables se presentan para la adqui­
sicion de entre ambos bienes, luchas inesperadas se 
encienden y encarnizan cada vez que se trata, ó de es­
tablecer un nuevo principio, ó de abrirle anchas; vías al 
pensamiento comprimido por la tradicion del empiris­
mo. lVIas todas las contradicciones, que las sociedades 
han encontmdo y encnentrau para el desenvolvimiento 
de sus fuerzas, no detíenen el curso de las cosas, ni pa­
ralizan la marclu\ de los acontecimientos. Este es el 
gran secreto de la humanidad: vivir de la discusion, 
tanto mas fructuosa cuauto mas ilustrada v tolerante 
se manifieste; y esta htbor prodigiosa y casi providen­
cial, le cumple á las Universidades llenar en tod<ts las 
esferas de la mente, en todas las comliciones de hL 
justicia, y en todos los fundameutos de la moral y �c�~�e�'�l� 
flerecho. 

La vida hunuma, �~�e� desliza, se gasta entre las perse­
cuciones recíprocas do los partidos, de las sectas, de las 
congregaciones de todo cn,rácter y de diverso oríg1 n. 
Las sociedades, como el individuo, no admiten de lnu u 
grado ni rivalidades, ni gratuitas resistencias; no ce­
den, á pesar de la lucha, ni á las �p�r�e�t�e�n�s�i�o�n�~�s� extra­
ñas, ni á doctrinas en contradiccion con las que forman 
su conciencia, su carácter, su conYiccion íntima y su 
fisonomía moral. Pa.rece que la naturaleza del ser ra­
cional estuviera en contradiccion consigo misma. La 
ley de la armonía social tiende, sin embargo, y contri­
buJ-e á la realizn,cion de hts a::;imilaciones pa.ra orgaui-
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za,r �e�s�<�~�.� "oliuariuaü de intereses, .r de faeultade!-1, y de 
�p�e�n�s�a�m�i�t�m�t�<�~�s�,� que constituye el bienestar permanente 
de_ lo,; �p�n�e�b�l�o�~�>�;� pero esa le.r indeclinable no satisface ám­
phameate tollas las exigencias del <'Spíritu, todas las con­
diciones de la vida socia,! y tmhL¡:; las aspiraciones de la 
inteligencia. La pasion <lel egoísmo cegada por el fanatis­
mo, instigada por la ignorancia rompe, disneh'e vínculos 
de fraternidad tan antiguos como el mundo, <lesconcier­
ta, confunde, tergiversa los couocimiento;,; adquiridos, 
formaliza y acalora sentimientos en repugnante oposi­
cion, qne ponen en total alejamiento las razas, las nacio­
nalidades, las opiuiones que constituyen el fundamento 
de las ideas filosóficas, de la política y del culto. Para 
Yencer estaque parece mm le ;y de la naturaleza humana, 
preciso es que la tolera.ucia mútua y la libertad, sean 
los móviles ele la;,; costumbres, ta.nto de los actos de la 
cxisteucia real, como de las funciones del alma inte­
ligente. 

Toda sociedad sean cuales fueren su constit.u­
cion, sus necesidades, sus hábitos, sus caractéres 
individuales y de localidad, las relaciones que culti­
va dentro y fnera de su esfera, y sus deseos ele perfec­
cionamiento es tanto mas feliz cuanto mas clifur_dida y 
libre es la enseñanza, cmmto ma.,yorcs facilidades y 
simpatías se dispensan al pensamiento ageno y á los 
hechos, que lo t.raduceu eu el movimiento práctico y 
cotHliauo <le las instituciones, de las leyes y de las cos­
tumbres. La libertacl reasumiendo la iclea es. la luz, la 
experienciít, el derecho y la -ventura nui\-ersal, si está 
limitada por el respeto á l as condiciones, á las faculta­
des y á la conciencia de los demás. Este es el espíritu 
y la índole de la civilizacion moderna, y élla debe ser 
la guia para el clescnYolYimiento defi.uiti.-o ele la socia­
bilidad y de la .i nsticia. 

Siempre al abrir y cerrar íos �t�r�a�b�~�j�o�s� üe la U ni versi­
dad he procurado espresar cnanto siento en pro de la 
libertad en todas sus condiciones socüt.les y científicas; 
�-�~�/� nunca creo superfino añadi.r tma palabra en favor de 
este elevado pensamiento, que, á fuerza de repetirlo, 
vendrú á ser algun cli:t una Ycnlad práctica y una insti­
tncion inconmoYible. La. libertad ha cambiado la suer­
te de los pueblos en el curso de tres siglos: ella emanci­
pó el entendimiento ele preocupaciones y el@ perniciosí-

:n 
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simos errores; ha infundido valor para contrarestm-fa; 
fuerza y poderío de alíosas dinastías sin títulos para_ la 
dominacion de los principios: ha dado creces al trabaJ01 

y avivado los estímulos de Ia propiedad para asegurar 
la suerte de la familia, del estado y del �i�n�~�i�v�i�d�u�o�,� que 
ve tras la existencia precaria de su personalidad, la vi­
da del pon·enir y su resurreccion tranquilizadora, re-· 
presentada por sus hijos, á quienes trasmite los hábi­
tos de la economía, la virtud de la tolerancia en las ta­
reas del �e�~�p�í�r�i�t�u� y la fortuna acumulada por la indus­
tria y el cumplimiento del deber. Esta transfiguracion 
se refleja, aunqne débilmente todavía, en todas las es­
feras de la sociedad moflernar en todas las legislaciones 
que tienden á realizar la universalidad de la idea y de 
I:a emancipacion de 131 mente humana, y la fórmula del 
derecho filosótic6 aplicado á todas las exigencias de la 
vida real. 

Ha dicho m1o' rle nuestros contemporáneos, y dicho 
muy bien, que todas las libertades constituyen un com 
armonioso como el de las musas, como que todas se re­
E.eren á los derechos de la familia f1 merced de la liber­
tad de la enseñanza. Bien merece la pemt de detenerse 
en el desenvolvimiento de esa importantísima y pro­
funda¡ concepciou del pensador, que tantas verdades ha 
a,nuncia-clo desde su cátedra de Poitiers, com.o en cada 
uno de sus valiosos li'Jros; pero ni las circunstancias­
son á propósito para lleuar este objeto, ni mi alma, ya 
fatigada, puede hacer lle,"aclera una taren,, que requie­
re superioridad de inteligencia, caudal de luces y una 
constituccion juve1lil y vigorosa. Otros ilustrados pro­
fesores de nuestra UniYersidad satisfarán alguna >ez 
esta deuda que nos. I·cclama, la razon para alcanzar la 
plenitud <1e sns derechos. 

La: libertad de la enseñanza ha sido objeto de largas 
controvm'sias y de acaloradísimos debates científicos,. 
literarios y políticos; y hasta ahora mismo que el mun­
do· se a,gita con hondas con vn.lsiones para formalizar 
definitivltmente la constitucion social de los puelJlos en 
�l�~�s� condiciones fundameutales del derecho, la instruc­
cwn no �~�a� llegado á hacerse independiente del poder 
autonta.tnro, de la cnratela que sobre ella se ejerce SO' 
color de una vigilancia precautoria y saludable. Las 
trabas no han ciYilizado al hombre. A medida que cesa 

• 
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,e1 monopolio, la industria <lesplega todos los resorte .. s 
de su fherza: Ja inteli gencia libre, pero en el sentido de 
�:�n�~�a� lilJertad inofensiva y J·espetnosa, se remonta á re­
gtones no exploradas, y cada clia descubre nna idea, ó · 
�~�e�j�?�r� dieho saca de las tinieblas una verdad que pree­
�X�l�S�~�l�a�,� aunque <lesnaturalizada, proscripta y escar­
uemda. 

La inst ruccion xa se la mire llajo su aspecto científi­
co, ya en sus relaciones -morales con el individuo y con 
la sociedad, realiza uno de esos grandes portentos, que 
cambian necesariamente la manera de ser de todos los 
que.desenvuelven su espíritu con conciencia y con ple-
11altbertad . No pue<le abo_garse, ni es mi ánimo prote­
jer á toda oosta esos arranques de la meute extraviada, 
que establecen como doctrinas aceptables todos los de· 
lirios que las imaginaciones febriles inventan para bus­
car celebridad, mas que para levantar los áuünos á la 
contemplaciou de altas \erdn,des y al aumento progra­
sivo de sus principios. Si no se siente todo el influjo li­
bre pero inocente de la iustruccion 1,10 pueden, ni los 
gobiernos ,descansar sobre la base ele la seguridad que 
han menester para su consistencia y su \'ida adminis­
trativa y política, ni las mwioues adquirir el \igor y el 
bienestar á qué naturalme11te aspiran todaR las perso­
nalidades ó colectiYas, ó meramente illtl i1·iduales. Uu 
poeta inglés ha dicho qne la lilwrt ad es la únbt flor 
que dá á las sociedades todo su perfume .Y todos sus 
encantos sin arrebatarles ja mús lo:; resortes de supo­
der, ni interrumpü·, con iastitncioneK enfermizas, las 
funciones naturales de su organismo. Pero las liberta­
�d�e�~�; �,� todas en sus diversas clasifi caciones, tienen, como 
facilmente se comprende, infinitos peligros que las ase­
chan, para matarlas unas .-eces, y otras para extraviar­
las é imprimirles un sello ignominioso. Estos es.collos 
insignificantes al lado de los bienes que producen pue­
den >encerse sin trabajo, si la enseñanza no se restrin­
ge, si se la dl:lja desarrollar en un campo abierto si bien 
limpio de malezas y de corruptelas. 

Las instituciones que han venido plautificándose de 
un siglo á esta parte se resienten, como es natural, de 
la falta de cohesion entre las teorías de la ciencia y la 
oportunidad de su aplicacion. Se ha querido hacer en 
un tiempo J.imitado lo qne era obra de la esperieneia y 



clel cono:;imieuto de ei\ua, país y Lle sus reeursos peen­
lia.n•s. La enseííauza, agew1 pue<le aproyechar, desde 
luecro á todos cuando la aceptan sin pn·.,·eneiones cal­
�c �u�l�~�d�~�s�;� pero distil1gniendo lo que es �~�<�!�a�p�t�a�b�l�e�.�d�e� lo 
qne suele ser inapareute, y tal Yez �p�e�r�m�c�w�s�o�.�e�n�c�1�~�1�t�a�s� 
circunstancias. Todo lo bueno no puede cegmrsc Ciega­
mente, porque siendo la bondad relatiYa, lo que parece 
lJeueficioso para algunos, suele producir para otros los 
efectos mortíferos de nn n•neno. La libertad es la que 
nos salvará de estos palpables inconYeuientes, de es­
tos fatales resultados, de l o'S euale:,;, en mas de una oca­
sion, hemos sido ya Yíctiwas de::;graciadas, si bien ino­
fensiYas y de rectas intenciones. 

La. historia de las nni versidaüe::; desde la edarlme­
tlia basta. los dias en 'que Yi >imos es la historia fiel de 
la humanidad; no hay arontecimieuto que uo haya te­
uido una cansa latente al principio. palmaria despues; 
y estas causas generadmas hm1 salido de los cuerpo::; 
docentes, llámesele¡; uniYersida<.le::;, academias ó corpo­
raciones lit erarias, con esas tliferencias tan solo que 
han creado las mismas necesidades ,- eostumbres de 
cada época, las inyerwione¡:; del ingeuio ;· la moYilid·1d 
progresiP.ta, que e¡:; Pl carácter di:stiuti ,.o y Yirtual 
del espíritu humano. Muchas faces ha reconidoelmuu­
do á merced de los trabajos tmi,·ersitario:,;. Las ciencias 
naturales, la política, la legisla<:iou, la ftlosofía. y la me· 
dicina en sus diY ersas y múltiples �r�a�m�i�f�i�c�~�c�i�o�n�e�s�;� no 
son, á la sazon, lo que fueron antes en lo::; Yastos hori­
�z�o�n�t�e �~�>� deuua aut.igücda<l, que en todos sus grados su­
cesivos ha ido �d �~�j�a�u�d�o�,� sin embargo, uua Ycrdad, una. 
idea y un priucipw. 

Por lo mismo que las uniyersirladcs i11fluyeu tan po­
derosamente en la marclm del géHero hnllln.uo, y eu ht 
suerte de los pneblos, no ::;e las puede limitar en ¡;us 
funciones, que se enderezan {t la renlizneion de �f�i�n �e�~� 
ta_n proficuo::;. Si es un dognm la lilwr ta\1 del pensa­
mlento, debe serlo ignalme11te la libertad de la enseñan­
za, mm de las mas illlp ortantes m;mifrRtaciones de la 
filosofía, del derecho y de los �a�t�r�i�b�u�t�o�~�>� !le la razon y \le 
la na.tnraleza. Puede haber �a �l�m�~�o �s�;� pero para tJreca­
verlos no se debe Jamas confnndir nna Rnpcrvigilaucia 
�s�~�l�n�d�a�b�~�e� con la imposicion de la:> doctrinas, porque se­
na lo rmsmo que Cll('adenar el �r�~�p�1�r�i�t�n� �~ �- rctl'Otraerlo 
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ú �l�o �~� tiempos �o�s�c�u�r�o�~�;� üel eflcolastieismo, pasa des ya pol' ' 
fortuna. 

La¡:; repúblicas son las qne mas deben cuidar de la 
enseñanza eomm¡z¡:¡,m1o des< le los primeros grados, co­
mo que en ellas todos Jos �c�i�u�d�a�d�a�n�o�~� son illdistiuta­
mente ll amados n.l desempeño <1e los mas �~�m�g �u �s�t�o�s� ear­
gos <le l a soberanía. N o creemos qne la proteccion de 
los gobiernos, eu beneficio de la cuseílaJlza, esté en cou­
t.radicciou con la imlependeucia que se deiJe conceder {L 
la Í llSÜ'llCCÍOll para que SOa frnctnoRa, genniJm y dura­
�l�~�e�r�a�.� Los conocimientos propagadoR <le esta mancnt 
�~�1�0�1�~�e�u� la Yentaja de ]Jl'OYoear l a discnsion; y ya se hn, 
unlwa<lo que el homlJre reeibe un inmenso benefic io <:a­
(ln Yez, que, para deseubrir u11a Y<'.nlad tan i mportail­
t r, Lace nso üe sus dotes intelecmalt's, libre y úmplia-
mente. · 

La reforma. de �~�a�,� Uni,·ersidacl f<tcilitó infinito la inR­
trnccion hasta el grado en qnc laYemos, dando á eadu. 
facultad elemento:-; de �~�u �l �e �l�a�n�t�o� cientifico .r moral; pe­
ro. mm cnan<lo cada vez que c;e ofrece, d gobierno la 
uispeusa nnen:-s cuidados, sus progresos, suR condieio­
nes de Yí<la ulterior, .r sn permalleHte bienestar debe 
d{lrsela elb misma sil l auxilio alG,TlllO qne parezca pre­
eeptismo. Así es que, commltando tanto la. libertad co­
mo la ilHlependenci:t nui n 'l'Sitaria, deue d cuerpo pro­
Yeer á sus necesidades aeadémieas, sin rcmmciar la au­
toridad su derecho de Yigih1.1wia y proteccion. 

Seis facultades cuenta ho,y b UniYersidad y todas 
{)llas caminan paralelamente ú llenar sus illlport.antes 
{;Ometidos. La de Cieucias Políticas y A dmiuistrat.iva.s, 
instituida en el aílo que acahauws, ha dado lmend1s re­
sultados, los qne se debían e.;perar de las luces y de la 
celosa contrac<:ion de su Deemw y tle la laudable coll­
traecion de sus profesores. Bl estudio de ia Enticlope­
dia del Derecho, curso C11Sft JH.'<:Ct;i<lad indiqué en una. 
de mis anteriores :uemorÜ.líl, ha eonc1nido felizment€; y 
sus primeros ensayos han veni<io ú manifestar qne su 
utilidad es de aquellas .-erdade::rillcontestables, que 
llegan ú ser YictoriosameJLte confirmadas por los l1e­
chos. Nuestras materias relativas á la jurisprudenCia 
adelantan de un a.ño para otro. Se ensanchan las ma­
t eria.s, se consultan los mas célehreíl autores, se corri­
gen (lPfectos qne a.ntes lwl1in,n, hasta �e�i�e�r�~�o� pul!to, pn.--
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sado �(�l�e�i�i�a�p�e�r�r�~�i�h�i�d�o�s �,� �~ �- �s�e� �i�n�c�t�~ �l �c�a�n� tOllas l::ts �t�~�o�r�í�a�s� que 
l::t ciencia. moderwt l1a descnb1erto en armoma con los 
fundamentos cardinales del derecl10. 

La, lV[edicina es hoy en el Perú nna de las mejoras 
que nHts honran los tra.bnjos universitarios: se coloca á 
11ivel de las mas aventajadas facultades que en su gé­
nero existen en Europa. Nnnca, como ahora, hemos 
tenido profesores tan distinguidos, que lo mismo en b 
ciítedra que en los hospitales, lo mismo á la callecera 
del enfermo que eu la prensa científica, re,elan dotes 
superiores á las que debíamos esperar de nuestra re­
ciente organizacion uniYersita.ria, y de la instabilidad 
de Jos sucesos mismos, que perturban, en el estado ge­
neral de las cosas, los establecimientos de mas grande 
ímportancia de la H.epública. 

La Facultad de Ciencias, creacion igualmente nue\a, 
no se detiene en el movimiento rápido r¡ne llevan las 
demas compañeras suyas en el desarrollo del espíritu; 
pero siendo, como es, la que cultin:L de preferencia los 
:ramos de aplicacion inmediata á los negocios de la ad­
ministracion pública, ell a está lhuaada á, dar hombres 
.competentes que completen la transformacion, que se 
va realizando en las materiales condiciones del país. 
Ni nuestras riquezas quedarán ignomdas, á beneficio 
�d�i�~� la ciencia, ni carecerémos de ingenios, ni de plinci­
pios para explotarlas, ni las distancias ofrecerán obstá­
<'nlos para facilitar el trabajo, ni los misterios de la na­
turaleza serán ya fenómenos que asusten al vulgo, fa­
miliarizándolo, al contrario, al �~ "�n�c�l�a�r� los años, con toJas 
las verdades de la ciencia. 

La historia y la filosofía son lo que deben ser en 
nuestros tiempos:-la luz de la intelig-encia para la so­
ciedad y para el hombre. Que lmya conocimiento per­
�f�e�c�t�o �_ �f�~�e� una y otra facultad, de mw y otro fundamento 
CJeutJfico, :y Re aln·en de par en par todas las vías de la 
razon hnmmm:se conoCB el organismo del ser moral,. 
se palpan las funciones del pensa.mieuto y se adiYinan 
�l�o�~� secretos de b mente y los impulsos fle la voluntad. 
�N�~� los dcherei'l se ocnltau al entendimiento, para cum­
¡>hrlos en bien propio y en bien de todos, ni Jos hecho¡;; 
pasados, lo mismo nhora que en siglos nnteriores, de-
an de �~ �e�r� apreeiafloR, cali tieado,-; con criterio y pues-



tos, con sus causas generadoras, al alcance de todas1as 
capacidades. 

Las ciencias �e�c �l �e�~�i�á�s�t�i�c�a�s�,� aunque son ramos de la 
Universidad, se cultiYan de una manera independiente­
hasta el punto de 110 saberse con fijeza el curso que en 
el Seminario llevan los estnclios. A juzgar, p-or los re­
sultados, puede decirse con verdad que las materias 
que se enseñan en la Facultad de Teología 110 se re­
sienten de ninguna de esas faltas; que la, pusieran en 
una escala inferior al adelanto ue todas las demas fa­
cultades. Se forma allí un clero ilustrado, del -que te­
nemos notables miembros que, en la cátedra sagrada, 
en las aulas y en todos los actos que desempeña nn sa­
cerdote, manifiesta virtud, abnegacion y profnudos co­
nocimientos.- He aquí el cuadro ligero, pero exacto de 
nuestro escuela. Bien merecía esta obra otra clase de 
estudios y apteciaciones mas detenidas; basta, sin em­
bargo, lo expuesto para conocer, que, á través de las 
vicisitudes de la época, de las crísis económicas, de los 
acontecimientos iuevitallles eu todo país represeutati­
vo, siempre qne ocurre una 1·euoyaciou constitucio­
nal, la Universidad ha proseguido- e1 derrotero que se 
habia trazado de antemano, 

Hacia tiempo qne nuestro local de Sau Cárlos se en­
contraba en ün estado deplorable, y babia necesidad de 
hacerle una restauracio-n pronta y formal. Se tocaba 
para l!eYarla á cabo con graYes inconvenientes, y entre 
otros, el principal sin duda, con la carencia de los fon­
dos precisos, cuando las circunstancias habían puest.Q 
al país en la grave paralizacion de todos los negocios, 
ora mercantiles, ora económicos y administrativos. Fal­
taba el dinero y nuestras entradas apenas bastaban 
para satisfacer las necesidades ordinarias y premiosas .. 
Aunque babia autorizacion para \ender los restos de 
la plata labrada y alhajas del Convictorio y de la anti · 
gua Universidad, se conservaron estas como un recuer-· 
do de la opulencia pasada, no produciendo sino la can­
tidad de setecientos ocheuta y cinco soles setenta cen" 
tavos la referida enagenacion de las pocas piezas exis­
tentes, des pues de las ventas anteriores á mi rectorado. 
Era un recurso muy exiguo para emprender una obra 
tan costosa como la reedifi.cacion qúe se habia proyec­
tado; pero con l-as economías, qne se fueron hacicuclQ1 



�~�e� ú.a potli<.io dttl' cinm á b importante m(\jom qne �h�~�. �~ �·� 
se ha inano·ura.do, Ni la lmerta de 1\fatnte, que <lel.Jw· 
1'en<l erse �~�'� para cuya, en a n·cnacion ::;e autorizó taml.Jien 
al actna!'ú,ecto·r por el �g�o�l�~ �' �e �m�o� snpremo, lm salido del 
do!ninio de la Uuiversidau; se conserva entre sus bJC­
ne3, y signe dando m1a renta proporciona<la á su val01· 
materia,!, r al contrato de arrendamiento que sobre ella 
Jutbia recaido antes del pensamiento de su venta. La, 
obra de este local fné hecha, en licitacion rigtu·osa, ha­
biéndola. sacado Trefogli y T<tllieri, despnes ele hal>erse 
abierto ante la, junta formada p;u·a este ohjeto, tollas 
l as l)lopuesta,s cerradas qne se hicieron con la.s respec­
tims formal idades. H,esnltó la oferta de TL'efogli mas 
veuta:josa, despncs de haber l\1. K P lazoll es �r�e�n�n�n�c�ü�~�­
do sus derechos por la falta, de las tian7 ... '1S que se le exL 
gia11. Todos estos actos y diligencias theron celebrados 
con iuterveucion ele la junta, compuesta de las doctores 
D, Juan E . Lama, D. Pedro ::\1. H,odrignez, D . Teodoro 
E lmore, D. Eugenio Droul l.r, del Tesorero Dr. D. l\fa­
nuel Cncalon r del Seeretario entónces Dr. D. Luis Fe­
li pe Vill aran. 

�N�u�c�s�t�n�~�s� oficinas tol1as �~�-�;�e� hau traslado definitiYa­
mente á este establecimiento donde ha.y departamentos 
espaciosos para la, Secretarht, para el Concejo, para. las 
Facultades, para las clases que estas ll aceu diariamen­
te, �p�~�t�r�a� la Bil>liot eca que vú extendiéndose mas cada 
dia, y para cuantos oficios son propios ele una U ui ver­
siclad como la nuestra. Todos los salones se llallan ar­
reglados con la <lecen ia necesaria, con úti les y muebles-, 
que deben ll egar ele Enropa, propios para los usos en 
que t iene.u de ser emplertüos, :r garantizados por su lar­
ga duracwn. Se ha consnltado la economía, y seusil>le 
es que no hayan venido oportunmnente, como era de 
desearse. 

llaLiéJHlose ,·encülo el a,rremln.micnto ele una casa 
muy pequefía, situada en la calle del Cnzco, que lle,·a 
el número �1�~�9�,� Ülé preciso hacer sobre elb un IllleYO 
contrato, que l1a dado por resultado nn aumento en la 
merced couducti,·a de ciento sesenta soles, lo que mani­
�f�i�e�~�t�a� que nuestras rentas :tumcntan en \ez de dismi­
murse ó estar estacionarias. 

An.te el poder judicial se cucnrntra {L la sazon m1a 
cuestwn eon el Concejo Drpartameutal ele Lima relati-



'\"amente á la propiedad de unos terrenos uom bracios cia 
�1�~� Cha.earilla, sobre los qne tiene la Universidad, ájui­
cw �d�e�l�l�~�e�c�t�o�r�,� y del de los profesores que ha consulta· 
do, un derecho manifiesto, apoyado en documentos ir ­
recusables y en una antigua posesion. Es probable que 
la resolucion no se ha.ga esperar mucho; y para entón­
ces esas tierras proporcionarán bajo cualquiera forma, 
si se cumplen los deseos y planes del mismo Rector; 
entrarlas de consideracion, que dará-n á nuestra Uní­
tersidad nna vicla libre de e\·entualida.des y de atrazos 
tentísticos. 

La Biblioteca, que ha sido la constante idea que ha 
perseguido el Rector, ha adelantado mucho en el último 
año, y se hubiera estendido mucho mas si no hubiese 
sido necesario emplear largo tiempo para el trabajo que 
exigía este pensamiento, y no pequeños fondos para los 
cuales no babia ya fuerzas, cuando la tesorería babia 
hecho grandes desembolsos. Sin embargo, los libros se 
han aumentarlo, y no enpequeñaescala, habiendo obras 
de métito por su contenido y valiosas por su lujosa en­
cuadernacion. El Bibliotecario es un empleado de ap­
titudes que ha puesto con su perseverancia en muy 
buenas condiciones el establecimiento que se ha entre­
gado á St1 cuidado. Actualmente se ocupa de formar 
1m índice detallado de todos los grados académicos, 
conferidos por la UniYersidad, desde su fLmdacion has­
ta la época presente. Es muy capaz de llevar á cabo 
este proyecto; y á la vez se ocupará de reunir en volú­
menes separados y por órden de �m�a�t�e�~�í�a�s�,� todas las té­
sis y üiscutsos qne se han leido r pronunciado en nues­
tro g-eneral de actuaciones. Merece este digno emplea­
do una particular recomendacion, y yo satisfago, al 
hacerla, un deseo y un deber de justicia. 

El Tesorero es uno de aquellos laboriosos é infatiga­
bles funciona:dos que reunen, á sus buenas dotes mora­
les, todo el celo y probidad necesarios para cumplir las 
obligaciones de su cargo, y llevarlas ha,sta donde pue­
da conducirlas el plausible deseo de servir en bien de 
los intereses, que á sn inteligencia se han confiado. Na­
da tengo que decir que sea proporcionado á su distin­
guido merecip1iento; ;¡· para satisfaccion suya y la mía, 
que be encontrado en él un ardiente colaborador eu to­
dos los traba:jos qne han ocurrido en la Universidad, 
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desde que he tenido la fortuna ele presidirla, hágole es:. 
ta mencion hmuosa, manifestando cuanto debe el cuer­
po que presido á la lealtad é instruccion del excelente 
administrador de nuestras rentas. 

El .Aboga:do y el Secretario, cada cual en su puesto, 
han sabido captarse e1 aprecio de su jefe; y no ::;ería 
conveniente omitir sus nombres y sus servicios esmera­
dos, cuando trato dd hacer justicia, por última vez, á 
todos los que han contribuido á llevar nuestros adelan­
tos al estado próspero y envidiable en que se encuen­
tran. 

Tributo rm voto de grac:i:as á los Sefrores Decanos y 
profesores; pero no ese voto estéril con que se llenan á 
veces }{)S cumplimientos oficiales en los actos públicos, 
sino ese voto del corazon que arranca el convencimien­
to íntimo de haberse satisfecho el deber moral, la jus­
ticia y las necesidades todas del espíritu en la ense­
ñanza de la juventud, á la que está reservada el porve­
:nir de la República. 

Quedan así cerrados, con esta hjera exposicion, los 
trabajos del año eseolar de 1875. 

JUAN ANTONIO RIBEYRO-
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J)elUecnno de la Facultad de llledicina Dr, D. lllignel 
de los Rios, á In clausura del año escolar de 1875. 

�S�E�~�o�n� R.Ec·.roi:: 

Durante el afio escolar, que hoy ü:>.rmina felizmente, 
los profesores de la Facultad de Medicina han cumplí· 
do con sus deberes con la, contra.ecion y celo que eu 
años auteriores. Empleados alg·uuos de ellos en mas. 
altas funciones que l<l.s modestas de la euseñanza. de 
las ciencias médicas, la Facultad ha. llamado :1 los res­
pecti,·os adjuntos que, discípulos suyos eu otro tiem­
po, han seguido exactamente sus método:,; é imitándo­
los en su loable comportamiento. 

El Dr. Romero, profesor de Oft.alrnología, se ha en­
cargado de la enseñanza de la medicina operatoria por 
un acuerdo de la F<1enlta(l sin percibir ¡1or este doble 
trabajo mas remuneracion que b de mm sola cátedra: 
:;u competencia �~�- c.ledicadon nada �d�~�j�a�.�n� que desear. 
Solo falta para la perfeccion de sn enseñanza, que la. 
Sociedad de Beneficencia designe y prepare una sala 
conveniente para las lecciones práctir.as de Oftalrpolo­
.g-ía., con cuya medida, no solo aproYeehanín mrts los 
alumnos. sino qne tambien, el hospital serú �m�~�j�o�r� ser­
vido en e¡;te ramo especial. 

Uno rle los clerecho;; ele los vrotesores �~�t�d�j�u�u�t�o�s�j� es 
dar lecciones libres �~�Y� extraordinarias., y no obligatorias 

:l2t 



para los alumnos. El adjunto Dr. O Aúrelio �A�l�a�r�~�a� Jm 
usado de esta prerogativl1 en este año dando leccwnes 
de Anatomía, de Regiones y Ollalmología, manifestan­
do en ellas excelentes aptitndes para proYcer cn él un 
profesorado 1itlllar. 

Hace tres años que. el eoneurRo celebrado para pro­
veer la cátedra dt'\ Obstet.ricia Ya cante eljjió á otro pm­
fesor distinto [el Dr. Leon] del que nombra y paga la 
Sociedad de Beuefieencia pam enset1ar el arte de par­
tear, en la ca.sa de Maternidad que está á su cargo des­
de su institnciun. Este incidente hrL excluido de hecho 
:'!.los alumnos di'\ las frecnt-.nte;; �l�e�e�e�i�o�n�e�~� prácticas que 
..;e ofrecen en esa casa de �p�i�~�:�d�a�c�l� y ensef\anza, no pu­
diendo, por consiguiente, adqnirir tc·mprano la pericia 
que d{L solamente la práctica. Tengo fundada esperan­
za que esta falta se remeñiar'Ú, cuando la Sociedad lle­
ve á debido efecto sn re:>olnl'iou de t.rat=<ladar la casa de 
.Maternidad a.l hospital de San Antlres. Entónces un 
acuerdo de la Facultad con los ilnstmdos miembros de 
la sociedad volYerá á lo!S ;\lmnnos los estudios práctico& 
de Obstetricia, 

No parece fuera dellng:ar clu c:uenta ú US., Señor 
Reetor, la ercccion de nna Soc:iedac1 de Farmacia c.rea­
da por el profesor de este ra.mo Dr. Zuleta. y los prin­
eipalt>s �f�a�r�n�m�c�e�ú�t�i�c�o�~� de esta. capital bajo los aupicios· 
de la Fac.ultad. Con este fin he pnest.o á sn disposicion 
una Rala y el laboratorio de Farmrwia y aun los reac­
tivos que neceRitf.n. Sm; miembros se reunen una YCZ 
cada Reman a. pftra conferenciar y comunicarse recípro­
camente lo¡; adelantamientos de la ciencia y 1-iUS pro­
pios traba.ios, consign{mdolos despues en un periódico 
rnen:snal. 

Al prineipio dt>l año (•Acolar han sido llamados á con­
curso los a.luumos clPl 6.o y 7° año para pron:er los in­
ternados de los bospitale-R �n�a �. �c�i�o�n�a�l�c�~�o�~�.� Las funciones de 
prueba han sido rigurosas y muy lucidas. De este mo­
do la provision ulterior de los intenm1los será mM 
�a�c�~�r�t�a�d�a�.� y estimulará á los almo nos al estnrlio y á In 
rundua eoucurrencia á los }JO¡;;pitales. · 

He comunicado á US. con fecha 15 üel mes actual el 
éxito de los exámenes anuales y por el número de alum­
nos qu(l �~�e� hu.n suscripto en las matrícnlas y presen­
tándose �~ "� 11xámen habrft notado US. la nota.blc dimi -



niH;Íon de ellor;, COIH;eeuencút nat,tral de ln, alh•raeion 
dt•.lrt>glamento orgánico de la Facnltall, oeasionadrt1 

prime_ro por una resoluciou drl Congreso, que rlerogó 
él_ artiCulo 39 que ordena corno req �u�i�~�>�i� t.o p;tra. ser m �a�~� 
tnenlado en la Escnela el díploma ele Bachiller en ar­
tes, y en segundo lugar, por un decreto del Supremo 
Gobiemo mandando que el candidato áutes de ser ma­
tricularlo eomo alumno de Medieimt Hcr examinado en 
]¡¡,Facultad de Ciencias, de las nmterius comprendirlaR 
en los tres primeros años, del reglamento de dicha Fa­
eultnd de Cieneias. Eqnin1li cndo elite decreto aumen­
tar en tres años' los siete �1�1�e�c�e �s�a �r�i �o�~�;� para un enrso com­
pleto de medici:w., se ha.n arreclnulo los que deseaban 
a.prenrler y culti var est:1 eieneia., y, ó se han Yuelto <i 
ht casa patema., 6 han prrferido emprender el estudio 
de otras profE'siones, qne, en menos tiempo y con me­
nos traba_io conducen �¡�~� lo¡; honore;; y al poder. La Jlro­
�l�o�n�g�a�c�~�i�o�u� de tal estltclo de cosas pn,clnci rá la decaclen­
ci<'. de la �E�~�;�e�t�w�l�a� de Medieimt, en términos, que aun 
(·.1 sen-icio de hospita-les :;;erá pe1jndicaclo. Creo qne su 
fúcilremedio eli el re;..tahlecimicnto del bachillerado en 

�a�r�t�~�s�,� cuyo t-ítulo �~�i�g �n�i �f�i�q�u�e� ]a, instrnreion :Media com­
pleta.. 

En lo material sfJ han hecl10, en rstr año �ú�t�i�!�e�~�:�;� é im ­
portantes mejor:'.s, ampliaiH1o 'la. ;;ala de sesio11es y de­
corámlola. con ntJeYa mueblería. que la. haga �p�r�o�p�i�~� 
para sen·ir de g-eJ1eral t>n los cur:-;os y confercueias. &1 
han construirl o dos uuen1s �a�u�l�a�~�;� poniéndoles de firmn 
asientos ciisput>stlJR en anfiteatros: se ha refaccionaclo 
ei laboratorio de Qnímiea, �l�l�l�(�~�j�o�m �n�d �o� �s �u�~�;� asientos y 
pa.Yimento, proporcionall(lole aparatos para, gas y 
a.ana., en cn.)·as mE;joras el cateclrátic.o ele qnímic<L mé 
dica Ita. clado de nn medo satisfactorio leceiones ele 
química. analítica, y praetieando Ja,; tmáli ;;is ele quími­
ea leg-al pedida. por las autoridades . 

.El museo de historia natural �~�>�i� no se ha aumentaudo 
(:.on nue>os objeto¡.;, se está refaceionando actua.Jmente, 
eambiando el sist.P.ma. de :-;n estantNia, con cuya modi­
ticaeion porlrún ser inspeccionados sus ohjctos con mas 
eomodidad j ' perfeccioll. 

Nuestra antigua. hibliote{)a ha t<Jnido un aument.o !le 
700 volúmelleR traidoR de Europa por el sefíur profeRúr 
lk Oi!riowla 1 hoy .Mini!,jtro ele I �!�l�~�t�r�n�e �c �i�o�n� J eomision:t.-



1lo por la 1•\tcnllacl; en el los :oc l'ont it'lll'l l los �p�i�'�o�g�T�< �l �~�;�o�r�.� 
<l e las ciencias mé<lica,.; \' <le las naturales, heeho,; ha><· 
ta mHistros dia::<. E 1 tie1t1 po y el uso han deteriorado 
Jos libros untigttos de Litemtura y )ledicina.; (]He, me· 
recen se les eucuaderue <le nuevo p<tl'<J eonsen·ar esto:-: 
ob:oequios preciosos de los fnuLhHlores del Colegio de 
San Fernando. 

A fines del siglo pasado el Virey Ui l y '1\tboada man­
•ló construir nn anfiteatro anatómico en el l.Jospital de 
San Andres, ú instancias del célel.lre Dr. Cnúnue, cate· 
drático entónces <le Anatolllíaeu la Utti \·en;idful. Bl edi­
licio, proporcionado al coito número de estudiantes qnl', 
eutóuces se cleclicaban {t la l\1edici¡m, !:iC hizo i nsufkicHtu 
en los afios posteriores para los �t�r�a�b�~�j�o�s� ltuatómicos y 
quirúrgicos de cnatro cursos, especialmente tle><de que 
mi antecesor seg-regó uua ::;aht para que la. Socie1l ad clL• 
�B�e�n�e�f�i�c�t�~�n�c�i�a� eRtableciese en elht la de operacione:;, de 
:thsoluta necesitla.d para el servicio del hospital. 

�J�~�l� anfiteatro del hospital "Dos de Mayo" aunque l1e· 
llo y aclecnaclo para las nescrocopicas que practi<'an 
Jos facultati\·os del establecimiento ó las r¡ue ordena la 
policía, es pequeílo para los estudiantes de la :E,;cnela. 
Con este conYeucimiento hiL resuelto ]a, Facultad �c�o�n�~ �­
truir un extenso anfiteatro situado en nu terreno eriazo 
contiguo al .Jardiu Botánico, cuyo presupuesto ha sido 
aprobado ya por el Supremo Gobierno. Si se propor­
ciona la facultad los fondos necesarios, uo solo mejora· 
rá la enseñauza anatómica sino que tambien ahorrará á. 
los alumnos, vencer tliariamente la. gran distancia. 
qne �~�:�;�e�p�a�r�a� el hospital ele la Escuela, <li,;taueia. que le:; 
hace caer involuntariamente en faltas ele asistencia :í 
otras clases. 

Entre las �m�~�j�o�r�a�s� materiales en este año enunciaré 
la construccion easi de nuevo de la Secretaria y de la 
Tesoreaia hermoseada:,; con estantes fabricados con el 
�~�1�a�y�o�r� gusto, ha:io la clireccion del Dr. Cncalon, cliguo 
Tesorero de la Escuela. 

En el año ele 1869 dí cuenta á la Uni\·ersidacl del 
gran. deterioro del antiguo Coleg·io de :Medieina, en que 
.tunCl_ona la Facultad, ocasionado por los desagiies del 
hosp1tal autiguo. Como el fracaso de sus rentas el año 
de �1�8�7�~� l1a printclo :i la Facultad de fnertes sumas, no 
ha pod1do atender, ni en �~�~�u�t�e�,� ¡¡,1 reparo tan necesario. 
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�p�~�1�r�a� evif:a.r un derrumbe en algunos de los terremotos 
tan frecue11te.s en Lima . 

. El .Tardin Bot{tnico ba aumeutatlo sus plantas con 
d1ez palmeras ol.lsequia<las por S. E. el Presidente de la 
Bepública y con las plantas que han brota<lo de las se­
milla:-;_ traída:-; ele nuestras montafia.s por el profesor Bay­
monch. 

üuan<lo el Congreso ordenó la a<lquisicion de las co­
lecciones de Historia Natural y Arquelogía formadas 
por el Dr. l{aymondi en snR tli.lataclos �v�i�~�i�e�s� científicos 
en toda la l{. epúulica, el ilustre profesor las cedió gene­
ro:-;amente, COJJ sola la con<licion ele que el museo man­
dado erigir por el UongTtso estuviese siempre �b�~�j�o� la 
in:-;peeeion de la Facultad de Medicina. Uomo la Es­
<mela no ti ene un sitio apare11te para, uu e<lificio de es­
ta mtturaleza, m1a comision llOIIJbrada por el Supremo 
Gol>iemo <lexignó una huerta <l el Uonve11to de la Eu­
camaeiou eoutigna al .Jardiu Botánico para, ·cumplir de 
eRte mmlo la cowliciou puesta po1· el Sefíor Haymondi, 
_y eonsignar e11 m1 �~�S�o�l�o� lngar al estmlio de las eieucias 
anxilim·c:¡;; ele Me<lieillfl.. 

Colllo la e:-;casez llel Erario nacionaluo ha, permitido 
hasta al.JOm emprender la eonstrnccion del museo, la 
Facultad !m <lispncxto eon a.probaciou del Supremo 
Gouirmo coustruirlo e11 el IILH:'\ 'O terreno adquirido por 
ella eontigno talllhi en al ,Janlin Botánico. En él se fa­
brica actualllleHte un Laboratorio Químico, ea paz y só­
Ji do, que para :,;er Mnni nado :,;o lo 11ecesita. la.s obras u e 
madera.. Lo:-; nte11silios y reaetiYos químicos pedidos ÍL 
Emo¡Ht eshín �~ �-�<�1� 1.'11 r.l .Janlin,<'.asi en su totalidael y se­
rúJJ coloca< lo:-; oportunamente. 1Vlas de la mitad del pe­
rímetro <le! Ja!·<lin e:-;t{t. ya cercado eou hermosa,¡,; rej¡ts 
<le fierro <lulee, fa hricadas en Emopa y �a�s�r�n�t�~�1�f�l�a�s� so­
bre sóli<lOR eimieHtOS ue mampostería, todo dirigillo lJOI' 
nua. comision JIOlllurada por la Faenlt.a<l y eompne:sta, 
<le Jos profesores Ü<lriozola, Romero y el profesor de 
Historh1 Natural, llamado por el reghtneuto {t diri_jir el 
,J ar<lin Bot{wieo, Dr. Colunga. �B�<�~�j�o� :su in teligeu te ;y 
proba adminü<traci011 termiHar[L hien pronto obra tan 
uecesaria y útil; y la nolllhradia <le la Facnlta<l de lVle­
llicina no e:stribarú, solamente en la, �e�a�p�n�c�i�1�h�t�~�l� <le sns 
profe:-;ore:-;. 
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He tcrntit t<Hlo, S<>íloe, <·on la. �p�r�e�e�i�~�i�o�u� c¡ne lllt> lta si­
do posible hL cxpoiiieioll dd <·Htn<lo actual de la Facul­
tml, que teug·o la !ton m <1<' lll'l'Hi<lir; ptwcb ella. bajo los 
an¡;;pieios del Supt'PIIto (joltiPt'IIO llegar al gTaclo <le per­
fc¡•cion ;Í. c¡uc aspira para sp¡·,·ir nH·jor (¡ In ltuttHlllidacl 
clolieutl•. 

• • 
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I hemos dado liD lugar en esta "Ga1ería" á 
muchos de nuestros cólegas de Academia por 
el mérito que en vida conquistaron, sirviendo, 
con fruto, á las ciencias y á las letras, no debe­

mos negar un recuerdo al respetable doctor, á quien 
vamos á consagTar, con la mejor voluntad, unas cuan­
tas líneas nacidas del afecto sincéro que le profesamos 
como amigo y como hombre amante de la justicia. Siem­
pre quisieramos desempeñar tareas tan gratas como la 
presente, porque, aparte de que nuestro espíritu recibe 
una agradable emccion refiriendo actos de justifi.cacion 
y de virtud, cumplimos una obligacion1 que por lo mis­
mo de ser impuesta por nuestro propio consejo, es no 
menos sagrada é imprescindible. 

Los hombres pasan fugazmente, porque breve y muy 
ligera es la �e�x�i�s�t�e�n�c �~�a� .en medio de la incesante evo­
lucion ele los acontemm1entos humanos y de los años, 
de los siglos que corren para renovarse bajo distintas 
faces y con tendencias características de la mision espe­
cial, que deben llenar en bien y provecho de la sociedad 
y de la historia. El Señor D. D. Manuel Antonio Col· 
menares murió habiendo llegado á una larga anciani-
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dad; pero sus dias se perdieron en el curso del tiempo 
y de las cosas, aunque no perdidos totalmente, porqu.e 
sus obras y su memoria sobreviven para ejemplo Y en­
señanza de nuestra estudiosa juventud. 

Cuando aparecieron los primeros movimientos de la 
insurreccion de América, ya el Dr. Colmenares podia 
medir las grandes consecuencias que entrañaba tan al­
to designio politico, y no trepidó en seguir, con infati­
gable constancia, el giro que iban, desde el principio, 
llevando los sucesos, no por mera curiosidad, sino �~�o�r� 
ayudarlos en su desarrollo con su palabra y con su m­
flujo. Los hombres que nacieron al terminar el siglo 
pasado, ó en los primeros años del presente, tuvieron 
una dicha que envidiamos, pudieron ser actores en el 
gran drama de la revolucion mas importante que se ha 
realizado en vindicacion de los derechos de la humani­
dad, y en defensa de la razon esclavizada. Colmenares 
fué del número de aquellos predilectos de la fortuna, á 
quienes se reservó una parte no pequeña de trabajos 
para alcanzar la independencia de la España. 

Si fuera este lugar aparente para esponer las causas, 
que desde atras venían preparando la emancipacion 
de las colonias, creemos que sería culpable omision 
no darlas, desde luego, á la estampa, para que sobr.e 
ellas recayeran mas elevadas apreciaciones históricas, 
y ese juicio crítico sin el cual no hay suceso alguno que 
sea comprendido en su doble carácter filosófico y social. 
Pero arrastrados por la importancia misma de la mate­
ria, aventurarémos no trabajos serios que requieren 
otra competencia, sino algunas ligeras reflexiones, que, 
en union de otros escritDs de mas significacion y tras­
cendencia, servirán para formar la· introcluccion ele 
nuestra historia revolucionaria. 

Creemos, y está en nuestra antigua conviccion, ad­
quirida por el estudio de las épocas que han corrido des­
�e�l�~� la invencion del nuevo mundo, que el coloniage, si 
bien duro y opresivo, fué una necesidad para que estas 
regiones entrasen en la comunion de las naciones civili­
�z�a�~�a�s�.� Otro debió ser el espíritu de la conquista, otra 
la �I�~�d�o�l�e� de la administracion, y otros los medios para 
�s�e�r�v�~� á España, sin méngua de la América y sin Yili­
pendw de sus fueros. Mas la Península pasaba por uno 
de esos críticos periodos de composicion en que muchos 
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elementos heterogéneos tendían, no á fundirse espoutá­
neamente, sino á ser ama.lgamados en tma unidad nacio­
nal,que las costumbres peculiares de cada provincia y sus 
privilegios respectivos como que rechazaban y eludían. 

La civilizacion de España fué mas que otra alguna 
laboriosa, si bien se anticipó, en sus adelantos y en los 
progTesos que le cupo en suerte, despues de la conquis­
ta de Granada, á todos los pueblos que le eran coetá­
neos; pero esos mismos visibles é incontestables pro­
gresos se resentían de debilidad é inconsistencia desde .• 
que estaban comprimidos por la intolerancia. Nada 

·útil, nada perfecto pudo trasmitir á sus colonias de ul­
tramar; y loable fué, sin embargo, que no estando libre 
de cuidados y del influjo de nocivas preol;)upaciones, 
atendiese á los pueblos que vinieron, como una mira de 
1!1 providencia, á juntarse con las joyas preciosas que 
formaban su corona . 
. N o faltan opiniones, quizás muy respetables y de 

irrecusable procedencia, qu,e juzgan habría sido distin­
ta la suerte de la América, si en lugar de Espana la 
descubre cualquiera otra de las naciones européas. Muy 
avanzado nos parece este pensamiento, que para que sea 
aceptado se le ha revestido de apariencias engañosas. 
y de ficticios principios históricos. Para valorizar este 
suceso, cual merece, preciso es recorrer la marcha que 
llevaba entónces la humanidad con el fin de obtener llil 
nuevo elemento de civilizacion y mejores condiciones 
de sociabilidad. Dificil tarea pero necesaria para com­
prender la historia. nuestra, y las �c�a�u�s�~�s� que predispu: 
sieron su separamon. Serémos muy ligeros porque as1 
conviene á nuestro intento. 
· La imprenta pudo ser el auxHiar mas poderoso para 

reunir en un territorio nuevo, cuantos principios ser­
vian de base al desarrollo del entendimiento y de la jus­
ticia en Europa. En los primeros tiempos se destinó este 
vehículo para multiplicar hasta lo infinito opras, que, se­
pultadas en el polvo de los años, parecían relega,das al 
olvido. El renacimiento adelantaba no obstante las re­
sistencias reaccionarias de la escolástica: por un Tácito, 
por un Virgilio se multiplicaban las ediciones de Lom­
bard y de sus numerosos glosadores; y esto.sucedia en 
Francia, pueblo espiritual, que no descuídaba su per­
feccionamiento social y la difusion de la enseñanza: 
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muy tarde los libros antiguos como los de Homeror 
Tácito, Aristóteles comenzáron á tener boga y general 
aceptacion. 

N o siguió España este mismo movimiento. Sin dejar 
de pagar un tributo al carácter de �e�s�o�~� tiempos de 
transicion y de labor nacional, se adelanto mucho á los 
pueblos contemporáneos del continente. Las ciencias 
tuvieron alli asidero porque los árabes dejaron fructuo­
sas lecciones, que, aunque en pugna con el peripato, 
derramaron muchas luces de las cuales no supo sacarse 
todo el partido nBcesario. El pueblo que, como él, ha­
bía modelado y construido tan soberbios monumentos 
no podía dejar de ser eminentemente artista; ni era ex­
traño á muchos principios agrícolas cuando sus campos 

�~� eran vergeles, y paraísos sus huertos y jardines. 
�~� El vastisimo hemisferio occidental ofrecía á la civili-

zacion cristiana muchos de los encantos, que ya el genio­
poético de nuestros padres y su viril esfuerzo ha­
bián glorificado en sus guerras· y en sus obras litera­
rias. Tal vez. Italia hab:ria ganado err precedencia sí 
ella, á sus elucubraciones menta;les, hubiese ligado las 
coronas del valor y entregadose á las aventm'as de la 
conquista; pero jemia devorada por facciones, sin uni­
dad, falta de concierto, luchando por la libertad y sa­
cri:tl.cando á nombre de ella sus mismos defensores. 
En España subsistía un elemento peculiar para aumen­
tar con éxito en apartadas regiones, el espíritu bélico­
creado; sostenido por las seculares y sangrientas lides 
contra el islamismo. Italia, feliz tierra donde las pro­
féticas inspiraciones. de Savonarola y del Dante, si se 
han cumplido en mucha parte, no inducían, no esti­
mulaban al genio para lanzarse, al través de los mares, 
en pos de adqtúsiciones materiales y gloriosas. Ella 
unia el mundo viejo al nuevo; este fué el trabajo asi­
duo, constante de sus hijos: la resurreccion de la anti­
güedad en sus obras, en sns hombres y en sns monu­
n:entos; y esa resurreccüm milagrosa animada, reves­
�t�i�~�a� ?On las pompas de la civilizacion moderna, infun­
día aliento para realizar el pensamiento de· la liber­
tad. Por esto un italiano, que ofrecía un mundo en 
cambio ele la realizacion de una idea, eolo en: España, 
vencedora de huestes y nacionalidades arraigadas en su 
suelo, encontró acogida y proteccion para recibir, no-
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. muy tarde, el galardon de tm viaje unico en la historia, 
tan fructuoso y tan sembrado de dificultades. 

Pero hablando en puridad y sin los resabios pro­
pios de los corazones animados de pasion, la obra mas 
�~�r�:�'�L�~�l�~�i�o�s�a� �~�e� ese siglo �~�x�t�r�a�?�r�t�l�i�n�a�r�i�o� se malogró; se 
numo perdtdamente y as1 deb1a concluirse. La política 
de la PenínsUla en las operaciones de la conquista y los 
procedimientos para el establecimiento de las colonias 
fueron erróneos, desgraciados, precisas consecuencias 

·de la época que atravesaba la misma metrópoli, de las 
preocupaciones de sus hombres de estado y del curso 
estraviado que llevaban las ideas en la misma corte, 
asiento de desaciertos administrativos, de ingratitudes 
y falsías, y por último del aciago fanatismo, que elaboró 
la ruina y descrédito de una nacion tan poderosa y 
tan feliz. 

Dos grandes figmas, entre muchas de elevada talla; 
vinieron á reducir las ricas posesiones de la América, 
dos eütidades cada una de por sí bastante para asegu­
rar la marcial reputacion de cualquier país civilizado. 
Hernan Cortéz y Francisco Pizarro, eran la encarna­
cion palpitante de un pensamiento político, eran el ti­
po de los guerreros del siglo XVI, eran el símbolo ele 
una civilizacion avanzada aunque imperfecta,; eran los 
soldados modelados en las formas del Cid y del Gran 
Capitau. Pero si buenos, escelentes para los actos ma­
teriales ele la reduccion y de la lucha, no creemos que 
:fuéron tan afortunados como administradores y jefes de 
gobierno. Nos contraerémos únicamente al valiente Pi­
zarro, á quien cupo ,en suerte la conquista del Perú pa­
ra inmortalizarse é inmortalizar á su patria y á la nues­
tra. 

Referir uno á uno todos los actos de la conquista, 
apreciarlos debida é imparcialmente en su sentido múl­
tiple moral, político é histórico, seria una obra impor­
�t�a�n�t�~�,� pero no conducente á nuestro �o�~�j�e�t�o�.� Pizarro lle­
nó en el Perú una mision, mas no la dió su verdadero 
carácter, no la enderezó al fin civil izador, de que debió 
ser elmensagero único y providencial. Acabada la �E�s�~� 
paña de salir de esas lides, al parecer interminables en 
su territorio y fuera de él, en lejanas tierras, no podía 
estar adelantada, diestra en el arte harto dificil de diri­
jir á los pueblos. StlS guerras grandes, heróicas, roma" 

2 
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n:escas formaban campeones pero no homl!res púbHcn.s-,. 
no fundadores de sistemas y de principios de adminis­
tracion y de gobierno. Aquí, en este suelo, privilegiado· 
por mas de una cualidacl, donde todo convidaba á la 
ereccion de un reino nuevo, calcado sobre los funda­
mentos de la civilizacion de fraternidad que la religion 
inspira, y sobre las instituciones de índole liberal, se 
cometieron exesos qué la razon condena1 que la con­
ciencia histórica ha ya, anatematizado con sobraclísima 
justicia. 

Prescindiendo del falso derecho que asumieron los 
españoles para apoderarse de tm imperio, que tenia sus 
títulos autonómicos y lejítinnas razones para ser dueño 
de su suerte1 y prescindiendo de la inconsecucn(,":ia en 
que incurría la política peninsular posesionándose, por 
la conquista, de nna nacion independiente, acabada,. 
recientemente, la obra de su emancipacion del poder 
sarraceno,que por siglos sujnzgó la Metrópoli, el injusto, 
el injustificable sometimiento de los indios al rey de una 
nacion extraña, pudo llevarse á cabp con otro'S medio& 
y con distintos procederes tanto militares como gu­
bernatiYos y sociales. Pizarro que está, sin dudar en 
la categoría de los hombresilustres, que es uno de los 
personages de Plutarco, hecho á prueba de sacrificios 
y de rudos combates . con la naturaleza y con los guer­
reros de su tiempo, escaso de instruccion; pero feliz y 
rico de inteligencia y de génio, malogró la obra prodi­
giosa de la conquista con sus errores, con las cruelda­
des de los suyos y las propias y con esa ambicion que 
se apoderó de él y de sus tenientes. Las máximas del 
evangelio,que se inculcaban en vano á gentes asustadi­
zas por los desaciertos de que eran víctimas, y por la 
sangre que se derramaba por la cuchilla de los mismos,. 
q?-e se enunciaban precursores de tma era de paz, de 
bienestar y de fraternidad, no podian ser comprendi­
das,ni considerarse el eslabon que tmiese el mundo nue­
vo al viejo, que fundiese dos civilizaciones de distinto 
carácter para que surgiera otra enteramente típica, 
�h�u�~�a�n�i�t�a�r�i�a� y filosófica. Comenzó desde aquí el anta­
gomsmo �~�e� las razas, las prevenciones, las ojerizas en­
�t�~�e� conqmstadores y conquistados, prevenciones y oje­
rizas que minaban, desde su orígen, los cimientos del 
órden de cosas establecido á nombre del sobe1·ano 
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de Castilla y para su particular engrandecimiento. 
El acontecimiento que realizó D. Francisco Pizarro, 

no desmerece, ante la historia, por los caractéres pecu­
liares de alteza que sus conmilitones desplegaron, por 
los obstáculos que tuvieron que vencerse, por las con­
tradicciones que se presentaron, tanto de pensamiento 
como de obra, para plantear el pendon de España en 
estas tierras, donde Dios derramó los dones de una na­
turaleza exuberante; ¡pero qué de lunares no se distin­
guen al lado mismo de acciones portentosas, inverósi­
miles que rayan en los límites de las leyendas de caba­
llería! N o querémos recordar ahora las siniestras ma­
quinaciones de los españoles, que habían ilustrado su 
nombre en las porfiadas guerras de ocho siglos, no que­
rémos tampoco narrar sus discordias civiles, que disi­
paron las ilusiones de los indígenas, que los miraban 
como semidioses y seres de otra especie: la historia se 
ocupará de esa gran tragedia, que fué el exordio de 
otros males y de otros sucesos de no mejor índole y de 
funesta significacion. 

Los desaciertos inauditos de la illvasion pudieron, 
una vez consumados, haber sido retribuidos con los bie­
nes de la administracion y el establecimiento del go­
bierno mas análogo á estos paises relativamente á sus 
condiciones morales y de sociabilidad. No fué asi des­
graciadamente. La historia del coloniage, las tradicio­
nales aberraciones que se han ido trasmit.iendo de una 
en otra generacion, revelan que el espíritLl sistemático 
y enteramente restrictivo de la época prevalecía mas 
que el buen sentido, y la misma conveniencia de la Es­
paña. Darémos una idea de este larguísimo y muy tris­
te periodo de nuestra vida social y política. 

Las guerras civiles, que ensangrentaron desafortuna­
damente los primeros años de la fundaeion de las colo­
nias, infundieron en los naturales de América, y del Pe­
rú principalmente, no solo terror por los exesos de sus 
dominadores, sino ese desden que se tiene á toda accion 
vulgar y á todo sentimiento innoble. N o faltaron almas 
elevadas, que, sobreponiéndose á las groseras preocu­
paciones de su siglo, apartándose �~�e�.�l�a� mancomunidad 
de sus compañeros de empresa, qms1eron abogar, aun­
que sin éxito, por la causa de la humanidad que era la 
del nuevo mundo. Esfuerzos generosos se realizaron 
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para remediar sns males, pero sucetlió qne �l�~�s� �a�b�1�~�s�o�s� 
permn.nccieron en pié con otros que fueron mmed1ata 
consecuencia de las medidas desaconsejadas, que desde 
]a corte vinieron á complicar mas la situaciou de nues­
tros pueblos. 

Despohhttlo en sn mayor p::trte este inmenso territo­
rio por las dnras faenas, por el trato ernel que se daba 
á los indígenas fué preciso,en concepto ele algunos que, 
aunque bien intencionados, carecían ele ideas adminis­
trativas y económicas, introducir brazos estraños, que 
viniesen á reemplazar los numerosos impíamente sacri­
ficados por la aYidez de miserables logreros, y á cultivar 
los c::tmpos que morian de esterilidad y abandono. La 
esehwitnd elevada á principio, aplicada como tópico pa­
ra dulcificar las hondas heridas que la conquista infirió 
y continuaba el coloniage, envilecida, anonadada una 
raza, que ele �l�~�j�a�n�o�s� paises era arrastrada á nuestros 
mercados públicos para llevar la argolla perpétua de 
su degraclacion, y perseguida sin descanso la inocente, 
inofensiva poblacion, restos exiguos de la que se encon­
tró en el continente, cuando se ondeó la bandera ele Es­
paña, no era posible ni establecer con tales elementos 
nna nacion homogénea, ni gozar de libertad civil, ni 
desenvolYer todos los abundantísimos veneros de ri­
queza, qne por doquiera se presentaban en nunst:·o suc­
Io, y que desftprovechó el desgobierno de la Penínsuln .. 

En vano se dieron ordenanzas que resplandecían por 
su espíritu conciliador y por clemas benévolo, en vano 
se redactaron leyes, que respiraban esa aura suave ele 
la caballeria castellana, en vano se promulgó un código 
esclusivaffiente formulauo para mejorar el sistema de 
administracion implantado en las indias, en vano fue­
ron objeto ele sabias disposiciones esos seres desgracia­
dos para quienes es todayía la civilizacion un mito, 
una c¡uimera, un <'llSueiío; sobre leyes, sobre ordenan­
zas y reales cédulas los desaciertos cundían y tomaban 
proporciones gigantescas. 

El �~�a�l�e�s�t�a�r� dependía del siglo, que absorvia toda su 
�a�~�e�n�c�w�n� en las guerras y empeñaba á todos sus inge­
mos .en ?uestiones, que mas a.fectal>an las conciencias, 
que lllS}maban al entendimiento luces para la estabili­
dad ele las inst.ituciones polític<oS: em religioso eo;e tiem­
po en que la reforma., halagadora por su libera.lidad, en-
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con traba asidero eu todas partes y protecciOJl de mu­
clws soberanos. Detenerla en su curso fué el pen­
sam_ient? favOJ:ito, esclusivo de los gobiernos; y de 
aqm nameron sus no pocas medidas intolerantes restric­
ti.vas para �e�~� comer?io, para las ciencias y para \as opi·· 
mones mas mofens1vas en cuaut.o tenian relacion con 
las creencias. España se distingtüó en esta desastrosa 
can:era: de su seno surgió la compañia, que en su l>ata­
l!a �u�~�c�a�n�s�a�b�l�e�,� y contemporánea del protestantismo, 
forceJa aun para defender la ortodojia católica, pa.ra 
pmgar al �m�~�n�d�o� de los errores de la impiedad, y para to­
�n�~�a�r� cartas, a pretesto de estos santos objetos, en el ca­
meter de las leyes y en la direccion secular de los esta­
dos. �~�a� inquisicion, reina de los reyes de España, en­
cendw las hogueras que consumian no solo á los hom­
bres sospechados de heregia, sino á. los que contempla­
ban las altas verdades, que, en materias filosóficas, cien­
tíficas y sociales, tendían á regenerar el espíritu de no­
civas preocupaciones. Los principios económicos no se 
conocieron; apenas comenzal>an a despuntar en ese ho­
rizonte anubarrado por los miasmas del fanatismi), se 
fulminaba un anatema; la humareda sombría de tm auto 
de fé venia á multiplicar los sacrificios y las hecatom­
bes sangrientas de una era, que debió ser de reconcilia­
cion, de progreso y de bienestar uni>ersal. 

Bajo.tales auspicios, se fundaron las colonias espa­
ñolas, y era imposible que pudiesen enderezar su cdu­
cacion por distintos senderos de los que la metrópoli á 
la sazon atraYesaba. Fatales condiciones, por cierto, 
para formar en vez de pueblos Yiriles y esforzados, 
agrupamientos informes de hombres que carecían de 
unidad en sus elementos con::;titutivos de raza, S' en sus 
intereses individuales r de moralidad: estm·o echada la 
semilla de la division desde que se iniciaron los 'irei­
natos en América, desde que se planteó el sistema de 
administracion,que la paralizaba en su desenvolvimien­
to, que la vejaba en su dignidad, y la, imprimía un mo­
vimiento no de ascension, como debia ser en pueblos 
nuevos, sino de oscurantismo y retroceso. Asi trascur­
rieron tres centurias sin que la 'Última en nada se dife­
renciase de la primera. Ceguedad ele la corte peninsular 
para no comprender sus intereses; mas que ceguedad 
destino fatal qne la sometió, por su falta de Yigor para 
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rrsistir ú las agresiones de nn podPr estrafio {L su sobé­
ranía, {h esa. in1iuencia deleterea, cuyos restos emponzo­
ñan por desgracia en nuestros dias e::;a atmósfera, que, 
alguna yez limpia, �~ �r� no mu.r tarde, "regenerará por 
-completo la tierra de Pela,yo, de Cervantes y de ErCilla. 

Carecieron las colonias de fundamentos sólidos sobre 
que reposar, de fines proficuos de sociabilidad y buen 
gobierno, de savia, para que germinasen sus campos fe­
races y probervialmente poéticos, de libertad para el 
comercio, y de teatro para cultivar el natlU'al talento 
americano. Y estos males palpitantes aun á nuestros 
antepn,sados no hacian, sin embargo, ;; juzgando impar­
cialmente la dicha y el desahogo de la España_ Ella al 
me11os cuenta su üominacion en estas regiones como 
una de las causas principales de su decadencia, siendo 
histórico é irrecusable que otros fueron los orígenes de 
su desventura y de la nuestra. 

El aparato con que se plantificó el gobierno colonial 
tenia ciertos atractávos deslumbradores, que alucinaban 
á caractéres superficiales y por demas frívolos: al boato 
de una, riqueza facticia qne languidecía por falta de útil 
a,plicacion, á los ¡wcidentes de una aristocracia sin vida 
propia .r sin tracliciones que sostener y perpetuar; á la 
autorirla!l discreciona,l de a,utoridades, que siempre se 
apartaban <le sus instrucciones y del estudio para cono­
cer el pa,is qne regian, sus necesidades y sus hombres, 
se agregaban muchos estatutos buenos en su fondo y 
.en su forma, pero sin analogía con las costumbres, na,tn­
raleza y peculia,ridades americana.s, establecimientos 
muchos, ó los mas {t nivel de los españoles, qne yenian 
desmoronándose (t la par de ellos por las duras é in­
clementes disposiciones de poderes distintos en su índo­
le, cornhinaflos, 110 obstante, p<na que, á mansalva, 
imperám el ab::;olntismo. Que contraste con el réo·imen 
franco, independieute de todo linage ele trabas, �q�~�1�e� os­
tentaban las florecientes colonias ing-lesas: fueron otros 
los fundadores que vinieron en busca de tranquilidad 
-para. sus conciencias atribuladas; y consagrarlos á Dios 
á qmen adoraban bajo diversos ritos que los nuestros 
r.espeta han inYiolablemente la COJlCiencia. agc11a, �p�e�r�m�i�~� 
Üan. a .la ltbertad, que diese impuh;o á los eRpausiYOS 
�s�e�n�t�1�~�m�e�n�t�o�s� del espíritu, y (tejaban al �t�r�a�h�:�~�j�o� imliYidual 
mnpht-nc1 para que sus recompensas, siemprr frnctuosas1 
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tavíe>en todos los l'cspetos :y garantías que la propieüa.J 
merece. 

Los establecimientos monásticos que abarcaron, co­
rno debió ser, bajo el amparo de gobiernos casi someti­
dos al imperio de las instituciones religiosas, todos los 
resortes de la sociedad, para dirijiria y darla movimien­
to, no fueron, como muchos creen, tan nocivos y tan per" 
judiciales al desarrollo de la civilizacion americana. Pa­
rece á primera vista una paradoja esta opinion 1mestra, 
que asentamos, ciertos que los hechos tienen que ve, 
nii· á confirmarla, si la historia los refiere con exactitud 
y los esplica con filosófica imparcialidad. 

Los monges, en ciertos periodos de la vida moral de 
las naciones, ejercen un papel particular, tanto en los 
dominios de las creencias, cuando se encuentran ó inci­
pientes ó amenazados ele prematura languidez, como 
en la forrnacion de las costumbres, en ia realizacion de 
providencias humauitarias y en la reparticion de los do, 
nes de la razon y de la inteligencia. Díganlo si nó los 
grandes é importantísimos servicios, que las· comunida­
des llevaron á cabo salvando los restos preciosos de los 
conocimientos útiles,hundidos en la noche prolongada de 
la barbarie. Aquí tambien tuYieron su mision y la �l�l�e�n�a�~� 

ron, en muchos casos, no mimpiidamente, asi como no 
es perfecta la mayoría de los sucesos his·tóricos. 

Si existen algunos datos,. inexa,ctos si se quiere, de la 
marcha de estos paises, débense, sin duda, á los trabajos 
de los monges. Las crónicas de los conventos de Lima 
no serán un dechado de estilo y de gusto literario, no 
serán nunca apreciadas como frnto de esclarecidos in· 
genios en la ciencia; pero en justicia es preciso confesar, 
que á sus noticias, muy prolijas siempre y harto deta­
lladas, se debe la luz que han reflejado en:et pon'enir los 
acontecimientos de América. Nadie, á exepcion de los 
frailes, se dedicó á. este género de estudios c?n la �c�~�m�s�­
tancia del que perslgne la verdad para aplicarla a la 
práctica de los negocios: si algunos, fuera de los claus­
tros, escribieron,quizás con roas galanura y brillantéz, no 
tuvieron ni el pensamiento de continuar este género de 
labores, ni las concluidas sobresalían ó por sus por­
menores, ó por sus accidentes principales, 

Los siglos de la colonia fueron de la teología y de las· 
ciencias eclesiásticas; y este mismo era el sendero qntJ 
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recorría lq.l\Ietrópoli, que perdía en cambio las grandes 
a<lquisiciones de una ci vilizacion espléndida compues­
ta de múltiples elementos. Sin embargo no se d(\jó su­
peclitar en muchos ramos, si bien es verdad que lo mas 
precioso y lo mas útil de las artes y de los estudios de 
aplicacion emigmron á otros lugares para engrandecerlos 
y darles la vida de la industria de que carecían. Nuestra 
suerte no podia ser mejor que la suya. Los conventos en­
señaban; y aunque defectuosos sus sistemas y revestidos 
de las formas de la mas rigurosa escolástica, sus lecciones 
leva,ntaron hombres eminentes para aquellos tiempos,que 
honraron á la Iglesia y al Estado. Véase, pues, qae esos 
religiosos, contra quienes se han fulminado tan terribles 
y apasionadas censuras, han asumido aquí, como en 
otras partes, el envidiable papel de salvadores de la 
ciencia y de apóstoles de la enseñanza Fteraria. Las insti­
tuciones monásticas no corresponderán á la época en que 
vivimos, tal vez formen un contraste los himn{)S patrióti­
cos dedicados al trabajo y los cantares elel taller, con las 
tocantes y místicas plegarias del templo ele Dios, que 
todo lo crea é ilumina, lo presiente y lo dirije; pero no 
hay oposicion entre la civilizacion ele DLlestros elias , 
con el sentimiento �r�e�l�i�g�i�o�s�o�~ �.� que �~�e�b�e� intervenir en.los 
actos humanos como rma eXlgenCia de progreso y bien­
andanza. Nuestra universidad de San Marcos, la mas 
célebre ele la América clel Sur, no era una existencia 
parásita y raquítica como se la ha pintado alguna vez, 
no cedia en crédito á cualquiera de las mas afamadas 
ele la misma España. Es preciso convenir qlle ella con­
tribuyó, como todos los cuerpos literarios, erijielos en 
este continente á la 1 ropagacion de la cultura intelec­
tual; pero las materias que eran objeto principal ele su 
enseñanza, si bien derramaban útiles principios, estaban 
muy distantes ele satisfacer todas las exigencias litera­
rias, administrativas y políticas del país. Se formaron 
muchos hombres eminentes que sobresalieron por su cla­
ra inteligencia, por su saber profundo y por cualidades 
que realzaban desde luego su mérito intelectual; pero 
teólogos, �c�a�~�w�n�i�s�t�a�s� y jurisconsultos, que escasos .de re­
cursos propios buscaban en España las luces que apagaba · 
el santo oficio, no. podían elar á la ci vilizacion el curso 
que ell.a demandaba. Es esta la razon porque nuestras 
�a�c�t�n�a�~�c�w�n�e�s� universitarias, siempre animadas y lucidas; 
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tenían que girar en un círculo harto estrecho, potqlié 
nuestra cútudra sagrada, si se ostentaba poderosa en la 
generalidad de las pruebas y en la regularidad de las 
formas, no tenia las condiciones suficientes para eman­
ciparse por completo del espíritu apocado de esos si' 
glos; y porque, finalmente, nuestros letrados, hábiles 
defensores de los derechos de la propiedad y ele los atri­
butos que atañen á la personalidad humana, no po­
dían emplear todos los resortes de su talento en el ejer­
cicio de su noble profesion: se veian obligados á cmta1' 
el vuelo de su ingenio, y se reducia,n á un teatro de 
donde apenas se sacaba partido para �i�n�t�~�r�e�s�e�s� mezqui­
nos de actualidad. 

En los ¡n'imeros tiempos del gobierno colonial pudieron 
ser suficientes estos exiguos elementos de instruccion; 
pero los años corrían, las necesidades morales se multi­
plicaban, el desarrollo de la mente progresaba á veces 
sigilosa, á veces ostensible y rápidamente; y nunca se 
ha visto que un pueblo sometido á régimen tan severo, 
haya podido coníotmarse indefinidamente con su suer­
te. Asi es como se vienen acumulando, sin sentirlo, las 
cansas predisponenteR de los grandes acontecimientos, 
que se atribuyen, por gentes superficiales .y ligeras, á 
motivos inmediatos ó de desconocida procedencia. El 
gobierno de la providencia en la serie de los hechos que 
dan á la historia un carácter civilizador y eminentemente 
social, es ya una de esas grandes verdades, que la cien­
cia enseña sin los errores de los que quieren atribuir á la 
fatalidad un influjo irresistible en el desenvolvimiento 
moral de los pueblos. Creemos por estas convicciones 
que, en tesis general, tenem.os, que un imperio fué des­
truido, para reconocer otro Implantado en apartadas re­
giones, que una religion idólatra, que uu sabeismo in­
cruento, fueron reemplazados por la enseña salvadora 
de la cruz, que una civilizacion imperfecta é insuficiente 
para las exigencias de la nueYa vida, que se presentaba 
debía ceder el puesto á la única, que ilustra el espíritu, 
sin desatender los adelantos materiales de la sociedad. 
El cristianismo cambió los destinos de Europa, y la mis­
ma elevada mision habia de llenar en América,como la 
llenará eu otros puntos del globo, á donde alcance la au­
rora de una religion de paz y sólido progreso. 

Pero este cambio sustancial no produjo todos los be-
:( 
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neí:fciosos resultados que se esperaban, porque si liien e& 
verdad que las costumbres pudieron reformarse, las le­
gítimas y mny puras doctrinas del evangelio, fueron 
mezcladas con actos groseros de snpersticion é idolatría, 
El indio vejetabacon una existencia envilecida, retraído 
en sus hogares, l'lo tenia contacto con ninguna de las 
ventajosas condiciones de la vida civilizada. La perso­
nalidad del hombre de la Améri:ca era mezquina, som­
bría y de incierta duracion: las faenas empleadas por es­
ta raza miserable en provecho esclusivo de sus patrones, 
la hicieron mirar con tedio el trabajo, y jamás manifesta­
ron por esta 1·azon interés á la adquisicion de la pro­
piedad. 

Los mis-mos descendientes d'e españoles eran desaten­
didos en cuanto concernía al manejo ele la aclministra­
cion públi'ea, á las empresas manufactureras reducidas 
casi á la nulidad, á las negociaciones mercantiles fuera 
de las comunes ventas por menor; y á las demas indus­
trias que pudieran �e�l�e�v�m�~� el carácter moral de los ameri­
canos, proporcionarles riquezas y ponerlos en actitud de 
conquistar una digna independencia social. Es tú, pues, 
visto y perentoriamente demostrado que tal política no 
podía realizar el pacífico sometimiento de estas regio" 
nes. Algunas luces venían derramándose, aunque á hur­
tadillas,por los cuerpos docentes, ya religiosos :ra cirues, 
y tambien por la lectnra ele libros, que se introducían 
burlando las severas pTohibiciones de la Inquisicion y 
delas autoridades coloniales. Así se fneron formando 
�l�o�~� elementos revolucionarios á la sombra de las ideas1 
as1.se esplica porque ni el clero,ui los religiosos hicieron 
resiStencias á la causa de la emancipacion. 

Mas no eramos nosotros los únicos que sufriamos 
las perniciosas consecuencias de la falaz , organizacion 
<le un gobiemo, que carecía de vida propia y de.medios 
nn;turales para realizar la Yentura pública. España, un 
remado tras otro, seguía ese movimiento oscilatorio y 
pausado, que le dieron las instituciones de carácter mix­
to, que, so color ele conservar incólume la fé, en todo pu­
s.o mano y todo lo est9rilizaba en gérmen. Floreció en la 
literatura cual ninguno otro pueblo: la iumortalidacl ha 
�c�o�r�o�~�a�~�o� á_los genios que crearon, el teatro español, rico 
de ongmahda<;l y de chispeante y útil �e�n�s�e�ñ�a�n�~� poética. 
N o pueden jamas relegarse al olYido hombres como los 
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<le �R�u�~�ü�a�,� Calüeron y Lope de Vega,y los que, en siglos 
postenores, trataron de restaurar la comedia española 
amenazada de sensible decadencia. Todos los demas ra: 
mos fueron abandonados, porque todo era sospechoso 
en esos tiempos. Mas un placer se esperi.menta en el 
alma cuando nos apercibimos que si el despotismo im­
peraba sobre las conciencias y la razon sojuzgada, no 
podía comprimu· los arranques del genio artístico. Muri­
llo, V elasquez, Zurbarán, son los maestros ele esa célebre 
escuela tan renombrada, tan típica y escepcional. 

Comenzó {t pronuciarse la reaccion al comenzar el rei­
nado ele Carlos III, aunque asomó tímida y vacilante en 
muchas de sus medidas. N o se la puede negar que aco­
metió reformas radicales, que hizo figurar en los nego­
cios de estado á muchas ilustraciones españolas, que 
estableció colegios, que propagó asociaciones científicas; 
pero tras ese periodo de bienandanza y de trancision 
para mayores y sólidos progresos, vino un vástago de 
esa familia infortunada, de bondadoso carácter, débil sin 
embargo, objeto de intrigas de camarilla, víctima de 
pérfidos engaüos y presrt de los principios, buenos unos 
y otros disolventes, que se arremolinaban desrl.e las 
fronteras para quitar rtl trono su prestijio_, para encade­
nar la razon en cambio de tal cual m(ljora que podía 
aprovechrtrse. �r�~�a�s� cosas se recrudecieron mas despues, 
porque la revolucion del pais vecino, había preparado el 
terreno para una gran transformacion política. La Amé­
rica participó, como era indispensable, de esta porten­
tosa metamórfosis. 

Don Manuel Antonio Colmenares, personag:e que nos 
proponemos delinear, vino al mundo en tales circuns­
tancias. Nació, en esta capital y su pa<lre el señor Don 
Francisco Colmenares, proeuró, desde muy temprano, 
inculcarle aq nellas buenas costumbres, que tan prover­
�b�i�a�l�r�~�p�u�t�a�c�i�o�n� le dieron durante su �~�a�r�g�a�:� y lauoriosí­
sima existencia. Hay, segun lo acred1tan mnumerables 
testimonios, seres á quienes acompaña desde la cuna 
cierto inesplicable destino, que se adivina sin poder es. 
plicarlo con acierto. Colmenares muy niilo se distinguió 
por una ele esas prodigiosas memorias, que no lo aban. 
donó en su decrepitud y apesar de los vaivenes porque 
tuYo necesidad de pasar, impelido por los vientos ele 
nuestra política tornrtdiza en los albores de nuestro go. 
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hierno constitucional, y es:1 memoria, que fué la admira. 
cion decnantos lo conocieron, no pocos por cierto, no era 
de esas facultades que servían solo para impresiones 
pasageras y fugaces: esa memoria prodigiosa del do?tor 
Uolmeuares le sirvió para amenizar su conversacwn, 
para enriquecer sus escritos con la erudita probanza de 
sus estudios, para compulsar las reminiscencias de los 
becbos de los autores y de las doctrinas de que era su 
bien organizada cabeza un magnífico repertorio. Fácil 
es comprender los precoces adelantos que �b�a�~�'�i�a� en la 
carrera á que fué destinado, en esos di as en que el sis­
tema ele la enseñanza estaba reducido al estudio senil 
de algun texto con esplicaciones no siempre metódicas, 
claras y abnnclantes. Distinta es la suerte que ha cabido 
á la generacion, que hoy se estáfonnando en la UniYer­
sidad y e11 los colegios. Esta es una de las palpables 
ventajas de la época que ha tocado á la juventud ac­
tual. 

Don Manuel Antonio Colmenares hizo sus estudios 
filosóficos y profesionales en el Seminario Conciliar de 
este Arzobispado, en esos días en que la enseñanza de 
nuestto clero era, como ha Ynelto á ser despues de al­
gunos años , concienzuda, científica y profunda. Fácil 
es concebir los progresos rúpidos que hacia en los estu­
dios un j ón'n estudiante de tan buenas y aventajad<lS 
dotes intelectuales, de contraccion indefesa y de esqui­
sito pundonor. Llevó siempre la mejor parte en todos 
los ex_ámenes, recibió distinciones mu,y notables ele sus 
superwrcs �~�·�e�l�e� sus maestros; y se atrajo las simpatías 
de todos los cólegas que compartían con él las fatigas 
del estudio y los placeres inocentes de la vida juvenil. 
Nada de las manifestaciones que en ese entonces se le 
dispensaron, nada del afecto que supo inspirar á sus 
amigos, fué obra del favor; sino debido á su mérito y á 
�s�~�1�s� condiciones de moralidad seYera y de justiciera rec­
titud, mucbo mas recomendables desde que eran los bro­
tes espont{meos de un corazon formado para la probi­
dad y la virtud . 
. �<�;�J�o�~�e�n�a�r�e�s�_�,� �~�e�ó�l�o�g�o� hábil y de certero juicio, no par­

tJCipo del CS11lntu sombrío de los hombres que alcanzó, 
reputados como maestros infalibles de mm materia, qne 
tanto se ha prestado {t la e,jecucion de acciones culmi­
nantes y fructuosas, como {t errores tambien qne se 
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ba.n querido cubrir con el celo del dogmatismo reli 
�g�i�o�~�o�.� Siempre se le encontró en camino recto y Um:o; 
y Sl es verdad que su ortodojia fné �~�j�e�m�p�l�a�r�,� é irre, 
()usable sus doctrinas, no se resintieron jmnas de esas 
exageraciones que quisieron hacer del catolicismo y 
de sus fuuclamentales principios, una tortura del pen­
samiento y una rémora del progre.so social. Escritu­
rario en el sentido genuino de la palallra, fué harto 
afortunado para ltaee.r, aleccionaflo por maestros com­
petentes y acreditados autores, todas aquellas inter 
pretacioues saludables qne comlncen á iuspü·arse en 
las fuentes purísimas de nuestra cliyina religiou. r,a 
ciencia del teólogo consiste, si HO incurrimos en equiYo­
cacion, eu apreciar las verdades eminentemente mora­
les y sant:ts del evangelio, sin espiritualizar ele mnllera 
al hombre que lo alejen del centro de la vida terrestre, 
no reñida por cierto con lo que atañe al alma, para 
que obedezca á la ley de su destino, para que sus debe­
res, escrupulosamente cnmplidos, le abran el porvenir 
reservado á los buenos, para que acateula libertad age­
na lo mismo que la suya, y para que la tolerancif.L sea 
el carácter de sus opiniones, y el distintivo de sus 
.obras. 

Uonocia el doctor Colmenares á todos los Santos Pa­
.dres, cn,yas obras inmortales y doctrinarias le fueron 
familiares, siel!Clo su f;worita contraccion para com­
prender mejor el espíritu y la imlole del cristiallismo, 
la moral por escelencia y la verdad nunca oscurecida .v 
.deshecha por la, :filosofia apócrifa de la escuela escépti, 
.ca del siglo pasado, ni del proselitismo incrédulo de la.s 
sectas que le precedieron. Repetia constantemente gra.n­
.des trozos de esas concepcioues profundas, no para. os­
tentar una ridícula erndicion, sino para realiza.r aplica­
ciones estrictas y ajustadas á todos los casos en que era 
preciso vencer el error y estirpar el genio de una pro­
paganda que comenzaba, halagando las pasiones, á 
sembrar la semilla de las disidencias religiosas. 

Asi como fué teólogo Colmenares, de la misma mane­
ra se manifestó canonista acreditado •y versadísimo en 
una ciencia, que en otro tiempo, y en los presentes 
mucho mas, ha sido objeto de grandes controversias y 
motivo de graYísimos conflictos entre la potestad espi­
ritual y la civil ., entre los gobiernos �~�-�l�o�s� pueblos. Omm-



do Colmemwes se ednr:ó pa;:;al>a el pais por una trauci­
sion muy �e�c�c�p�c�i�0�1�m �l �~� preparaba los elementos de una 
nueva organizaeion social, que la misma EspaiTa recla­
ma 1m. Las gra,nrles revoluciones, a.lwra, siempre, en to­
do tiempo, no se í el'ifican :sin ser sentidas; cuando es­
tall an ya lao; ideas, las necesitlades, las costumbres han 
abierto Ja,s vías de su carrera moral, han predi puesto los 
espíritus para acepta,rlas y creado las fuerzas vara re-

. chazar las resistmwias. El Perú por conviccion propia, 
por los ejcwplos de otros pueblos, que tenia á la >ista, 
por los sacudimientos que esperimentaba el m1mclo, por 
las peculi ares exigencias de su constitncion política, 
quería la libertaLl, y la buscaba; y en el lance iuenta­
ble de empremler para alcanzar tan alto fin, tm·o sus 
¡1póstoles, sns mártires y sus razones que lo le.-antaron 
á la �~�t�l�t�m�a� que a.petecia :r de que era digno ciertamente. 
E l doctor Colmenares fné de los primeros. 

Jurisconsulto de sólida instruccion no fné del número 
de aquellos, que, merced al estudio ligero üe la Iustitn­
t.ade J ustiuiauo se cali ficaban aptos para recibir la bor­
la. de Doctor y el diplóma para presentarse en lo;;:, P.stra­
dos á defeuder los derechos de la justicia. Yen:ql:simo 
fné no solo en la �l �e�g�·�ü�~ �l �a�c�i�o�n� romana, fuente doude han 
bebido b s naciones modernas las doctrinas timdamen­
tales que se ostPntan eu o;ns códigos, sino en todas las 
demas, qne posteriormente >iuieron á formar ese cuerpo 
de docttrüw., ese Ristema, que por fin ha puesto termino 
al antagonismo de dos escuelas ri'íales, faltas de razon 
:r_ara. escluirse recíprocamente, cuando ambn,s tienen, 
sm d1spnta, una infl uencia positiYa en el adelanto y de­
sarrollo de la ciencia, y en el progreso intelectual de ht 
civilizacion moderna .. 

Los abogados, examinado su rleli cado ministerio, de­
sempeñan 1111 prqwl elentdisimo que alivia situaciones 
anorumtes �~ �'� eeha los gérmenes de graudes pensamien­
tos y <le gTall dcs hechos. N o es por esto q ne los demas 
couoeimie11 tos íJ ucden inferiores en la escala de la ins­
t.rucc!on profesional, ni se aparten vergouz:t.utes ante el 
corteJo que acompalía á la ciencia del derecho. Todos los 
ramos del saber humano, concurren mas ó menos direc­
ta y efi c_azme.nte {t la perfeccion de b mente lmmana, :í 
h mod_lflcaewn de las preocupaciones inYetrradas, a.l 
Ye ll ctmtento del empirismo y ele ln, charl:ltaneria. ií b 
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aclqtiisicion de otm,.; Ycr,la.<les en la.,_; regiones Lie h{ ftú ­
tmaleza y de la sociedn.11, ú la phmtificaeion de la yer-· 
dad y á su triunfo detinitin>, y :1la posesion üe la, liber­
�t �~�d� en la ley, en la conciencia y en la idea. Bien m cre­
ma, pues, esta declamcion esplícita de nuestras opinio­
nes,las preferencias que al parecer <le otros otorgabamos 
al derecho con de tr i mento y postergacitm de hts üerna,s· 
facultades científicas. 

Colmenares no em uno de e¡¡os letrados, que, sin 
dejar de ser hábilesjmistas, se contentan con la letra 
mnertft de la legislacion, :r cuando mas· con el estu­
dio somero de las cansas qne }a vinieron enseñando 
y estatu;yendo en el cnrso rle los años. Se remonta­
ba á es:t:eras supeüOJ,.es, r a,Hí, esta,siandose en la con­
templamon de la filo sofia y ele la tradicion, escogi" 
taba con perseverancia y ti no los manantiales de 
donde habían brotado Jos componentes del derecho, 
tal como se ha ostentado en los diversos periodos de su• 
desenvolvimientojurídico, social é histól'ico. Nmtea ei­
tó Cohnenares una ley sin conocer sn irrclole, su genera­
cion, sus vicisitudes corno cicneia, su influencia y su 
predominio sobre las costnmlJres que corregía .Y las ven• 
taJas, que resultaban ele su apli c<1cion y cumplimiento 
est.rietos. Así se puede con ünto ejercer una profesiou 
y desempeñar una magistratm a. :No hablamos única­
mente por afecto al amigo ':>r compañero, {• quien respe­
tabamos y quisimos, y de en,ros labios recibimos muchas 
lecciones, que nos han scn ·ielo feli r,meute en el curso de 
nuestra ca.rrera pública. 

El señor D . D. Manuel Antonio Uolmena.res tuvo la 
buena estrella J.e ingresar �~�ü� colegio de Aboga,clos, ins­
titncion qne se consernt, aunque muy modificada y eu 
an:tlogía con las necesiclades científicas de la época, cles­
lmes de haber mereeiclo su incorporacion en la antigua 
audiencia como uno de los letrados mas honorables y 
entendidos. Se encargó del patrocinio de muchas cau­
sas, cuyo éxito hizo depender tanto ele la justicia como 
de su clara in teligencia: defensor !le pobres nombrado,. 
acogió con esmerada solicitud á cuantos tocaban sus· 
puertas implorando los auxilios y recursos de su pro­
fesion. 

La Universidad de San l\Iarcos lo contó en el número 
de sns doctores; y en .::us aulas· oímos mncha:S veces la 
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palabra elocuente de ese hombre, que, con pasmosa, 1Li" 
cidéz reeorria los puntos mas difíciles de la cieucia JU­
rídic;:., pelletraba en todas las evoluciones de la historia 
tanto eclesiástica como profana, para resolver problemas 
de carácter complejo, y de dudosa aceptaeion. Ya recor­
damos, que en las actuaciones literarias, siempre afano­
so nuestro doctor hacia réplicas tan eruditas, col'lllo lle­
nas de elegancia, que atraian ·sobre él la atencion de 
todos cuantos le escuchaban, que le formaban una at­
mósfera de gloria y lo colocabau lado á lado de los per­
sonages mas ilustres ele su tiempo. Fecundidad inago­
table era la suya, �d�o�t�a�~�l�o� por la Proúdencia para regen­
ta.r en los claustros universitarios, lo mismo que para 
realzar la belleza literaria y los encantos de las formas 
estéticas, ya en las academias, ya en la tribuna, donde 
tambien ejerció un fuerte é irresistible poderío. 

En el primer Congreso, como ya hemos dicho en otras 
ocasiones, compuesto de los hombres mas prominentes 
en esas circunstancias, el doctor Colmenares figuró co­
mo diputado por la provincia de Huanca>elica. Po­
cas asambleas se han presentado como la ele 1822, don ele 
se hayan reunido tantas inteligencias ilustres y a>en­
tajadas, tanto patriotismo y tanta abnegacion para sa­
crificarse en pro de la República. Y no se diga que pos­
�t�e�r�i�o�r�~� ente no han >enido cuerpos legislativos dignos 
de alternar con los primeros, que iniciaron la fundacion 
del sistema liberal y representativo. Por lo mismo que 
las armas españolas no habian sido clefinitiYamente 
vencidas, por lo mismo que la capital era a.lternatin1 
mente ocupada por entre ambos beligerantes, por lo 
mismo que los pasos tenian que ser necesariamente in­
ciertos, apenas se saboreaban los frutos y conquistas de 
la libertad, los legisladores rivalizaban en todos los ac­
tos de su importante cometido. Correspondieron digna­
mente á la confianza clel pais; y Colmenares, al lado ele 
los �C�~�r�r�i�o�n�,� los Luna, los Ma.ri{ttegui, los Andue.za, los 
Rodnguez, y los Ferreyros y muchos otros ele altísimo 
renombre,contribuyó, no sin peligros y zozobras, á plan­
tear las instituciones primordiales del verdadero siste­
�D�?�~� democrático. Y sucedia esta gran trasformacion po­
htJCa, cuando las costumbres de trescientos años resis­
�t�.�~�a�?� las �i�n�n�o�v�~�c�i�o�n�e�s� inherentes al principio ele la vida 
ClYil :y del gobierno propio, cuando· los privilegios al su-



cumbir hacían Iilievos, extraordinado·s esfuerzos, patá 
no perder RU predominio, cuando preocupa()iones inve• 
teradas, aliadas al oscurantismo del coloniage, se estre• 
chaban para frustrar la realizacion de la independencia 
]! sus resultados inmediatos. Por fortuna la generali­
dad del pais, incluso el clero, apetecia el cambio y ayu­
daba eficazmente al logro absoluto de la emancipacion 
]! de sus doctrinas populares. Pronunció Colmenares 
discursos que honran tanto su palabra como su con• 
ciencia, su inteligencia como su civismo acendrado y 
nunca contradicho. Establecida la igualdad preciso era 
que cayesen deshechos los vetusto& títulos nobilia­
rios: la constitucion de 1823, que estatuyó la indepen• 
dencia de los poderes, que declaró los derechos y ga­
rantías de la sociedad y de los individuos, que favoreció 
la libertad del pensamiento, y aseguró el porvenir de la. 
·nacion con la responsabilidad constitucional· de los go• 
biernos, ha sido y será considerado como el primero de 
los monumentos que el Perú levantó en provecho de la 
humanidad, hasta entonces esclavizada, y como una de 
las imarcesibles coronas de su gloria y de su civilizacion. 

Temprano aparecieron síntomas de division en el 
seno mismo de los patriotas, que luchaban con empe­
ño por debelar los restos de las huestes de España; 
division, sin embargo, que no envolvía ninguna inten­
cion traidora, sino que resultaba, como sucede siem­
pre en los estados nuevos, de esa contradiccion y dife" 
rencia de opiniones, en que cada cual cree ser la suya 
propia superior á las agenas, y sostiene con ceguedad y 
obstinacion hasta el conflicto lamentable de compro" 
meter los intereses comunalé.S. Ocupada la capital de. 
la república por las tropas españolas el año de 1823r 
Colmenares con otros muchos de sus colegas ele Congre­
so, emigró á la ciudad de Trujillo, á �~�o�n�c�l�e�.�s�e� babia �~�e�t�i�­
rado el gobierno huyendo de la mvaswn enem1ga. 
Mientras tanto en las fortalezas del Callao se babia eri­
jido un nuevo órden de cosas �l�e�v�a�n�t�a�:�n�~�l�o� �a�~�t�o�r�i�d�a�~�e�s� 
con la plenitud de las facultades �~�d�m�i�m�s�t�r�a�t�~�v�a�:�s �- �C�o�l�­
menares, aunque ausente, pertene?1a por �c�o�~�v�1�c�c�w�n� á l<;>S 
principios proclamados;. Y.. esta �c�n�' �.�c�u�n�~�t�a�n�c �~�a� �~�e� atraJO 
la ojeriza del jefe que dll'IJJa los ncgocws publicos en el 
Norte, y dió mérito á una persecucion que sufrió con 
otros muchos ele sus colegas y amigos de la misma cau-

4 



- 2G �~� 

sa.. N o Jlcgm'ou :1, sufrir el destierro que se les impuso;.­
porque el buque que los conducía al lugar de su castigo1 
arribó ;í, otras playas, y entregó con nobleza su capitan 
á todos los prisioneros ilustres, que estaba encargado 
de Jleyar �~� tierras extrañas, cuando mas necesitaba la 
patria de la union de todos sus hijos y de torlos sus ele­
mentos de comnn defensa. 

La carrera política del seílor Colmenares no-fué muy 
lm·ga; pero durante el tiempo que en ella estuvo des­
plegó dotes-sobresalientes,-que revelaban el vigor de su 
espíritu y el poder de su inteligencia muy privilegiada. 
Jamás transigió con los abusos: quizás lleYó tan adelan­
te su intransigencia en los clias inquietos en que :figuró 
como hombre publico, que muchos, anedrados ele su in­
flexibilidad,temian acercársele para.-pedirle algun servi­
cio. La justicia em el punto de partida en todas sus ac­
ciones; pero espuesto estaba á equi\-oca.rse con frecuen­
cia, quien \eiatras de un empeño a-lgnn fraude, una siu­
razon, cuando menos, ó una insidia.. Su p:l'obüll'l.d era 
profundamente acatada, acatamiento que n-o poclia de-­
jar de tributarse al funcionario €les prendido, laborioso, 
integénimo en el cumplimiento de sus deberes, y celo­
so del bienestar del país. Fué agente :fiscal del clistrita 
judicial de Lima, fiscal interino d-e la Corte Superior, 
vocal de la Corte suprema por algun tiempo y �ú�l�t�i�m�a �~� 
mente 11ropietario del tribunal ele apelaciones de esta 
capital, en cnJa condicion nnuió habiéndose jnbilado 
pocos año;; antes de su fallecimiento. Algnnas otras co­
misiones obtuv-o tanto en-lo civil y admiuistratiYo como 
judicial; y pocas Yeces dejó de desempefiar, aparte de 
:su 1mesto-en la magistratura, que ocupaba de ordinario 
su atencio-n,- encargos para recibir :r absolver consul­
tas en lo relatiYo á la cosa 11ública Por algnu tiempo 
fué nombrado profesor del convictorio de San Carlos, 
cuya permanencia JlO fné ele larga dnmcion,porque acci­
dentes, que siempre sobrevienen en las circuu tancia.s de 
�t�r�a�~�s�i�c�i�o�l�l�,� hizo frustrar una reforma que se tl'atabn. 
�c�~�e� �~�m�p�l�a�n�t�a�r� en el régimen general de lo::; estudios pro• 
feswna les. 

�I �~�~ "� Yida del señor Colmenares nos <laria campo pa.m 
muchas_ rctlexiones, materia. para cliscurrir sobre las 
cscelenCJas del sistema ele gobiemo estatuido por nues­
tros predecesore:s, ú quienes tanto se inculpa, y á quienes 
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se acusa sin conocerlos debidamente y sin examinar 
sus obras. Hay instituciones en el Perú que se deben 
esclusivamente al carácter de los fundadores de la re­
pública, instituciones,que si no se han perdido totalmen­
te, al atravesar los tiempos difíciles, subsistenl{tnguidas, 
combatidas y sin reilpetabilidad. 1\fuchos principios, 
antes reducidos y aplicados con fruto al terreno prácti­
ca de la sociedad, son á la sazon contradichos, de dudo­
so é imperfecto cumplimiento, porque las reacciones de 
las ideas, que no surgieron al comenzar la exitStencia de 
la democracia han recobrado el va.]or perdido, merced 
á, la indolencia con que se han descuidado los avances 
de sus infatigables misioneros. Pero siempre las con­
quistas en el derecho y en la ciencia de la historia se 
sostienen y se diftmden, a pesar de los embarazos, impo­
tentes ya del absolutismo intelectual. 1\fuchos de los 
bienes que gozamos son resultados de las tareas fruc­
tuosas del Dr. Colmenares; y aun cuando no fuera sino 
por esta prueba de su consagracion patriótica, le debe­
riamos gratitud y esta débil manifestacion de nuestro 
aprecio. 

R. 





¿ ,& �'�'�"�~� �~� 
�~�- �~�- �~�- �1�~�I�~�O�L�A�S� �~�R�A�N�I�)�3�A�R �,� . . 

YER no mas ocupaba en ei tribunal supremo 
"'de justicia un puesto distinguido el respetable 
magistrado, que se encuentra á la calJeza de 
este artículo, ayer no mas oimos sus �d�o�c�t�r�i�~� 

nas, apteuclimos con su ejemplo esas raras virtudes, que 
facilitan al hombre el camino de la pública estimacion, 
y la carrera de la vida social y política. Dejó de existir 
el señor Aranibar abriendo su muerte un �v�a�e�~�o� en .la 
magistratura, y en elpais, á quien tanto sirvió con �s�e�~� 
ñalado patriotismo, con abnegacion laudable y con esa 
entereza de caráeter que �c�o�n�t�r�i�b�u�y�~� á dominar las gTan­
des situaciones. 

Escribir la historia de un personage no es, ,sin duda, 
narrar estérilmente los hechos que conciernen tan solo 
á su �i�n�d�i�v�i�d�u�a�l�i�d�a�d�~�- á susrelacianes domésticas: no es 
tampoco la exposicion descarnada de sus actos públicos 
y de sus prendas morales en contacto con la sociedad. 
Algo mas representa y significa, á nuestro juicio, la 
biografia de los hombres célebres; ellos, casi siempre, en­
trañan una idea_, caracterizan el espíritu de su época é 
influyen, mas ó menos eficazmente, en el desarrollo de la 
civilizacion. En el justiprecio de todos estos accidentes, 
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en ·el análisis de todas l:ls temlencias que Robresalíeron 
eu su tiempo y en la íudolc de las costmnhres que prc­
Yalecieron !lmantc suR !lins, consiste la exactitud é inte­
rés histórico de trabajos como el presmlte. Una biogTa­
íi<L reasume muchas Yeccs los acontecimientos ele una 
11acion: determina tal yez la marcha ó de una ciencia, ó 
de un gobierno, ó ele una escuela. La Yicla de tm pueblo 
es la Yida de sus ilustres hijos-

Han pasado muchos siglos y de tma á otra generaciou 
se trasmiten los recuerdos ,le ciertos benefactores de la 
humanidad, que han ilustrado al muudo bien con sus 
proezas, bien con sus luces, ó con sus actos de caridad 
y de fervorosa consagracion al t.rabajo. Nuesb·os labios 
empezaron á ejercitarse con los nombres inohiclables de 
Jos Sócrates, de los Ciceron, de los Cuyas, de los Domat, 
de los Filangieri y los Benthan. No hay quien ohide 
las heroicidades de César y las famosas guerras ele Na­
poleou ro' ni quien deje de entusiasmarse con ardor ju\e­
nily mística emocion, cuando contempla las figuras sim­
páticas de san Vicente de Paul y ele santa Teresa de J e­
sús. Nosotros podíamos presentar un cuadro, tal \ez no 
muy animado por la incompetencia del pintor, ele mu­
chos y muy ym·iados retratos, que contribuirían á labrar 
el crédito de mmlquier país por ayanzado que esté en ht 
carrera de la civilizacion; pero limitaremos, sin embargo, 
nuestro iutento exhibiendo á la luz pública una porcion 
de compatriotas, que por sí mismos reaüzarún el lujo <'le 
esta modesta Ga.leria, esperando que otras inteligencias 
perfeccionen los presentes apuntes, brotes de patriotis­
mo y buena Yoluntad. 

Conocimos en Lima á un sacerdote, que, con humilde 
trage, con una faz que revehtba el genio, con un mi­
rar tranquilo y apacible, con la compostma de su ca­
rácter sa.grado, y con los accidentes al mismo tiempo 
de un hombre de cultura y de trato social, se encontra­
ba en todas partes, derramando <'í, manos llenas los do­
nes de la beneficencia, que fundó en Lima, los consuelos 
�(�~�e� la religion, {L los que atribulados se despedían de h1 
t1erra, levantando momunentos que justificasen el ade­
lanto de las artes en este pais, dando calor y mo-vimien­
to á �s�e�~�·�e�s� que sacaba ele su paleta inolvidable, y presen­
tando 1deas sobre la administracion local en circcmstan­
c.,-ias, que conocimicnto1J de eflte género no t.enian ni gene-



Ntl �~�~�c�e�p�t�a�c�i�o�n� ni campo Yasto para �~�e �r� ejercitados. Do'n' 
l\Iatm;; Maestro, de quien hemos hablado alguna otra 
"t·ez, no llenó fastuosamente nuestra tierra con su nom­
bre: se escondía para no ser conocido· y sin embaro·o 
�t�~�d�o�s� los dias tropezamoR con algunas 

1
de sus obras, �c�~�n� 

�l�l�l�l�~�t�u�r�a�s� realzadas, con edificios de esbelta y bella ar,· 
�q�u�~�t�e�c�t�u�r�a�.� En pmeha de su poderosa inteligencia está 
alh el .Cementerio General, qne es nuestra gloria y l¡t 
mas bnllante luz que ilumina la memoria de su an tor. 
Nos habiamos distraído de nuestro propósito principal 
al reco:dar los hombres Yerdáderamente útiles, que nos 
Lan deJado mas de un testimonio de su saber. de su es­
clarecido entendimiento y de su fé en los prÓgresos <le 
la humanidad. Llegar{t la oeasion de que nos ocupemos 
del señor Maestro, y le abramos nna p:1gina en estos 
�'�·�'�~�'�\�.�n�a�l�e�s�'�'� destinados· á revelar el movimiento moral .de· 
nuestra Universidad, "J' los rasgos mas caracterizados 
de las personalidades, que en las cieucias y las artes· 
Lan dado lustre á la república. 

Volvamos, pues, {t nuestro propósito;· 
El D.D. Nicolas Ará,nihrtr hizo un altO' papel en las le­

tras y en el foro. Natnralde Locumha, departmuento de 
l\1oquegua, sigtúó una carrera honrosísima sobresalien­
do desde sus primeros años por su caFácter eminente­
mente bondadoso, por la lucidez de su: talento, por la. 
dedicacion al estudio, por el amor á su familia, que era 
lmrto distinguida en los tiempos del coloniage, por sm; 
privilegiados accidentet> <le hida-lguía y caballBrosidad; 
por su envidiable adhesion {t los prineipios religiosos y 
por su perseverancia en los trabajos fructuosos del es­
píritu. Aráuibar debe ser considerado como hombre, 
como ciudadano, como jurisconsul to, como magistrado, 
como estadista, como orador, como· escritor y como ami­
go: en cacla una de estas comlicioues encontrarémos un 
ntzgo distinguido de nobleza, una prueba de �c�i�v�i�~�m�o� .Y 
de patriótico entu.si.asmo, uua versacion extraordmana 
en nuestras le,res y la,s �e�J�~�t�r�a�f�í�a�s�,� u u criterio recto para 
distribuir la justicia sin pasion, un conocimiBtlto pro­
fnndo del derecho y de las exigenóas del pais que de­
bia constituirse, det;pnes <le la independencia, una elo­
cuencia vigorosa, natural y sin pretensiones exagera­
das un estilo ameno, correcto y armonioso para hacer· 
ma¿ aceptable y presti-giosa, su palabra, y en fin una. 



�~�d�m�e�g�a�:�c�í�o�n� para s"<l'correr las desgracias del amígo, y 
para distribuir sin jactancia los presentes de una filan­
trópica tendencia ele hacer el bien solo por el placer de 
ejecutarlo1 sin las· vanas esperanzas de frios y tardíos 
agradecimientos. Si fueramos á formular este trabajo 
tropezaríamos con no pocos inconvenientes, que no se­
riamos dueños de vencer; pero, aunque modesto y res­
tringido miestro intento, darémos á conocer al Sr. Ará" 
nibar en cuanto lo permitan nuestras fuerzas. . 

La carrera del Sr. D. D. Nicolas Aranibar presenta 
muchas circunstancias notables,queno deben pasar des­
apercibidas, ni insinuarse muy á la lijera porque falta& 
de este género apagarían no poco de la luz, que se busca, 
con ahinco, para poder calificar cumplidamente la alta 
personalidad de que nos estamos ocupando. El comric­
torio de San Carlos, ya lo hemos espresaclo muchas ve­
ces, ha sido el plantel donde se han educado una gran 
parte de nuestros hombres de letras; pero siempre vol­
Yernos á repetir esta verdad, porque siempre tambien 
tenemos que escribir la vida de uno ele los muchos 
alumnos de ese colegio renombrado. El señor Aránibar 
estudió con fruto en los claustros ele San Carlos; sus 
maestros comprendieron la precocidad de sus talentos;y 
en mas de una ocasion pudim·on apreciar las dotes del 
discípulo ayudadas con la aplicacion mas metódica y 
asidua. Asi comenzó sus estudios el jó\'en carolino, y 
asi concluyó �m�e�r�e�c�i�~�n�c�l�o� el aplauso y aprobacion ele sus 
superiores y cólegas. 

Era indispensable requisito para la conclusion de la 
carrera de estudiante, optar, despues de una rigurosa 
1 rueba literaria, la condecoracion del magisterio; y el 
señor Aranibar no poclia omitir un paso, que era el com­
plemento de su laborioso y fclicisimo aprendizage en el 
colegio, donde tantos testimonios dejó ele su aplicacion 
é inteligencia. Recibido de maestro fué luminosa su en­
señanza. Mas tarde formado ya é inscripto en la matrí­
cula de Abogados de la Real Audiencia de Lima el año 
de 1814, abrió su estmlio para patrocinar las· causas que 
se le confiasen; y en esta delicada posicion encontró, 
como era de esperarse, amigos nuevos que admirasen 
sus alt.as cualidades, clientela que, confiada en su beue­
)·olenma y en sus luces, consignase en sus manos sus 
derechos·mas valiosos, y rindiese ese respeto que siem· 
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�p�~�·�e� se tributa al que se dedica por entero al servicio y 
btenestar de los demas. El señor Aránibar se abrió nue, 
vos. horizontes luchando en los estrados pa,ra la couse­
cucwn de la, justicia, para amparar al desvalido en sus 
tran?es mas duros y aflictivos y para d(ljar bien puesta 
la v1da y la propiedad, cada vez que se eucontraban 
amenazadas ó invadidas. Tenia, que cambiar este géne­
ro de vida tan fructuosa como agitadísima y difícil: el 
hombre obedece al destino que la providencia le desig­
na, si llena sus deberes morales con pureza y rectitud, y 
no se obstina en recorrer vías tortuosas que lo cieguen 
y hagan presa de pasiones de mallinage, y de camc­
téres disolvente. 

Persona tan elevada y de instruccion tan sólida y 
profunda, no podia dejar de pertenecer á la Universi­
dad de San lYiarcos de Lima, en tiempos en que disfru­
taba de no poca reputacion en todo el mundo litera­
rio. El señor .Arauibar se graduó de doctor en sagra­
dos cánones y jurisprudencia ca,si simultáneamente á su 
incorporacion en el cuerpo de abogados. La Academia 
franqueó sus puertas al jóven y simpático estudiante 
para recoger, mas tarde, lP.s ricas y harto provechosas 
lecciones de su profesion, ilustrada con los conocimien­
tos variados y amenos de las literaturas antigua y mo­
derna, de historia,en su aspecto filosófico y eminentemen­
te científico, y del derecho en su íudole general, en su 
desenvolvimiento civilizador y en sus relaciones con los 
demas ramos ele la legislaciou y de la moral social. En 
cuantos cert{tmenes y actuacioues se presentó el doctor 
Aranibar manifestó la alteza de sus elotes mentales, la 
elevacion ele su espíritu y la profundidad ele sus luces. 

Era el señor Chavez ele la Rosa, olJispo ele Arequipa, 
uno de esos prelados virtuosos y sabios al mismo tiempo, 
cuyos días se deslizan realizando el bien y propagando 
la enseí1anza. Amigo y protector del señor ,Arauibar, 
admirador ele su talento y ele su privilegiada y severísi­
mas costumbres, lo indujo á que se opusiese, en riguroso 
concurso, á las canongías doctoral y magistral; vacantes 
{t la sazou en el coro respetable ele .A.requipa. El dis­
tinguido opositor estaba muy lejos de la carrera ecle­
siá-stica para la cual no tenia inclinacion; y si entró 
al palenque á disputar con a\·entajados atletas de las 

5 
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cien cías teológica,, canónica y j míllica, unas sillas que ucr 
apetecía, sin embargo de la honra :r dignidad que las 
ltcompaílaha, no fué por vanidad, ni por atra;er las mi­
radas de los hombres competentes destinados á juzgar 
de actos tan importantes y útiles para la sociedad y pa­
m la iglesia. Quiso complacer al señ.or Chavez y junta­
mente contribuir allogTO· y lucimiento de la oposiciou,. 
con desprendimiento y caballerosidad muy esq uisita. 

Se verificaban al principio de este siglo sucesos por· 
tentosos en el seno mismo de la naciou española. �r�~�a�s� 
ideas filosóficas y los principios políticos, esparcidos al 
soplo de la revolucion francesa, habian carcomido el tro­
no absoluto de ,Fernando VII, y es tendido, aunque im­
perfectamente y sin mlilcha resistencia1 las bases del ré­
gimen representativo. Las cortes de 1812 no fueron re­
sultados fortuitos de accidentes de mera actualidad, ni 
la obra instantánea de los sucesos, que alli mismo se des­
envolvian, tal vez sin darse cuenta, ni de sus causas pri­
mordiales, ni de su lejítima procedencia. España tenia 
que seguir un movimiento uniforme con los pueblos dei 
medio clia ele la Europa,. predispuestos siempre para la 
libertad, de imaginacion ardiente á. cuyo influjo las em­
presas mas aventuradas no eran clíficiles ni peligrosas, 
y de ese carácter espansivo que une ú los hombres, li­
gados pm· la fraternidad de sentimientos, para trabaja1· 
en provecho de todos y de cada tmo. La península es­
tLtvo IlOr siglos agoviada por el absolutismo de los go­
biernos; pero sus esfuerzos, no fecundizados ni sosteni­
dos por el espíritu del derecho, sucumbían y Yenian des­
hechos á hundirse ele nuevo en el abismo de la desgra­
cia. Jlué preciso que el sacudimíento fuese universal, y 
que la propaganda penetrase hasta donde mas raices­
haoia echado el despotismo, tanto civi l como religioso. 
El congreso de 1812 fné un ensayo feliz para los espa­
ñoles: se reunieron alli no solo hombres patriotas, J' 
probos, siuo sabios y a,·entajados jngenios: qtúzás, fia­
dos en sus propias fuerzas, no contm:on con las del pais 
que representaban, é hicieron mas de lo que la generali­
dad estaba en disposicion de recibir. Para este célebre 
é histórico congreso fué elejido diputado por la ciudad 
de _Arequipa, cargo que no aceptó, y al cual todos lo 
cre1an llamado á desempeílar con honra de sus comi-
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ten �t�e�~�,� y fruto de la política en general de Es pafia y sus 
�c�o�l�o�l�l�l�a�~�.� Sensible fué, sin duda, en aquellos tiempos la 
resolucwn del doctor Aranibar para no concurrir, con 
.sus luces. á la obra de restituir á este pais y al otro de 
quien dependíamos á la sazon, sus derechos usurpados. 
UircunstanciaR de familia, una salud delicada y su mo­
destia esquisita hicieron perder en las cortes uno de los 
.americanos de mas talla, que habria levantado muy alto 
nuestro crédito. Estaba destinaclo el doctor Aranibar á 
figurar en otro teatro con tanta inteligencia como celo. 

Aquí fué donde ejercitó tan ilustre personage su pa­
triotismo y su talento, aquí donde tenia que conquistar 
lauros imperecederos y justamente merecidos. Pasó su­
cesivamente por muchos cargos consejiles unos y otros 
de carácter permanente, todos honoríficos y para los cua­
les se necesitaban las aventajadas elotes que él poseia. 
En la Intendencia de Arequipa fué Alcalde, Asesor y 
Fiscal. En 1814 y 1820 obtuvo el car.go de juez de la dí­
putacion provincial, que la constitucion española esta­
bleció, como una de aquellas instituciones necesarias pa­
ra asegurar y proteger las libertades de los pueblos: re­
presentó á la mismaArequipa en este cuerpo, que se reu­
nió eu Lima para llenar sus importantes objetos. Desde 
eatonces se comenzó á conocer las ventajas del sistema 
representativo, que si bien imperfecto é instable, con los 
movimientos reiterados de las instituciones, que no se 
detenían en su progresivo desarrollo y con los adelan­
tos rápidos de la civilizacion, habia precisamente ele al­
canzar boga y universal aceptacion, siendo la única ba­
se sÓlida sobre que descansan los gobiernos actuales, y 
las sociedades modernas por ellos dirijidas. 

A muchas consideraciones políticas se presta el re­
cuerdo de esos acontecimientos, para los cuales es preci­
so compulsar la historia con esmerado criterio filosófico, 
y con la rectitud de conciencia, que se ha menester cuan­
do se trata de juzgar á los hombres y los actos que eje· 
cutaron durante su vida. Muy lejos estuvo España de 
realizar entonces la plenitud de sus derechos, porque 
aun estaban vivos todos los elementos disociadores y 
persistentes de la monarquía implacable, que servía de 
bandera y escudo á las absolutistas tendencias de cuer­
pos privilegiados. Mucho quiso el congreso español ha-
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cer en pocos (lias, y esta misma brevedad le fué creando 
¡·esistencias, que <lebian derribar obras tan dignas de 
prevalecer y perpetuarse. 

Escrito estaba, y asi debia ser, que nosotros no po­
diamos ser libres, sino merced á la insurreccion, mil ve­
ces necesaria y santa, para llevar á cabo nuestra eman­
cipacion, reclamada por títulos fehacientes é incontesta­
bles derechos ya ciYiles, ya morales y políticos. Aun 
cuando se hubiera logrado plantificar definitivamente la 
forma constitucional de la Península, nosotros, depen­
dientes siempre de ella, no habriamos satisfecho ni nues­
tros deseos, ni nuestras necesida-des mas premiosas. A 
tan larga distancia era mas que dificil que fuesemos 
oportunamente atendidos, desde que con mas ó menos 
concesiones, siempre la sugecion forzada y la cmatela, 
habrian sido obstinadamente sostenidas por la metrópo­
li, que cerraba los ojos toda vez que se le aconsejaba 
diese á sus colonias mas ensanche, y hasta el carácter 
autonómico ya inevitable por el estado á que babian lle­
gado las cosas. 

N o existia para la América otra esperanza que curar­
se sus ma.les con la separacion; y la acometió, no obstan­
te las infinitas dificultades que tenia en su camino Y 
la hora la creyó llegada cuando los espansivos sentimien­
tos de la libertad, los mismos prodigios obraban en este 
como en el otro continente. Ya puede apreciarse lo que 
seriamos en estas circunstancias, si hubieramos conti­
nuado bajo el sistema antiguo, aun cuando España go­
zase ele la paz de que carece, fuera en ella una realidad 
la constitucional forma ele que se reviste su gobierno, y 
estuviese á la altma de las instituciones verdaderamen­
te liberales. Seguiliamos su suerte, y lo que es peor 
nuestras fuerzas estarian agotadas en provecho extraño, 
exhaustos nuestros tesoros y languidecidos para reco­
h_ra:r. la posicion que nos toca ocupar entre las naciones 
�c�~�v�i�l�1�z�a�d�a�s�.� No debe omitirse ning·un género de sacrifi­
ews cuando está interesada la libertad. 

�~�u�c�h�o� se decanta, por malquerientes y a.pasionados 
escritores, el estado vacilante de nuestras instituciones, 
no poco Y acremente se censura el llamado cleso·obierno 
de las repúblicas americanas, como si fnesem �o�~� l os úni 
cos que pasaramos por recios sacndimien toR, que con 
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mueven actualmente ú todas las sociedades. Pueblos 
Jtnevos demasiado hemos hecho con establecernos :r fijÚ' 
d.e una manera segura principios, que están por adqui­
�n�r�s�~� e_u otras partes, donde se alardea de cordura, de 
patnl?t1smo ;r de adelanto. En menos ele medio siglo ha 
cambmdo complet?.mente la condicion social y J>OJít.ica 
de estas regiones. Muchos establecimientos útil es se pro­
P.agan con mpidez y manifiesto provecho: la legislacion 
SJ no perfecta, puede igualarse á la de otros pa.ises de 
mas edad y conocimientos qne los nuestros; y :;;i no he· 
mos alcanzado la perfecciou estarémos cuauüo menos en 
Yía de adquirirla. 

El primer cougr\'\SO del Perú tuvo en su seno al doctor 
Aranibar, como representmtte por la provincia de Al'e­
quipa; y sn 11ombre figura como el de uno de los oradores 
distinguidos de esa época, por cierto harto célebre, por 
l as reputaciones que eoucurrieron á cimentar la repú­
blica bajo las bases del sistema representati,·o. La cons­
titucion del año ele 1823, la priment que tuvo el Perú, 
despues del estatuto provisorio, d ado por el Protec­
tor San :M:artin, y despues del reglamento guberuatiYo, 
sancionado por el congreso el14 üe octubre de 1822, 
ll eva su fi rma, lo mismo que las bases dadas por el 
mismo cuerpo constituyente, en 17 de Diciembre del 
m ismo año, para determina,r de una manera inevocable 
la forma virtual del gobierno de la república. Desde enton­
ces comenzóse á estimar las ventajas del sistema represen­
tiYo, que, aunque muchas veces combatido, no ha llegado 
nunca á sucumbir. Las inst,i tuciones actua,les están to­
davía muy lejos de la perfecciou, como que nuestra car­
rera, en la vida de la política constitucional, comienza 
su desarrollo, que no es sino lento y muy penoso. 

Los hombres que concurrieron á la asamblea consti­
tuyente ele �1�8�~�,� poseen un mérito �s �u�p�e �~�· �i�m �·� á los que han 
venido despues de ell os, pues todo tuvieron que hacerlo 
nuevo en un pa.is que sali a de improviso á :figurar entre 
las naciones indepeudie11tes y soberanas. N o es entera­
mente extraño, que hubiesen incurrido en algunos erro­
res en la aplicacion de los principios, todavía no muy 
desenvueltos en esos tiempos. La ciencia, de entonces 
acá, ha ido adelantando.- Des pues de los �e�x�e�s�o�~� come­
tidos durante la reYolucwn francesa, la restanracwn, mo-
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derada en sus pretensiones uiuústicas y aus_.olutistas, 
implantó el régimen que hoy predomina en toda el mun­
do. El libro de Benjamín Coustant, las ideas tle Corrne­
Jdn, las doctrinas de Ro,yer-Coll ar, y las acentuadas pa­
labras de l\'Iauuel y del Gral. Foy esparcieron las semill as, 
que dciJian fi:uctificar, a1 el iscurrir los días, en pro de los 
pueblos y de los goiJiernos mismos. lVIuclto se ha esten­
di<lo y m!:l jorado el derecho constitucional de un cuarto 
de siglo ú esta parte; y si l>ien es verfl.ad que no le faltan 
contracliccioucs, su progreso no se üetien·e ante efrmeras 
dificultades. Las cuestiones �p�o�l�í�t�i�c�~�s� y adminiRtratiY as, 
de igual manera que todos los prol>lemas -;.7 fenómenos 
económicos, se plantean y resuelY en con la facilidad que 
permite el estudio de materias antes ó ignoradas, ó fal ­
seadas en sus primorcliales fundamentos. 

El estatuto de San Martín no es lo que puede llamar­
se una constitucion; ni su orígen, ni sus disposiciones, 
ni su forma, ni su espíritu y tendencias podían darle el 
caráct€.r de una ley fundamental. Se fijó una regla para 
Jlormalizar en parte la marcha ulterior del gobierno; 
pero ni las ga,rantias públicas y priYadas se consignaron 
con la plenitud de la libertad, ni la independencia de los 
ramos administrativos fué claramente definida. E l mis­
mo poder judicial asumía una fisonomía semejante á la 
de las antiguas audiencias, propias del sistema monár­
quico de los tiempos que pasaron. Sin embargo nn re­
glamento de tribunales \7 ino despues ú establecer la ad­
ministra.cion de justicia bajo mejores condicione-s de las 
pasadas. El Consejo de Estado, creado por el Estatuto 
en naua podía morigerar la accion impulsiva de gobier­
no, que uo tenia leyes preexistentes para determinar sus 
procedimientos. Era el �C�o�n�s�~ �j �o� un cuerpo consultivo, 
una de esas creaciones de aparato mas que de utilidad, 
que propendían á consen'ar las tradiciones de las aristo­
cracias, que desde el principio del siglo, vacilantes y aun 
deshechas, se desmoronaban al soplo de las nue>as doc­
trinas democráticas. 

El Reglamento provisional del poder ejecutivo dado 
el 16 de Diciembre de 1822, sancionado en bien co­
mun, �~�u �é� un �~�d�e �l�a�n�t�o�,� una esperanza y una garantía, 
que st uo �s�a�~ �I �s�f�i�z�o� todas las aspiraciones, marcó el 
punto de partida para la,s instituciones ulteriores. Te-
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nía necesariamente que rc¡;;cntirse de la �í�u�~�;�t�a�b�í�l�í�d�c�u�l� .\· 
�c�l�t�o�~�u�e� de las ?Piniones, que prevalecían, con las del 
aut1gno colomage; y �~�;�i� los derechos del ciudadano 
parecieron por primera Yez estatuidos con notable fran­
queza y liberalidad, al lado, no tenemos embarazo pa­
ra espresarlo, campean no pocas faltas, propias de la 
época que estaba á la sazon corriendo. El gobierno 
ejecutivo fué sacado del seno del Congreso, atribu­
yéndose éste la plenitud del poder soberano,gra>e f'.lTOr 
que trajo por· consecuencia no pequ eñas dificultades 
en los tiempos posteriores. La comision legislati>a, en­
cargada de la administra.cion, no podia tener la liber­
tad de accion para obrar bajo sus propÜLS inspiracio­
nes, y descansando en el couocimiento práctico que tu­
viese de los negocios: su responsabilidad, cediendo á las 
influencias del Congreso, yenia indefectiblemente á con­
vertirse en disposicion sin objeto y eminentemente ridí­
cula. La misma aberraciou padecieron los franceses, des­
pues de la caida de Luis Felipe, nombrando una comi­
sion ejecuti\Ta, que si bien compuesta de altas notabili­
dades uo tenían toda la independencia precisa para im­
primir un movimiento regular á la política, ni la unidad 
solidaria de pensamientos y de aplicaciou positiva, ui la 
homogeneidad ele los principios que dan fuerza, armonía 
y acierto á los gobiernos colectivos. La junta suprema 
gubernativa del Perúrepret:entaba en suma al Congreso, 
como que cada uno de los iudivicluos, concluida su co­
mision, regresaba á la asamblea á ocupar su banco y 
ejercer el encargo que hahia recibido á nombre ele su 
provincia; pero las tres per:;onaliclades que componian 
ese gobierno múltiple, tenían una signifi. cacion y propen­
diau á llenar un elevado fiu, á juicio de los �q�~�1�e� f?rmula­
ron ese órclen de cosas tan deleznable y trans1torw. Ese 
gobiemo, desde el clia misli!-o �~�e� su ereccion, llevaba �~�l� 
gérmen disolvente ele su vitahdacl, gérmen, que cleb1a 
frustrar, con la clesaparicion del poder, el propósito sano, 
si se quiere, mas erróneo de los pri meros legisladores 
llamados á, constituir la repúbli ca democr{tti ca. 

Cuando sucedía esta peripecia ya habia progTesado 
a l o·o la ciencia constitucional ; y no comprendemos 
�c�o�~�o� pudo tener cabida el anómalo proyecto de legis­
lar y mandar al mismo tiempo. Esa jtint.a gubernativa-
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era una e11tithtd que no caracterizaba. ninguna doctrina, 
no asumía un ¡mpel de interes fuera de contemporiza, 
cioues de circunstancias, y no realizaba ni poilia reali­
zar la dcfinitim cousolidacion de la autoridad popular 
representativa. Se quizo que entraran tres elementos 
en el gobierno; uno que fuera la espresion del ejército 
nacional, otro que tradnj"se el sentimiento de las fuer­
zas anxilia.res, y el mas conspicuo de entre ellos que fue­
ra, por su cuua, la garantía de la existencia pasada, 
y por sn hidalguía de conducta, una esperanza de fu­
sion c:1tre los restos del antiguo régimen, y las il •lsio­
nes de la generacion, que entonces elaboraba, sin tre· 
gua, tanto la emancipacion como las instituciones li­
berales sobre que esta debía reposar. Tal sistema eclec­
tico , indeciso , descolorido en política y en moral 
social, trago en pos de sí funestos resultados, que, fue­
ron el eslabon de la larga serie de revoluciones, por­
que hemos pasado para nuestra deshonra, que en ri­
gor, no merecemos, desde que los mn,les que deploramos 
los deploran tambienlos mismos que nos censuran y 
acriminan. 

El poder jutli cial en el reglamento, que á la lij era y 
ocasionolmente estamos examinando, no investía ese 
carácter que siempre le corresponde, cuando no recibe 
su vida sino del pueblo mismo, de que es una emanaciou 
y un delegaclo. l\Iucho fLlé reconocer, aunque ,-a.gamentc 
su independencia, si bien es verdad, que, sin reglas de 
procecler, puclierón surgir confli ctos y competencias, que 
tambien hubieran sido de difícil solucion. La Al ta Cá­
mara de justicia reemplazó {t la antigua audiencia: sus 
atribuciones no fueron bien deslindadas, ni se estatu­
yó nada relf!Jtivamente {t la organizacion del poder ju­
dicial, bajo su doble aspecto j urídico y administra­
tivo. 

Todas las disposiciones del reglamento, relativas al 
régimen interior, algo se acercaba n á la sa,tisfacciou 
de las necesidades nuevas. que comenzaban {t sent.irse. 
Mas tarde, ba,bia de completarse el cuadro que enton­
ces solo se distingui.a por tintes muy ténnes y li geros. 
�L�~� constitucion ele 18:33, calcada sobre las bases que el 
�~�l�S�t�l�?�-�o� �C�o�~�g �r �e�s�o� estableció en Diciembre ele 1822, ;ya 
<lió fisonom1a al gobierno, aseguró en cuanto los succ-
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sos lo permitían el porvenir del país, declaró los dere· 
chos mas culminantes de la Rocieclad y de sus indivi· 
duos, formuló el plan general de allministracion interior 
Y.ll.enó, en todos sus accidentes, el espítitu de libertad 
ClVl_l, �q�u�~� por todas partes se propagaba; á merced de la 
nacwnahdad propia recientemente �c�o�n�s�t�i�t�u�i�d�a�.�~�T�o�d�a�s� 
las cosas no pueden perfeccionarse de improviso. No es 
�e�s�t�~�a�ñ�o�,� pues, que esa ley fundamenta,l, prepararla, dis­
cutida, sancionada y puesta al domülio y conocimiento 
público, en el fragor de la guerra, que todo lo atronaba. 
con sus aparatosos hechos, que todo lo interrumpía con 
sus vicisitudes y rápidas alternativas, no estuviese á la 
altura que debiera ser para ID(ljor significar, en -el ter­
reno de los actos materiales, la¡;; beneficiosas teorías. 
del régimen representati,·o. No había mas modelo que 
la constitucion española de I812, y publicistas mas usua­
les que Uonstaut y D. Ramon Salas, de los cuales, 
dicho sea en verdad, se sa.có mucho partido, y á quienes 
hasta ahora debemos un tributo de gratitud y admi­
racion. 

La liberalidad de los principios de la constitucion 
de 1823 y sus miras muy democráticas, merecen un aplau­
so nacido del entusiasmo del patriotismo: quizás alguna 
de las que aquí mas tarde se promulgaron y en otras 
secciones de América, no contuvieron doctrinas y 
teorías tan avanzadas. La calidad de peruano, que tantas 
restricciones ha tenido con posterioridacl,se dispensaba á 
los extrangeros que alcanzasen por carta de naturaleza y 
por la vecindad de cinco años, ganada segun la ley, es­
ta prerogativa que !nas que á ellos nos aprovechaba á 
nosotros. Un país nuevo, con la falta de elementos 
sociales, administmtivos y políticos, hacia bie?- �~�n� abrir 
sus puertas á todos los �h�u�~�s�p�e�c�l�e�s�,� que, con_ammo de 
residir entre nosotros, se fiJasen en cualqmera parte 
de la República, y nos trajesen el adelanto de alguu 
arte ó industria, el ejercicio de alguna profesion útil, 
los capitales del saber y del trabajo, ? �~�q�u�e�l�l�o�s� �c�o�~�?�c�i�­
mientos necesarios para el establecmnento defimt1vo 
de la nacionalidad y autonomía del Per(l. Como ciuda­
danos los extrangeros, qne reuniesen estos requisitos 
contribnirian al fin de dirijir en bien �c�o�n�~� un los negocios 
del �~�s�t�a�d�o�·� y en esta coildncta obraron con rectitud y 

'. 6 
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hncnscntido nucsLros liji sladores, y prepa.raban el �p�o�r�v �e�~� 
nir de J as gen cracion es para quien es �t�r�a �b �~ �j� aban. Y a esta­
ba muy desenvuelto entonces el derecho de ciudad 
y no podía mezquinarse, á los que formaban con 
nosotros una misma famili a, aquell as facultades que 
elevan la dignidad del ciudadano, que le dan partici-· 
pacion en el gob-ieruo local , provincial ó nacional 
de que pneden ser , ó son miembros , porque en 
esto consiste el secreto de realizar la mayor suma u e 
libertad, compatible con el grado mayor de tranqni-· 

' Iidacl pública. (1) 
La esclaYitud quedó abatida, y si b-ien es verdad que 

aun se respeta,ronlos derechos adquiridos, el comercio 
mismo de los negms quedó totalmente abolido. Pero 
lamentable fuér que al erigirse una Nacion esencial­
mente republicana, Gfreciese el repugmtnte contraste 
de la libertad, en sns condiciones esenciales, con la 
abyeccion de una raza miserable, cTigna, de los trata­
mientos que la humanidad exije, y el derecho reconoce 
como una necesidad de progreso y bienestar para las 
sociedades. Mas tarde se completó esa· obra de eman­
cipacion, que-solo iniciaron nuestros padres, teniendo, 
sin embargo, que luchar con las tradiciones de los sis­
temas caducos ele la colonia, con los rutinarios medios 
de labranza, y con Jos esfuerzos para defender una pro­
piedad, que carecía de títulos lejitímos por los Yicios de 
su origen. 

Quedaron precisa y claramente deslindados los po­
deres públicos. Tal vez se en&'tnchó mucho la organi­
zacion de ciertas facultad·es políticas, sin repara,r que 
no siempre la abundancia y multiplicidad de medios 
'para obtener el alto fin social de promover el bien es­
tar ·comun, es el camino mas llano para lograr el pen­
�s�~�m�i�e�n�t�o� de conciliar• la libertad con la ley, y el go­
bierno con los derechos individuales. Sin embargo la 
tabla de las garantías, consignadas en la. constitncion, 
�r�~�v�e�l�a�n� dos cosas harto importantes: deseos ar­
�d�~�e�n�t�~�s� �~�l �e� hacer práctico el elel)lento democrático, y 
�c�o �n �o�C�I�~�m�e�~�t�o�s� tales como podi.au adquirirse entonces 
en la CienCJa constitucional. E l poder legislativo· tenia, 

[1] Grinke, Ciencia, y Derecho Constitucional, 
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·á mas de su verdadero carácter de formular las leyes, 
'()tras atribuciones de índole inferior, para las cuales, 
mas que, esa vista de detalles y pormenores, se requiere 
la perspicacia de la mirada para abarcar rapidamente 
el conjunto, y amoldarlo á cada peculiaridad del país, á 
sus tendencias .Y á sus hábitos. El poder ejecutivo no 
-estaba por esto desnudo de atribuciones. Tenia accion 
para obrar sin mas responsabilidad que la de la ley; 
pero los ministros, aunque no podían eludir los cargos 
que se les hicieran por sus resol uciones tomadas en co­
mun, esa mancomunidad no pod.ia llevarse á cabo fal­
tando, como faltaban, 0tms disposiciones que despues 
han venido á llenar ese vacio. Se preparó entonces el 
terreno para que instituciones mas en armonía con las 
prácticas de los gobiernos representativos, estatuyesen 
()On solidéz los fundamentos del actual órden de cosas. 
Algo se efectué en este sentido desde 1831; pero el cam­
bio se obró en 1845, á cuyo congreso debemos la plan­
tifi.ca.cion del Presupuesto. Si fuera ocasion de hacer 
un estudio comparativo de todas las constituciones em­
prenderianos este fructuosísimo trabajo para demos­
trar: que no estarnos estacionarios en la v-ía de las refor­
mas y de los adelantos gub.emativos. 

�~�E�l� poder judicial es ó nó un poder distinto del que 
ejerce el gobierno �e�j�e�c�u�t�i�v�o�~� Esta es m1a cuestion, que 
aun se debate con calor, y se ofrece á los estudios del 
publicista cada dia con mas originalidad para levantar 
nuevos sistemas, é inculcar diversas y aun contrarias 
teorías. El congreso de 1822 resolvió el problema en los 
términos que lo habian hecho otras asarnbh;as extrañas, 
que lo precedieron en la mision deconstittlir un país,y en 
consonancia con la estructma ele los gobiernos popula­
res. Algo merece esta importante materia para qne nos 
detengamos en su exámen. . 

La justicia es el principal,sino el único, fin de las asocia­
ciones civiles: sin ella la libertad es una quimera y lar 
ventura comun una ilusion. Los gobiernos, pues, tie­
nen la mision de satisfacer esta exigencia que mas que. 
otras muchas, mejora y ennoblece la concllcion de la 
humanidad. Pero sucede, que, siendo la justicia uni- · 
versal,fácil ele comprenderse, se la tergiversa, sin embar­
go, y en su aplicacion la subordinan á otros objetos 
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de inferior gera.rquía y de signifi cacion, no de grande 
utilülacl para los pueblo::;. En el mocb de realizar esta 
facultad inherente al ser racional y libre, consiste la 
mas ó méuo::; sociabilidad de los estados, sus propor­
ciones de estabilidad política y sus elementos de pro­
greso. 

La justicia, que se es tiende lo mismo á los individuos 
que á las sociedades, tanto á los naturales ele uu país 
como á los de extraña procedencia, es el derecho en 
movimiento, es la práctica efectiva del bien general, 
que desde las últimas gradaciones de toda asociacion, 
hasta la cúspide del poder mismo, deja á cada cual en 
plena posesion ele sus actos, en cuanto no interrumpau 
la armonía del conjunto, y sea compatible con los fueros 
de la comunidad. Nacen las instituciones administrati­
vas de la uecesidad inevital>l e de llenar con acierto las 
relaciones de los hombres entre sí, r de ellos con las 
pen;onalidades ó colectivas ó morales. 

Las formas de los gobiernos se di\ersifican en el mo­
do ele obrar; pero no alteran ni pueden alterar el fondo 
del a justicia, q ne, COJtlO destello ele la clhinida-tl, á todos 
cornvrencle y á todos beuefi cia. Solo un despotismo 
exagerado puede ernancipa1:se del influjo de L1 justicia; 
pero en medio ele sus mismas exageraciones, á despecho 
de sus tendencias y ele sus actos absorventes, existe 
siempre un principio, un elemento, que aunque latente, 
se dirije á realizar el bien. La justicia existe en todas 
partes: y la vida reaparece, masó ménos tarde, para es­
tablecer el equilibrio que rompe la a.rbitrarieüacl ele lo::; 
gobiernos. 

Si las sociedades se h¡::¡.n fundado por la justicia, to­
dos los poderes, todas las autoridades la realizan de 
manera que sus procedimientos independientes los 
unos ele los otros, no se cofunclen en su ejercicio, si 
bien convergen y se eucamimm á un mismo punto. El 
poder �l �~ �j�i �s �1 �a�t �i �v�o�,� al confeceio11nr las leyes, efectua uua 
funcion solemne de justicia: el ejecuti.Yo,quc administra, 
que centraliza y dá fisonomía y unidad al país, á cuya 
frente se coloca, desempeña igualmente otro acto ele 
justicia. Los jueces, que deciden las controversias civi­
les en su carácter complejo, calificando los hechos en 
e1 sentido del derecho, haciendo doctrinales y cien tifi.ca 
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meilte la apreciacion de las materias que se dilucidan 
t>n tela judicial: que en los actos �r�e�J�r�a �~ �t�a�r�i�o�s� de la le:r, 
.dolosos y Hociyos, penetran hasta el fondo de la con­
dencia, por el exámen de los hechos externos: que ca­
racterizan el crímen, para el acierto y proporciou de la 
penalidad, tambien obran enjusticia y ue la mauera 
mas angust1,, mas taugible y beneficiosa, que puede es­
perarse de las instituciones lnumtn as. I1as fnncione;,; 
de los poderes públicos, annqne ti01:en uu mismo punto 
.objetivo 110, son iguales, 110 �p�u�e�d�c�J�~� serlo: si se violt>.nta 
la índole especi<l.l ele ca.da nua tle ellas, snrge la ti­
ranía, el .desconcierto y la pasion usurpando el puesto 
de la inteligencia y de la ley. 

Cuando se establece un gobierno se reconoce la nece­
dad de la justicia, porque sin esta es imposible el des­
senvolvimiento de las sociedades; pero !ajusticia, cu.ro 
ejercicio se delega, ,-iene de altísimas regiones, del 
que todo lo lla creado para el bien del hombre: éste por si, 
ó colectiYamente con sus representantes, no puede llena-r 
tan ele·mcla mision,y de aquí ha \'eniclo el principio de la 
clivisionde los poderes,que se entreg.an.Mleben entregar­
se á los mas capaces, mas probos y mas esperimenta­
dos. Lajustisia es un acto de soberanía, que vieue de 
Dios, y que los puel>los reasumen en el sentido del bien 
moral, para coufiarlo á los que ma.s merezcan su con­
fianza. 

El poder judicial, el cuerpo destiuaclo á admiuistrar 
y distribuir la justicia, tiene, siguiendo estas �d�o�c�t�r�i�n�a�~�,� 
una Yida propia, que le dan á la vez el rumlameuto pn­
mordial de las sociedades, el origen de sus .actos, .Y la 
Yolunta.d de todos los �a�s�o�e�i�~�t�d�o�s�~� enderezada. á la reali­
dad del bienestar procomunal. Ha ereidose por algu­
nos ptlblicistas, qn.e el poder .E>jccutivo y el judicial, ha­
ciéndo la aplicacion de las leyes, ó se hermanan ó re­
ciprocameute se �a�u�x�~�l�i�f�l�,�n�,� para .satisfacer �S�l�~� C?metido; 
pero siempre concediendo al pnmero suttenomlacl so­
bre el segundo. Error funesto de donde hau. brotado los 
males desastrosos que la historia nos recuerda. El go­
bierno, propiamente hablando reside, en t?das la.& �a�n�~�o�·� 
ridacles supremas, que tienen sus gradacwues mfeno­
res que no se mezclan entre sí, ni se confunden, ni se 
�~ �h�d�c�a�n�.� Por ejemplo, el ejecuti \'O eu el órden adminis-
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t.rot.i,·o �~�p�o�l�í�t�i�c�o�,� reune rn sn tomo muchos �a�g�e�n�t�e�~�,� . · 
de ¡;n centro se irradian otros que Hecuudan sus actos, 
signen sus inspiracioneR é imprimen mo>imientos á to­
dos sns resorte.> gnbern::tmentales. E l poder judicial, 
aparte ele las categorías ele la magistratura, lo acom­
pa.ña nu séquito ele perRomtlidades, ele cuerpos y de in­
teligencias, que prep:tran, clesanollan y clan a,utenci­
dad á sns procederes, que rlerraman la luz d0 las cle­
fensas,ya. autfl los trilnmales. ya en las asa,mbleas y ju­
rados, y,por último, que forman esas constelaciones po­
lit.i cas y lit erarias, qne tienen su asiento en las uni>er­
sidades, en las academias y eu las asociaciones científi­
cas El poder judicial no puede desempeñar sus funciones 
al acaso, ni alternativamente, ni bajo las influencias de 
ninguna otra iustitnciou. Debe estar precavido contra 
las insidias frecuentes ele la admohilicl acl periodica, 
revestido ele los respetos que dá la ciencia y el estudio 
del comzon humano, colocallo á la altura �s�u�f�i�c �i �e�u�b�~� para 
que no le toque el influjo de las pasiones üe par­
tido, para que no le invadan jamás las contingencias 
de una subsistencia mal asegurada. JH. Vivien y M. 
Dupon- Wlüte, uo obstante su aceptacion deljuri en 
materia criminal, preocupados con los principios de su 
escuela, arrastrados por los atractivos ele la libertad 
política, no desconocen, sin embargo, la necesidad de 
estatuir inviolablemente la independencia de la magis­
tratura,, á la que quieren, lo mismo que inteligente, 
firme., robusta, inalterable mientras sean la expresion 
de la justicia en sus actos políticos, en sus resolu­
.ciones y en sus costumbres. Esperiencia y saber de­
ben ser los carl.cteres clistiuti>os de todos los jueces ora 
ocupen posiciones subaltemas, ora se alzen á las altas 
regiones de ese pontificado judicial, que vela por la uni 
dad de htjurispmdencia, que aplica la resposabiliclad 
.á los que delinquen administrando la justicia, y es {¡, 
llJ: :·ez depositario del derecho y �e�s�p�~�j�o� de incorrupti­
b;hdacl. Y no hablamos en este sentido porque parti­
Cipamos ele las opiniones ele esos autores, que no siguen 
con fundamento la.s doctrinas ele la<lescentralizacion del 
poder judicial, ni porque Re nos crea individualmente 
mteresa,flos en la armonía y solidaridad ele la magistra­
t nra. El nmgif!tmdo como dice, muy bien 1\'L Bertanld 



�~�4�7�-

�(�~ �e �b �e� habet �~�o�n�s�a�g�r�a�d�o� Stt vida al conocimiento del derecho y 
a �l�~ �s� estuclws necesarios, sin los cuales el derecho mismo 
sena una letra muerta. · 

Aunque al vuelo y espouieuclonos al peligro ele �r�o�m �~� 
11er la unidad de este trabajo, puramente biogrMico, he· 
mos tratado una materia, que no puede ser dilucidada 
sino de propósito, con las apreciaciones ele la vida 
práctica, con la lnz de la ciencia v con la lucidez dP- . 
inteligencias muy ejercitarlas y felices. Para esta oca­
siou hemos dicho demasiado, á fin de manifestar que la 
justicia se ejerce de varios morlos: en la vía admiuis­
tratiYa y aun política tiene sus hombres, sus medios de 
obrar y sendas mas· francas, que enl os negocios con­
tenciosos y relacionados con todos· los acidentes ele la 
existencia en sus faces múltiples ele sociabilidad, de 
individualismo y ele desenvolvimiento moral. Al po­
der judicial correspou<le desempeñar las funciones, que 
atañen á este aspecto interesante de b justicia, y que 
por lo mismo no admite ligadura que entrave sumo­
vimiento, influencia que empañe su rectitud, y patro­
nazgo qne le prive de la plenitud de su libertad cientí­
fica y profesional. 

El congreso de 1822 bien distinguió, apesar ele estar 
en los albores del sistema constitucional, lo que. impor­
taban estos principios, consagrados por: hb esperhmcia y 
el saber de los hombres ilustrados, en el man{\jo de los 
negocios públicos. Definió bien los poderes y dejó al 
juc:licial, como debia, en la posesion de esas atribucio­
nes, que conquistó la filosofía del derecho, en mas de un 
combate académico y en mas de una discnsion parla­
mentaria. Nuestro amigo el señor Arauibar no contri­
buyó poco al logro ele esta gran l'eforma política y so­
cial. 

Hay hombres, cuya vida entera está dedicada al 
servicio de su país, cuyos hechos se enlazan con los· 
principales acontecimientos de la historia durante una 
época. El Dr. Aranibar,antesy despuesdelaindependen­
cia como profesor c:lejnrisprudencia, como magistrado, 
�c�o�~�o� publicista, como literato, y como personaje polí­
tico ba derramado bienes no escasos y pasajeros sobre 
un país que se honraba, consideran dolo como uno de sus 
hijos dis-tintiugnidos y predilectos. ·En el consejo de 
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Estado, llel que fué uno de sus pr.:>minentes miemurosr 
escribió luminosos informes, que pctS<tu eomo modelos en 
materias aclministrati\'as. Muchas c11estiones flUe preo­
Cllpabau el espíritu, turbaban los negocios eu la regula­
ridad de su especlicion en los momentos necesarios y en 
su oportunidad, encontraban la solucion conveniente 
en la,::; doctrinas del Dr. Aranibar, en sus consejos y sn 
esperiencia inagotable. 

Vocal, y Presidente algunas veces de la Corte Supre­
ma de Justicia, fué querido de sus cólegas, respetado 
por los maestros de la ciencia, admirado por la generali­
dad de los ciucladanos,cada vez que, eu las difíciles con­
troversias judiciales, había necesidad ele sus luces, del 
ministerio de la palabra y del Yoto de tan encumbrado 
miembro de la magistratura nac":ional. Difícil es que se 
combinen en una misma persona las sob-resalientes dotes 
que se reunían en el señor Aranibar, para hacerlo el ob­
jeto de vivas simpatías y acatado al mismo tiempo en 
todas las condiciones, que asumió en la larga y laboriosa 
carrera publica, que tuvo en los tiempos mas dificultosos 
y revueltos de la �l�~�e�p�ú�b�l�i�c�a�.� 

Fué Ministro de Estado, y en esa posicion, que mas 
ofrece espinas que flores, cuando se quiere cumplir los 
deberes austeros que toca desempeñar á todo gobierno 
conocedor de sn mision, el Dr. Aráuibar, dicho sea., sin 
lisonja, se escedió con sus obras {t las esperanzas que 
habiau concebido todos los que apreciaban sus talentos. 
En las naciones jóvenes todo es nuevo, comprometido y 
peligroso: sin embargo los obst{tculos fueron vencidos 
por el eminente hombre de estado, por el hábil funcio­
nano1 por el profundo diplomático, "J' por el jurisconsul­
to exmlio que lo mismo conocía la leg-islacion propia, 
que la de los pueblos mas adelantaddos, que tanto pene­
traba en la filosofía y espírittt ele la historia antigua, 
como analizaba los sucesos modernos y los contemporá­
neos �p�~�r�a� compararlos y sacar, con los progresos de la 
�h�u�m�a�~�n�d�a�d�,� _veutajas para sns compatriotas, y para la 
�~�m�é�n�c�a�,� rementemente lanzada en la escala ele las en­
tidades civilizadas y autonómicas. 

Plldieramos �e�s�t �e �n�c�l �~ �r� estos apuntes si lo permitiera el 
corto espacio de que �p�o �~�l�e�m�o�s� disponer en el presente 
l1 bro. N o hay biografia de hombre célebre que rio preste 
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materia para sérias reflexiones morales y políticas: no 
hay acontecimiento que �d�~�j�e� de tener sus relaciones con 
las sociedades en sus condiciones esenciales de progreso 
y estabilidad. El nombre del señor Aránibar figura en 
los mas significativos y trascendentafes hechos históri­
cos de la nacion: hasta su muerte, que acaeció en Julio 
de 1851, una série de no interrumpidos servicios forman 
la gloria y la apóteosis de tan distinguido ciudadano. 

R. 

---·-·----

7 





�~�}�.� �~�- �~�- �~�O�R�X�B�X�O� �~�O�D�R�X�G�:�V�l�:�Z�,� 

ARA escribir la historia de este hombre extra­
ordinario, que tanto honró á las:retras y al país 
en general, sería preciso entrar en posesion de 
todos los datos, que forman su carrera .Y dan á 

su vida un interés tanto científico como dramático. Hay 
seres privilegiados que vienen al mundo con una espe­
cial mision que cumplir, que influyen poderosamente 
en la formacion de las ideas, que cambian la manera 
de ser de las sociedades, y que lo mismo defienden los 
derechos de la comunidad, que patrocina.n, para la ar­
monía de los gobiernos, los 1 rincipios de la justicia y 
de la autoridad. 

Ya hemos dado nn lugar en nuestra "Galeria" á 
muchas personalidades académicas, que fuéron en su 
tiempo ornamento de la patria, gaia en lis fatigas y la­
bores de la inteligencia, y constantes abogados de la 
libertad; pero no por olvido, que hubiera sido muy cul­
pable, sino por accidentes imprevistos y muy estraños 
á nuestra voluntad, habríamos omitido un nombre, que 
ha sido y continúa siendo nuestra gloria y nuestro or­
gullo nacionaL Esta taréa es árdua para todos y para 
nosotros mucho mas, que no podemos levantarnos á la 
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a1tura u el ilustre personage, que procurftmoi< bosquejar, 
siquiera pálida é imperfectamente. Harémos un esfuer­
zo intelectual que dé al trabajo que emprendemos, no 
mérito literario, al que no podemos aspimr en nuestras 
obras sino un título para alcanzar, en gracia de nuestra 
solicitud y bonísima intencion,indulgencia para los erro­
res en que podamos incurrir. 

Lós tiempos se renuevan y cambian las generacio­
nes; pero permftnecen, á �t�~�r�a�v�é�s� de las vicisitudes �h�~�­
�m�a�m�~�s�,� \'Ívas y frescas las 1cleas, que se encarnan y di­
funden, para mftnifestar la inmor_talid_ad �d�~� nuestro es­
píritu, en todas las esferas de la mteligencut, en todos 
los resortes de la vida social y en todas las manifesta­
ciones de la civilizacion y del progreso. Tres grandes 
periodos históricos han sido los principales elementos, 
que constituyen la existencia política y moral de nues­
tw:> pueblos de América, periodos cuya variedad reve­
la la procedencia de sus indiYidualidades, el carácter de 
sus costumbres, y el objeto que cada uno desempeña 
en el desenvolvimiento de la razon, del derecho escri­
to, oral y consuetudinario, y de los sucesos que con re­
laciones íntimas, por su unidad filosófica, son la ctma, 
el gérmen y la causa de otras de mas significacion y va­
limiento. Bl imperio antiguo de los Incas es, por su 
constitucion, mas religiosa que política, un tra.stmto de 
los gobiernos primitiYos, que recibían de las inspira­
ciones de sus sacerdotes, reglas invariables para regu­
larizar la ma.rcha de los pueblos. Aunque teocrático en 
su fondo, no dejaba á merced de estra.ñas influencias, la 
direccion de los nogocios del estado, porque en mate­
rias de administracion pública, y en la distribucion de 
la justicia, se vislumbraba tal cual teoría que la ciYili­
zacion cristiana, ha vestido con otras forma,s y endere­
zado á mas pro:ficuos fines. N o era })Osible otro sistema 
en aquellos tiempos oscuros, que atribuÜMl á la propie­
dad uu carácter comun y de inamoYilidad penmtnente, 
y mataba los estímulos del �t�r�a�b�~�j�o� individual, por su 
carencia de libertad y por el informe ejercicio de tma 
industria negatiYa . 
. Mas _un P.ueblo sin poneuir, balrituaclo a la obedien­

CJa pastva, Impulsado unas veces por creencifts relio·io­
Sfts, que �. �v�.�e�~�i�a�n� del cielo mismo, á juzgar por sus �a�~�t�t�i�­
gnas tradwwnes, y otras arrastrados por el poder om-



-53-

núnodo de un soberano, cuya mision1 trasmitida de 
uno en otro de sus emperadores, tenia su orígen y su 
razon de ser en regiones de órden superior, un pueblo 
como este, decimos, por extraordinario, por notables 
que �f�~�1�~�s�~�n� �S�~�l� unidad y .su órden administrativos, con 
una mvilizac10n que no reunia condiciones de desarro­
llo progTesivo, no podía engrandecerse en el sentido 
de la inteligencia, ni cambiar de índole, cuando todo 
tendía á la paralizacion y á la monótona regularidad 
de una existencia vigorosa pero inerte. Mucho hay que 
admirar en la Constitucion del Perú, durante los tiem­
pos anteriores al advenimiento de la invasionespañola. 
Los restos de su prístina grandeza atestiguan la fuerza 
bien definida y un adelanto verdadero, cuya proceden­
cia se pierde en la oscuridad histórica de esa raza pri­
vilegiada, si bien harto infeliz en sus condiciones mora­
les, sociales y políticas. 

La conquista operó un cambio, y desde entonces co­
menzó la vida individual, á prevalecer sobre los caracté­
res socialistas del reinado anterior, juzgado así por las 
evoluciones de la historia, para el perfeccionamiento de 
la humanidad y para la consistencia del derecho. Mas 
la trasformacion envolvía otros defectos peculiares al 
pais y j al gobierno, que realizaba, en nuestro suelo, la 
portentosa, como proficua idea de incrustar la ci"viliza­
cion cristiana en los gastados resortes del imperio, para 
amalgamar los intereses de dos razas antagonistas, y 
para formular la plantificacion de un nuevo órden de 
cosas. Los medios empleados no correspondieron á la 
elevacion del fu1 y á la grandiosidad del pensamiento. 

Era una necesidad la ereccion de un gobierno ente­
ramente nuevo en el que filé vasto, opulento imperio 
de los Incas: era indispensable satisfacer esa exigencia 
para que se �c�~�u�n�p�l�i�~�r�a� un alto designio �p�l�~�o�v�i�d�e�n�c�i�a�l�.� é 
histórico. La formac10n de las nuevas entidades soma­
les tenían resistencias poderosas que dominar; y no era 
posible que con hechos violentqs, con egoístas intere· 
ses de partido, con pasiones de mala índole se plantif!.­
case una nacionalidad que para desenvolverse necesi­
taba todas las espansiones de la tolerancia, todos los 
goces de la �l�i�b�~�r�~�a�d� y todas las �i�d�~�a�s� favorecidas al am-
paro de la justicia Y. el buen sentido. . _ 

El gobierno colomal, mala concepcwn ele la Espana' 



-54-

y absurdamente desarrollado, no era propicio á la ra­
zon que debia esparcir su dominio sobre todos los ves­
tigios de una era decrépita y proscrita. La Península 
trasplantó sus instituciones á la América; pero esas 
mismas instituciones se resentían del carácter sombrío 
de esos tiempos. Apesar de todo el país ganó y la civi­
lizacion tambien. Desde entónces la ciencia encontró 
adeptos y grandes sacerdotes, que no pudiendo rendir 
culto á esta divínidad, en todos los cent.ros y en to· 
dos los círculos sociales, se limitaron á propagarla en 
los claustros, en las universidades y colegios, tanto 
ma.yores como elementales. Todo fué encaminado á la 
honra y prez de los mandatarios españoles: el comer­
cio, las artes y la industria eran mas que nulos, iluso­
rios arranques de imaginaciones exaltadas. Lo positi­
vo mas que ningun otro ramo fué la enseñanza univer­
sitaria, que en alguna parte daba ocupacion á los in­
génios y atenuaba los hondos males de una servidum­
bre indefinida. 

Así trascurrieron siglos. N o adelantaban los pueblos 
como nacion; mas la fisonomía social recouró un colori­
do que babia perdido al principio de la conquista, colo­
rido, no obstante, que difería de los tintes y sombras 
primitivos. Distraídos los hombres de los negocios que 
tenían relacion con la cosa pública, se dedicaban á cier­
tas labores pacíficas, que no podian comprometer, de 

·ninguna manera, ni los sentimientos de la conciencia, 
ni los fundamentos del órden comun. Esta fué la razon 
por qué, si bajo los aspectos administrativos y políticos, 
la América permaneció estacionaria, no sucedió lo mis­
mo en la esfera intelectual. El Perú, asiento del poder 
español en las regiones meridionales del continente, 
creció tanto literaria y científicamente hablando, que 
su universidad adquirió una celebridad justamente me· 
recicla, pasando, como las de la Península., á ocupa.r 
un alto puesto en los anales del mundo científico. For­
máronse en sus aulas eminentes y sábios escritores, y 
maestros harto distinguidos para la ilnstracion profe­
sional y religiosa. Esta peculiaridad en la cual soure-

. · �s�~�l�i�m�o�s� á muchas otras entidades america11as, nos pre­
dispuso para mejoras importantes y para el ulterior 
desarrollo ele graneles acontecimientos. 

La independencia necesa.riameute debía ser el resnl-· 
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tado inevitable ele los trabajos concienzudos y ásiuttos 
de �~�o�s� literatos, ele los publicistas y de todas las �p�e�r�s�o �~� 
nahdades entregadas á los estudios sérios; y como era 
lógic0 que sucediese verificóse al fin lo que parecía un 
idealismo. 

El D. D. Toribio Rodríguez de Mendoza, fué una de 
aquellas esclarecidas inteligencias, de aqudlos profun" 
dos pensadores, que, educados bajo el régimen colonial 
de España, tuvieron, sin embargo, bastante fuerza ele 
voluntad para sobreponerse á las preocupaciones de su 
época. Fué tan eminente el señor Rodríguez, que no 
solamente se atrajo las simpatías de sus numerosos y 
muy aprovechados discípulos, de los cuales ha recibido 
la república señalados servicios, sino las miradas de los 
hombres de letras y de las sociedades científicas del Pe­
rú y de otras naciones americanas y europeas. Así fué 
como se vinieron formando todos los elementos, que de­
bían preparar la vida ele un pueblo nuevo, que en el si· 
glo anterior solo existía en la mente de ciertas entida­
des literarias: la colonia no puede llamarse, en el -des· 
arrollo histórico de la américa, un periodo inútil y noci­
vo á los intereses generales de la humanidad, y á los 
peculiares del Peru que es nuestra patria y nuestra 
cuna. 

El doctor Rodríguez era llamado y con razon el Ba· 
ron peruano, tal era la contraccion de su entendimien­
to á la averiguacion de las grandes verdades filosóficas, 
sociales, jurídicas y canónicas que entonces se agitaban, 
y formaban el tema de las elucubraciones favoritas de 
todas las personas que se consagraban al estudio. La 
reputacion de sus talentos no fué obra de las circuns­
tancias en que vivió, ni de las fascinaciones positivas 
de una generacion que lo admiraba por -sus dotes y co· 
nocimientos, mayores, sin duda, de los que entonces se 
apreciaron. Hoy sería el señor Rodríguez mejor juzga· 
do que antes, sería una figura mas elevada de lo que fué 
en su siglo, todavía algo atrasado en la carrera de los 
conocimientos científicos. N o se incurri6 en exageracion 
ninguna cuando se le C?mparó �~�~�n� el célebre �~�ó�s�o�f�o� 
inglés, que tanta celebndad re:fleJo·sobre ·su patria. 

Rodríguez, como Bacon, se manifestó por su ·pre· 
cocidad intelectual desde edad muy temprana; am­
bos, apenas habian comenzado sus tareas mentales, 
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revelaron un espíritn superior, no comtm, por cíerto, 
{t la genera.lidad de las inteligencias por mas que 
sean cultivadas: ambos se dedicaron á la reforma de 
Jos estudios, qne procuraron emancipar de las trabas del 
escolasticismo, conduciendo á los jóvenes por mejores 
vías que las recorridas hasta entonces: ambos descolla­
ron entre sus coetáneos y los escolares de su tiempo, 
por la inclependencía de carácter, por la gravedad y s0-
licléz ele sus pensamientos y por la lucidez de sus pro­
ducciones. Bacon á la edad de diez y seis años compu­
so un escrito para combatir la fi.losofi.a aristotélica: Ro­
dríguez á la misma edad, exactamente, clespues de ha­
ber estudiado con profundidad la lengua lati.na, huma­
nidades, y algunos otros ramos preparatorios, ingTesó al 
Seminario de Santo Toribio, donde rápidamente con· 
cluyó la fi.losofi.a, teología y todas las ciencias eclesiás­
ticas, haciendo sobre la primera algnnGs trabajos rela­
tivamente al sistema de Descartes. La universidad de 
Cambridge y la de San Marcos han llevado entre sus 
miembros, la una al insigne filósofo de Inglaterra, y la 
otra al famoso sabio peruano {t quien se dedican estas 
líneas. Como Bacon hizo Rodríguez un alto papel en 
la carrera del parlamento; y atm se pudieran seguir 
haciendo estos paralelos para justificar las analogías que 
había entre los dos ilustres representantes de las cien­
cias, cada uno en su siglo y en diferentes circunstan­
cias, si lo espuesto no fuera suficiente para acreditar 
cuán merecidamente alcanzó Rodríguez el dictado que 
sus contemporáneos le dispensaron. 

Nació en Chachapoyas á la mitad precisamente del 
::;iglo XVIII, tan feetmdo en hombres extraordinarios 
y esclarecidísimos talentos. Filósofo profundo el se­
ñor Rodríguez, vió la luz cuando la ciencia de la fi.lo­
sofla pasaba por una de esas grandes evoluciones, que 
venían predisponiendo los ánimos á la adquisicion de 
la libertad bajo todas sus faces, y dejando anchurosas 
vías para que la razon se levantase, en alas del genio, 
sobre las preocupaciones, que por herencia recojimos 
del feudalismo. En esos mismos tiempos la Europa se 
�a�~�r�e�s�~�a�b�a�,� sin saberlo, para el cambio radical de sus ins­
stltucwnes; y la América sin sospecharlo tambien tenia 
ya �~�~�s�u�s� venas esa savia, que regenera las fuerzas del 
espmtn, para las concepciones de la inteligencia y pa-
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ra la realiza.cion de portentosos acontecimientos. Asi 
se combinan providencial y misteriosamente todas las 
cosas que tienen que concurrir á la ejecucion de un alto 
designio; asi es como los hombres, que representan las 
ideas y el espíritu dominante de cada era v de cada na­
cionalidad, se dan cita para obrar de �c�o�n�s�~�n�o� en el des·· 
empeño de la mision social y humanitaria que repre­
sentan. 

El señor Rodríguez no fué desconocido, por cierto, 
sin embargo de lo avanzado de sus pensamientos y doc­
trinas filosóficas. En aquellos dias de ebullicion, de cri­
sis social, científica y literaria, se aceptaron muchas de 
las aberraciones que la eHciclopedia propaló en contra­
diccion á los vetustos y carcomidos fundamentos de la 
escolástica, y de las falsas y antojadizas teorías sobre 
que dm;cansaba el poder absoluto de los gobiernos. Pa­
ra las exageraciones del feudalismo se apeló, en malaho­
ra, á las hipótesis bastardas del escepticismo, burlán­
dose á la vez de la tradicion, dfi la justicia, del princi­
pio de la autoridad y iie cuanto habia de respetable en­
tre los conocimientos de cien generaciones. Las opinio­
nes del Dr. Rodriguez fuéron sanas, encaminadas á re­
sohrer muchos problemas difíciles, que el fanatismo ha­
cia cada dia mas abstractos y por demas complicados. 
N o puede negarse que dispensó muchos beneficios á la 
educacion y no exiguos á la iglesia y al estado. Todavía, 
en los albores de la vida, cuando raras veces toman 
consistencia las ideas, porque la imaginacion domina 
sobre todas las facultades del espíritu con sus doradas 
ilusiones y sus atractivos de resplandeciente é irresis­
tible claridad, no dejó nunca el ilustre sacerdote que nos 
ocupa de pensar con aquella gravedad, con aquel recto 
criterio que lo acompañó hasta el sepulcro, en medio de 
sus admiradores y de las alabanzas de los buenos ciu­
dadanos. 

El Seminario ha tenido la fortuna muy recomendable 
de ser una casa de educacion, donde se cultivaron los 
conocimientos relativos á la iglesia con la puridad de la 
ciencia y con la fé de la conviccion religiosa. Es por esta 
razon que de su seno salieron muchas celebridades que 
han sido el ornamento de nuestro clero, la gloria de-las 
letras y los representantes de la ortodojia católica. N o 
faltaron quienes acibarasen los dias bonancibles del sa· 

8 
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1oío teólogo Rodríguez, con inculpaciones indignas de 
liD alma tan candorosa como la snya, y con ciertas ma­
lignas aluciones,qne pusiesen en duela sus creencias har-
to genuinas y arraigadas. . 

Muy pronto concluyó todos sus cursos el h{tbil jóven 
que, despreciando las futíles vanidades que pudieron 
inspirarle los títulos nobiliarios de sus antepasados, se 
consagró á una carrera, donde la pobreza constituye 
uno de sus tirrtbl·es y la fraternidad el mas precioso de 
sus atributos. Rodríguez recibió las órdenes sagTarlas, 
cuando· ya se babia enriquecido con todos los eonoci­
mientos, que deben adornar á un sacerdote ilustr:aclo y 
de carácter tan alto y conspicuo como el suyo. 

Cuando comenzó sus estudios aun no babia resuelto 
la carrera que debia seguir definitiV'amente. Optó al fin 
por la eclesiástica, porque á ella lo llamaban cierta ins­
tintiva inclinacion, la austeridad ele sus costumbres y 
sus pronunciadas simpatías por el recojimiento y la vi­
da de la soledad, que abre tanto campo á la observa­
cion y á la reflexiva enseñanza ele la mente humana en 
todo lo relativo á su perfeccionamiento. Durante su lar­
ga existencia no se alejó, por ningün motivo, de los san­
tos deberes de su ministerio: fué ejemplar, filántropo, y 
tolerante; cualidades que deben sobresalir en un minis­
tro del altar, para que su palabra sea escuchada como 
la fiel espresion del sentimiento, para qué sus actos 
pueclan considerarse como el espejo donde deben mirar­
se todos los que apetezcan ele buena voluntad seguir el 
camino ele la virtud. 

El 26 ele Noviembre de 1767, en la iglesia parroquial 
del Sagrario, como era uso en aquellos tiempos, desem­
peno el jóven Rodríguez uno de esos actos literarios, 
que forman época, tanto en la vida intelectual de un 
pueblo, como eu la particular del estudiante que se ex­
hibe para ser examinado. N o eran vanas ceremonias 
las que se realizaba.n en aquellos certámenes científicos, 
�d�o�~�c�l�e� campeaban á la vez los conocimientos adquiridos 
�r�e�c�~�e�n�t�e�m�e�n�t�e� en las aulas, y las profundas concepcio­
�n�e�~� de los examinadores y replicantes, que á su voz au­
toriZada y elocuente reunían la severidad de sus juicios 
Y la variedad pasmosa de sus luces. A presencia de una 
�c�o�n�c�u�r�r�e�n�c�i�~� harto numerosa de la que hacían parte, el 
Dean y Cab1hlo de esta Santa Iglesia, todos los ·profe-



- .59-

sores y maestros competentes de la facultau, materia del 
exámen, los prelados de los conventos y no pocas cate­
gorías monásticas y seculares, se expidió con harto des­
embarazo, y con cierta dignidad y aplomo el seminaris­
ta Rodríguez, que en sus contestaciones revelaba la 
con viccion y exactitud de sus principios. Fué mas que 
aprobado en esta actuacion, aplaudido y admirado, 
echando desde entonces las bases de su futura celebri­
dad y nombradía. 

Mucho han caml>iado los estudios de esa época á la 
presente, en que la libertad, aunque no completa, ha de­
jado á la inteligencia mas elementos para ilustrarse y 
para levantarse á las altas regiones del pensamiento, 
desconocidas por nuestros predecesores, agobiados co­
mo estaban con las trabas del escolasticismo. Ya cuan­
do se verificó el exámen que estamos recordando, venia 
preparándose una revolucionen las,ideas, en las cos­
tumbres y en las esferas de la administracion pública. 
Situados á tan larga distancia de los centros de la civi­
lizacion europea, secuestrados al comercio, que imprime 
movimiento á las sociedades y las utiliza en beneficio 
propio y de la humMtidad entera, y por Ultimo sufrien­
do los desaciertos del gobierno español en euyas manos 
estal>a nuestra suerte, no podíamos sentir In. agitacion 
que bullía, si bien sordamente en una de las naciones del 
otro continente donde se elaboraba la redencion del hom­
bre, la independencia del espíritu, el triunfo de la razou 
y el cambio total de las instituciones sociales. La filo­
sofía del siglo XVIII, reaccionaria por su orígen y la 
mision que desempeñaba, nos llevó muy lejos, hasta el 
excepticismo; y ese fuego que propagó y trastornó con 
el delirio fel>ril de las pasiones, irrogó males graves sin 
duda; pero no puede negarse que al andar los tiempos, 
y á á la vuelta de grandes sucesos hemos ganado en 
nuestra manera de existir y de pensar, en la estructura 
y organizacion de los gobiernos, en la adquisicion de 
grandes l?rinciJ?ios y �~�n� �l�~� variedad de nuestros conoci­
mientos llteranos y Clentificos. 

La filosofía del sigló anterior, que ha tomado un nom­
bre extraordinario, y l>autizado una época entera y no 
estéril en la elaboraciou y curso de las ciencias morales 
y ontológicas, con sus títulos, con sus conocimientos y 
su índole reformadora, desempeñó una mision progresis-
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ta y profnÍ1damente humanitaria. El espíritu de las doc­
trinas :filosóficas se trasmite de una generacion en otra, 
acomod{Lndose al carácter y genio de las sociedades, que 
se renuevan y se van asimilando entre sí para llegar mas 
fácilmente á su destino. Bien puede suceder que la en­
ciclopedia, frnto de esa :filoso:fia que recordamos, no haya 
dejado sistemas claros para guiar á la mente y espíritu 
humanos, por senderos trillados de vcrda( y de justicia; 
pero lo cierto es que dió :fisonomia á la Europa entera, 
y fundiendo los elementos de dos :filoso:fias que la prece­
dieron preparó las bases de las üiyersas teorías, que se 
aplican eon harto interés y buen resultado, tanto en los 
estudios científicos, como en la legislaciou positiva y en 
la política de los gobiernos. 

La escolástica tuvo su genio especial, sus tendencias, 
sus tiempos y su cooperacion eficaz en la generacion de 
los sistemas posteriores. La edad media sin ella no po­
üria co:o:nprenderse, ni tampoco se habrían generalizado, 
con plausible buen éxito, las doctrinas salvadoras, que, á 
la sombra y por inflt\io del poder eclesiástico, se difun­
dieron para dicha del hombre civilizado y sinceramente 
cristiano. Rodríguez en sus concepciones profundas so­
bre la :filoso:fia, supo perfectamente distingu.ir lo que te­
nían de útil, de superfluo y aun de restrictivo la literatu­
ra, la historia y la ciencia jurídica en conformidad con 
los preceptos del aristotelismo. Paso á paso siguió el 
desenvolvimiento moral de los siglos XVI y XVII, es­
tudió los progresos preparatorios para la regeneracion 
que debia realizarse al :finalizar el XVIII, por los hom­
�b�r�~�s� que encarnaban lalibertacl del pensamiento, la ge­
mnna verdad de la historia y la emancipacion definitiva 
de la razon. A C<tda cual de esos siglos atribnyó el de­
recho que le correspondía, y {L cada cual dejó en posesiou 
de sus fueros, de su espíritu y de su participacion en la 
ciYilizacion del mundo. La :filoso:fia moderna no data de 
fecha muy remota: dos hombres fueron sus generadores, 
sus intérpretes y sus propagandistas:-Bacon y Des­
cartes. y de a.mbos sacó Rodríguez sus principios, no sis­
temátwa y ciegamente, sino para fundar las bases de 
una :filoso:fia, que enaltezca el espú"itu, lo eJeye é identi­
fique. con la ciencia por escelencia, y no lo materialice y 
perVLerta. Los ensayos del Dr. D. Toribio Rodríguez, 
precoces en sus años juveniles, hacían presentir lo que 
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seria en edad de la maduréz intelectual este hombre fa ­
vorecido por la naturaleza con tan relevantes cualidades 
mentales. 

Pocas veces puede encontrarse una personalibad co­
mo la de Rodríguez, que fuese á la vez tan estudiosa., tan 
espa.nsiva, tau liberal, tan tolerante y complaciente en 
los altOs círculos sociales, donde el frio realismo del in­
terés privado parece abarcarlo todo para reasumirlo en 
una síntesis y teoría desconsoladora. Combatió el vicio 
sin exacerbar á sus sectarios, y en todas partes fué vir­
tuoso sin ostentacion, y maestro sin pretensiones de su-
perioridad y ele ridícula j actancia. · 

A los cinco años ele haber sido seminarista fué mtcar­
gaclo ele una clase ele :filo sofia, como maestro y regente 
de ella con tal empeño y clecision, que todos sus di.o;cí­
pulos sacaron partido ele sus lecciones; aunque sugc­
tos al texto designado al sistema de enseñanza en bo­
ga entonces, su palabra se escuchaba siempre amplian­
do las doctrinas del autor, adoptado para el estudio, 
ayudando á los cursantes en el ejercicio de la lengua na­
cional y dejándolos en libertad para pensar sin restric­
ciones y cortapisas. Se adelantó á su tiempo y los frn­
tos que recojió fuéron muy espléndidos y satisfactorios. 

Dos actuaciones públicas dirijió como maestro y profe­
sor ele dos aulas importantes, de filosofia una y ot.ra de 
teología dogmática y moral; y en el año de 1771 presidió 
un exámen como entonces se acostumbraba de la primera 
de las facul tades enunciadas á D. Ulemente Aiscorbe. En 
Setiembre del mismo año D. lVIanuell\fortala, rindió taro­
bien exámen de la segunda bajo los auspicios del mismo 
Sr. Bodrignez, y ambas lucidas pruebas de competencia 
atrajeron la admiracion y aplauso, tanto para el maestro, 
como para los discípulos. El modo como entonces se apren­
día tenia sus peculiaridades relativamente al método; 
pero si no .Podía realizarse una enseñanza meramente 
oral, porque no se con ocia esta manera de propagacion 
de las ideas, ni era aeeptable en todas sus consecuen­
óas, el Dr. Rodriguez trató de combinar el antiguo sis­
tema poniendo á su lado y dándole primacía al de la li­
bertad del pensamiento. La escolástica desde entonees 
debió considerarse con síntomas de visible decadencia; y 
.asi sueedió á la Yuelta de pocos años. 

El Convictorio de San Uarlos que se levantaba sobre 
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los restos <le los antiguos colegios de San Felipe y San 
J\lmtiu, tn\'o como fu11dador y maestro al célebrejóven 
seminarista, qne tan buenas y recomenuables cualidades 
habia desplrgauo en este �p�l�~�t�n�t�e�l� rlonde se educaba el 
clero con tanto aprovechamiento. -"\si es como se renue­
van las institucioues y se adaptan á las exigencias de 
cada época y á los progresos del espíritu humano. San 
Carlos vino ú obrar en buen sentido una revolucion en 
la enseñaaza científica, y en el gusto literario; y cuando 
se planteaba esta nueva casa Yino á iluminarla la aurora 
muy plácida y radiante de la nueva escuela, que enton­
ces comenzaba á levantarse en lejanas tierras. El virey 
que elijió á Rodrig11ez, entre otros, para dar leccio­
JtCS en el Convictorio tanto de filosofia como de teolo­
gía, hizo un servicio importante al establecimiento que 
se inauguraba; y al nombrar al nne\o maestro no pro­
cetlió ligeramente sin despues rle un pleno conocimien­
to de sus aptitudes. San Carlos correspondió ámplia y 
felízmente á las esperanzas que de él se concibieron; y 
gracias al tino con que fuéron escQjidos los maestros que 
acompaílaron á Rodríguez en esta labor de instruir á la 
juYentud en un periouo de trancision, y por decirlo así, 
de renacimiento. 

Los colegios de San J\fartin y San Felipe tuneron 
una mision que desempeñar, y cuando ya no poclian ll e­
Vltrla adelante sin graves incom-euientes, preciso fué 
que los reemplazara un instituto en cuya orgallizacion 
entraran los elementos y la savia de una nueva vida, y 
�l�~�s� modificaciones que venia ya reclamando, ora la nece­
SI.dad de la justicia, ora los adelantos que el siglo mismo 
�d�l�~ �' �u�l�g�a�b�a�,� aun bajo el sistema colonial, que todo parecía 
SOJuzgarlo para impedir el desarrollo de la illt.eligeucia. 

La �~�u�p�r�e�s�i�o�n� de los colegios mayores fL1é el preliminar 
de meJores y mas fructuosas innovaciones. En España 
11or los mismos tiempos desa,parecierou, á beneficio de 
esas medidas adoptadas por su �r�t�~�.�Y� Carlos III aquellos 
establecimientos, que absorvia,n el intlujo de las univer­
Sidades, que las llevaba.n de mal talante y que trabaja­
ban J?Or su decadencia absoluta y por su nulidad. Los 
coleg1ales legos gozaban de privilegios tan exagerados 
que la magistratura, los altos puestos de la administra­
CIOll estaban para ellos reservados; y todo lo qne no fne­
;Se pa.ra los eclesiásticos nnn. prelacía, una dignidad C<l.· 
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nonical_ y un oficio superior en la Iuquisicion, no er::u! 
coloca?wues compatibles cou las prerogativas de que se 
revestm á los alumnos de los colegios referidos. Fácil es 
conocer l?s graves inconvenientes, que tan absurdo sis­
�t�e�~�a� deb_ta producir, bien en el órdeu administrativo y 
socml, b1en en las relaciones científicas v literarias de 
la Península. · " 

El Convictorio puede decirse que abría una era feli z 
e?-las condiciones generales de los estudios preparato­
nos, filosóficos y profesionales del Perú: era una regene · 
raciou, que ya se iba de esta manera preparando, y que 
no faltaba mas que la ülteligencia qne la concibiera, la 
formulase y ll evase á feli z i:emate. Esa inteligencia era 
la de Don Toribio Rodríguez, profesor primero, como :ya 
hemos dicho, y despues rector del mlevo colegio. Fué 
sucesivamente secretario del Convictorio, regente de la 
cáteclra clelMaRstro de las Sentencias .Y profesor de filo ­
na y teología. Presidió al Sr. D. Vicente Morales s· Dua­
res un acto de lugares teológicos, que se dedicó al sobe­
rano que á la sazou gobernaba España. El Sr. Morales, 
digno discípulo de tan distinguido maestro, fué una ele 
aquellas figuras que tanto han lwnrado á nuestra patria, 
aqui y fuera, con sus conocimientos, con su capacidad y 
su purez:t ele costumbres. El Sr. Morales fné diputado á 
Cortes y presidente de ellas, en cuyo cargo murió, cuan­
do la metrópoli trabajaba con tan buen éxito por su li­
bertad política y por su emancipaciou intelectual. Va­
rios otros certámenes presidió el Dr. �l�~�o�d�r�i�g�u�e�z� sobre la 
misma materia. recordando ahora el ele D. Luis Aris­
mencli y el de D. Mariano Rivero, aprovechados y sobre­
sali entes estudiantes, que m'erecieron justísimos elogios 
de las autoridades como de todas las personas compe­
tentes. 

Asi estuvo el profesor Rodríguez contraído á la ense­
ñanza y de tal modo consagrado á los deberes ele ese 
cargo, qt1e el tiempo le era corto para sus estudios, que 
nunca interrumpía sino por breves instantes para repa­
rar, con el desca_pso, muy preciso, las fuerzas gastadas 
en las labores del espíritu. Muchas veces comia, sino 
siempre, leyendo y discurriendo sobre los puntos que 
estudiaba; sacaba partido ele sus conversaciones fami· 
liares, que procuraba enderezar á un fin fructuoso, sin 
que se perdiese el tiempo en fntiles distracciones, y que 
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na,da deja,n en pos de sí, ni para la sociedad, ui para la 
ciencia. El Dr. Rodríguez fué un hombre excepcional, 
en su porte revelaba grandeza, severidad en sus cos­
tumbres y constancia en el traba¡jo . 

.r;>esempeñaba el rectorado de San Carlos el preben­
dado D. Jo¡;:é Francisco Arquellada y Sacristau; y aun­
que sagaz y diligente, no podia, por circunstancias inde­
pendientes de su voluntad, satisfacer las premiosas y 
harto delicadas funciones de su elevado cargo. Los mis­
mos alumnos deseaban un cambio de superior, y lo pe­
dían; pero tropezabase con el inconveniente de estar en 
posesion del rectorado una persona respetable, que si 
bien no llevaba con acierto la direccion de los estudios, 
no carecía totalmente de merecimientos. La renuncia 
espontánea del Sr. Arquellada vino á facilitar el curso 
de las cosas, á dejar cumplidos los votos de la generali­
dad de los carolinos, y en actitud al virey para hacer un 
nuevo nombramiento. N o se trepidó nada relativamen­
te á. la persona, porque todos, á una voz, designaron á 
D. Toribio Rodríguez, 

L::tmayorparte de la vida del venerable eclesiástico so­
bre quien estamos escribiendo, se reasume en sus trabajos 
del Convictorio Alli fué cuanto puede ser un hombre de 
las aventajadas facultarles de Rodríguez. Fundó el cole­
gio, enseñó, propagó ideas perseguidas, pero necesarias 
y �l�e�~�í�t�i�m�a�s� para adornar la mente, dirijir el corazon y 
predisponer la voluntad para altos designios sociales y 
políticos. Se le puede considerar como el primer patrio­
ta, puesto que cuando nadie se atrevía á pensar séria­
mentc en la independencia del Perú, ya Rodríguez ma­
duraba el proyecto ele la emancipacion definitiva ele la 
colonia mas opulenta ele la América-española. Sabía 
bien que los actos violentos é impremeditados producen 
vigorosas, á veces invencibles resistencias, sabía que la 
obra que descansaba sobre el poder é influjo de institu­
ciones y costumbres seculares, no podía combatirse sino 
con la perseverante taréa ele ilustrar al entendimiento 
con la verdad ele la justicia. Rodríguez en San Carlos 
fué el apóstol ele tma nueva doctrina, .r mas bien hacia 
él con su enseñanza pausada, muy constante y lulpi­
.n?sa., que �l�o�~� actos ele leYantamientos indiscretos, que 
Siempre termmaban con la sangre vertida en los campoe 
de batalla y en patíbulos leva1üaclos por la impla.cabls 
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venganz3. de �l�a�~�:�;� autoridades coloniales. Los principios, 
bien difundidos, calificados como verdaderos, y con­
formes con la razon y con el derecho, que viene de la 
naturaleza, se comprimirán temporalmente, pero ja­
mas son olYidados y proscriptos irrevocable y perpe­
tuamente. Unajuventucl ardiendo en sentimientos cí­
�v�~�c�o�s�,� ?On sed de saber y de progresos morales y admi­
mstrativos, con una imaginacion meridional, que se in­
flama con los risueños paraísos de la libertad, no podía 
ser indiferente á la suerte st1ya y á la de todos sus her­
manos, que formaban esta vasta, rica é inteligente por­
cion �~�e�l� continente. Los carolinos, discípulos del señor 
Rodng'llez. regaron la semilla, que debía producir los 
frutos cosechados en muchos combates gloriosos, en 
que menos que los brazos, las idea.s arrancaban el pocler 
de manos del rey de España. La historia de nuestra 
independencia y de las causas que la determinaron es 
una obra que no se ha escrito, pero que por alguien se 
tiene el pensamiento de escribir. Es una fi.losofia social, 
que, en relaciou con todos los ramos y conocimientos 
del espítitll humano, tiene que fundar la teoría del de­
recho de insurreccion sobre la necesidad que los pue­
blos tíenen de regirse por sí mismos, y sobre las reglas 
inmutal>les de la justicia y del derecho. N o hay acto al­
guno que no tenga causa, no existe ni se desenvuelve 
ninguu acontecimiento sin su razon de ser y sin princi­
pios generarlores. La dificultad está en conocer estas 
causas y principios y en esplicarlos con criterio: la his­
toria que este ministerio desempella es la historia ge­
nuina, la filosofi.a social y la política aplicada á las lwo­
luciones y can"ibios de la sociedad. 

Poco tiempo despues de haber tomaclo el señor Ro­
dríguez la direccion de San Carlos, cambió completa­
mente el estado de las cosas en el colegio y en el nlan 
general ele sus estudios. Fija su mente en la idea de la 
1·eforma, la acometió con valor en esas circunstancias, 
en que se habían redoblado las precauciones del gobier­
no, para impedir la cirmllacion de los principios filoso· 
fi.cos y administrativos, que tanta aceptacion comenza­
ron á tener en los pueblos civilizados del antiguo mun­
do. San Carlos debia desempeñar un carácter distinto 
del que tuvieron los institutos de San l\'[artin y San Fe­
lipe, porque si bien estos labraron muchos elementos 

9 
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de progreso y de cultura intelectual favorecidos, en su 
orígen, por una compañia ya extinguida, y _por eRe for­
malismo severo de la escolástica, su enseñanza con ta­
les condiciones no :podia producir los plausibles resul­
tados que la época venia reclamando con urgencia. 

Don Toribio Rodriguez, como todo hombre de genio, 
fué en el Perú el autor de una innovacion científica, y 
su ejecutor al mismo tiempo; la revolucion de las doc­
trinas tenia necesariamente que ser la aurora de la re­
volucion de la sociedad, para cambiar de vida, de leyes, 
de usos y de faz gubernativa. Para este gran movi­
miento, que recibia el impulso del convictorio, babia 
nacido el ser afortunado, á quien cupo en suerte reali­
zar tan admirable y fructuosa trasformacion. Todo in­
ventor de una teoría, todo reformador en las esferas, 
tanto sociales como religiosas, debe estar inspirado de 
esa fé sin la cual falta la perseverancia para arrastrar 
los gTandes obstáculos, que las preocupaciones oponen 
á la realizacion de cualquier idea nueva. Para honra 
y g·loria nuestra el Dr. Rodriguez no solamente babia 
recibido la inspiracion que requería su vasto proyecto, 
sino que su cabeza y su bien formado corazon se ayu­
daban recíprocamente para concebir y aplica.r, sin te­
mor, conocimientos enderezados al mejor desarrollo del 
espíritu del siglo. 

Rabiamos los peruanos adquirido la herencia que 
nos legaron muchos nombres ilustres, que, apesar del 
régimen prohibitivo de España, levantaron á muy ele­
vadas regiones los estudios, tal vez como en ningun 
otro pueblo coetáneo. Lozano y Peralta, Pinedo y 
Llanos de Zapata, Bravo de Castilla y Menacho, y otros 
muchos sabios que á la sazon no podemos enumerar, 
eran, son figuras que enaltecen nuestra patria y darian 
lustre y prez á mas viejas entidadP-s na<:ionales. ·Mas. 
la �~�p�o�c�a� era distinta de las pasadas: la regeneracion 
social y la de la mente humana, venian introduciéndose 
por do quiera, y no habría correspondido á sus obgetos 
menos elevados y proficuos, si no hubiera tenido sus 
representantes en los alumnos universitarios, y en las 
�a �~�l�a�~� de los colegios, lo mismo que en los salones aca­
demiCos. 

Entre la generacion de Peralta y jóvenes que se lla­
maron discípulos de Rodrigttez, hubo otra generacion 
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intermedia que contribuyó á plantificar y difundir la 
�c�i�e�n�c�~�a� bajo distintas faces ele las pasadas; y á esa �e�o�n�s �~� 
telacwn ele inteligencias perteneció Bermudez, .A.rris, 
Baquíjano y Luna Pizarro. Estas personalidades, tan 
justamente aplaudidas, fueron los precursores de la im­
portante inauguracion de la epoca moderna. 

Los cursos que plantificó Rodríguez en San Carlos 
son por sí solos una mejora, un adelanto, una rev-olu­
cion científica; y por uno de esos golpes hábiles y opor­
tunos de inteligencia, desapareció aquella estructura 
carcomida sobre que descansaban los vestigios de losan­
tiguos sistemas. Se oyó por primera vez el nombre harto 
célebre de Heinecio, ya en materias filosóficas ya ju­
rídicas, lo que importaba tanto como dar tm paso 
avanzado en la emancipacion del espíritu y de la razon, 
tanto del individuo como de la sociedad. En los demas 
ramos se efectuó tambien un cambio saludable: la física 
tuvo por intérprete á Celis lo mismo que las matemáti­
cas al abate Pará; y no fueron desatendidas, como era 
·de suponerse, ni la teología ni el derecho canónico, que 
en esos días bien necesitaban la enseñanza de Du-Ha­
mel, la primera y el segundo las versiones de Cavala­
rio, Selvagio y Febronio. No qui-ere decir que esta ope­
racion satisficie.:;e ámpliamente las necesidades intelec­
tuales de nuestras peculiares condiciones literarias y 
científicas; pero demasiado valor fué menester para in­
culcar los principios, ya muy adelantados de los autores 
que acabamos de nombrar. Por 1" vez se oyó, como he­
mos dicho,en uno de nuestros colegios el nombre de Reí­
necio, y por primera vez tambien resonaron en las aulas 
sus doctrinas; bien es verdad que fué preciso para burlar 
la vigilancia de los mandatarios, y para adormecer las 
inquietudes que venían alarmando á los partidarios del 
escolasticismo, dar á la enseñanza un carácter facticio 
y artificial, que, sin desnaturalizar el fondo de las ma­
terias, las cubriese de esterioridades enagañosas y de 
rutinarios preceptos, mas aparentes que reales: la liber-

. tad del pensamiento ganó, é importaba poco que el de­
recho natural se disfrazase con los atavíos de la moral, 
si derecho se · enseñaba, si se buscaban sus fuentes y si 
la naturaleza de sus doctrinas no se tergiversaba. Un 
¡Joco mas tarde no fué solo el derecho filosófico y el de 
gentes lo que llamó la atencion del R.ector Rodríguez. 



- G8 

Fija teuift eu lf1 Cftbeza lf1 idea de erigir una cátedra de 
Derecho Constitucional, y llevó á feliz término este pro­
yecto, irrealizable para cualquier otro hombre que no 
hubiera tenido, ni sus convicciones, ni sn perseverancia. 
De esta manera se forma.ron, bajo su atinada direccion, 
reputaciones tan esclarecidas como las de Pedemonte, 
O'Phelan, Dieguez, Vidaurre, Olmedo, y Olachea. 

El siglo que declinaba, y tocaba en los umbrales de 
la evolucion, que en el curso de los tiempos había re­
presentado, se despedía bü'iendo mortalmente privile­
gios, constituciones medio feudales, medio aristocráti­
cas y cuanto se babia ido acumulando, durante el rei­
nado de la monarquía absoluta, por los gobiernos que 
la ejercían lo mismo aquí que en ob'as partes. El Perú 
ú la vez que b::tcia esfnerzos lJ::tra conquistar los fueros 
de la razon, tanto pública como individual, fué de los 
primeros que inició el derecho de insnrreccion contra 
la metrópoli; rasgos de Yalor y de entusia::;mo cívico se 
desplegaron por algunos hijos de este suelo, quizás 
cuando menos apercibidos estaban para la lucha .. El 
levantamiento de los Tnpac-Amaru, prematuro y no 
perfectamente combinado, retardó la época de la inde­
pendencia, y malogró un plan que, pudo bien dirijido 
y baJo ot.ras bases, producir il1mcnsos y beneficiosos 
resultados. Reprimidos esos espontáneos arranque¡:; del 
patriotismo, con un refinamiento ue crueldad tle que 
hacían alarde los espaiíolss encargados de mantener 
incólume la domi.nacion peninsular, llegaron ltast::t Li­
ma los ayes doloridos de las víctimas, que en la ferod­
dad de una guerra sin cuartel, y en los cadalsos afren­
tosos, que se levauta:uan con todos los aparatos ele una 
inflexibilidad oriental, expiaban muy duramente el crí­
men de halJer intentado mejorar la condicion oprobio­
su. de estos pueblos. E stos hechos y otros mas del mis­
�l�~�O� carácter, que por ese entonces se fliecutaban, deci­
dieron al Dr. Rodríguez á pasar eu el silencio del co­
�~�e�g�i�o�,� �~�1�o�r� dar unidad á los trabajos aislados, pa.rci.ales, 
mcons1stentes de los insurrectos, que si tenian en su 
�~�p�o�y�o� el corazon henchido de Yalor, fa.ltab(tnles las 
�1�d�e�a�~�,� .que vinieron {t fortificar esas espausiones del 
sentJm1ento patrio, y :t regularizar los planes que se 
f?rmulaban por la definitiva á irrevocable ernancipa­
cwn de América. Este fné el móYil primorllia.l de b cú-
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te<lra, u e derecho público, erigi(la, en San �U�m�·�l�o�>�~� hajo loR 
auspicios ue su -rector. 

�_�N�~�?� podía menos que traerle muchas prevcncim1eS y 
odiOSidades esta conducta al jefe del Uou victorio; pr­
ro apesar de la Yigilancia.,· que se tenia para limitar la 
en_señanza de la jurisprudencia, de las reconYenciones 
reiteradas para que no se diese cabida al estudio de 
obras que la inquisicion babia a.r"bitrarimnente conde­
nado, las buenas doctrinas se inoculaban en los estu­
diantes, docthnas que no participaban de las rluda.s so­
bre que descansata la escuela descreída de la enciclo­
pedla. Bien comprendia Rodríguez cuantas persecucio­
nes debían fulminarse contra él; pero ni las amenar.as, 
ni la.s prohibiciones, ni los hechos mismos enderezados 
á irrogarle per:juicios eu su persona y en su reputaciou, 
1mdieron arredrarle para hacerle desistir ele su propósi­
to. Venció aJ fin contra tantas dificultades, que se le 
oponían en su carrera, porque yeuccr es arraigar en un 
:m el o, antes eriazo, la simi e11te de la libertad :y la justi­
cia. El colegio fué clausurado: la medida se adoptó; pe­
ro muy tarde porque .ralos progresos que se habían 

·hecho erau sólidos en todos los ramos ele su enseñan-
za, que de allí se difundieron lo mismo en las regione3 
de las inteligencias cultiv adas, que en la ma.yoría de to 
dos los círculos sociales. El Sr. D. D. Carlos Pedemon­
te sostituyó al señ('}r Rodríguez en la direccion del Uon­
Yictorio, r, consecuencia de la renuncia que este hizo del 
rectorado. Este nuevo j efe no podía contra.riar las obraR 
de su maestro y siguió el mismo plan, aunque con otras 
precauciones que se consideraron oportunas, gobernan­
do un virey como Pozuela em;oberbecielo con sus triun­
fos en el alto Perú contra los independientes. Sin la 
sagacidad de su antecesor Abascal; pero rodeado de una 
aureola que le dieron sus efímeras cscnrsiones béli­
cas, redobló con· acritud las pmhibiciones, que desde 
antes se habian trasmitido al rector del ConYictorio pa­
ra hacer mezqnina la propagacíon ele los estudios. 

Un visitador fué designado para el Convictúrio, me­
nos para estatuir bases ele me;joramiento y de progreso 
científico, que para iuqnirir las opiniones de los alum­
nos en materias políticas y fulminar contra ellos terri­
bles anatemas. Al mismo tiempo tal comisionado1 ape­
gado al tradü·ionalismo de las ídea!i gaRtadas, clne for-
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maban el fondo de las escuelas que .desaparecían al 
resplandor de la filosofia moderua, no podía ser toleran­
te con una.juwntud que se babia instruido con princi­
pios contrarios á los suyos. Muchas providencias ue 
rig·or fueron conceuidas: algunas �c�l�~�j�a�r�o�n� de ejecutarse, 
r¡ti:izás las mas severas, porque Ull oidor compañero del 
Yisitador nombrado se interpuso entre este y los cole­
giales de San Carlos, conteniendo impetuosidades y 
arranques, que habrían ocasionado explosiones mora­
les harto sensibles, y móderando situaciones creadas 
por el espíritu hostil de las autoridades españolas. ·Por 
grandes, por fuertes que fuesen las medidas del visita­
dor, que tenia tal carácter emanado de una provision 
!'eal, nada se consiguió para satisfacer tan extrañas 
exigencias. La aurora de la independencia asomaba ya 
para iluminar este plácido horizonte americano, en los 
claustros de San Carlos. Podia competir en esas_cir­
cunstancias nuestro colegio ;ya muy afamado con los 
mejores de la Europa, segun la opinion de los sa.bios 
N ees, Pineda y Haenke, que venian haciendo observa­
ciones :r estudios científicos sobre estas regiones, que 
harto bien merecían fijar la ateucion de las academias 
y asociaciones literarias del antiguo mundo. 

Ha trascurrido desde la muerte del ilustre filósofo que 
tanta nombradía conquistó en el curso de su Yida, no 
poco tiempo por cierto, y hasta ahora se le recuerda con 
entusiasmo y con gratitud por algunos de sus no me­
nos notables y célebres discípulos,qne auu se conservan 
como preciosos restos de una generacion, á la que de­
be el país no escasos servicios y conocimient{)s. Los 
hombres que nos precedieron en la carrera de las ins­
tituciones políticas, y en la agitacion de la 'ida ad­
ministrativa, tienen el mérito indísputable de haber 
trabajado para echar por tierra, el régimen colonial, y 
rehacer, sobre un hacinamiento de escombros, el edifi­
cio de la Republica democrá.tica, y despues el de haber 
combatido, sin descanso, con las ideas de la reaccion, 
que, apenas independientes de la España, se esforzó por 
recobrar de nuevo su perdido señorío. 

El distinguido ciudadano, cuyos ligeros apuntes bio­
gráficos escribimos, fué no solamente un hombre de le­
tras, sino un políti@o, cuya penetracion y vastos alcan­
ces le captaron la admiracion de sus contemparáneos. 
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Despues de haber sido, como sa.cerdote ejemplar, cura 
de aquellos que se consagran, sin reserva, al ministerio 
parroquial, evangelizando con su palabra y con sus 
actos, siendo ángel de caridad y de consuelo en el hogar 
del desvalido y del menesteroso, y formando el corazou 
de sus feligreses con las luces y las má.ximas sanas de 
la moral religiosa, despues de haber ocupado una silla 
en el coro de la catedral de Lima, despues de haberse 
�o�p�u�~�s�t�o� á la canongia penitenciaria, promoviendo una 
lecmon que hasta ahora, ha dejado gratas impresiones, 
por la doctrina que sostenía, por la erudicion que la 
exornaba, por la galanura del estilo y por la lucidez in­
telectual del oposicionista, entró de lleno en otras vias, 
donde debía igualmente hacer una figura elevadísima. 
Fué elegido diputado por Lima al primer congreso reuni­
do en 1822,y harto bien merecía esta distincion de la ca­
pital del Perú, quien babia consagrado una gran parte 
de su vida, en preparar los elementos y los hombres,qne 
debían representar la democracia, y llevar á cabo el 
pensamiento de la independencia. 

En la política manifestó la independencia de cat·ácter, 
esa prevision del porvenir, que solo parece dote especia­
lísima de los que han nacido con el privilegio de antici­
parse á los sucesos, por su eonocimiento de la historia, 
por la profundidad de sus pensamientos, y por l3J fria 
crítica con que califican los hechos y los analizan. Acha­
que es de los pueblos, que recientemente adquieren los 
goces de la libertad, entregarse á todas aquellas espan­
siones propias de un estado que los deja en la plenitud 
de sus derechos; .pero sucede muchas veces, que no 
siendo bien dirijídos, -incurren en los errores frecuen­
tes que acompañan á las nuevas y recientemente plan­
tificadas instituciones de gobierno. Se necesita h.ombres 
de experiencia, de saber que moderen esos impulsos· 
naturales que suelen sobrevenir en el transito de la es­
clavitud :íla independencia; y uno de esos hombres fué 
el D. D. Toribio Rodríguez, que á la cábeza de una ju­
ventud liberal, que él formó,ejecutaba,en el teatro de la 
vida práctica, cuanto podia servir para asegurar el por­
venir del pais. Nunca asintió á ningtma de esas exage­
raciones, que lo mismo y tan veloomente llevan al des­
potismo, como á la anarquía . . 

Desprendidos como pocos rechazó cuantas propues-
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üts >;e le 11ieiel'On para darle participaeiou en el gobier· ' 
nu, y ¡Jara elevarlo n, la ped'cccion y plenitud del sacer­
dueiu: rehrusó la mitm de la Arquidiócesis, que se le 
ofreció con interés 1nny Yivo. La canongia doctoral, que 
ubtu\'o, la mereció por su trabajo eu eoncurso con D. 
Mariano Orúe y Mirones. Todos los cargos que desem­
peñó fueron muy altas y gratuitamente. Oousultor de 
los Arzobispos y Revisor de obras prohibidas, en ambas 
posiciones manifestó la variedad de sus couocimieutos 
j ' la firmeza de su ca.rácter. 

Por el año da 1893 se comenzó á publicar en Lima 
una obra, que, sin hipérbole, puede considerarse como 
una de hts .grandes producciones de la inteligencia ame­
ricana. " El Mercurio Peruano " fruto de una sociedad 
llamada "Academia de Amantes de Lima," fué idea­
da por D. Toribio R.odriguez. Escribió artículos que 
por su profuudidad,elegaucia y precisiou obtuTI.erou un 
exito fayorable, y la admiraciou de sus compañeros eu 
tales trabajos literarios. 

Tambien fué colaborador del "Diario Erudito, Eco­
nómico y Comercial ele Lima," donde sostuvo una polé­
mica con el padre fra.y Bernardo Sans, agustino, rela­
tivamente á uua materia religiosa, en que, sin apartarse 
ele la ortoclojia católica, sostenia con juicio y notable 
inteligencia: que el culto no debe traspasar los límites 
de la autoridad de la iglesia é ir á confundirse en las 
preocupaciones ele la idolatría. 

Ya en la sociedad patriótica, establecida en Lima en 
el año de 1822, ya en la junta conservadora de la liber­
tad de imprenta tuvo ocasion de dar pábulo á sus lu­
ces. Fué presidente de la seccion de Filosofia especu­
lativa ele la primera. en cuya posic.ion inculcó los princi­
pios, que en mas ele una ocasion habia propalado, en 
las aulas, en la prensa y en los círculos literarios. 

La Universidad de Lima fué presidida por él y lo 
mismo el ilustre colegio de Abogados, distinciones am­
bas que no fueron conseguidas por favor, sino en prue­
ba del aprecio �q�u�~� {t su talento dispensaban todas las 
asociaciones cientficas del pais. N o fné Rodríguez ele 
aquellos que, ufanos, ostentan un titulo, un diplóma, 
11na distincion honorífica para encumbrarse sobre todas 
laE> inteligencias de su tiempo, J' pam hacer ahtrde d.e 
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sus_ triunfos: mientras mas creci<t su roputaeion, mas 
tambien se aumentaba su modestia.. 

Fné el(\jido diputado por Trn,iillo pa.ra que lo repre­
sentara en las cortes españolas el aiío de 1814; y sin 
duda hubiera hecho un distinguido pnpel en ht asam­
blea, si la reaccion absolutista no se hubiera realizado 
por la vuelta de Fernando VII al trono, y por las ma­
njobms de este rey desconocido á los favores y sacrifi­
CIOS de sns pueblos. 

Bien pudieramos seguir enumerando bechos sobre­
salientes de la vida de Rodríguez eu todas las esferas 
administrativas y políticas, bien podríamos discurrir 
mas sobre el hombre que para el Estado, para la Igle­
sia, para la sociedad en general no omitió diligencia ni 
servicio alguno, que pudieran contl'ibíür á sü engmnde­
cimiento; pero este trabajo seria mu.r detenido .r no es 
posible realiza.rlo en los límites estrechos de esta "Ga­
leraia." Lo dicho nmy desaliila<lamente basta para 
que sea conocido de la aetnal gencracion, el cindadano 
que mas 'se levantó en los últimos tiempos del eolo­
niage y los primeros de la iudependcncia. 

10 





..._.,, ___ _.._ STE personage fué una ck las mas eleYarlas 
J!¿ inteligencias que ba teuido el clero peruano, 

y uno de los distinguidos canonistas del siglo 
qn e �c�o �~�T�e �m �o�s �.� F ué de los polemistas mas e:;;­

forzados que sostuvieron con fervor las supremacías 
de la Sa.uta Sede, en cuyo terreno lució su emdicion 
inagotable, su lógica inflexible y sus conocimientos li­
terarios. E l señor MorenQ era en el Perú lo que Veni­
ll ot es en Fmncia á la sazon, lo que fué Belarmino en 
otros tiempos; �~�- cuenta que no hubiera cedido el pues­
to á ninguno de ell os, si se hubiesen juntado y vi vid o 
en la misma época. 

E l seílor l\loreno era natmal dt>l Ecuador. Nació en 
Jn,s r isueílas riberas del Guayas cuando eran parte in­
tegrante del Yireinato del P erú, ;y se educó en el Con­
victorio de San Carlos, en los c1ias que mas nombradía 
tu,·o, durante el colouiage, el instituto que tantos hom­
bres ha formado para la Iglesia, para el E stado .y para 
las ciencias. La Yida de l\I oreuo fué Ja.rga y harto la­
boriosa: �d�~ �j �ó� muchas obras de las cuales daremos una 
idea, annqne rií pida, en r l cm Ro de nstos l1pnntes bio. 
grf¡ficos. 
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�J�~�a� fnmn. c¡nc nlcnnzó el- ilustre cclesi:'lstico, materia 
de-e;;hi" línea;;, 110 fw>, por cierto, de c"as reputaciones 
nsnrpad:1s,<1 ne se 1PY<l.lltl1l l la;; mm; Yeces por la audacia 
<le ciertos procellimicntos, por las calmosas cuestiones 
que suscitan ¡mm ¡;u pro1·eeho y eugrauüeeimieuto per­
sonal, y por ese Yértigo qne lm;tlnce el fanatismo y la 
obcecacion de las idea.:,;. Cuando nos propusimos deli­
near el �b�o�s�q�n�~�j�o� <lnl Dr. Moreno, no teníamos ni datos 
siquiera de los mas tTiYialr:,; de su Yida, "J' de sus actos 
como hombre priYa<lo y como <:>scritor püblico. Firmes, 
sin emba,rgo, eu el pro]Jósito de darle un lugar en estos 
pobres trabajos nuestros, hemos emprenclido la obra 
buscando aquí y a.]Jí, emwto puede contlibuir al unen 
éxito de la pro_yeetada tarea qne desde luego acome­
temos . . 

�I�~�a� teología era Ja, cie11Ci¡t por ex:eleucia en los tiem­
pos ya.sarlos, y poco se cultiYaban la:,; demas que no te­
Ilian yastos �l�t�o�r�i �<�~�O �l�l�t �e�¡�;�;� eH que estenderse y (¡ jcrcer in­
clisputable predomiuio. N o podüt, pnes, el señor .I\Iore-
110 separarse de mm corriente de su épo()a, que ma.s que 
ít ninguna mc<liania arrastntba á los talentos mas es­
clarecidos y á los ingenios mas conspicuos. ·Fué, pnes, el 
est.n<lio a:,;iduo de :-;n can-era, ese estutlio qne examina 
y aualiím, que se lenmta en alas de la medit.acion pa.ra 
juzgar con rectitud, para eomparar y. üedneir princi­
pio:; _y <loctriua,s ilwoncn;;os. Esa teología superficial 
qne ums se euidalm lle las formas y accidentes, e.sa teo­
logía qne �<�l�o�g�m�a�t�i�z�~�L� pa.m impouer sin criterio á las 
()Ollcieu()ias no fuéjamas la ocupacion !le nnestro respe­
ta llle personage, �~�i�l�l�o� la teología de l a, Yerdad católica 
liermanafla, ()OH la libertad <le! pensamiento, la esposi­
cion de la;; múximas fnn<lameata.les de la religion san­
ta. que profes:ww,; por fortuJJlt, tl esnmla de })reocupa­
ei_OJ_tes .r de eJTores, punt ()Omo la lnz de doucle pmtc, 
fllnna ()Omo la lílllpi!la fuente de la. reYela.ciou cris­
tiana. 

Tal l'ez el SPilor Moreno fné harto austero en sus rs­
m·itos; ]JCro no poclia dl:jar ll e rendir ese trílluto {t laR 
tendeuciaR del siglo, <tll nc¡ue ya comeuza.lm á renoYar­
se lJajo bases llistinta.s (]e h-ts antiguas. A nnqne de <"a,­
rá.cter _bla.ndo y tolcmnte por :-;n espíritn, no dej:iha. \le 
res<:>nttrse, de tal en tal eirennstanr.i:t, !le esa a.bu:-;in1. 
prepondenmeia, que ;.;el1abinn atrilJnido los rscolare::; y 
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profesores de las ciencias eclesiasticas. N o quiere de­
cir �e�~�t�:�o� que fué implacal.Jle con sus adYersa.rios, ni irre­
conCJhaule �~�o�n� los principios, que, vertidos por otras 
�p�l�~�m�a�s�,� P?dJau fraternizar con los Rnyos y contribuir á 
la llnstracwn de la sociedad y al bien ele la iglesia ele 
la que fué defensor y formidable atleta. 

Hubo un tiempo en que las polémicas entre los de­
fensores. de los gobiernos .Y los constantes é infatiga­
�b�l�e�~� am1gos de las prerogatiYas del Romano Pontífice, 
tunerou al mundo de tal manera preocupado y dividi­
do, que los pueblos, las autoridades, las corporaciones 
científicas y todos los hombres de mas ó menos inteli­
gencia, tomn,ban en las controversias gran interés y 
no peqneiía intervencion, segun sus opiniones y el par­
tido {t, que pertenecían. Y puede esplicarse esta gran 
agitacion de los {mimos, porque de nada menos se tra­
taba que de los fueros de la conciencia, procurando des­
lindar todo lo que atañe á lo espiritmtl del ser humano, 
de lo que incumbe tt las sociedades en prú y desenYol­
vimiento de sus derechos políticos y temporales. Mas 
las cuestiones fundamentales jamas llegan á decidirse 
forma.lmente, ni las querellas ele las altas entidades so­
ciales y religiosas, sobre sus recíprocas funciones y atri­
butos, se estingueu y fijan de una manera irreYocaule, 
:-;ino que se reuuevn,u y prestan acogida (L muchos otras 
emergencias, qne lo mismo que ellos y de consuuo, ab­
sorl.Jeu ht at.encion y hasta llegan ;'í, ofuscarla con detri­
mento tal yez ele lajusticüt. 

La historia, no es solo nna mera curiosidad, ni un so­
laz pasagero, Hi un conocimiento mas sobre los adquiri­
dos en los mm os científicos y filosóficos, literarios y jurí­
dicos, que silTeu, en el curso ele los hechos y desarrollo 
de la razou, pa.ra ilustrar la mente, halagar la imagiua­
cion, y dar ensanelte y fuerza á todo el conjunto de do­
tes momles que constituyen al ser pensador por exe­
lencia. Algo mas es la historia y algo mas significa en 
el u tundo de hts ideas, en la organizacion ele las socie­
d;tclcs y en la uo interrumpida �c�o�n�t�r�f�t�~�l�i�c�c�i�o�n� de los de­
rechos, ya natnmles, ya adquiridos como una necesi­
dad pam la constitucion de los estados, la, armonia y 
equilibrio de los altos poderes públicos, ht paz perma­
llCJlt.c y uuiversal y la tra.uqnilícla.d de los espíritus 
con relaciou {t sns legítunns ereencias. La historia es 
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un libro que no se uebe,que no se puelle cerrar por nin­
g-un mot.ivo: abierto ha de estar en todas las condicio­
nes de la vida humana si no· se quiere olvidar lo que es, 
lo que ha sido y lo que será ulteriormente el mundo en­
tre las muchedumbres de g-eneraciones, y el torbellino 
de acontecimientos que constituyen, formulan y sim­
bolizan los trascendentales fines de todas las socieda­
des, cualquiera que sea su carácter, las tendencias que 
asuman y los medios que empleen para realizarlos, tra­
bajando y hasta luchando sin descanso. L:!t luz viene de 
la discusion, la respetabilidad del acatamiento á la jus­
ticia, el progreso del triunfo de los principios, y la cons­
tancia y estabilidad de los gobiernos de esa contienda. 
que se alimenta ele las pacíficas cuestiones de la inteli­
g'encia. N o hay vida sin mo\imiento y sin calor; y la 
historia es la síntesis ele la vida humana en sus aspec­
tos varios de sociabilidad, ele cultura gradual, ele labo­
res intelectuales y ele pugnas por la diversidad ele pa­
receres y de opiniones individuales y colectivas. Verifi­
cóse un acontecimiento que cambió por completo las 
condiciones de los pueblos americanos. Libre el Perú, 
merced á tantas causas que contribuyeron al desarro­
llo de sus elementos sociales y políticos, llegó la yez 
que sacase partido ele todos ellos. 

Para la asecucion de este gTan fin se requerían hom­
bres de alta signi:ficacion y valía, que llevasen {t cabo 
pensamiento tan elevado, y el tiempo con el cual es 
indispensable contar para todos los sucesos humanos. 
La vida independiente comenzó su gestacion lenta 
durante el colm1iage, bajo cuyo régimen, aunque res­
trictivo y severo, no lo fué tanto que no dejara campo 
para ejercitar la inteligencia. El Dr. D. Toribi.o Rodrí­
guez fué del numero de esas indivi.dualidades priYile­
giadas, que, nacidas en los últimos años del gobierno 
español en América, tuvo l'B fortuna de instruirse con 
profundidad, tanto en las ciencias eclesiásticas como 
en las políticas y administratiYas para servir con fruto 
ú la Iglesia y al Estado. 

Los graneles carácteres se conocen desde los primeros 
pasos de la Yida. Bossuet., desde temprano, dió muestras 
de �~�u� elocuencia y ele su genio, entreg{tndose á inspi­
raCiones espout:lneas no propias ele su edad infantil, de 
esa elocuencia qnc si persuaLlia :r hablaba al corazon' 
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reflejaba sobre el entendimiento euseiTanzas v doctri­
�n�a�~�,� �q�u�~� �p�u�d�~�e�r�a�n� serYir de faro para guiarse Em las di­
fiCiles �~�I�r�c�u�l�l�:�o�:�t�a�n�e�i�a�s� de su siglo. Cislleros pobre niB.o 
Y �h�u�m�1�l�~�e� fi:aile despues, mauifestó, �d�e�~�;�d�e� sus muy 
cortos anos, la precoci<lad de su vasta inteligencia. 
�~�a�.�~�.�~�a�r�d�e� ocupó un lugar entre sus compatriotas, y 
dmJw los �~�e�g�o�c�i�o�s� de España, tle manera que sus he­
chos le abneron un puesto en la historia muy distin­
guido_ por cierto, y entre sus coetaneos esa oplnion de 
estadista que lo hacia espectable, y descollar �~�í�,� través 
de los sucesos y complicaciones de ese entonces. Algu­
nas otras celebridades mas podían servil· de prueba á 
nüestra opinion¡-que el gérmen de la grandeza huma­
na nace con el individuo, si bien la instruccion prepara 
el desenvolvimiento de las facultades naturales, y los 
�~�~�c�o�n�t�e�c�i�m�i�e�n�t�o�s� y espíritu de la época fcworecen, mas 
�~� mellos eficazmente, las disposiciones de los hombres, 
formados para el bien de las sociedades, de las letras 
y de las grandes verdades científicas. El señor Rodrí­
guez fué uno de los hombres privilegiados, que tomó 
de este siglo y el pasado dos grandes periodos para re­
presentar papeles distintos, si bien enderezados al mis­
mo espíritu y establecidos para ilustrar la mente, rec­
tificar la conciencia de errores peruiciosos, y consoli­
dar el sentimiento del patriotismo. Fué primero insti­
tutor y maestro¡ educó la juventud, que mas tarde de­
bía levantar la enseña de libertad para darla al pais, 
como emblema de honor y símbolo de gloria nacional; 
;y andando el tiempo hombre de estado, legislador y 
orador parlamentario, redujo sus principios á realida­
des políticas, y las verdades de la ciencia social á ins­
tituciones positivas. Rodríguez es una de las elevadas 
figuras que mas han enaltecido nuestra patria. 

Todos estos hombres, y algunos mas que omitimos de 
propósito por la brevedad de nuestros discursos, dieron 
muestras de sus aventajados talentos desde muy tem­
prana edad¡ y el Doctor Moreno manifestó las �~�i�s�­
mas cualidades apenas su razon comenzó á tener vrgor 
y desarrollo. El célebre canonista que nos p_roponen;ws 
dise&ar pasó por todas �~�a�s� �e�s�c�a�l�a�~� de la �m�s�t�r�u�c�C�I�~�n� 
tanto elemental como mecha y supenor. En el estudw 
de las humanidades se distinguió siempre sobre todos 
sus condiscípulos, que hacían su aprendüage en los di as 
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en que el sio;tema colonial tenia, re¡.;tring-ida la enseñan­
za. Couocia todos los clásicos latinos no solo por Jos 
principios y bellezas literarios, sino, que mediaute es­
te conocimiento perfecto de las obms de la antigüedad, 
penetraba en el espíritu de esos tiempos,ltarto remotos, 
examinaba sus hombres, sus doctrinas, o;us costumbres 
y sus diferentes maneras de vivir en la sociedad, en 
la familia y el estado. Mucho andado tiene eljÓYen que 
comienza dsscorriendo el velo de los siglos pasados, y 
descubre tantas venlalles, que como nuevas se nos pre­
sentan por las posteriores generaciones, si bien dege­
neradas "J' con esterioridades que las desfiguran. No 
podemos jamas olvidar los encantos que nos hicieron 
pasar en nuestros di as infantiles las dulzuras del impe­
recedero cantor de Mantna, {t cu,yos versos, nacidos del 
corazon, tambien juntó los sentimientos del alma, co­
mo las sublimes escenas de la vida campestre y pasto­
ril. De vez en cuando recordamos muchas de aquell as 
armoniosas, espresivas y elegantes concepciones, que 
tambien ostentan los clones de la naturaleza, como las 
reglas del arte y del ingenio. Quién que, haya leido á 
Ciceron no comprende la inmensidacl del talento ora­
torio, jurídico, y eminentemente científico de este gi­
gante de las grandezas de la estinguida �R�o�m�a�~� La voz 
poderosa, acentuada, elegante, elocuentísima de patri­
cio tan ilustre, rf\suena todavía en los oídos de multi­
tud de generaciones, que lo admiran, lo aplauden, lo 
estudian y tratan, aunque en vano, de imitarlo. Hubo 
un autor, quizás varios, que han calumniado al orador 
romano, y otros que procuran reba¡jar esa elocuencia 
que se ha hecho proverbial, típica y perdurable: no fué 
verboso únicamente, como, en momentos de estravío 
febril. afirma Campos, sino el atleta de la palabra, que 
en cada frase espresaha un pensmmento, que no habia 
sentimiento que no traclqjem con perfeccion y 'erosi­
militud, que no existia pasion que no supiese delinear, 
virtud que no recomendase y patrióticos hechos que no 
enseñase á reiterar en la vida práctica ele las socie­
dades. 

E l Dr. Moreno que sabia cuanto facilita en la carre­
ra de las ciencias y de la literatura el conocimiento pro­
fundo del clasicismo antiguo, no descuidó, cualesquie­
ra qne fuesen las alternativas de su laboriosa Yicla, el 
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estuuio muy profLmdo de touos los que escribieron en 
los �t�i�e�n�:�w�~�s� florecientes de Grecia y Roma. Siguiendo 
el movumento del mundo entró á investigar los acci­
dentes y fenómenos singulares de tma larga época, 
que vino á interponerse entre las que formaron la lla· 
macla �a�n�t�~�g�u�e�d�a�d� literaria y las que se apellidaron las 
modernas, época maravillosa que realizó una reYolu­
cion saludable en los pueblos morigerándolos, indivi­
dualizando su personalidad moral, y formando esa con­
ciencia cristiana, que ha civilizado el mundo dándole 
unidad, armonía y destinos permanentes. 

Pocos hombres hemos conocido de una eruclicion mas 
profunda y mas variada. Como habia convicciones 
arraigadas jamás dudó de los servicios importantes 
que la iglesia hízo á la civilizacion actual; pero instrui­
do de los sucesos de que fué tan fecunda la edad me­
dia, del altísimo papel que en ellos representaban los 
pontífices, al corriente de los cambios que el espíritu 
hmnano viene haciendo en el curso de los siglos, se i.va 
tal vez mas allá de lo que la crítica histórica y la filo­
sofía de la ciencia permiten , para revelar hechos , 
que si bien se ejecutan por los hombres, se desenvuel­
ven y se llevan á cabo obedeciendo á tma ley de pro­
gTeso, que no interrumpe, sino temporalmente, la mar­
cha ascendente ele las sociedades. Pero es preciso con­
fesar que había en el señor Moreno una buena fé extra­
ordinaria, que, en las cuestiones que sostenía, poco mi­
raba los lauros que con ellos poc1ia y clebia conquistar, 
sino los proficuos resultados que el pais donde escribía, 
la humanidad y los conocimientos generales ele la his­
toria, del derecho, ele la justicia y ele la iglesia podiau 
recabar. 

Como escribimos estos apuntes con suma premura, no 
podemos entrar en una multitud de particularidades, 
que constituyen el carácter del eclesiástico que son ma­
teria de este bosquejo, ni significar su oqjeto,ni su verda­
dera y única misiou. Era, pues, el Sr. Moreno inflexible 
para la lucha, cedía pocas veces, casi. nunca aun cuando 
sus adversarios vinieran acosándolo en todas las direc­
ciones y escabrosidades de sus acaloradas controversias; 
y no era por obstinacion, por ceguedad, por sistemá­
tico empeño que así obraba, sino porque sus luces, su 
juicio esquisito, su perseverancia en las ideas le daban 
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valor para combat ir en medio mismo de las grandes 
dificultades, y para salir ufano de la lucha, aunque no 
fuera coronado con el laurel de la ·victoria. Sus escri­
tos admira,u por su correccion, por la pureza dellengua­
ge, por la galanura de las formas, por la lógica severa 
del discurso, por la inagotable erudicion que en ellos 
ostentaba su inolvidable autor. 

Viene desde hace tiempo forcejándose entre uos 
partidos que se dividen el poder de dirijír á los gobier­
nos en la senda de sus deberes, y en la aplicaciou y 
ejercicio de sus atribuciones inmanentes. Estos dos 
partidos no son, no pueden ser enemigos, porque entre 
amlJos existe tUl principio de cohesion que en vez de 
separarlos los liga y los estrecha: el principio consiste, 
á nuestro humilde modo de juzgar, en el recíproco in­
terés que los anima para que la paz se consolide, para 
que las autoridades sean inviolablemente respetadas, 
dejanndolas en ;posesio'l de sus prestigios, de sus de­
rechos adquiridos ;) ele sus influencias respectivas. 
Sin embargo las disidtncias no son del todo inciden­
tales: algo ha.y en ellas de profundo, de esencial, de 
constitutivo y de eterno; y en esta. separacion de fines, 
de tendencias y labores consiste la contienda inaca­
bable entre los que defienden á los gobiernos á todo 
evento, y los que les dan derechos, pero limitados, de­
jaudoles uuicamente atribucion para obrar en lo ci­
vil, cuando no se rozan los actos gubernativos con ma­
terias que atañen al espíritu. En la confusion que se 
hace de los límtes, de entrambas potestades, en lo mal 
definida que se encuei1tran las mas veces el principio 
de la autoridad temporal con los fueros inviolables de 
la Iglesia, en no haber planteado con cordura y pruden­
cia sana los puntos ele largas cuestiones, que se susci­
tan, á pretesto de defender las regalías disputadas en 
una y otra parcialidad, consiste lo ardoroso de las po­
lémicas, la intransigencia de los polemistas, y esa reso­
lucion para continuar peleando hoy lo mismo que pe­
learon al principio. 

La historia de las disidencias religiosas es larga, 
sombría, muy llena de lecciones que pueden guiar á 
los pueblos en la marcha de sus negocios, sin herir 
otros derechos, tan sagrados como los suyos propios; 
pero nosotros no haremos alnsiou en estos breYísi-
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mos pensamientos á las aberraciones , qne han lla­
do lugar á esas sangrientas lides y dividido la hu­
manidad en bandos encarnizados ' de irreconcilia­
ble saña. Nos referimos á aquellas opiniones, que, sin 
�a�~�e�c�t�a�r� los �~�u�n�d�a�m�e�n�t�o�s� de las creencias, causan esci­
Clones que a la larga enconan los ánimfJS y loR arrastran 
�d�~� sus naturales y primitivas intenciones, á la �~�j�e�c�n�­
ClOJ_l de hechos, que alteran el Mclen, falseau las iusti­
t.ncwnes y dehilita11 los vínculos tanto religiosos como 
civíles. Muchas Yeces el deseo de corregir abusos re­
prensibles y nociYos, ha provocado contradicciones 
que tranquilas en su orígen han escandecido las cues­
tione!'!, .r las han cambiado en instrumentos de pasiones 
fogosas, y en foco de Yenganzas destempladas y fero­
ces. Aquí, por fortuna, las controversias canónicas y 
disciplinarias, no han tenido ni por uno ni por otro 
1ado esa índole, ni esos arranques, ni esas propensio­
nes, ni esos funestos resultados. 

El señor Moreno eu el fuego de la refutacion, en el 
exaltado impulso que á sus doctrinas solía dar, teñia 
sus escritos con cierto colorido,que descubría el apasio­
namiento de su alma; pero de un apasionamiento que 
no lo separaba de los nobilísimos sentimientos, que lo 
constituían un hombre benévolo y un escritor de saga­
cidad, contemporizador en ciertas circunstancias, y 
caballeroso para apercibirse al combate y luchar en el 
estadio con valor é hidalguía. Fué así como batalló 
durante largos años en la prensa periódica, en folletos 
y en muchas hqjas sueltas no solo de un mérito de me­
ra actualidad, siuo de efectos dmaderos é indelebles. 

Si mal no recordamos en sus estudios fué tan perse­
vera lte y tan asiduo, que las ocupaciones �t�~�e� su minis­
terio no le impedianjam{ts estar contraído á la lectura, 
para lo cual se quitaba una gran parte de las horas 
que todos dedican al descanso. Casi generalmente pa­
saba hasta muy avanzada la noche en su escritorio, 
escribiendo algunas veces, otras registrando los auto­
res que mas contribuían á lisong-ear su gusto por las 
ciencias y pensando siempre. Nunca estnbo desocu­
pado, y en los momentos de solaz con sus amigos · la 
conYersacion era siempre encaminada, no á frívolas 
materias y á pasatiempos insignificantes, sino á diluci­
dar puntol' gra.yisimoo de moral, de historia .r de clisi-
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plina, {L discutir losmediosdecortar los m<lles de que 
hL sociedad comenzaba á resentil'se. 

:B\1é seYero en sus costumbres sin afectarse de la 
intolerancia, y sin tocarse del misticismo que segrega 
al ser humano de sus semejantes, para entregarse á 
los éxtasis de una vida contemplativa enteramente. 
Ureia, y con razon, que el hombre nacía para amar á 
su;; semejantes, para la sociabilidad, para el bienestar 
y progreso de la gran famili a de que somos parte, y un 
ino;trumento, cada cual segun su esfera, de desarrollo 
y ele perfeccionamiento. Por esta persuasion, que se 
radicaba mas en su espíritu á medida que los años 
conian, trabajaba sin descanso para enseñar, en la 
cátedra, con la predicacion, y con sus obras fruto de 
elucubraciones mny laboriosas y profundas. No abusa­
ba de sus conocimientos, ni de la fuerza de su cabeza, 
por cierto perfectamente organizada: no imponía sus doc­
trillas, trataba de �d�~�m�o�s�t�r�a�r�l�a�s�,� para que fuesen expon­
t{lncamente aceptadas, y formasen ese cuerpo de fórmu­
las, de verdades y principios, que llevasen á la sociedad 
al íin que se babia propuesto:-cle cimenta,r sólidamen­
te el sistema, que descansaba sobre la base de la supre­
macía absoluta y temporal de los pontífices. Esta 
teoría que pretendía probar con la ciencia y con la 
historia, le atrajo adversarios formidables, tomando, 
como era de suponerse, un carácter gra>e las polémi­
cas que surgían de esta recíproca intransigencia de los 
dos partidos. Sin dejar por esta circunstancia üe con­
YeiJir en las luces y talentos del señor lVIoreuo, las exa­
geraciones de su escuela lo fueron precisamente conclu­
eiell(lo como á Bonald y 1\'Iaistre, de uno en otro empe­
ño hasta la denegeracion de sus recomendables escritos. 
Asi pasaron, como tempestades, los dias <le este hábil é 
ineansable polemista y escritor cientíJico, sin que mm­
ca, desmayara, sin aflojar de sus ideas, sin consentir en 
bs que sus contrarios formulaban y daban á la esta.m­
pa. Figura fné muy respetable la clel señor Moreno, 
couspicua, eleYaclísima; y apesar de sus mismas faltas, 
que en ocasiones le senian para deslnm brar á sus mis­
mos enemigos, no se le puecle negar la grall<leza que 
supo conquistarse entre sus contemporáneos y para. mas 
tarde, cuando la crítica rle la posterida.<l pudiese jm;ti· 
preciar �s�u�~�:�;� hechos, su vida y sus escritos. 
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El grande as3encliente que tuvo el señor Moreno le 
proporcionó un eminente lugar en el clero de Lima, en 
cuya iglesia metropolitana fué .ATcediano, despues de 
haber. sido párroco de alguna8 doctrinas y racionero 
dclrmsmo coro. En la enseñanza fné asiduo, pues nnn· 
ca, apesar de sus estudios, de sus labores y de sus \igi­
lias, dejó de la mano el cuidado de la juventud que se 
educaba bajo su direccion en el colegio, que se llamó en 
su tiempo del Príncipe y con posterioridad de la Liber­
tad. Este plantel fué destinado para los indígenas cu­
ya procedencia se acreditaba plenamente para ser ad­
mitido de alumno. Era preciso ser hijo de padres na­
turales del Perú y de buena extirpe, de costum llres se­
Y eras y muy puras, ;r de necesidad de instruccion gra­
tuita desde la elemental hasta In, superior iuclnsiYe. 
Allí t.a.mllieJt se mantenían tres aulas de latinidad á 
donde concurrían todos los niños, de las principales fa­
milias de ht capital, que asistían por la mañana. y por 
la tarde á recibir las leccioues de maestros tan célebres 
y tan inteligentes como D. José Salazar y D. José 
Perez de Varg:1s. Aunque defectuoso el a.premlizage 
de esa époea, auJtque inegnla,r la manera de facilitar el 
camino de las cieneias, no puede !lu!larse que, durante 
el eoloniage, no de mneha largueza en materias de ins­
trucciou, se trataba, siH emlmrgo, <le miJtistrar la edu­
cacion del espíritu en emwto HO fnese incompatible con 
el régimen gubernativo que se habia implantado por ht 
España. Muchos de los hombres, que con tanto aci¿rto 
y esplendor han representado un alto·papel en nuestros 
anales históricos, aprendieron en el colegio de la Liber­
tad donde estubo como Hector el señor Moreno siem­
pre dedieado á la difusion de los buenos principios, á 
la economía del colegio :y á la couser\acion de su dis­
ciplina. Este establecimiento, andando el tiempo, filé 
suprimido, y las becas á favor de indígenas se distribu­
yeron en los colE-gios de la Independencia y ele San Car­
los, para que, á sus centros de enseñanza, acudiesen los 
mismos indígenas que acreditasen sus condiciones pa­
ra optarlas :; tener derecho á la instrucciou. En el lo­
cal destinado para el colegio de naturales del Peru, se 
erigió la Biblioteca Naeional, que en sus primeros años 
f101·eció positiYamente) progresaba tanto, que se podria 
considerar como la primera ele la América del Stn. 



�~� SG 

J'o:;;tr ri ornlC'll te la lm in \"fH1ido nna injustifi cable deca­
(1cneia por b üll ta de atencion de los gobiemos, ocupa­
dos en uegoeioR, que si roqueri an :;;u proteccion no por 
e:-;o debieron clc:jar (k b nmno, la institncion á que alu­
dim os que es la medida de nn:•stra adelantada civili ­
zacion y cultnra intelectual. B l actual bibli otecario ha­
ce cn:u1to puede por regencmrla y de esperarse es, que, 
nliYi atl a la. sit,nacion rentística del pais, el gobierno ac­
t ual reali ce el propósito de lC\·autar nn establecimi ento 
qne camina de u11a. manem Yi sible ú su completa deca­
deneia. 

E l Sr. D. Ignacio Moreno descmpeíló con mncho acier­
to Yari os curatos CJne le fueron conferidos ·en riguroso 
concurso; desde los ex<ímenes que riudió en el Sínodo 
comenzó RnrPputacion extn:wnl inari a,pncs cada Yez CJ u e 
se 11rcsentaba como opositorsedi::;tingnia por el aplomo 
:r proftmdirlad de sus respnc>itas, por la estension de sus 
conocimientos, .r por el jui cio eon que desenYol,·ia las 
mas séri as cnestioues momles r canónicas q ne se le pro­
ponían. Nunca �d �~ �i �ó� de acreditar con ll eclws �~ �- coa ma­
ni festaeiones científi cas lo aYentajaüo de su iuteli geu­
cin., nunca, ni en Lima ui en las parroquias que servía 
se tl el.Jilit ó esa contraccion al estudio que fné su pasion 
dominante, su entretenimiento único, y el recnrso para 
torhtíi las adversidades que sou tan frecuentes en la vi­
(ht. ObhlYO t res curatos sucesi,·arnente; el de Nepeña, 
el de Cll ecra.s y el de H uanca.yo: en torlos se condujo 
eomo un �p �~�t�s �t �o�r� celoso, como uu padre ll eno de ternura, 
COliJ O maeRtro solícito y como leal amigo. Lejos de 
ag-oYi ar {t los infeli ces con m·eucioncs e:s:a.gerada,s, los 
aliYi :tlm cou sus dones, los asistia en sus dolencias, los 
eonRol:tbn, en sus afli cciones poniendo siempre paz en 
ell1ogar üoméstico, conigieudo la.s costumbres con sa­
g-acirl aü mediante l a. persua:-;ion de l a. pa,Ja bm y cou el 
�r�~ �j �e �n �1 �p�l �o� de sns obras, .r asi:,;tieudo como el génio del 
b ien á todo:;; los lugares donde em neeesari a su presen­
�(�~ �i �a�,� como ministro del Scüor, como confidente de las 
desgracias agenas, y como una proYideucia para el re­
medio <le todas y de C<tda uno de las que se le comuni­
calmn, ó podía sorprender en sn ahinco de conocer el 
ma l p<lm curarlo. Hasta su muerte se acordó ele la.s 
igll •:-; iu,..; fJ u e habia :-;ervi clo como pá.rroco, y de sus feli ­
�g �r �e�s�c �.�~� ú c¡ai.e11eS �~�t �m �ó� COH sin ceri clarl �~�· �l�a� vell elu cncin. del 
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afecto paternal. A todos les �d�~�j�ó� cuantiosos legaJos 
piadosos, bien para atender {L las necesidades del culto, 
bien para mitigar los infortunios de la miseria, mejoran­
do ht condicion de muehos menesterosos que carecían 
'de medios seguros de subsistencia, y de elementos ade­
ctlados para el trabajo, que es el ¡,;ecreto de la felicichtd 
de l.os pueblos y su porvenir de progre¡,;o - y estalJilida.d 
SOCial. 

Quisieramos ya. que hemos recordado los hechos mas 
culminantes de la vida parroquial del señor Moreno, 
que todos los curas tratftsen de tomarlo por modelo: 
nuestros pueblos ganarían inmensamente y los sacer­
dotes que se· pusiesen á la cabeza de eRte gran movi­
miento de civilizacion, que constituye el carácter y el 
espíritu del siglo, nqnca cumplirían �m�~�j�o�r� los austeros 
delJeres del sacerdocio católico, que cohtribuyenuo con 
su palabra, con su (l_jemplo y con sus otras al progreso 
sólido de la sociedad. El párroco ilustrallo tieue los re­
cursos que ningun otro puede alcm1zar para dar calor y 
apoyo á las instituciones civiles entre los habitantes 
del Perú, que todavía conserYan, en lo interior princi­
palmente, muchos ele los hábitos, de las preocupacio­
nes y del fanatismo que han quedado de la existencia 
primitiva. 

El señor Moreno escribió varias obras entre las cua­
les tenemos presentes las que siguen-"De.feusa de la 
Religion y de la Iglesia." "Cartas Peruanas." "Ensa­
yo sobre la supremacía del Papa." Pruebas de la Reli­
gion Católica" y muchas otras quizás menos estensas 
pero de igual importancia {t las demas. Sobre la tole­
rancia religiosa ha dejado trabajos interesantes, que si 
bien se resienten algo del �c�a�r�á�c�~�e�r� y de 'ias conviccio­
nes de su autor, no por eso dejan de tener un mérito in­
contestable por su erudiciou, por su pureza de racioci­
nio y por su amenísimo lenguage. 

El señor 1\'Ioreno murió en Mayo de 1841 y todavía 
están frescos los hechos de su útil y laboriosa vida. 
Existen muchos de sus amigos, aunque en muy avan­
zados de edad y muchos de sus discípulos que lo recuer­
dan con gratitud.-R. 





UY avanzada la impresion ele la presente 
"Galería," ha acaecido el sensible falleci­
miento del Sr. Chantre ele este coro, Dr. D. 
José Nicolás Garay; y aunque el tiempo vie­

ne sumamente apurado no queremos dejar para mas 
tarde algunas palabra.s en obsequio á la memoria del 
sacerdote, que tantos títulos habia adquirido á la esti­
macion del pais. Quizás no tendríamos en adelante 
ocasion de tributar, como ahora lo hacemos, un home­
nage de amistad al hombre á quien estabamos, por mu­
chos motivos, ligados desde hace muchos años. Faltas 
é inexactitudes tendrán estos ligeros apuntes, que se­
rán disimulados en gracia del deseo ardiente ele hon­
rar al patricio y al amigo. 

Pocas personas habrá en Lima que no hayan cono­
cido al Sr. Garay, que lo mismo veía al pobre que al 
rico, al uno para socorrerlo y dispensarle consuelos en 
sus desgracias, y al otro para llenar actos de civilidad 
y para atender con sus consejos á las familias, que se 
los pediau y necesitaban de ellos. Nunca se le encon­
tró mal dispuesto para servir á' sus amigos, y hasta 
los estraños, si bien es verdad que nadie era estraño 
para una persona, que estaba en todas partes, que re­
cibía en su casa á cuantos acuclian á solicitar sus actos 

12 
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de benevolencia y personal consagracion. Fué el ami­
go de todos, y todos, sin duda, le lloran y han concurri­
do á derramar sus lágrimas sobre la lápida que cubre 
su sepulcro. 

D. José Nicolás Garay nació al terminar el siglo an­
terior, cuando ya había estallado el primer movimiento 
de la gran revolucion, que cambió en Europa, y en todo 
el mundo las condiciones, tanto sociales como políticas 
de los pueblos. Esta coincidencia dió á su \ida un carác­
ter �s�i�n�~�u�l�a�r�,� no romanesco, pero esforzado, espansivo 
y varonil. Destinado estaba para servir á la Iglesia 
en aquellos tiempos, en que todas las casas principa­
les ofrecían á uno de sus vástagos, para que se entre­
garan á la vida de los claustros; pero las cosas si bien 
se llevaron á cabo, segun el querer de sus padres, muy 
apegados á las costumbres ele su época, tuvieron que 
ceder y modificarse, al andar los años, cuando el cora­
zon juvenil de Garay ardía en santo patriotismo. Sonó 
la hora de la independencia y no poclia estar tranquilo, 
quien se encontraba, como él, con fuerzas para aco­
meter la ardua, la colosal empresa de redimir un 
mundo de la servidumbre secular de España. Se aso­
ció á muchas otras personas de su mismo temple é idén­
ticos sentimientos, y se incorporó al ejército libertador 
mandado por San Martín. · 

Fortuna ha sido haber unido á los campeones de la 
guerra homérica de la emancipacion, esos servicios que 
la patria reclamaba sin distincíon ele todos y cada uno 
de sus hijos; y fortuna decimos porque muchos que na­
cieron despues de esos días, faustos aunque peligro­
sos, sienten palpitar sus corazones de placer al oír re­
ferir los proezas de esos ilustres adalides de la libertad 
y propagadores de tan alta idea. Muy lejos estuvieron, 
los mas que formaron las huestes independientes, del 
papel distinguido que tenían que representar en la 
historia de América, por que ni el teatro que presenta­
ba el coloniage, ni la educacion, ni los hábitos de la 
servidumbre eran á propósito para vigorizar los espí­
�r�i�t�~�s�,� muy arqortecidos á fuerza de padecer, por la os­
curidad de las costumbres é ineficacia de las leyes. 
Los acontecimientos que derrepente se desenvuelven, 
aunque muy lentamente preparados, cambian por com­
pleto todo lo existente: el carácter pusilánime de, los. 
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ltoml>res se hace Yaronil, los pensamientos mas recón­
ditos se convierten en realidades, y los romances y en­
sueños de las imaginaciones fantásticas, toman las for­
mas positivas de la justicia y las prescripciones del 
derecho público. 

Pueblos sometidos á un gobierno extraño, malamen­
�t�~� .a.dministrados, desconocidos de todas las naciones 
ClVJhzadas; sin comercio, sin industria, sin elementos 
de trabajo, con riquezas no explotadas sino en baja es­
cala y en provecho esclusivo de sus dueños y dominado­
res, parecia imposible que se levantasen algun dia pa­
ra que �r�e�c�o�b�r�a�~�e�n� sus derechos usurpados; pero lo que, 
segun el modo de juzgar comun, era irrealizable se efec­
tuó de improviso, merced á hombres como el doctor 
Garay no escasos en ese entonces. Cuando está para 
desenvolverse un grau acontecimiento, una de esas re­
voluciones portentosas que infl:t:¡yen muy directa y po­
derosamente sobre los destinos de la humanidad, la 
providencia va con anticipacion preparando los hom­
bres, que, en momentos dados, tienen que ser los ejecu­
tores y los instrumentos de un alto designio histórico. 
Si fneramos á recorrer todas las secciones americanas, 
veriamos con placer que ninguna de ellas dejó de te­
ner esa coleccion de personages ilustres, que habia de 
dar cima al elevado pensamiento de su independencia. 
Belgrano, Rivaclavia, San Martín en Buenos Ayres, 
Carrera, O'Higins, Freyre y otros en Chile: Morales, 
Hidalgo, Itúrbicle, Guadalupe Victoria en Mégico: 
Miranda, Bolivar, Paez y mil otros en Colombia; La­
mar, Gamarra, Unánne y tantos que ahora seria difícil 
enumerar, que se presentaron en nuestra patria para 
batallar con los tenientes de la península. Garay fué 
de este número, pero con fé, con la perseverancia ele 
la conciencia, con el interés que se abriga por la gran­
deza y dignidad de la justicia, con el fuego de un pa­
triotismo cada momento mas ardiente y desinteresado. 

Las filas de las tropas españolas quedaron muy mer­
madas por consecuencia de una epidemia que asolaba 
los pueblos de la costa: Lima mismo sufria los rigores 
pestilenciales de una disentería, que en su aparato alar­
mante atacaba indistintamente á todas las clases, prin­
cipalmente á la militar, por la razon de estar haciendo 
una campaña rigurosa y prolongada. Pudo apreciar-
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se entonces lo que era el temple de los limelios á quíe 
nes se creia inaparentes para las crudas fatigas de la 
guerra, por la vida muelle y cuidadosa que entonces 
se llevaba en una ciudad con todos los encantos y 
atractivos de su clima, de sus fértiles campos, de sus 
bellezas artísticas, y de las hada·s fantásticas de sus 
rougeres. Por centenares abandonaban las comodida­
des de su casa las personas de todas condiciones para 
tomar plaza entre las huestes libertadoras: salian de 
los; colegios, de los claustros, del comercio, de la mari­
na, de Jos talleres, y solo á beneficio de esta abnegaciou 
y de estos milagros pudo un grupo de valientes hacer 
rostro al formidable ejército español, amaestrado en el 
arte de la guerra y orgulloso por sus triunfos. El Dr. 
D. José Nicolás Garay, religioso mercenario, r.ector y 
Maestro en el colegio ele San Pedro N o lasco, gozaba de 
una reputacion extraordinaria a pesar de no haber sa­
lido de los años juveniles. Dirijia con pmvecho una de 
esas clases de filosofía., segun el sistema escolástico, pe­
ro que le presentaba campo para manifestar las privi­
legiadas dotes de su talento. Gara.y no era ele aquellos 
ergotistas que todo lo sacrifican {t la precision de las 
formas, á una conclusion ajustada á los preceptos de 
una lógica restrictiva. El pensamiento era para él ol>­
ieto de su esmerado culto, la -verdad, de la idea la que 
peresguia con constancia, sin cuidarse nmehas \eces de 
esas reglas que ahogan la libertad, mata.n el genio y es­
teriliza,n los mejores principios. Se adelantó Garay en 
mucho á sus coutemporánP.os de estudios. Bien es que la 
educaciou que recibió fué muy cuidadosa., y los conoci­
mientos que se le inculcaron en el colegio muy profundos 
y \ariados. Era no solamente filósofo y teólogo sino 
literato; pero con esa literatur:t amena, florirla qne 
tanto embeleza los sentidos, como da al alma solaz y 
estímúlos para levantarse á, la contempl:tcion rle Jo be­
no, ele lo sublime y de lo verdadero. En Jo mejor de su 
�c�~�r�r�e�r�a�,� cuando estaba llam:tdo á representar un altí­
�~�I�m�o� papel, como sacerdote regula,r, 1í, participar de la 
�m�f�l�~�e�n�c�1�a� cerca de los personages ele esos tiempos, {t 
subir, tal vez, á otra.s dignidades,al>andouó tan risue­
ñas perspectivas y se incorporó {L servir en el ejército 
independiente. 

l'né nombrado Vicario Castrense y siguió laSllexte v:í-
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ria de las armas, durante -1a prolongada cmnpai1a que 
terminó felizme11te eu los calllpos de Ayacucho. El ba­
tallon cuarto del ejército chileno, mandado por el coro­
nel Sanchez, mereció del Dr. Garay todas aquellas ofi­
ciosidades y atenciones que sabe dispensar á los des­
graciados, un a,Jma como aquellas, que, sobreponiendo­
se á todas las vicisitudes humanas, sabe acomodarse á 
todas las situaciones para allanar el camino de la Yir­
tud, dar fortaleza á los ánimos abatidos, y estimular el 
patriotismo. Aquel célebre cuerpo quedó casi comple­
tamente desl1"eeho en las jornadas infaustas de Moque­
gua y de Tomta, donde la brillante division del genera.l 
Alvaraclo fné vencida, no sin hacer prodigios de valor 
y manifesta,r la, disciplina,, la moralidad y el ardimiento 
de l9s jefes, oticütles y soldados de la patria. N o babia 
llegado el momento definitivo de la regeneracion: se ne­
cesitaba pasar por otras pruebas, saborear otros infor­
tunios, y repetir los sacrificios á fin de alcanzar la po­
sesion de una idea tan grande como la de la libertad de 
la América. Garay, apesar de los reveces repetidos que 
experimentó la causa nacional no se desalentó, sino 
mas bien retempló su espíritu, empeñandose cada vez 
mas en renoYar r:us trabajos y sus esfuerzos para con­
cluir la obra que babia comenzado. 

N o fué Gamy tan rlespreocnpado, que habiendo saliílo 
del com·ento ele la Merced para atender á las exigen­
cias de la patria, relajase sus votos sin antorizacion y si­
o·uiendo sus propios consejos. El N uucio; que en la re­
pública de �O�h�i�l�~�,� se �e�n�c�o�u�t�~�·�a�b�a� en los �p�n�m�e�~�·�o�s� dias de 
su gobierno nacwnal, sufiCientemente autorizado pa,ra 
dispensar muchas faltas é impedimentos canónicos lo 
secularizó en forma, dejándolo en disposicion de optar 
todas las piezas eclesiásticas y comisiones análogas 
á su carrera. Bien sabia el doctor Garay que sus mé­
ritos le abrirían camino á los altos puestos; pero nun­
ca solicitó nada ni aun aquello á qne e·ra acreedor 
por sus servicios, Su mocleracion para pretendiente fué 
en muchas ocasiones cansa, de �p�o�s�t �, �e�r�g�a�c�i�o�n�~�s� que reci­
bía con aquel s.embhmte agradable, que nunca se turbó 
apesar de los contratiempos y adversidades que le so­
brevinieron en mas de una ocasiou. La chantria fué 
obra de la justicia y no del favor: recto el gobierno del 
grmeml Castilla, y amigo sn;yo el ministro no podía 
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quedar en. el olvitlo quien tn.ntos títulos tenia para ser 
considerado. 

Conclnida la campaíia. los restos del �c�u�a�~�t�o� ele línea 
chileno regresó á sn patria, y el Yicario tuvo que ir con 
su cuerpo para llenar los compromisos qnc habia con­
n·a.ido; y �~�p�u�d�o� regresar á su tierra natal para consa­
grarse enteramente á sn senicio. Así sucedió efectiva-

, mente. Despues de uua residencia temporal en la re­
pública fundada por los ilustres proceres de Chacabuco 
y Maipú, vino al Perú el Dr. Gara.,r á representar otro 
�p�a�p�~�l�u�o� méuos distinguido é importante que el ante­
rior. Pero escrito estaba que la guerra civil habia de 
causar grandes perturbaciones políticas, retardar la 
consolidacion de las instituciones republicanas, y en­
cender animosidades entre hijos de una misma madre 
y con sentimientos iguales de generosidad y patrio­
tismo. 

El señor Garay en el año de 1834 fué nombrado te­
niente de vicario general delegército, con motivo de las 
esciciones políticas que aparecieron por la eleccion del 
presidente pronsional D. José Luis Orbegoso. Esa cam­
paña, que duró poco tiempo, no dejó de ser penosa y 
el eslabon de una la.rga série de revoluciones que no 
vinieron á terminar sino despues de mucho tiempo. En 
ella sirvió con provecho el vicario sufriendo al igual de 
los militares todas las fatigas de las marchas, los peli­
gros de los combates y las incertidumbres de la guer­
ra, que si próspera al principio, se tornó en adversa, y 
funesta en do!> derrotas de las armas del gobierno le­
gítimo. Felizmente los vencedores pudieron entrar en 
cuentas consigo mismos y apreciar la injusticia de la 
causa que seguian, y dieron un abra.zo fra.ternal á los 
vencidos. Pocos hechos, antes de este, registra la his­
toria que se pa.rezca a la reconciliacion de :M:aqningua­
yo, que puso en paz á dos beligerantes en lo mas recio 
de la cuestion armada, ofi:eció un (ljemplo ele nobleza y 
de generosidad y concluyó, aunque fuese temporalmen­
te, con esa turbacion de los espíritus, ya tranquilos des­
pues de la grande prueba por que acababan de pasar. 

Cimentado el órden, Gara.y se retiró á la vida normal 
"J" á los hábitos de estudiante, sin descuidar los deberes 
de su ministerio. Canónigo de este coro jamá.s desmin­
tió su consagra.cion al serYicio de la Iglesia, y puede 
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decirse que fué uno de los mas asíduos é infatigables 
eclesiásticos, en todo lo que tiene relacion con la reli­
gion cristiana, uno de los que mas empeño puso para pur­
gar el país de los errores de la iucrerlulidad. Era liberal 
Y por �~�o� mismo fueron bien escuchadas sus palabras; en 
la sociedad culta, donde tenía una aceptacion indispu­
table, se recojian sus principios, que sin dejar de ser or­
todojos no se resentían de esa severidad repugnante que 
caracteriza al fanatismo. 

El movimiento de Salaverry y la ereccion del go­
bierno confederado, que fué la consecuencia de la pér­
dida total de este general y de su muerte, trageron nue­
vamente compromisos al Dr. Garay, que ttrvo, por ne­
cesidad imperiosa y por deber, que seguir la suerte de 
los egércitos que servían á la causa de Santa Cruz. La 
caída de este levantó un sistema enteramente contrario, 
poniendo á la nacion en posesion de sus derechos y de 
su nacionalidad. Garav en esos dias del enfurecimien­
to de las pasiones políticas, corrió una mala suerte: fué 
expulsado de la silla que ocupaba canónicamente, y 
atropellandose todas las consideraciones y reglas que 
se debían á su alta dignidad eclesiástica, se le privó de 
tener esa pieza dignamente conferida, y que por lo 
mismo estaba escudada ele todo género de violencias, 
y garantida tanto por las leyes civiles como 'por las 
que la iglesia reconoce. Esa destitucion duró algun 
tiempo hasta que al advenimiento del general Vidal 
á la presidencia de la República en 1842, se reparó el 
agravio que se había inferido al Dr. Garay, restitu­
yéndolo al coro de donde se le despidió sin razon, sin 
jtúcio y sin pretesto siquiera de justicia. 

La vida del señor Garay comenzó desde entónces á 
tomar una faz tranquila. Apartado de los negocios bu­
lliciosos de la política militante, se contrajo á todos 
esos oficios compatibles con su ministerio, con su ca. 
racter apacible y con sus rasgos de sqciabilidad, que 
constituían el fondo de su alma, tan comunicativa y 
tan insinuante. 

En su casa se reunían diariamente multitud de per­
sonas que platicaban, tanto sobre los asuntos de ac­
tualidad, sin que sus opiniones de ninguna manera pu­
dieran comprometer, ni la dignidad del gobierno, ni la. 
e$tabilidad y crédito de las instituciones, como de ma-
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terias literarias y científicas. Era lllm; bicu una especie 
de academia privada, que una tertulia 1le amigos pres­
cilHl entes <le la cosa publica y de los placeres del en­
tendimiento, la que se junta,ba dütriamente en torno de 
Garay, centro de reuniones tan agradables como llenas 
de interés. 

Miembro de la Universidad de San :Marcos fné ele­
gido Rector por una inmensa mayo1·ia l1c sufragios; y 
este cargo lo desempeiíó tan acertadamente, que le me­
reció el aprecio de sus colegas y la gratitud de la ju­
ventud estudiosa. Durante la admiuistracion del señor 
Garav se comenzó á sentir la necesidad de reformar la 
Escuela; y aunque es verdad que él se habia formado 
bajo distinto sistema no era completamente extraño al 
movimiento que se preparaba. Lo aceptaba con ciertas 
reservas, que eran los restos de sus antiguas preven­
ciones contra los mejoramientos prematuros de:las insti­
tuciones, sean políticas ó literarias. 

Dignidad de Chantre de esta Iglesia tambien hizo en 
esta silla un alto papel; y puede decirse sin que la 
amistad nos apasione, que pocas veces se combinan en 
una misma persona tantas cualidades, buenas todas, pe­
ro nunca de la misma índole: exelente sacerdote y me­
jor amigo, patricio esforzado y cumplido caballero, en 
todes los círculos de la sociedad se ha manifestado un 
duelo profundo por su inseparable pérdida. J\Iurió de 
85 años de erlad, y tan larga vida fné emplea.da en ser­
vicio de sus semejantes, haciendo siempre el encanto de 
sus numerosos amigos. 

R. 

__ __., ......... ,__ __ 
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